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RESUMEN 

El pr,s~nte trabajo que servirá como tésis para, <Obtener el título de ·Mé

dico Veterinario Zootecnista, se realizó en la .ID.i~ección General de Sani 

dad Anímal, D~partamento de Control Zoosanitari~ en Puertos y Fronteras. 
~ 

Para su realizaci'Ón se uti'lrzaron una serie de dlocumentos que por separ! 
. \ 1 

do nonnan la legisl~ción para realizar las importaciones y exportaciones 

de animales, productos·, subproductos y equi'pos paira uso anim~l. 

\ \ , 
. El fin primordi'al pa11a la elaboración de este t:rabaj o de tésis fué la de 

aglutin~r en un solo documento toda, 1a legislaci5n que en la materia se 

ha publicado, tratándo de hacer un análisis efectivo que se plasma en los 

capítulos de resultados, análisis y conclusiones, teniendo como resulta 

do que la legislación actual en la materia no se ajusta a los adelantos 
\ ' 

tecnológicos de transportación, comercializacióm~ legislación e industria 

li.zación, además de lo cambiante de la situacióm sanitaria mtmdial. 

/ 

/ 
' 
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I N T R o D u e e I o N 

A partir del ~o de 1917, el entonces Ministro efe Agricultura y Fomento, 

a través de la Dirección de Ganadería, tuvo que realizar tDla serie de -

cambios que le permitieron ajustarse a la realirliad de la época, que die-

ran como resultado soluciones a los problemas que presentaba la ganadería 
' nacional, creándose en el período de 1938 a 1946 el Departamento de Sani-

dad Animal dependiente de la Dirección General de Ganadería, este depart~ 
mento estaba constituÍdo por 6 secciones que fueFon: Médicos Veterinarios .. 
Regionales, Puertos y Fronteras, Campañas y Legislación, Etiología de las 
enfermedades Epizootiológicas y Control de Prodmr:tos Biológicos. Debido a 

' 
los movimientos de importaciones y exportaciones de animales y sus pro -
duetos, Pµertos y Fronteras ocupó un lugar primonrdial dentro de las mod.!., 

~icaciones a las estructuras señaladas, llegandn> a constituírse como de
partamento una vez que se formó la Dirección G~ral de Sanidad Animal. 

Por circunstancias'epizootiológicas mundiales e1!I. el año de 1968 el Depa!_ 
tarnento de Puertos y Fronteras tuvo que modificmr su estructura interna 
.. 
para poder ofrecer protección a la población gal!l'atlera del país de enfer-

medades exóticas, como la fiebre aftosa que había causado profundos pr~ 

blemas en las poblaciones ganaderas de Inglaterra~ Francia y España. Fué 

asi como la Secreta.ría de Agr:i..C"ultura y Ganadería crea en ese año a tra
v~s de la Dirección General de Sanidad Animal el cordón sanitario nacio-

nal. El Departamento de Puertos y Fronteras a,l emcontrarse en esa nueva 

Posición se vió obligado a analizar toda la. legislación existente en r~ 
lación a la importación y export~ción para poder así fundamentar sus --

. 
acciones bajo ún marco jurídico debidamente insltJrt.Jinentaclo y actualizado, 

1 . 

acorde a las necesidades de la época de tal foDlll:· que se consideró im -
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portante el analizar todas las publtca.ciones que ~n materia, de sanid~d ~· 

animal se publicaron en el Diario O:f;ícial de la, Federación, para así nor 
mar criterios a la. operación' específica que se mantiene en las importa -
ciones y exportaciones de animales, sus productos, subproductos y equi -

pos para uso an"ímal que tendrá resultado en primer ténnino una colabora

ción más adecuada entre todas las dependencias del sector público que se 
·. 

encuentra11 involucradas en este tipo de operaciones y en segundo ténnino 

nonnar jurídicamente en materia de sanidad animal todas estas operaciones 
antes ll}encionada.s~ 

• 
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MATERIAL Y ME'J'OOOS 

El. material que se utilizó para la elnboraci6n cite este trabajo de té sis, 

fu~ el Diario Oficial de la Federación, en el aual aparecen una serie de 
documentos en la materia titificados como: RegJamentos, circulares, decr~ 
tos, oficios, cuarentenas, acuerdos, telegramas,, télex, nonnas y leyes, -

al ·mismo tiem¡)o se consultaron:· El Archivo Oficial de la Dirección Géne

ral de Sanidad Animali Código Aduanero; Código Sanitario; Constitución -

PoUtíca de ~os Estados Unidos Mexicanos; Comprndio de Disposiciones Le
gislativas sobre Agricultura, Ganadeda, Recursos Forestales y de la Fau . -
na, Ley de Sanidad ~fropecuaria;· Ley Orgánica fu la Administración Públi 

ca; 2. documento~ técnicos en materia de indust:rialización de subproduc -

tos de origen animal enfocados a la salud anima] y un documento oficial 

que sintetiza la situación sanítaria mtmdial c¡tE· es el anuario de la Or

ganización Internacional de Epizootias, publica.db por la Organización de 

las Naciones Unidas para la Agricultura y la ,Al]mentación. 

La metodologia empleada, fue en primer término d recopilar todo el ma

terial antes de~crito empezando con el Diario ()}fficial de la Federación 
. -

desde ~1 año de 1926 d9nde aparece el Reglamentn' que fija las ba.ses a que 

se sujeta la inspecci.ón sanitaria de los a,nimal«ls y productos del mismo 
origen de :jmportación y exportación, hasta la, lrey ;Federal de Derechos -

publicada en el Diario 0:0,cial de la federac;tón.el 31 de diciembre de 

1981, para el ejerci.cio fiscal de.19S2', los d~ documentos que se me!!_ 
1 ,! 

cionan en el capítulo de material-, fueron docummtos de consulta para -

poder desarrollar asi el capítulo de discusí6n 1 ad~ús de in~onnación -

. . . 
·<,,...'.....-' -
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recopilada en una serie de reuniones que se llewaron a cabo en el inte .,. .· 

rior de la república, con el fin de nonnar un criterio real de la opera".'.· 

ci6n específica para la importaci6n y exportacioo de anir.mles, productos · 

y subproductos y equipo para uso anir.Jal. Todo esto con el propósito de. -, 

flllldamentar el capítulo de discusi6n y conclusiooes que son realmente el 

meollo de este trabajo~ 

.. 

• 
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REGLAMENTO DEL 4 DE MARZO m; 1926, QUI: FI.JA LAS BASF:S A QUE SE SUJETARA 
LA INSPECCION SANITARIA VEnmINARIA DE LOS Ai'HMdJES y sus PRODUCTOS DEL 
MISMO ORIGEN DE It-.IPORTACION Y EXPORTACION. 

C A P I T U L O 1 
CONSIDERACIONES GE~TERAIES 

IMPORTACIONES DE A~IMALES Y SUS PRODUCTOS. 

ARTICULO lo. - Todos los animales que se pretendm importar a la Repúbl.!_ 

ca Mexicana ya sea que pertenezcan a especies roniésticas o no, serán S.9._ 

metidos a la Inspección Sanitaria en el lugar euque se verifique la i~ 

portación, en los locales que para el efecto se acondicionen, la cual -
será practicada por los Delegados Médicos Veterinarios de la Dirección 
de Agricultura y Ganadería de la Secretaría deA'gricultura y Fomento, -
quienes en el desempeño de tal servicio ajustarlh todos sus actos a las 

disposiciones contenidas en el presente reglammto. Dicha inspección --

tendrá como finalidad escencial impedir que losanimales atacados de en 
. -

fenil.edades contagiosas, o que adolescan de defmtos de órden zootécnico, 

sean internados en la República. 

INSPECCION DE ANI~1ALES Y PRODUCTOS. 

ARTICULO 2o. - Igual requisito se exigirá en lm; casos de importación de 
'"productos de origen animal, en bruto, como las nieles, los huesos, cuer 

nos, lana, cerda, pezuñas.Y residuos de los má1aderos, así como para los 

comestibles del mismo origen: carnes y sus prepirados; manteca, leches Y 
sus derivados; huevos, pescados y mariscos, i.Jmidiendo su importación -
cuando provengan aquellos de animales atacados de enfel1Tledades infecto-

contagiosas y éstos cuando estén en estado ded:hscomposici~n o adulter~ 

dos. 
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ADUANAS DE IMPORTACION. 

ARTICULO 3o. - (Refonnado po"r Decreto del 12 de agosto de 1927), a fin de'. 

dar ClDTlplimiento a las prevenciones anteriores, la importación y export!!_ 
ción de animales y sus p~oductos se pennitirá solamente por aquellas ci!:!_ 
dades fronterizas y puertos marítimos donde reside un Médico Veterinario. 

Delegado y en tanto no varíen las actuales condiciones del tráfico i~ter. 

nacional serán las siguientes: en la Frontera Nort~: Zaragoza B.C. (ac --

tualmente Tijuana); Mexicali, B.C.; Nogales, Son: Naco, Son; Agua Prieta, 

Son.; Cd. Juárez, Chih.; Villa Acuña, Coah.; Piedras Negras, Coah.; Nue-.. 
vo Laredo, Tamps.; Matamoros, Tamps.; Frontera Sur; Tapachula, Chis.; en 
el litoral del Golfo de México, Tampico, Tamps.; Veracruz, Ver.; Progre-

so, Yuc.; en el litoral del Pacífico; Manzanill:Ql, Col. y Mazatlan, Sin. 

Los repatriados procedentes de Estados Unidos de Norteamérica, que con -~ 

sus menajes traigan pocos animales, se les permitirá pasarlos por las -
aduanas en que no haya Médico Veterinario, siempre y cuando comprueben -

que son de su propiedad y que aparentemente esten en buen estado de sa -

lud. 

El Cónsul Mexicano, el Administrador de la Adua;ma o el encargado de la -

sección aduanal por donde se lleve a cabo la entrada, extentleran el Cer

tificado correspondiente, enviando una copia a ]a Dirección General de -

Agricultura y Ganadería, especificando el lugar de destino de los anima~
les para que sean inspeccionados en .caso necesario por los M~dicos Vete-

rinarios Regionales o Delegados de la propia Dirección. 
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EXCEPCION PARA IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

ARTICULO 4o. - En el resto qe las poblaciones fronterizas en las que no -

exista un Médico Veterinario Delegado, no se pernitirá la importación de 
animales vivos, ni de sus productos .en bruto, sñno únicamente la import~ 
ci6n de productos de origen animal para el consmno exclusivo de las cita 

das poblaciones. 

LUGARES NO DESTINADOS A INSPECCION. 

ARTICULO So.- (Refonnado por Decreto del 12 de xgosto de 1927). A solí -

citud de personas que deseen importar o exportair animales y.productos d~ 

rivados de los mismos, por lugares que no seanclesignados por este Regla 

mento, la Dirección General de Agricultura y Gam.dería podrá proveer un 

servicio extraordinario, siempre que a juicio ck esta oficina existan ra 

zones suficientes para ello. 

ARTiillLO 60.- (Reformado por Decreto del 12 de agosto de 1927). En los -

casos en los que se refiere el artículo anteriar,. los interesados eleva

rán una solicitud a la Dirección General de Agriki:ultura y Ganadería ex

poniendo las razones por las cuales no les seaRosible llevar a cabo im 

portaciones o exportaciones por los lugares en~e oficialmente se desem 

peñe el servicio de inspecci6n sanitaria veterinmiia. Si la Dirección ci-

tada acordase favorablemente la solicitud, proOiderá a asignar al perso

nal que deba encargarse de la inspección, en la inteligencia de que to

dos los gastos que por tal motivo se originen, serán costeados ~or los -

interesados, quienes también pagarán los viátiam devengados por los Mé 
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dicos Veterinarios Delegados de acuerdo con la tarifa aprobada por la -

Secretaría de Agricultura y Fomento. 

IMPORTACION CLANDESTINA. 

ARTICULO 7o.- Cuando se descubra un caso de impcrrtación clandestina de -

ganado, los animales serán conducidos por el personal de resguardo fis -

cal al lugar más pr6ximo en que resida un ~1édico Veterinario DelegadÓ de 

la Dirección General de Agricultura y Ganadería> o en su defecto, pasará 

el Delegado al lugar en que se encuentre el ga.ruitdo para ser inspecciona

do, sin perjuicio de la acción que las autoridadles competentes ejerzan -

contra los introductores por el delito de contrabando. 

CERTIFICACION. 

ARTICpLO 80.- Todos los animales que se import6!] a la República :Mexicana, 

deberá.ro venir amparados por un certificado expedlido en el lugar de ori -
· gen por las autoridades sanitarias competentes~ el cual será visado por 

el Cónsul Mexicano más pr6ximo del lugar de origen, especificando en di

cho certificado que durante los seis meses anteriores a la fecha de expo,r 

tación no se ha registrado en la región de donde proceden, ninguna enfe!. 

medad infecto-contagiosa. 

Para ganados procedentes de los Estados Unidos de América, Canadá y Ce!!_ 

troamérica, no es necesaria la especificación de los seis meses anterio 

res y para los Estados Unidos se aceptarán los certificados expedidos -
1 

por la oficina de industria Animal, los de las autoridades sanitarias 
locales de los estados y los de los Médicos Veterinarios acreditados -- . 
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acreditados oficialmente, cuando traigan el Vol..Bo. del Bureau of Animal 

Industry (*). 

ARTICULO 9o.- (Reformado por Decreto del 12 de agosto de 1927). Los re
quisitos que se exigirán en los casos de importu:ión de productos de on 
gen animal en bruto, derivados y preparados, s~rán los siguientes: 

a) Para los productos de origen animal en bruto" iguales requisitos que 

los señalados en el artículo So. 

b) Los productos derivados de la leche, como smi el queso y la mantequi

lla, vendrán protegidos por envases de hoja~e lata, mad~ra, cartón -
parafinado, etc., que garanticen su perfecta conservación, llevando -

en las etiquetas con caractéres bien visibls; y en español, la decl~ 
ración del fabricante en que haga constar qu.e el producto fué elabo
rado con leche pasteurizada o no, en caso deque estén adulterados -
con eleína, margarita o estearina, también:s?· hará constar en las -

etiquetas y no permitirá que vengan amparadm con el nombre con el -

cual se les conoce. 

e). Para la importación de productos animales pieparados corno: conservas 
en lata, mariscos y huevos, no se requierei:r:ertificado de origen pa-

ra la importación. 

d) Tampoco se requiere certificado para la came y sus preparados proc~ 

dentes de los Estados Unidos de NorteamériCll,,. en virtud de que este 
pais solo pennite la exportación. de los matltleros oficiales en donde 

han sido objeto de la inspección sanitaria i.mrrespondiente. 
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ARTIQJLO lOo. - Para la importación de animales pm:Jceclcntes de cualquier 

parte del mundo, excepto de los Estados Unidos d!!~Norteamérica, Canadá 
y Centroamérica, es necesario un pcnniso <le la Sfcretaría de Agricultura 

y Fomento que se gestionará dircctruncnte o por trredio de los consulados -

mexicanos en fos países que deseen e:x."Portar ganrufos con destino a la Re
pública Mexicana, en el que se hará constar el ligar preciso de origen -
de los animales, la especie y recorrido o travesña que tengan que seguir 
para llegar al puerto de entrada. 

CUARENTF.i~ POR FALTA DE CERTIFICAOO, 

ARTICULO llo.- Cuando por ignorancia o descuido, los importaaores no re~ 

caben el certificado a que se refiere el artícullID 80., los animales que
darán sujetos a cuarentena en el lugar en que sepractiqi1e la importa -

ción. La duración de la cuarentena será determinarla por el Médico Veteri 
nario Delegado de acuerdo con las prescripciones de ese Reglamento. 

(*) Respecto al destino que debe darse a los Certtificados, consúltese en 

la página 7,109 el oficio 301,1,21355 del 17 de abril de 1942. 

(**) Consúltese el Reglamento de la Policía Sanittaria de los animales, -

del 14 de marzo de 1929, artículo 60., páglm:a 7,032. 

ARTICULO 120.- En los casos en que de acuerdo ~on las disposiciones 

del presente Reglamento se hiciese necesario sa:trif icar animales de im

portación que padezcan enfennedades infecto-conttagiosas, o de destruir··. 

productos de origen animal que lo ameriten, lospropietarios de los -
animales no tendrán derecho a ninguna indenmiza:tión y así se hará cons-

tar en el acta respectiva. 
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GASTOS. 

ARTICULO 130.- Todos los gastos que origine la a'!limentación y atención -

de los animales que se mantengan en cuarentena EmJ. los puertos y en las -

fronteras, así como el empleo de sueros, vacunas" inyecciones, revelado
res, medicamentos y baños, serán costeados por las importadores. 

TRAMITE PARA IMPORTACIONES • 

.ARTICULO 140. - Si practicada la inspección de los animales y sus produc -

tos cuya importación se pretende llevar a cabo, :Ft sea temporal o definí . -
tiva, el Médico Veterinario Delegado juzgará 'quf: no' existe ningún in -

conveniente en que sean introducidos al país, exttenderá el certificado -

respectivo de acuerdo con el modelo anexo No. l.." enviándolo al Adminis
trador de la Aduana para que proceda a tramitar iF] pedimento de importa
ción correspondiente, en caso contrario, somete:ríí a los animales a cua -

rentena por el período de tiempo que fija el pre!ente reglamento, durante 
la cual practicará todas las observaciones que SF estimen necesarias pa

ra detenninar el estado sanitario de los mismos~ 

IMPORTACION TEl\1PORAL. 

ARTICULO 150. Los ganados de importación tempora],. a su entrada a la Re

pública Mexicana, quedarán sujetos a las disposir:iones sanitarias del 

presente Reglamento (*). , , 

GANAOOS EN TRANSITO. 

ARTICULO 160.- Los ganados nacionales de tránsitllllpor territorio de los 

Estados Unidos, quedarán excentos del exámen cllmico y de certificación 

a su salida del país y por cualquiera de los puentes fronterizos desti

nados para la importación(*). 

~ ,. 
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ARTICULO l'Jo. Los ganados ele tránsito procedentes de los Estfl,dos Unidos 

se sujetarán solamente a ex.ámen en los puertos de entrada (*). 

ENFEHMEDADES POR LAS OUE SE PROHIBE LA IMPORTACION~ 

' 
ARTiaJLO 180. Se prohibe la importación de la carne, pieles, huesos, ce!. 

da y demás productos derivados de los animales (~n bruto), cuando estos 

procedan de distritos o zonas de países en los que hayan declarado infec 

tados por cualquiera de las enfermedades infecto-contagiosas que en se -

guida se citan: la fiebre aftosa, la peste bovina, la tripanosomiasis y 

la pleuronernnonía contagiosa de los bovídeos. 

(;ic) Consúl tese la c:i:rcula11 31. 8. 237 del 11 de diciembre de 1932 página -

7 •. IT43. 

AVISO DE LAS ENFERMEDADES A LA SECRETARIA DE RELACIONES. 

ARTICULO 190.- La Secretarla de Relaciones E.."Cteriores ordenara· a los eón- 1 

sules mexicanos que al tener conocimientos de que algunos de los distri -

tos de pais de residencia, han aparecido las enfennedades mencionadas en 

el artículo anterior, den aviso inmediato por la vía más rápida a dicha ~ 

Secretaría eximiéndose al mismo tiempo de certificar facturas consulares · 
que amparen remesas de ganado que de las zonas infectadas se pretenda im-

portar a México. 

ARTICID~O 20. - Los infonnes rendidos por los cónsules 1 que se rela.cionen -
\ ' 

con la aparición en el extra,njero de las epizootias a que se han hecho --

mención, se17á.n transcrito~ a la Secreta.ria de Agrjcul tura y Fomento, la ~· 

que.desde luego hará. la declaración oficial de quedar prohibida l~ impor~ 

tación a la Repúbli~a Mextcana de anbnales y sus productos que provengan 

de los· lugares infectados', 
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C A P I T U L O II 

DE LA IMPORTACION. - MEDIDAS SANITARIAS QUE SE OBSERVARAi\J EN LOS PUERTOS 
Y FRONTERAS CON LOS ANIMALES QUE SE IMPORTEN A LA REPUBLICA Y DISPOSICIO 
NES REGLAMENTARIAS PARA ESTACIONES c;UA.RENTENARIAS. 

ARTICULO 21.- Las medidas de policía sanitaria que se iJllplantarán en el 

caso de que los animales de importación se encuentren infectados, serán 

las siguientes: inspecciones: precisarnente a bordo para todos los gana

dos que vengan en barcos y en los corrales destinados para el objeto, -

para los ganados que se transporten en ferrocarril o por su.propio pie; 

aislamiento cuarentena, tratamiento profiláctico, sacrificio, cremación, 

inhumación, exhtunación, prohibición de desembarque de forrajes, útiles 

de aseo y demás objetos que hayan estado en contacto con los animales, -

desinfección de los vehículos y desinfección de los locales ocupados por 

los enfennos. 

HORAS DE SERVICIO. 

ARTICULO 22.- (Refonnado por Decreto del 12 de agosto de 1927). El Ser
vicio ~Iédico Veterinario se desempeñará durante las mismas horas señala 

das para el despacho de la Aduana del lugar. 

AVISO DE LLEGADA DE BARCOS TAA'l..JSPORTAOORES DE GANADO. 

ARTIOJLO 23.- Las compañías navieras tienen la obligación de avisar al 
Delegado de la Dirección de Agricultura y Ganadería, por lo menos 24 -
horas antes de la llegada de los barcos transportadores de ganado, así 

co~o el número de cabezas. El Médico Veterinario Delegado se pondrá de 
acuerdo con el Médico Veterinario Delegado del Puerto, a fin de que --
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puedan pasar su visita al mismo tiempo y en caso mecesario impedir el -

atraco de los barcos y de los muelles. 

INSPECCION DE LOS BARCOS. 

ARTICULO 24.- Al presentarse en el barco el Delegado, exigirá al Capitán 

·o a quien lo represente, los certificados de sani.d!ad que estén debida -

mente legalizados, requisición del número precis0> de los animales a su 
: , ' 

salida y a su llegada, número de defunciones, travesía, inspección de -

los locales, depósito de agua potable, forrajes, con el objeto de darse 

cuenta del estado de salud de los ganados y poder dictar las medidas con 
• 

venientes para su desembarque. 

CUARENTENA A EMBARCACIONES. 

ARTICULO 25.- Si al practicarse la visita a bord0> se encontrase que alm!_ 

nos animales han muerto durante la travesía, se :ñnvestigará la causa ve!. 
<ladera de la muerte, si del examen se llegara al conocimiento de que el 
ganado viene atacado de algt.ma de las enfennedades infecto-contagiosas -

que no existen en el país, se pondrá el barco en cuarentena, impidiendo 

no solamente el desembarque de los animales, sirm; también de la tripula

ción, dando aviso inmediato a la Secretaría de A-gricultura y Ganadería, 

.a la capitanía del Puerto y la Aduana. Estas dos últimas autoridades que 

el cargo les confiere, para que se cumpla con lo dispuesto por el ciuda

dano Médico Veterinario Delegado, de acuerdo con el presente Reglamento. 
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PROHIBICION DE DESEMBARQUE DE CADAVERES. 

ARTICULO 26. - Queda prohibi.do el desembarque de los cadáveres de los ani 

males que vengan a bordo, cualquiera que haya sido la causa de la muerte, 
permitiéndose.el desembarque de las pieles, cuamdo no provengan de anima 
les muertos de enf ennedades infecto-contagiosas~ previa irunersión en so-

lución de bicloruro de mercurio al lino por mil, durante tres horas. 

ANIMALES VIVOS PARA CONSUMO. 

ARTICULO 27.- Queda prohibido en las compañías mavieras arribar a puer
tos mexicanos con animales vivos que estén destñnados a saci:ificio para 

el consumo de la alimentación del pasaje, cuandn' provengan o hayan sido 
embarcados a otros países que no sean Canadá, Estados Unidos y Centro -

américa. 

DESEMBARQUE DE ANIMALES ENFERMOS. 

ARTICULO 28.- No se permitirá el desembarque de los animales enfennos y 
solamente no podrán desembarcar aquellos que h.aJan sufrido algím acciden 

te confuso durante la travesía. 

REEXPORTACION O SACRIFICIO. 

ARTICULO 29. - Cualquier an:imal. que se pretenda ]mportar y que se encuen

tra atacado de alguna enfermedad infecto-contag]osa, de las señaladas en 

el presente Reglamento, será reexportado al país de origen y.en caso de 
que por alguna circunstancia no pudiera verifiQilll'se ésta, será sacrifica 

do en presencia del Delegado (*). 

(*J Véase el artículo 394 del Código Aduanero. 
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ASEO Y DESINFECCIO~ DE lITILES Y OBJETOS Ei\lPLEAOOS EN EL DESE\fBARQUE. 

ARTICULO 30.- Todos los útiles y objetos que sinran para el desembarque 
de ganado, serán aseados y clcsinfectnclos mediante la vigilancia del De

legado. No se pennitir.1 el desembarque de forrajes nj que los animales 
se pongan en contacto con otro grurn<lo, sino que serán llevados directa
mente a los carros de ferrocarril o a las estaciones caurentenarias, de 

acuerdo con lo dispuesto entre estos casos por el presente Reglamento. 
' 

EXHlN.\CI0:--1. 

ARTICULO 31.- El Delegado Sanitario está autorizado a practicar la exhu 

maci6n cuando así lo juzgue necesario, levantando el acta re~pectiva, -

en donde se expondrán los motivos que dieron origen a tal operaci6n. 

ARTICULO 31.- Para la mejor interpretación al artículo 21 a continua -
ci6n se exponen los métodos que deberán seguirse para la práctica de las 

medidas de policía sanitaria enunciadas. 

AISLAMIENTO. 

a).- Separaci6n irnnediata y estricta de los animales enfermos, de los -

sospechosos y de los sanos, en los locales destinados para el caso, 
impidiendo todo contacto de los animales aislados, con personas u -

otros animales. 

ClJARE¡\ffENA. 

b).- Secuestraci6n de las Estaciones Cuarentenarias de los animales so.?_ 
pechosos de estar infectados y de aquellos que hayan estado expue~ 
tos al contagio por un período· de tiempo variable, seg(m de la en
fcnnedad de que se trate, dilTante el cual se les practicarán todos . 
los exámenes clínicos que sean indispensables y se les sujetará al 

tratruniento profiláctico adecuado. 
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PROFI lJ\XIS. 

c).- Tratamiento profiláctico. Aplicación de vat:UJlas oficialmente reco

nocidas como eficaces para la prevención de las enfermedades infec 
to-contagiosas. 

SACRIFICIO. 

d).-Privar de la vida a los animales atacados de enfermedades contagio · 

sas en los casos en que así lo estipule el presente reglamento em
pleando para tal fin los métodos que provcm¡pen la menor efusión -

sanguínea posible. El Delegado Médico Vetainario en tales ocasio
nes levantará el acta correspondiente del sacrificio de los anima .. -
les, en la que constarán ias reseñas de los mismos y las 'causas de 

tal determinación. 

CREMACION. 

e).-lncineración de los despojos de los animales sacrificados que su

cumban a consecuencia de alguna enf ermedadl contagiosa, asi como -
de los forrajes y útiles que hayan estado en contacto con los an!_ 

ntales infectados y que a juicio del Médic0> Veterinario Delegado, -
no sean susceptibles de ser desinfectados wor otro medio. 

INHUMACION. 

f).-Depositar bajo tierra los despojos de los animales que mueren vic 
timas de alguna enfermedad contagiosa o qme por algtma circunst~ 
cia no sea posible incinerarlos, practicruoolo esta operación de una 
profundidad no menor de un metro y medio, <CUbriendo los cadáveres 

con una capa de cal, previa inutilización de la piel e incisión -

profunda en la cavidad abdominal. 
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OBJETOS OUE NO PODRA.~ DESl::JvIBARCARSE. 

g). - Prohibición clcl desembarque de forrajes, útiles de aseo y demc1s ob• 

jetos que hayan estado en contacto con los animales infectados has-. 

ta que el Médico Veterinario Delegado detennine el destino que deba 
dárseles. 

DESINFECCION DE VEHICULOS. 

h).- Desinfe~ción de los vehículos que hayan sen.ii.do para el transporte 

de los animales. Esta oper?-ción se practicará siempre, aún cuando -
• los vehículos hayan transportado animales que resultasen sanos en -

la inspección y consistirá en lo siguiente: recolección de los dese 

chos (excrementos, restos de forrajes, tierra, etc.), los que serán 

incinerados o desinfectados, lavando dichos vehículos perfectamente 

desinfectados después con alguno de los con:puestos a base de ácido 
cresílico, pero que su composición contenga cuando menos 50% de di
cho ácido, la desinfección de los barcos transportadores de ganado 

se hará conforme a las estipulaciones del reglamento de desinfecci61 

de sanidad marítima. Las compañías ferrocarrileras, navieras o per-

sanas que. transporten animales en carros, embarcaciones, carniaj es, 
trucks y en general en cualquier vehículo, deben limpiarlos,lavar -. . ' 

los y desinfectarlos en cada embarque y en la forma en que se cspe~ 

cifique el presente reglamento. 

DESINFECCION DE LOCALES. 

i). - Desinfección de los locales ocupados por los animales infectados. 

Esta operación consistirá en:recolección de los desechos (excremcf 
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tos, restos de forrajes, secreciones patológicas, cte.) los cuáles serán 

incinerados, lavados los milros, techos, pisos, pilares, abrevaderos y pe 

sebres con la solución anterior y lechada de cal. 

C A P I T U L O IV 

: . 

DE LA INSPECCION DE PRODUCTOS DE ORIGEN Al\JIMAL Y BIOLOGICOS QUE SE IM -

PORTEN A LA REPUBLICA MEXICANA. 

ARTICULO 74.- Los productos de origen animal, de importación que requi~ 

ren inspección sanitaria en los puertos y fronteras, serán los siguien-

tes: carne y sus preparados, pescados y mariscos, manteca, leche, hue -

vos, pieles sin curtir y huesos, cerda, lana, cueros y pezuñas en bn1to • 

.ARI'IQJLO 75.- Cuando se compn1ebe que alguno de los productos menciona
dos en el artículo anterior, de los que se destinan a la alimentaci6n -

del hombre, provienen de animales atacados de en:fennedades infecto-con
tagiosas o estuviesen en estado de descomposición o adulterados, serán 
decomisados y destruídos los pescados y mariscos cuando estén en estado 

de descomposición, vigilando que las cajas para sm transporte contengan 
·las cantidades suficientes de hielo para garantizar la refrigeración 

hasta su destino. 

ARTICULO 76.-Para los ·efectos del artículo anterinir, se considerarán c~ 
mo adulterados: en la manteca, la mezcla de otras grasas que no proven-

gan del cerdo, cuando no se anuncie en los env.ase:s, en los preparados -
de carne, la mezcla de carne de otras especies de animales distintas de 
lás que se anuncien en el producto, en la leche, JI.a adición de agua o -

antisépticos. 
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ARTICULO 77.- La importación de productos de or:ñgen anjmal .. destinados·~ 

usos industriales, como lns pieles, la lana, los. huesos, cerda, cuernos-~ 

y pezuñas en bruto, no serán objeto de ninguna rnstricción cuando dichos 

productos vengan amparados por el certificado igtUal al que se exige para 
la importación· de animales en el artículo 80. , <lle este Reglamento; en et 

caso de llenarse este requisito, serán sometidos a una desinfección en .;. 
1a forma siguiente: Para las pieles; inmersión iiJOr espacio de dos horas -· 

en una solución de bicloruro de mercurio al uno por mil, para los huesos 
cerda, cuernos y pezuñas: esterilización por innersión en agua hirviendo 

durante dos horas por lo menos. Para la lana: desinfección por medio de 
vapores de ácido cianhídrico. • 

ARTICULO 78.- Los artículos importados como la Jloza, \'idrio, etc., que 
exigen el empleo de mate!iales de empaque, cuandb provenga de países en 
donde la fiebre aftosa es enzóotica deberán venir empacados con papel,
viruta de madera excélsior, etc., con excepcióm de empaques de origen -
agrícola, como son las distintas pajas, zacates~ heno, etc., debiendo • · 

practicarse la incineración del material de empraque cuando no se ctnnpla 

con este requisito. 

ARTICULO 79.- Para los envases vacíos, especialmente los usados, se in

vestigará la zona de donde proceden, con el f~n de practicarles una de
sinfec.ción por los procedimientos de cianuración o sulfuración, siempre 
que se tenga·conocin1iento de que en el lugar de origen-existen enferme-

dades epizoóticas, parasitarias o plagas que aiiecten a la agricultura. 
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ARTICULO 800.- Para la importación al país.de toda clase de productos -

biológicos destinados a control de las enfennedades de los animáles do

mésticos se requiere W1 permiso especial de la Dirección General de Agri 

cultura y Ganadería, dicho penniso será otorgado previa solicitud en el 
cual se hará constar con toda claridad, el lugar de procedencia y el nom 
bre de los laboratorios que los producen (*). 

(*) Ya no son necesarios los pennisos especiales. Véase la circular 301-
11 127 del 13 de agosto de 1938, en la página 7,081. 

ARTICULO 81.- Además de la solicitud serán enviadas las muestras de los 

productos biológicos que se desee importar, con los datos siguientes: -

métodos seguidos en su preparación, especies y cantidades microbianas y 

toda clase de datos necesarios para su identificación y control, el - -

: cual se pi:acticará en los laboratorios dependientes de la Dirección Ge

neral de Agricultura y Ganadería, con el objeto de que sea expedida la 

licencia respectiva. 

ARTICULO 82.- El permiso a que se refiere el artículo 80 del presente -

Reglamento, será dado a conocer a los Delegados Médicos Veterinarios en 

Puertos y Fron~eras, a fin de que se practique la inspección respectiva, 
teniendo en cuenta los siguientes requisitos: (*) 

' 

I.- Los prcx:luctos biológicos serán solamente importados por las aduanas 
en donde exista un Médico - Veterinario Delegado, los cuáles serán 

sometidos a una rigurosa inspección a fin de co~probar si los pro

ductos sori los anotados en l~s permisos corr~spondientes. 

.· 
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II. - Cuando el envío de productos biológicos se haga por correo en bul· 

tos postales, quedarán sujetas a inspección de las mismas of icinai 

establecidas en los puertos y fronteras. 

III. - Los productos biológicos estarán convenientemente empacados, de .~ 

tal manera que las substancias que se empleen en el empaque, ga-. 

ranticen la conservación de los productos hasta llegar a su dest 
no y en caso de ruptura de los frascos, el contenido sea fácilme 
te absorbido. 

IV.- Para perm.itir su embarque una vez verificada la inspección, es ne 
cesaría un certificado que expedirá el Delegado a quieq al mismo 

tiempo pondrá en la etiqueta los selJos resvectivos: 

(*) Ya no son necesarios los permisos especiales. Véase la circular 3 

21-127 del 13 de agosto de 1938 página 7,081. 

N. del E.- Véanse las siguientes disposiciones: Decreto del 3 de mayo 

de 1932 (página 7,044) circular 31-123491 del 29 de noviembre de 1934; 
(pagina 14,002) circular 30~-33-206 del 28 de abril de 1936, (página · .. 

7,071) y circular 301-1-224-78 del 18 de marzo de 1960 (página 7,332. 

, , 
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.CAPITULO V 

EXPORTACION. 

ARTICULO 83.- (Reformado por Decreto del 12 de a.wsto de 1927). Todos -

los animales que se pretendan exportar a la Repúbilica, ya sea que pe:rt~ 

nezcan a especies domésticas o no, serán sometido:s a la inspección sani-

taria en el lugar en que se verifique la cxportar:ión, en los lugares que 

¡nra el)o se acondicionen, la cual será practicada por los D~legados Mé
dicos Veterinarios de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, -

dicha inspección tendrá la finalidad esencial de garantizar a los países 
en donde van destinados los animales y la salud ,cfu los mismos Las cita-

das exportaciones solo se llevarán a cabo por l<J5; lugares especificados 

en el artículo 3o. 

Los certific~dos que en cada caso se extiendan, ~starán de acuerdo con -
las mismas disposiciones que sobre la materia exiistan en los países en 

donde los animales se destinan. 

Los certificados de maleinización, tuberculinizarión, .aplicación del 
suero ariticolérico o desengarrapatización, expediidos por los CC. Médicos 

.... Vet.erinarios de cuaíquier Dependencia del EJ ecutñvo, deberán ser acepta
dos por los iviéuicos Veterinarios Delegados de la l!.lirección General de -

Agricuitura y Ganaderia. 
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REGl.H1Ei'IT0 üE PüLICIA SA.l\JTTJ\11IA DE LO~ A'll~IALES, .DEL 14 1JE MAAZO DE J.929 . 

A QUE Sf~ SWETARAN LOS FUNCIONARIOS DEL CUERPO CO>JSULAR ~.ffiXICANO E~ EL -

EXTRANJERO. 

ARTICULO lo.- Los ce. Cónsules de México en el extranjero están obliga

dos a infonnar a la Secretaría de Agricultura y Fomento (Dirección Gén~ 

ral de Agricultura y Ganadería) por conducto de la de Relaciones Exte 

riores, acerca de las enfenncdades infecto-contagiosas y parasitarias -
• 

de los animales que aparezcan o se desarrollen en los países en los cua-
les radiquen (*). • 

ARTICULO 2o.- De acuerdo con el n(unero anterior, las informaciones y co

laboraciones de los Ce. Cónsules,.consistirán en los siguientes: 

I.- Enviar a la Secretaría de Agricultura y Fomento (Dirección General 

de Agricultura y Ganadería), noticias sobre la existencia de epizo.9_ 
tiología o enfermedades parasitarias que por su naturaleza e impor

tancia constituyan una amenaza para la ganadería. · 

II.- Las medidas profilácticas que hubieran tomado los Gobiernos para -. 
evitar la propagación de las epizootias de.las enfennedades parasi-

. . 
tarias a que se refiere el inciso anterior. 

III.- Organización de los servicios de Policía Sanitaria de los animales, 

su reglamentación y eficiencia. 

IV.- Dedicar especial atención a la inv.estigación de los productos de 
origen animal que se exporten a nuestro país y que pudieran ser ve

hículo de contagio. 
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ARTICULO 30 • .,. La Secretaría de Agricultura y Fomento, por conducto de la 

de Relaciones ExteFiores, cJará aviso oportllllo a todos los CC. Cónsules -

de México en el extranjero, sobre el establecimiento de las disposicio -

nes que se hayan ex¡1eclido o en lo futuro se expidan sobre salubridad p~ 

cuaria. 

(*) Consúltese el artículo 19 del reglamento del 4 de marzo de 1926 pá

gina 7,013. 

ARTICULO 4o.- Los CC. Cónsules mexicanos en el extranjero, que se en --

cuentren en países en donde no se hubiera desarrollado alguna epizootia, 
• 

infonnarán ampliamente sobre el curso que sigan los trabajos de profil~ 

xis para la extinción de la epizootia; así mismo darán toda·clase de in 

fonnaciones y facilidades a los miembros de las con\isiones nombradas -

por la Secretaría de Agricultura y Fomento,. para el estudio de las en -

fennedades epizoóticas y parasitarias. 

ARTICULO So. - Los CC. Cónsu.les mexicanos en el extranjero harán públi - . 

cas todas las cuarentenas que México imponga a los países en donde radi-

que • 

.ARTICULO 60.- Cuando se importen a nuestro territorio productos de ori

gen animal los CC. Cónsules exigirán que estos productos llenen los re

quisitos requeridos por el artículo 90, del reglamento para la inspcc -

ci6n sanitaria Veterinaria de los Animales y Productos del mismo origen 

de importación y exportación y no visarán los Certificados y Facturas -

consulares si no se ha ctunplido con los requisitos que previene el re-. . 
glamento mencionado (*) . 

. · 
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ARTIClfü) 7o.-. Los CC. Cónsules no se li111itarán a visar los Certificados 

de Sanidad de los productos de origen anúnal, sino que exigirán.que los 

mismos productos estén empacados de acuerdo con el artículo 78 del Regla -., 
mento para la inspección Sanitaria Veterinaria de los animales y produc
tos del mismo· origen de importación y exportación (**) 

ARTICULO 80. - En casos urgentes, los cónsules se podrán dirigir directa-, 

mente por la vía telegráfica a la Secretaría de Agricultura y Fomento, -

dando aviso oportuno a la de Relaciones Exteriores. 

(*l El articulo 9o. del reglamento que se cita aparece en la página 

7 ,011. 

(**) El articulo 78 del reglamento que se cita figura en la página - - - · 

7,017. 

/ 
' 

'/ 
/ 
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CIRCULAR No.31-124-276 DEL 22 DE Sf:.PTIEl'IBRE DE 1930, DE LA DIRECCIO:J GE

NERAL DE ADUA'JAS, QUE DISPONE QUE PROPORCIONEN LAS ADUA:'Lt.\S AL MEDICO VE

TERINARIO DELEGAOO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA y FQ'1E1'rro lDS DATOS -

RELATIVOS A EXPORTACIONES DE PRODUCTOS EN BRlfl'O Y C0~'1ESTIBLES DE ORIGEN 

ANIMAL. 

A instancia de la Secretaría de Agricultura y Fomento, sírvase usted pr~ 

porcionar mensualmente al C. Médico Delegado de ese lugar, los datos re
lativos a las exportaciones de productos en bruto y comestibles de origen 

animal, detallando la cantidad.en kilos, la clase y cuando s-e trate de 
pieles, el número de piezas. 

REGLAMENTO DEL 22 DE ENERO DE 1931, A QUIEN DEBERA SUJETARSE LA IMPORT~ 

CION Y EXPORTACION DE TODA -CLASE DE GANAOO ENTRE MEXICO Y LOS ESTALúS -

UNIOOS DE .AMERICA (*). 

(*) 

DEFINICIONES • 

.AIITICULO lo. - Siempre que en el presente reglamento se encuentran las -

palabras siguientes deben entenderse: 

Dirección.- La Dirección de Ganadería 

Delegado.- Un Médico Veterinario de la Dirección citada anterionnente. 

DE lA IMPORTACION. 

AIUICULO 2o.-Todos los animales que se pretenda importar a México proc~ 

dentes de los Estados Unidos de América, ya sea que pertenezcan a espe-. . . 

(*) Publicado en el Diario Oficial del 25 de febrero de 1931. 
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cies domésticas o no, serán sometidos a inspecci6n sanitaria en los lu- ; 

gares que para el efecto se acondicionen y la cµal será practicada por 

los Delegados, quienes en el desempeño ele tal o cual servicio ajustarán 
todos sus actos o las disposiciones contenidas en el presente reglamen
to. 

Dicha inspección tendrá por finalidad esencial, impedir que los anima -
les atacados de enfennedades contagiosas sean importados al país. 

·' ' 

ARTICULO 3o.~ (Adicionado por decreto del 11 de agosto de 1933, en vigor 

desde el 2 de septiembre del mismo año). A fin de dar cumplimiento a las 
prevenciones de los artícuios anteriores, la importaci6n de animales se 

.. 
permitirá solamente por aquellas ciudades fronterizas y puertos maríti-
mos en donde resida un Delegado y en tanto no varíen las actuales condi 

cienes del tráfico 'internacional, serán las siguientes: en la frontera 

norte: Zaragoza (actualmente tijuana, B.C.}, Mexicali, B.C., Nogales, -

Son.~ Naco, Son., Agua Prieta, Son,; Ciudad Juárez, Chih,; Villa Acuña, 

Coah, ;. Nuevo Laredo, Tarnps, ; Veracruz, Ver, ; Puerto Al varo Obregón (en 
la actualidad frontera), Tab.; Progreso, Yuc,; en el litoral del Pacífi 

co, ~1anzanillo, Col. y Mazatlán, Sin. 

(~l_Para el tráfico internacional de ganado con otros países, véase en 

el reglamento del 4 de marzo de 1926, página 7,009. 

(**) Consúltese prohibiciones establecidas por decreto del 3 de mayo de· 

1932, página 7,044. 

Los repatriados procedentes de Estados Unidos del Norte con sus mena
jes traigan consigo, podrán pasarlos por las aduanas en las que no --

.haya Médico Veterinario, siempre y cuando somprueben que son de su.pr2_ 
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piedad y que aparcnt~nente estén en buen e~tado <le salud. 

El Cónsul mexicano, el Administrador de la aduana, o el encargado de la 

Sección Aduanera del lugar en que sea la entrada, extenderá el certifi

cado correspondiente, enviando una copia a la Dirección de Ganadería, -

con especif±cación del lugar de destino de dichos animales para que sean 

inspeccionados en caso necesario, por los Médicos Veterinarios Delega -
dos o Delegados de la propia Dirección • 

• 
ARTICULO 4o.- A solicitud de personas que deseen importar animales por 
lugares que no sean designados en el artículo 3o., la Direcc;..ión podrá 
proveer un servicio _especial siempre que a juicio de la oficina mencio-

nada, existan razones suficientes para tal concesión. 

ARTICULO So.- En los casos en los que se refiere el artículo 4o., los -
interesados elevarán una solicitud a la Dirección, exponiendo las razo
nes por las cuales no les sean posible llevar a cabo la importación por 

los lugares en que oficialmente se desempeña. 

Si la Dirección citada acordase favorablemente la solicitud procederá a 
designar el personal que debe encargarse de la inspección en la inteli

gencia de que todos los gastos que por tal motivo se originen, serán cos 

teados.por los importadores. 

ARTICULO 60. - Todos los animales que se pretenda importar a México, pr.Q_ 
c~entes de los Estados Unidos de América, deberán venir amparados por 
un certificado expedido en el lugar de origen por un inspector veterin!!_ 

rio del Gobierno de los Estados Unidos, por las autoridades sanitarias 

locales de los estados o:por los Médicos Veterinarios acreditados ofi

cialmente. 
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En el certificado se hará constar que en la región de donde proceden -

los animales, no ha existido ninguna enfenneda<l infecciosa o contagiosa, 

que los mismos no han estado expuestos a contagio alguno y si los rmim~ 

les fueron embarcados por ferrocarril, en el certificado hará constar -

además, que el o los carros que se usaron para el efecto, fueron l:impiE!, 

dos y desinfectados. 

Este certificado deberá ser visado por el Cónsul mexicano más próximo -
del lugar de origen. 

ARTICULO 7 o. - (Modificado po1· acuerdo Presiencial del .17 de mayo de - -

1938, publicado en el Diario Oficial del 27 de septiembre del mismo -

año). Todo el ganado lechero, así como los sementales vacunos de cual-

quier tipo, que se destinen a la.cría y que se pretenda exportar de los 

Estados ~idos de América a México, deberán venir acompañados de un ce!_ 

tificado satisfactorio de prueba de tuberculina y de reacción de aglu-

tinación, contra el aborto contagiosa, cuyo certificado será fiTI!1ado -
por uno de los Médicos Veterinarios señalados por el artículo anterior; 

en el certificado se hará constar que las pruebas fueron hechas dentro 
'de los 60 días anteriores a la fecha de importación, la fecha y el lu

gar en donde las mencionadas p11.1ebas fueron hechas y además, una reseña 
de los animales probados, especificando sus edades, marcas y señales. 

G.tando dichos ganado_s procedan de lotes acreditados, libres de tubercu 

losis y áreas acreditadas modificadas, bastará para que dichos envíos -
vengan acompañados de un certificado expedido por la Oficina de Indus -

tria Animal <le los Estados Unidos de América, en el cual así se exprese. 

ARTICULO So.- Con excepción de los caballos señalados en el articulo 17 
todos los vacunos y caballares procedentes de las zonas infestadas de -
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garrapata, de los Estados Unidos de i\mériq1, no podrlin ser internados -

mientras no se sometan a un baño con tma solución arsenical que en todo 

tiempo contenga o.zzi de óxido de arsénico en solución. 

El importador renunciaTá a presentar cualquier reclamación contra México . . 
por pérdidas o daños subsecuentes en otros animales de su propiedad o a 
su cuidado. 

El ganado vacuno y caballar procedentes de las mencionadas zonas con g~ 

rrapatas, solamente podrá ser importado por los puertos que tengan est~ 
cienes cuarentenarias equipadas con baños y acondicionadas conveniente-

• mente para practicarlos. 

ARTIQJLO 9o. Con excepción de lo especificado en el artículo 17., los g~ 

nades que se pretenda importar temporalmente a México -procedentes de los 

Estados Unidos de América, a su entrada estarán sujetos a todas las dis 

posiciones sanitarias contenidas en el presente reglamento (*) 

ARTICULO 10.~ Los ganados en tránsito procedentes de los Estados Unidos 

de .América, se sujetarán solamente a exámen en los puertos de entrada -
(.*). 

ARTICULO 11. - Los animales que se pretenda im~ortar a México procedentes 
de los· Estados Unidos 

0

clc América destinados a pastoreo, a la engorda o -

al matadero, deberán venir amparados por el certificado de origen seña
lado en el artículo 60., y estarán sujetos en el puerto de entrada a la 
inspección ordinaria. 

,., ... 

-.,.,;,.· . 
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ARTICULO 120.- Cuando por ignorancia o descuido los :importadores no re-

caben el o los certificado~ exigidos en los artículos 60. y Jo., losan: 

males quedarán sujetos a cuarentena en los lugares en que se practique • 
la inspección. 

La duración de la cuarentena será dctenninada por la Dirección, de acué1 
do con las prescripciones de este reglamento • 

.: ) 

(*) Consúltese circular No. 31-8-237 del 11 de diciembre de 1931, de la 
• 

Dirección de Aduanas, pagina 7,043. 

ARTICULO 13.- Los l~ares y caprinos que se pretenda importar de los Es· 

tados Unidos de América a México destinados a cualquier objeto, deberán 

venir amparados por el certificado a que se refiera el artículo 60., y· 
quedarán sujetos al exámen físico en el artículo Zo. 

ARTICULO 14.- Los cerdos que se pretenda importar de los Estados Unidos 

de .América a México, con el objeto de destinarlos a la cría o a la engo~ 

da, vendrán amparados por el certificado a que se refiere el artículo -~ 

60., en el cual especificará además, que un radio de 8 kms. (5 millas) · 

del lugar de donde provienen, no ha existido septicemia hemorrágica ni · 

c6lera·porcino. 

Los cerdos deberán además ser inmunizados contra el cólera porcino por · 

los Delegados de acuerdo con las disposiciones de la Dirección. 

ARTICULO 15.- Todos los cerdos que se importen para el sacrificio en -

los rastros de las poblaciones fronterizas del norte, procedentes de lo: 

.· 
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Estados Unidos de América, no nccesitcffíln ser inmunizados contra el ·cól~ 

ra, cuando se sacrifiquen dentro de las 24 horas siguientes y bajo 1él -

inspección del Delegado. 

ARTIOJLO 16.- Los equinos que se pretenda importar de los Estados Unidos 

a México, deberán venir amparados por un certificado satisfactorio de --

prueb~ de maleína, formado por alguno de los Médicos Veterinarios De;te
gados designados en el artículo 60., el certificado especificará además, 
que la prueba fué hecha dentro de los 30 días anteriores a la fecha de -
importación;· la fecha y el lugar donde se practicó y una reseña de los 

caballos, mulas o asnos a los cuales se les aplicó, señalando sus edades, 

marcas o señales. 

ARTICULO 17.- Los caballos usados en la crí~ y en el arreo del ganado -

vacuno en las minas, para la silla y el tiro, procedentes de los Estados 
Unidos de .América y admitidos temporalmente en México, no necesitp.rán -

inspección ni certificado, cuando su permanencia en las poblaciones a -
lo largo de la línea, no sea mayor de 10 días. 

De la misma franquicia gozarán los caballos de México cuando regresen -

de los Estados Unidos de .América, después de una permanencia no mayor de 

10 días en aquel país. 

ARTICULO 18.- Cuando el ganado vacuno, los borregos, chivos, cerdos y -

aves de corral sean importados a México procedentes de los Estados Uni
dos de América y embarcados por ferrocarril, no ocupando tm carro ente
ro, deberán ser enhuacalados; en.estos casos, las jaulas o rejas deberán 

ser construidas con material nuevo y venir equipadas convenientemente -

. '\.·.····--. 
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para alimentar y dar agua a los an1malcs, a~í. cooo el debido confort y 

seguridad de los mismos. 

ARTICULO 19.- Todos los gastos que originen la atención y alimentaci6n 

de los animales que se mantengan en.cuarentena, así como el empleo de 

suero, vacW1as, inyecciones rcvclatrices, n1edicamentos y baños, serán -
costeados por los importadores. 

ARTICULO 20.- Cuando en un embarque de vacunos, caballares, chivos, bo

rregos, cerdos o aves de corral procedentes de los Estados Unidos de --

América a México, aparecieran algunos animales con síntomas tle cualquier 
enfennedad, todo el lote será puesto en cuarentena. 

El Delegado comunicará a la Dirección por vía más rápida y esta oficina 

será la que detennine las medidas de policía sanitaria que deben apli -

carse. 

DE LA EXPORTACION. 

ARTICULO 21.- Todos los animales que se pretenda exportar de México a -

los Estados Unidos de .América, serán sometidos a la inspecci6n sanita -

ria en el lugar en que se verifique la exportación, en los locales que 

para el efecto se acondicionen, la cual se1·á practicado por 'ios Delega

dos de la Direcci6n, con el objeto de ga~antizar hasta donde sea posible 
a aquel país, que los animales están excentos de enfennedades contagio -

sas. 

'Estas exportaciones deberán verificarse por los puertos señalados en el 

artículo 3o. 
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ARTIGJLO 22. - Para cada exportación se extenderá un certificado en el lu 

gar en que ésta. se verifique, en la forma y número que el Jefe del Bureau 

de la Industria Animal de los Estados Unidos de América lo requiera, sien 

do firmado por el Delegado que practique la inspección. 

TRANSITORIOS. 

·' , 

ARTIUJLO lo.- Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de la -
Secretaría de.Agricultura y Fomento que se opongan al cumplimiento de e~ 

• 
te reglamento. 

CIRUJLAR No. 31-8-237, DEL 3 DE ABRIL DE 1932, DE LA DIRECCION GENERAL -

DE ADUANAS, EN LA UJAL SE DAN INSTRUCCIONES RESPECTO DE INSPECCION SA'JI -
TARIA VETERINARIA DE LOS ANIMALES EN LAS DISTINTAS OPERACIONES TB\1PORA -

LES QUE AUfORIZA LA LEGISLACION ADUANAL. 

Con el fin de unificar el criterio de las aduanas, por lo que hace a la 

· inspección de animales, en las distintas operaciones temporales que aut~ 

riza la Ley Aduanal (actualmente el Código Aduanero), esta Dirección re
comienda a usted tenga presente las siguientes instrucciones (*) 

ü.Jando alguna partida d~ ganado. o algún animal ·salen por un punto del -
pais para entrar por otro, pasando en su trayecto por un territorio ame
ricano, de acuerdo con el tratado internacional celebrado con los Esta
dos Unidos de América, para que la partida o el animal pueda penetrar a 
penetrar a territorio de estos últim~s, deben hállarse amparados por un 
certificado de nuestro correspondiente ~.!édico Veterinario Delegado Y -
después al penetrar a nuestro territorio, por un certificado de las au

toridades sanitarias americanas. 

·,_.·.· 
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De acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de Policía Sanitaria Vet~ ', 

rinaria, los animales que, .procedentes de cualquier punto de la· Repúbli ··. 
·-'. 

ca, van con destino a otro, aún cuando en su trayecto crucen territorio·< 

extranjero, deben ir amparados por la "Guía Sanitaria" a que se refiere 

el artículo 340., del citado ordenamiento. 

on artículo 34.' que se cita dice a la letra). 

ARTICULO 34.~ Los locales destinados a la observación y cuarentena de -
los animales en los puertos de importación, a que se refiere el presen-

• 
te reglamento, estarán a cargo del Médico Veterinario Delegado y serán · 

. . . 

designados por el nombre de Estaciones Cuarentenarias, las cuales cons-

tarán de los corrales, oficinas y baños segµn las necesidades del lugar 

y que a juicio de la Dirección General de Agricultura y Ganadería sea -
indispensable construir. 

En los casos de exportación definí tiva de anintales que regresen al país 

en los términos que indica el artículo 384 del Código Aduanero, la ins

pección sanitaria se impone tanto a la salida como a la entrada de los 

semovientes (*). 

En la importación temporañ de los animales es necesario llenar el rcqui 

sito de inspección sanitaria tanto en la entrada de los mismos a terri

torio nacional, como a su salida. 

(*),Consúltese en la página 7,009 el reglamento del 4 ele marzo de 1926 

. en sus artículos 15,16 y 17 y en el reglamento del 22 de enero de 1931, 

los artículos 10 y 12 página 7,0~6. 
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DECRETO DEL 17 DE AGOSTO DE 1932, QUE ESTABLECE LA TARIFA PARA CORRO DE 

DEREO-!OS POR CONCEPTO DE INSPECCION Y CERTIFICACION SANITARIA DE ANIMA

LES, SEMILLAS, PLANTAS, FRUTOS Y CEREALES. (*) 

ARTICULO lo.- Los derechos por conceptos de Inspección y certificación 
sanitaria de animales, semillas, plantas, frutos y cereales y sus res -
pectivos productos, se causarán ele conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.- MATERIAS ANIMALES FRACCION PRIMARIA. 

ANIMALES VIVOS. 

1.- AVES 

... 

a) Aves de corral (gallinas, gallos, guajolotes, pintadas o gallinas -
·de guinea, codornices, perdices, patos, cisnes, etc.,) 

De 1 a 10 cabezas • . . . . . .•••..•• $ O.OS por cabeza 

De 11 en adelante • • . . . . . . . . . . 

b) Aves de corral, no especificadas 

De 1 a 10 cabezas • • • • • • • • • • 
De 11 en adelante. • • . • • • • • • • 

e) Pollos de cualquier clase. 

. . . .. 

. . . . 

De 1 a 10. cabezas • • • • • . . . . . . . . . 

0.02 " 

o.os " 
0.02 " 

0.03 ,, 

De 11 en adelante •••••••••••••• · 0.01 " 
De menos de cinco días de nacidos • • . . . . Exccntos 

" 

" 
" 

" 
" 

(*) Publicndo ~n ~1 "Diario Oficial del 3 de septiembre de 1932. 
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d) Aves silvestres (canoras y de ornato, araras o loros pericos etc.) 

De 1 a 10 cabezas • 

De 11 en adelante 
. ~ •. . . . . . 

. . . . . . . 

e) Aves silvestres no especificadas 

II • GANAOOS. 

a) Cabrío. 

De 1 a 10 cabezas . . . . . . . . . . . . 
De 11 a 100 . " . . .. . . . . . . . . . .. 
De 101 en adelante. . . . . . . . . . 

bl Equinos (asnos, caballos y mulas). 

e) 

d) 

De 1 a 10 cabezas 

De 11 a 100 • • • 
De 101 en adelante 

Ovejuno. 

De 1 a 10 cabezas 

De 11 a 100 . . . 
De 101 en adelante 

Porcinos. 
De 1 a 10 cabezas. 

De 11 a 100 . ·. . 
De 101 en adelante 

. . . . . . . . 
. . . . . 

. . . . . . . . . . .. 

• • • • • • • . • . 
. . . . . • . . . 
. . . . . . . . • . 

• . . . . . . . . . .. 
. . . . . . . . . . . . 
. . . . . . • . . • .. 

$ 0.05 por cabeza 

0.02 " " 

0.02 11 " 

0.02 " 11 

0.10 11 
.. 

11 

o.os 11 
" 

0.30 

0.20 

0.10 

o.za 

0.10 

o.os 

0.20 

0.10 
o.os 

" 
" 
" 

" 
" 
11 

" 
" 
" 

,, 

" 
" 

" 

" 
" 

" 
" ,, 
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e) Vacuno. 

De 1 a 10 cabezas • • 

De 11 a 100 • . • 

De 101 en adelante. 

f) Ganados no especificados. 
De 1 a 10 cabezas. 

.l ' 

De 11 a 100. • • . 

De 101 eN. ··adelante 

. . . . . . 
. . . 

. . . . . . . . . . 

. . . . . . . .. 

. . . . . . . . . . . 

. . . . 
III. PECES CRUSTACEOS Y MJLUSCOS. 

a} Ostiones en concha • • • . • • . . . . . . . . . 
b) Peces, crustáceos y moluscos no especificados 

IV •. OTROS ANIMALES. 

a) Reptiles de todas clases •• . . . . . . . 
b) Conejos y liebres • • , • • 

e) Perros de todas clases. . . . . . 
d) Abejas , • • • • . . . . . . . . . . . . . . .. 
e) Gusanos de seda. . . . . . . . . . . . . . . . . 

. 
f) Animales vivos no especificados. . . . . . . 

·FAACCION SEGUi'IDA 
'\ •.•. \' ' ' 

\'ANIMALES MUF:RTOS Y DF.SPC\JOS DF. ANP'!ALF.S 

l.- CARNES. 

$ 0.30 por cabeza 

0,20 " 

0.10 " 

0.20 " 

0,10 " 

o.os ,, 

• 

" 
" 

" 
11 

11 

O. 20 Kg. en bruto 

0.02 " 11 

0,02 por cabeza 

o.os 11 

o.os " 
Exentas 
Excentos 

11 

11 

O. OS por cabeza 

a} Carnes frescas de aves silvestres o de corral.. 0.01 Kg. en bn1to 

b) Carnes frescas no especificadas • • • • • • • • • • • • • • . • O. 01 " " 

.-....... 
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II.- PESCAOO y MARrscos FRESCOS. 

a) Mariscos frescos no especificados .••.••• ~········$ 

b) Pescado fresco 

lII. CUEROS O PIELES SIN CURTIR. 

·a) Cueros o pieles sin curtir, de castor, liebre, 
almizclad, conejo, y semejantes con pelo .••••••• 

b) Cueros~o·pieles sin curtir de ganado vacuno ••.•• 
e) Cueros o pieles frescas, salados o secos ••••..•• 
d) Cueros o pieles. sin curtir, no especificadas ..•• 

0.01 " 

0.02 " 

0.01 " 
0.01 " 
0.01 " 

" 

" 

" 
" 
" 

:) 

IV. HUESOS O SUSTA\JCIAS CORNEAS. ·:·) 

a) Huesos en bruto, en raspaduras o en polvo....... 0.01100 " 
· b) Cuernos y pezuñas en bruto, en raspaduras en polvo .101 " " 

e) Huesos y sustancias córneas, no especificadas... 0.01 " " 

V. DIVERSOS. 

a) 

b) 

e) 

d) 

Esponja • . . . . . . . . . . . . . . . . 
Coral en bruto, en polvo, en limadura o en pedace 
ría. . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . 

. 
Nacar en bruto, en polvo en limadura o en pedace-, 
r.1a. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . , . . • . 

Diversos, no es;pecificados ••••••• . . . 
e) Sangre seca. • , • • • • , • • , • • . , . . 

O. 02 Kg legal .· 

0.02 Kg en bru1 

0.02 
0.02 

" 
" 

" ' 

" 
0.01 100 Kg .. legi 
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FRACC ION TERCERA 

·. PRODUCTOS ANin\LES 

I.- CARNES. 
\ 

a) Carnes saladas, ahumadas o salpresas no especificadas 

b) Jamón, tocino, embutidos de carne ..•.•...•••••.••.••• 

II. PESCADOS Y Ml\RISCOS. 

a) Bacalao seco o ahtunado. 

b) Caviar. . . . . . . . . . . . . . . . 
e) Ostiones sin su concha preparados o sin preparar 

. ' 

d} Pescados y mariscos secos salados ahumados o salpresos 
no especificados ...••••••.••• 

e} Adicionado por decreto del 20 de marzo de 1933, en 
vigor-desde el 19 de abril del mismo año) 

\ 

Otros productos no especificados. . . . . . . . 

II I • HUEVOS. 

a) Huevos frescos. • • • • • • • • • • • • • • • • 
b). Huevos congelados. • • • • • • • • • • • • • 

. . . el Huevos conservados o en polvo. 

dl Huevecillos de gusano de seda. . . . . 
IV. LEO-IE Y SUS PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

a) Leche fresca. • • • • • . • • • . . . 
b) Leche condensada o evaporada~ • • . . . . . 
e) Leche en polvo . • • • • • • • • • : • • • • • • •• 

d) ~1antequilla de cualquier clase •.• 
e) Queso de cualquier clase. • , • • • • • • • • • • • 

1 

0.01 Kg legal 

0.01 " " 

0.01 11 11 

0.02 " " 
cr. 02 " " 

0.01 " " 

0.01 . " 11 

0.02 Kg. bruto 
0.03 Kg. legal 
0.02 Kg. legal 

Excentos 

O. 01 Kg bruto 
0.01 Kg legal 
O. 01 Kg legal 

0.01 " " 
0.01 ti 

,, 
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V. Mi\TERIAS GRASAS ANH1ALES. 

a) Aceite animal o de cualquier clélse, cuando se 
importe· o :exporte o en un carrotanque. • . . • • 

b) Aceite animal o de cualquier clase cuando se im"' 
porte en otros envases. • . • . • . ·. • • • . • • • 

. . . 

c) Manteca pura. • . . . . • . . • • . 
d) :Manteca compuesta y sus sustitutos. 

e) Oleomargarina.. • • • • • • . . • •••• 
f) Materias grasas animales no especificadas. • • • 

VI.LANA 

a) Borra de lana lbnpia, propia para tejidos o fiel 
tros. . . . . . . . . ., . . . . . 

b}_Borra de lana, no especificada. 

c). Lana lavada, peinada o cardada. 

d} Lana en vellón, sucia. . . • . • ~ •• . . . . . 

VII. PELO 

a) Pelo cualquier clase. . . . . . . . . . . . 
VIII. - DIVERSOS 

a) Guano . . . . ""' . . . • . · • · . . . . . . . . . • . 

b) Cera de abeja .•••••••• . . . 
e). Albúmi~~ de huevo o de sangre •• . . . . 
d) Cera animal es, no especificadas. • • . . . . . . 
e) Miel virgen de abeja. . . . . . . . . . . . . .. 
II. MATERIAS VEGETALES. 

100 kg. 

100 kg. 
0.01 11 

0.01 11 

0.01 " 

0.01 " 

• 

0.01 ,, 

0.01 " 
0.01 11 

o.so 100 

o.so 100 

neto 

bruto 
11 

11 

11 

" 

" 
" 
" 
11 

11 

o.so 100 " 

o.so 100 

o.so 100 

o.so 100 

o.so 100 

" 
" 
" 
" 

$0~50 

0.25 
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FRACCION CUARTA 

PLAWAS VIVAS Y SEi'-HLLi\S PN~ SIHYRRA 

I. PLANfAS VIVAS. 

a) Arboles frutales. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Pzas. $O.OS 

b) Plantas vivas de ornato. • • •• 100 11 
" 

e)_ Plantas vivas, no especificadas. 100 " " 
·' ' 

II. PARTES DE PLANTAS VIVAS. 

a) Bulbos para plantar. • • • • • • • • • • • • • • 100 Kg. bn1to O. 04 

b) Estacas de vid. • • • • • • • • • • • • • • • • • 100 " 11 

e) Estacas plqntas, no especificadas. . . . . 
d) Yemas para injertos o plantar .•• 
e)_ Tubérculos para plantar. • • • • • 

. . . . 

f) Partes de plantas vivas no especificadas. 

J.II. 'SEMILLAS. 

a} Semillas de alfalfa, pasto inglés, etc ••••• 

b) 'Semillas para la floricultura • • . • • • • • • 
e) Semillas para la horticultura •••••••••• 

d) Semillas para la agricultura no especificadas •• 

FRACCION QUINTA 
PROIXJCTOS VEGETALES ALIMENTICIOS 

I. HORTAl.IZAS FRESCAS. 

100 11 .. 

100 11 

100 " 

100 " 

100 " 

100 " 
100 ,, 

100 " 

11 

11 

11 

" 

11 

" 
" 

" 
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FR;\CCION SEXTA 

·FORRAJES 

a) Alpiste, avena, cebada.. • • 

b) Granos forrajeros no especificados •• 
.' . 

100 kg. legal 0.04 

100 kg. bruto 0.04 

c} Semillas trituradas y mezcladas para alimen 
to de aves de corral ••••••••••• :- 100 kg. bruto 0.04 

II. PRODUCTOS DE GRANOS Y PARTES DE PI.k'-ITAS. 
.. 

a) Pasturas frescas, solas o mezcladas. • • · 100 kg bruto 0.02 
b) Pasturas secas, solas o mezcladas. • • • • 100 kg bruto 0.03 
c) Pasturas de granos o partes de plantas no 

especificadas. . • • • • • • • • • • • :. • 100 kg bruto O. 02 

ARTT~O 2o.- Los productos de origen vegetal que hayan sufrido proceso 
industrial que los irununice y que por tanto no constituyan vehículos de 

propagación de enfennedades o de plagas, lo que se comprobará por medio 
de lUla constancia en la que se indique el proceso industrial que se haya 
empleado en dichos casos no está sujeto a inspección sanitaria. 

Tampoco están sujetos a inspección sanitaria aquellos productos vegeta
lés que vengan en envases hennéticos cerrados, salvo que la Secretaría 
de Agricultura y Fomento determine la conveniencia de que se satisfaga 
esa fonnalidad • 

a) Ajo, cebolla, col o repollo, chícharo, ejotes, 
lechuga, papas, tomate de cualquier clase ••• 100 kg bruto 0.04 

b) ,Hortalizas frescas no especificadas •••••• 100 kg bruto 0.04 
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II. CEREALES. 

a) Máiz, trigo, arroz 7 cen~eno, avena ••••• 

b) Cereales no especificados. . . . . . 

. I I I. LEGUMINOSAS 

a) Frijol, garbanzo, lenteja ••• . . . . . . . . 
b) 

1 

Legitminosas no especificadas ••• . . . . . . . 
IV. FRUTAS. 

a) Frutas en estado natural, cualquier clase de -
frutas. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 

b} Frutas secas en estado natural cualquier clase 
de frutas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

V. FECUIAS, HARINAS O SUS PRODUCTOS. 

100 kg. bruto 0.03 

100 kg. bruto 0.03 

100 11 

100 11 

100 " 

100 " 

.. 

,, 

" 

" o.os 

,, 

a) . Féculas o harinas, cualquier clase.. • • • • • • • • • • 100 " · legal O. 04 

(*) La compra no causa derechos de inspección sani 
ta ria. -

Véase en la página 7.108 el oficio 301.l.62S94 del 24 de diciembre 

de 1941. 

ARTIClJLO 3o.- De las cuotas que señala la tarifa en el artículo lo., de 

este Decreto que tienen por base 100 kgs., Ó a las 100 unidades, solo -
se cobrará la mitad por cada SO kgs. o menos por cada SO unidades o me

nos. 

Por más de SO kgs. o igual n(unero de unidades y hasta 100, se cobrará 

la cuota señalada por los 100 kgs •. o a las 100 unidades. 
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MTICULQ 4o. - Lqs s.ubincisos que en la tarifa. :resrecti va se han estable-

cido con el calificativo "np especificados", servirán para que se cause 

la cuota que en ellos se fija, cuando la inspección se efectúe en los -

animales, vegetales o sus respectivos productos que no se encuentren de 

tallados en los otros incisos en que está dividida la fracción respecti 

va. 

·' ' 

ARTIOJLO So. - Cuando los Delegados Médicos Veterinarios o los de la ofi 

cina para la·Defensa Agrícola o los prácticos encargad?s del servicio -
de inspección sanitaria de annnalcs, vegetales y sus respectivos produc 
tos, no perciban sueldo fijo de la Federación, participarán ae un tanto 
por ciento de los derechos correspondientes al ~ervicio de inspección -

que hayan prestado, el que fijará la Secretaría de Hacienda de acuerdo -
con la Secretar~a de Agricultura y Fomento. 

ARTICULO 60.~ Los animales, vegetales y sus productos, a que se refiere 
este Decreto, pagarán necesariamente las cuotas correspondientes de la 
tarifa en las operaciones de importación. 

En las operaciones de exportación solo se harán efectivas en los casos 

que expresamente señale el Ejecutivo de la Unión, o cuando los interes!!_ 
dos soliciten l~ inspección, o cuando esta sea obligatoria por exigirlo. 
así las. leyes de los países a los cuales se consignen, o los convenios -

con ellos celebrados. 

Los productos a que se refiere el inciso II de la Fracción 3a., no están 

sujetos al pago de las cuotas en que· se establecen, aún .cuando se efectúe 

la inspección en los casos .de operaciones de exportación •. 
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ARTICULO 7o.- Las cuotas que establece el presente decreto en su artí

culo lo., se causarán solo en un 50% ele las cantidades establecidas en 

las tarifas respectivas, c~mndo se trate de operaciones de exPortación. 

ARTICULO So.-· Cuando los mexicanos regresen al país en calidad de repa

triados y además de sus menajes, traigan consigo anirmles, vegetales o 

sus productos respectivos, lll1 número reducido y solo para satisface~ -
sus necesidades, o porque hayan estado dedicados en el país de proce -

dencia a labores iurales en general y les sean aquellos indispensables 

para continuar con ese medio de vida, se practicará la inspección del -

caso, libre del pago correspondiente. .. 

ARTICULO 9o.- No se causarán las cuotas que establece este Decreto en -
su artículo lo., cuando se practique la inspección de animales, vegeta
les o sus· respectivos productos que pretendan importarse con destino a 

alguna Dependencia del Gobie1110 Federal •. 

Asimismo no se causará el derecho de inspección, aún cuando si sea nece 
sario el certificado sanitario, en los casos de exportación para reim -

portar animales, vegetales y sus respectivos productos que,saliendo del 
país por un punto detenrtinado, entren a otro pasando en su tránsito por 

territorio americano, de acuerdo con el tratado internacional celebrado 
con los Estados Unidos de América. 

ARTICULO 10.- En los casos de exportación definitiva de animales de - -

cualquier clase que con posterioridad reg·resen a país, por ser forzosa 

su inspección, quedarán afectos a causar los derechos íntegros de tari
fa tanto a la salida como a su entrada al territorio nacional, salvo lo 

que sobre la primera operación dispone el artículo 60., de este Decreto. 
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En condiciones iguaJe~ a la, anterior operf!ción, quedará también la im "'.' ···.·· 

portación temporal de ganado qne, po:r ser igualJ11ente obligatoria su ins 
\ . -:--

pe c ció n, causará íntegros los derechos de inspección a su entrada y sa-

lida del paí~, salvo también lo dispuesto por el artículo 60., de este 
Decreto. 

TRANSITORIOS. 

SEGUNOO.- Se abrogan los decretos del 11 de junio de 1930, 27 de agosto 
y 2 de diciembre de 1931 y se derógan las demás disposiciones que se 
opongan al cumplimiento del presente decreto. 

N. del.E.- Véase decreto del 12 de julio de 1937, en la página 15,001. 

OFICIO CIRCULAR 301-1-10203 DEL 8 DE FEBRERO DE 1935, DE LA DIRECCION 

GENERAL ~E ADUA1'JAS, EN QUE SE CCMUNICA QUE.ES A LOS DELEGADOS DE LA SE 

CRETARIA DE AGRICUL11JRA Y FCT-1ENTO EN LOS PUERTOS Y FRONTERAS A QUIENES 

CCMPETE IMPONER SANCIONES POR LA FALTA DE CERTIFICADOS DE ORIGEN. 

La Secretaría de Agricultura y Fomento, por conducto de la Dirección de 

Fomento Agrícola, se ha servido determinar que las autoridades a quie -

nes juridiccionalmente compete imponer las sanciones a que se refiere 

·el artículo 84., del decreto del 4 de marzo de 1926, en los casos de -
importación de ganado, en que no se presente el certificado sanitario 

de origen, son los Delegados en Puertos y Fr9nteras dependientes de la 
propia Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Lo que comtmico a usted para su conocimiento y f~nes legales correspo!!_ 

dientes. 
' . 

N. del E.- El Reglamento del 4 de marzo de 1926.aparece en la página 
7,009. 
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CIRCULAR No. 301-33-106 GIRADA POR LA DIRECCION GENEHJ\L DE ADUA~S EL 28 

DE ABRIL DE 1936 EN QUE SE DAN A CONOCER LOS EFECI'OS QUE REQUIEREN INS

PECCION SANITARIA. 

La Secretaría de Agricultura y Fomento, en oficio No. 8507 de febrero -
último con el propósito de unificar el criterio entre los Funcionarios y 

empleados aduanales y los Médicos Veterinarios Delegados; manifiesta•a -
esta Dire~ción que los productos animales que no deben estar sujetos a -
inspección sa~itaria, por considerarse industrializados y quedar fuera -

• 
de los reglamentos en vigor, son los siguientes: 

Acido oléico, aceites animales hidrogenados o industrializados en otra -

fonna, aceite de bacalao, albúmina de huevo, albúmina de sangre, caseína 

cola bruta, creamilla, estearina, gelatina, grasa, grenetina, guano, hue 
·vo en polvo, harina de carne, harina de hueso, lanolina, leche en polvo, 

condensada, malteada o evaporada, que se impar.ten en envases de hojalata 
hennéticamente cerrados, Mayones~s, oleína, oleomargarina, ovomaltina, -
palmitina y sangre seca. 

Lo anterior tiene como fundamente los artículos 200. 80, y 740., del R~ 

glamento para la inspección sanitaria veterinaria de los animales y pro-

· duetos del misnio origen, fechado el 4 de marzo de 1926, así como el 9o., 

de las.reformas al mismo 'el 12 de agosto de 1927 y se hace de su cono-

cimiento a fin de que en lo futuro ya no exija inspección sanitaria de -
los productos antes mencionados, ya sea que se importen o se exporten. 

N. del E.- Consúltese en la página .7,009 el Reglamento que se cita. 

.. ;. .. ~ .. 
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DECRETO DEL 12 DE JULIO DE 1937, QUE EXCEPTIJA DE LOS DEREOIOS DE INSPEC 

CION A LOS ANIML\LI~S Y DEMAS EFECTOS QUE SE INTRODUZCAN' A LA ZONA LIBRE 

PARCIAL DEL TERRITORIO NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA Y PERirffiTROS LIBHES 

ESTABLECIDOS O. QUE SE ESTABLF:ZCAN. (*) 

ARTICTJLO UNICO.- Se exceptúa de los derechos de inspección a que se re
fiere la tarifa expedida por decreto del 17 de agosto de 1932, a los,an· 

males y demás ef cctos que se introduzcan a la zona libre parcial establ 
cida en el territorio norte de Baja California por decreto del 10 de ju 

nio del corriente año y perímetros libres establecidos o que se estable 

can. ... 

N. del E.~ El decreto del 17 de agosto de 1932 aparece en la p§gina 
7,045. 

REGLAMENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE AGRICTJLTIJRA Y FOMENTO EL 31 DE 

AGOSTO DE 1937 PARA EL CONTROL DE LA VF.NrA PREPARACION E IMPORTACION DE 
. . 

PRODUCTOS BIQLOGICOS Y FA.RMACEUTICOS CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL GAi~. 

(.*)_ 

ARTIOJLO 11.- Para la mejor observancia de este Reglamento, la inspec -

ción de todos los productos biológicos y farmacéuticos de aplicación ve
terinaria que sean importados al país, será verificada únic3mente en la 
capital de la República en la fonna que determine. la Comisión Inspectora 

de Productos Biológicos para uso veterinario y para el efecto, los lab~ 

ratorios extranjeros nombratán un representante debidamente acreditado 

ante la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

(*) (Publicado en el Diario Oficial del 17 <le julio de 1937) 

(*) (Publicado en el Diario Oficial del 17 de septiembre de 1937) 
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ARTICULO 20.- Todo producto hiológico o farmacéutico para uso veterina

rio que vaya a ser importado, necesitará ele la autorización de Ja Sccrc 
taria de Agricultura y romcnto. 

ARTICULO 21.- Para obtener la autorización de que habla el artículo an-

terior, es necesario ctunplir con los rec¡uisi tos estipulados en el capí

tulo de las autoridades de este mismo reglamento. 
1 • 

ARTICULO 22. - ,Para que un producto bfolóp,:ico autoriznclo pueda ser intro . -
<lucido a la República, es requisito indispensable que vaya amparado por 

un certificado oficial del Gobierno del país de origen, en eJ. cual se -
haga constar que el producto fué sometido precisaJ11cnte a todas las con

diciones que exigen las leyes del país de procedencia para pennitir su 

elaboración y venta dentro del mismo país. Además, tal certificado con
.tendrá los datos siguientes: 

a) Número de envases de cada producto,cantidad y capacidad. 

b) Cifras con las cuales el representante del gobierno extranjero haya -

marcado los controles de los lotes de cada producto. 

c) Fecha de elaboración y fecha de período de utilización del producto. 

d) Nombre completo y dirección del representante del gobierno extranjero 
que signa ·er certificado. 

. . 
N. del E.- Por lo que respecta al artículo 22, véase la circular 301-11 

127, del 13 de agosto de 1938, en la página 7,081 y la circular301-186 

9~1 del 22 de diciembre de 1955 en la página 20,063. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION DE ADUJ\NAS No. 301-1-38996 DEL 27 DE -

JULIO DE 1938, POR EL QUE SE PREVIENE A SUS DEPENDENCIAS QUE PUEDAN ACE~ 

TAR DIRECTAMENTE LAS NOTIFICACIONES SOBRE PERMISO QUE EXPIDA LA SECRETA
RIA DE AGRiaJLTURA QUE ATAi\lE AL ASPECTO SJ\NITARIO. 
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Por gestiones de la Secretaría de Agricultura y Fomento, sírvase tener 

en cuenta que para lo sucesivo, en la importación de productos biol6gi

cos no exija el penniso especial que en cada caso expedía la Secretaría 

de Agricultura y Fomento por conducto de su Dcpartrunento de Fomento - -

Aerícola, sino que bastará el certificado que presenten los interesados 

que les haya sido extendido por el Médico Veterinario que, como Delegad 

está autorizado para ello. 

N. del E.- Los permisos especiales de la Secretaría de Agricultura y F.Q. 

mento, que ~esta circular se refiere, se exigirán en virtud de los ar
tículos 80,81 y 82 del Decreto del 4 ele marzo de 1926, que fija las ba-

ses para la inspección sanitaria veterinaria y que aparecen ·en las pági 
nas 7,017 y 7,018.~ Véase Reglamento del 31 de agosto de 1937, en la pá, 

gina 7 ,072. 

CUARENTENA EXTERIOR ABSOLlITA CONTRA LOS ANIMALES, PRODUCTOS DE LOS MIS

MJS Y ENVASES EN GENERAL (*) 

CONSIDERANDO PRIMERO.- <(ue las epizootias de fiebre aftosa se están pr~ 

sentando en los países que a continuaci6n se expresan: todos los países 

del Continente African~, Albania, Arabia, Argentina, Bélgica, Brasil, -

Bulgaria, Ceylán, Chile, China, Chosen (Corea), (;hecosiovaquia, 1.lanzing 
(C1uda~ libre), vinama_rca, Eci_1ador, tstados Malayos Federales, Francia,· 
Alemania, Grecia, Hungría, India, Indochina, Irán (Persia), 1rak, Itali~ 

~ítuania, Luxemburgo, Holanda, Palestina, l'araguay, l'en1, Islas Filipi
nas, Polonia, Portugai, Rumania, Siam, f.spaña, Establecimientos del Es~' 
trecho de Maiaga, Suecia, ::>uiza, Siria, fürquía, Unión de Repúblicas So 

cialistas Soviéticas (Rusia), Uruguay, Yugoeslavia, las Islas del Archi 
piélago Malayo y las diversas Islas dei Meciiterraneo, seg(m los infor -
mes proporcionados por la Secretaría ele Reiaciones Exteriores de acuerde 

(*)' "Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación" del 3 ele abril de 1941. 
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con el decreto del 4 de Julio de 1923, en sus. artícuios 4o. y So., en el 

concepto de que en los países nombrados, ese padecimiento no ha tenido -. 
aumento notable, sino que se ha manteniao estacionado. 

CUARfNft.NA bATl:RIUR ABSOLUTA CONTRA LO::> Ai\JiMALES, PRODUCTOS DE LOS iviJSivDS 
Y ENVASES EN GE.t-.JERAL. 

ARTICULO lo.- Se establece cJarentena absoluta contra los animales: equi 
nos, (caballos, mulas y asnos), bovinos, suinos, caprinos, ovinos, lepo

rinos (conejos), caninos (perros), felinos (gatos), abejas aves de corral 
y canoras de @rnato, batracios, reptiles y animales salvajes procedentes 
de los países que se nombran en el considerando. 

.. 
ARTICULO 2o.- Quedan igualmente cuarentenados crontra los siguientes pro-

duetos diversos: pajas, henos, leche y crema crudas; carnes frescas, jamo 

nes crudos, embutidos con carnes crudas, huesos, lana sucia, pelo, carda, 
cuerno y pezuña en bruto y pieles frescas saladas, productos biológicos -
cepas microbianas y virus. para uso.veterinario. 

ARTIUJLO 3o.- Se establece cuarentena condicional para la importación de 

productos que pueden introducirse a México en las condiciones que se ex -
presan en seguida y que se completan en la nota final: 

1.- Productos elaborados con leche pasteurizada: crema, mantequilla, 
quesos, leches: frescas, en polvo, condensp.das, evaporadas y malte~ 
das. 

N. del E. Véase en la página 7,118 el decreto del 22 de septiembre de --

19~3, que incluye a Gran Bretaña e Tslas adyacentes en esta cuarentena. 

2.- Productos elaborados con carne, que hayan sido sometidos a diversos 

tratamientos que los esterilicen: jamones cocidos, sin hueso, carnes 

conservadas en lata, sin hueso, pescados y embutidos cocidos. 
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3. - Subproductos de origen animal; pieles crudas, pelo desengrasado, , 
. ' 

na peinada y lavada. (*) borra de lana, plumas lavadas, preparadas 

para la industria. 

Estos productos deben ser f1.n11ip,ados en el puerto o aduanas por dandi 

se pretenda hacer la importación, bajo la estricta responsabilidad · 

de los médicos veterinarios delegados de la Secretaría de Agricult~ 

ra y Fomento, 

4.- Los empaques (pajas, aserrín, viruta) deberán ser incinerados en el 

puerto o aduana en que tenga lugar la importación. .. 

S.- Los empaques y envases de yute, bejuco, mimbre, viruta excélsior o> 
' ·~ ~: 

de otra substancia similar de origen vegetal, serán fumigados en el. 

puerto o aduana en que tenga lugar la importación. ' 

6.- Los productos de origen animal no esPecificados, requerirán para su 

importación, la inspección médico-veterinaria del delegado en el -
puerto de entrada. El certificado de origen expedido por las autor! 
dades sanitarias deberá exigirse de acuerdo con lo prevenido en el 
reglamento respectivo. 

7.- La fumigación a que se refiereon los incisos anteriores se.llevará 
' 

a cabo con gas fonnaldehido, a razón de 300 gramos de solución al -

40% (formalina), por cada 30 metros cúbicos, esta operación deberá; 
ser practicada en un espacio hennéticarriente cerrado, durante 18 a ;;, 

24 horas. 
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ARTICULO 4o.- La ~ntrada al país, de los anin)ales, productos, envascs,

etc., que se señalan en es~e decreto, se sujetarán a las siguientes -
prescrivciones : 

a) Acompañar al cargamento de un certificado de sanidad pecuaria, expe

dido por la autoridad competente del lugar en que se origine el pro

ducto, en los té1111inos del presente ordenamiento . 
. ,1 " 

b) Sujetar el producto a una inspección previa que practique el personal 
de la Delegación o médico-veterinario delegado, localizado en los -
puntos de entrada. · ~ 

ARTICULO So.- Los administradores de aduanas, empleados del Resguardo -

Fiscal, empleados de inmigración, empleados del Departamento de Salubri

dad Pública, empleados de la Dirección General de Ganadería y de Agricu!. 
tura, dependientes de la Secretaría de Agricultura y Fomento, y demás e~ 
pleados federales que en el desempeño de.sus funciones faltasen al ctun -

pimiento de las disposiciones contenidas en este decreto, serán destitu_!. 

das de su empleo, sin perjuicio· de hacer las consignaciones respectivas. 

ARTICULO 60.- Los agentes aduanales y particulares que violen las dispo

siciones de este decreto, serán sancionados con una multa de $ 100.00 a 

$ s,000.00 

TRANSITORIOS • 

.ARTICULO 2o.- Los efectos de este decreto tenninarán para las regiones -
que en su oportunidad se vayan nombrando, cuando la Secretaría de Agri -

cultura y Fomento, por conducto de la Dirección General de Ganadería, d~ 
. clar~ que han desaparecido la fiebre aftosa en las zonas infestadas de -

referencia. 

, 
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(~) Confonne a la ci,rcular 301-1-12 de 1 3 de 1942, de la Dirección Gene-

ral de Acluanns (páp,ina 7, 108), deben cobrarse derechos de inspección . 

sanitaria en las importaciones de lana lavada y peinada. 

DECRETO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1943, ·INCLUYE A LA GRAN BRETAl\JA E ISLAS 
ADYACENTES EN LA CUARENTENA EXTERIOR ABSOLUTA CONTRA LOS ANIMALES Y SUS 

PRODUCTOS Y ENVASES EN GEJ\JERi\L. 

ARTIQJLO lo. - Se incluye a la Gran Bretaña e Islas adyacentes en la cua

rentena exterior absoluta contra los animales, productos de los mismos -
y envases en general, establecida por decreto del 19 de marzo de 1941 

(página 7 ,103). .. 

ARTICULO 2o.- Se establece cuarentena condicional para los productos de 
origen animal, especificados en ei artículo Zo., del citado decreto del 
·19 de marzo de 1941, quedando autorizada la Secretaría de Agricultura y · 

Fomento para reglmnentar las importaciones de cada producto, en lo part,!· 

cular, a fin de asegurar la inocuidad de los mismos. 

ARTICULO 3o.- Queda prohibido el tránsito directo, a través del territo-

rio nacional ~con destino.a cualquier otro país, de productos de origen 

animal que procedan de países infestados ele Fiebre Aftosa. 

' 
ACUERJ.Xl PRESIDENCIAL DEL 17 DE JUNIO DE 1954, QUE DISPONE QUE LAS SECRE-

TARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE ECONOMIA EN COORDINACION CON LA 

DE AGRiaJLTURA Y GANADERIA, NO AITTORIZARJ\N NINGUNA IMPORTACION O EXPORT~ 

CION DE PRODUCTOS AGRICOLAS; GANADEROS O FORESTALES? SIN CONTAR PREVIA -

MENTE CON LA OPINION DE LA ULTIMA. (~) 

(*) Publicado en el Diario Oficial el 3 de 

julio de 1954. 
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La Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público y de Economía, en coordina

ci6n con la de Agricultura>.' Ganaderfa, no autorizarán ni pennitirán en 

su caso, ninguna c~1)ortación o importación de productos agrícolas, gana

deros o forestales, sin contar previamente con la opinión de esta última 

dependencia. 

Oficio de. la Dirección General de Aduanas No. 301-1-86931 que indica que 

los medicamentos o productos veterinarios pueden importarse con el solo 

penniso de la SAG, no siendo necesario el registro de lá S.S.A. de fe-

cha 22 de diGiembre de 1955. (*) 

C. ADMINISTRAOOR DE LA ADUANA. . . 
El artículo 190 del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, vi 

gente, de fecha 29 de diciembre de 1954, que se publicó en el "Diario --

Oficial" de la Federaci6n el lo. de marzo del pnisentc año. incluye como 

suietos a las disPosiciones de dicho ordenamiento, a los medicamentos -

destinados a prevenir o curar en los animales las enfermedades que puedan 

transmitir al hombre, tácitamente dispone que deben ser sometidos a re-

gistro de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Por virtud dcl. un acuerdo o convenio celebrado entre las do·s Dependencias 

nencionadas, con miras de no interferir las funciones de una y otra, Sal!!_ 

bridad.delegó a Agricu~tura y O~nadería el control absoluto de todos los 

productos de uso veterinario. 

~ que comunico a usted para su conocimiento, manifestándole q~e Salubr.!_ 

dad ha expresado que no tien~ ningú"n inconveniente en que se pemita la 

importación de esos productos aún cuando carezcan de regi~tro,.siempre 

que cuenten con el de Agricultura y Ganadería, mientras el Consejo de -

(*) Publicado en el "Diario Oficial del 
31 ele diciembre de 1955. 
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Salubridad General expide la rcglruncntqción d~l a,rtfrulo 190 del Código . 

Sanitario. 

N. del 13.- Véase el artículo 190 del Código Sanitario de los Estados Uni 

dos Mexicanos·del 29 de ·diciembre de 1954 en la página 20,048, los artí

culos 80 a 82 del Reglamento del 4 de marzo <le 1926 (páginas 7,017 y - -

7,018), el Reglamento del 31 de agosto de 1937 (página 7,072 y la circu
lar 301-11-127 del 13 de agosto de·l938 página 7,081. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION DE ADUA\!AS 301-1-73372 DEL 22 DE NOVIEM

BRE DE 1956, QUE SEl'lALA LAS ADUANAS POR DONDE SOLO PUEDEN IMPORTARSE A~.!_ 

MALES Y SUS PRODUCTOS. 

C. ADMINISTRAOOR DE LA ADUANA. 

La Secret~ría de Agricultura y Ganadería, Dirección General de Sanidad -

Animal, infonna que tiene conocimiento de que se están importando anima
les y sus productos, sobre todo huevo, en cantidades muy grandes, espe -

cialmente por las aduanas que no cuentan con servicios de inspección sa-

nitaria veterinaria. 

Confonne a los decretos de fechas 4 de marzo de 1926, 12 de agosto de -
1927 y 17 de agosto de 1954, se ha establecido que únicamente pueden ve 
rificarse esas operaciones por los siguientes lugares: 

Tijuana, B.C.; Mexicali,B.C.; Nogales, Son.; Agua Prieta, Son.; Ciudad -
Juárez, Chih.; Villa Acuña, Coah., Piedras Negras, Coah.; Nuevo Laredo, 
Tamps. ; Matamoros, Tamps. ; Tampico, Tamps.; Ciudad Hidalgo, Chis.; Vera-· 

cruz, Ver.; Progreso, Yuc.; y Mazatlán, Sin. 

Con.el resto de las poblaciones fronterizas en las que no existe inspec

. ci6n sanitaria veterinaria o delegado, no se debe pennitir la importa -
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ción de animales vivos ni de sus productos, sino únicamente de la impor-

tación de productos de origen animal para consumo exclusivo de las cita
das poblaciones. 

Lo que a pctic.ión de la expresada dependencia del Ejecutivo, comunico a 
usted para su exacta observancia. 

N. del E.- Véanse las disposiciones que se citan en primer y tercer lugar, . 
en las páginas 7,009 y 7,196. 

TELEGRAf.1A CIRCUI.AR DE LA DIRECCION DE ADUANAS No. 301-1-76002 DEL 7 DE -

OCTUBRE DE 1959, PREVINIENOO QUE NO SE PERMITA LA IMPORTACIOÑ DE GANADO 

PORCINO. (*) 

ADUANA. 

C.T. 301-1-76002.- Petición Secretaría de.Agricultura y Ganadería no per 

mita importación de ganado porcino. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION DE ADUANAS No. 301-1-81915 DEL 4 DE NO -

VIBIBRE DE 1959, QUE ffiMUNICA ACUERDO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
GA.~ERIA Tu\J VIRTUD DE LA CUAL SOLO SE AUTORIZA LA IMPORTACION DE CEROOS 
DE ALTO REGISTRO, CUYA EDAD FLUCTUE ENTRE 5 y 8 MESES, Y EN CUAl'ITO A LOS 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL CEROO, CUANOO SU IMPORTACION NO LESIONE LOS INTE 
RESES DE LOS CRIADORES. (*) 

(_*)Publicado en el Diario Oficial del 
13 de octubre de 1959. 

(*)Publicado en el Diario Oficial del 
18 de Noviembre de 1959. 
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C. AD~lINISTRl\OOR DE LA ADUANA. 

La Secretaría <le Agricultur~ y Ganadería, Subsecretaría ele Ganadería erir 

oficio 103-4239 del 13 del mes en curso, aclara con relación a la cirC!:!_ 

lar arriba mencionada, que la importación ele cerdos y sus productos está 
regulada por el Comité Porcino que funciona en esa Secretaría, en virtud 

. . 

solo se autoriza la in1portación de cerdos de al to registro' cuya edad -

fluctúa entre 3 y 8 meses y en cuanto a los productos 'á.erivados del c'er• 
do solo se pennite la importación de aquellos que no lesionen los intere 

ses de los criadores. 

• 
Lo que comunico a usted, en el concepto de que solo debe permitir las im 

portaciones amparadas con autorizaciones de la Subsecretaría.de Ganaderí 

comunicadas por conducto de esta Dirección. 

N. del E. Véase Oficio Circular 301-1-5998 del 11 de abril de 1960, pá

gina 7,333. 

TELEGRAMA CIRCUIAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS No. 301-1-96328 -

DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1959, QUE COMUNICA ACUERDO DE LA SECRETARIA DE • 
AGRICULWRA Y GANADERIA EN EL SENTIDO DE QUE NO SE PERMITA LA IMPORTA ..; 

CION DE CARNES FRESCAS DE GANA.00 PORCINO, DE GANAOO VACUNO NI DE SUS -
PRODUCTOS INDUSTRIALIZAOOS (*) 

(*) Publicado en el Diario Oficial 
del 22 ele diciembre de 1959. 
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ADUANA. 

C.T.-301-1-96328, Acuerdo c .. Subsecretario <le Ingresos y a petición Se.,. 

cretaria de Agricultura y Ganadería, contenida oficio 101-12839 de 3 ªE. 

tual, no permha la importación de carnes frescas de ganado porcino, ni 
de ganado vacuno, no sus productos industrializados. 

N. del .. E.- Véanse oficio-circular 301-1-81915 y 301-1-5998 del 4 de no

viembre de 1959 y 11 de abril de 1960, respectivamente, páginas 7,330 y 

7,333. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION DE ADUANAS 301-1-4022 DEL 21 DE ENERO DE 
• 

1960, EN EL QUE SE OJMUNICA OUE SOLAMENTE SE PERMITIRA LA IMPORTACION DE 
. ' 

AVES Y SUS PRODUCTOS PREVIA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE AGRIGJLTITI~ 
Y GANADERIA. (*) 

C • .AININISTRADOR DE LA ADUANA. 

La Subsecretaría de Ganadería dependiente de la Secretaría de Agricult!:!_ 

ra y Ganadería, en oficio No. 103-5680, de fecha 2 del presente mes de -
enero, comunica que solamente se deberá permitir la importaci~n de esa -
propia Subsecretaría, la cual oirá la opinión del Comité Avícola que fll!!. 

ciona como auxiliar de la misma. Lo que comunico a usted para su conoci-

miento y efectos. 

OFICIO CIRGJLAR DE LA DIRECCION DE ADUANAS No~ 301.,.1-22478 DEL 18 DE ~IAR 

ZO DE 1960, QUE PREVIENE SE IMPIDA LA ENTRADA AL PAIS O EL DESBIBARQUE -
DE LOS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL EN BRlITO, CUANOO SE REU 
NAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN lAS DISPOSICIONES SANITARIAS RESPECTI-

VASJ 
(*) Publicado en el Diario Oficial del 

3 de febrero de 1960. 
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C. AtMINISTRAOOR DE LA ADUANA. 

La Secretaría de Agricul tm:a y Ganadería~ en telegrama circu.lar de .fecha.· 

26 de octubre anterior, dice a los CC.MEDTCOS VETERINARIOS DELEGADJS en 

Ptiertos y Fronteras lo siguiente: 

"Por acuerdo expreso del C. Subsecretario del Ramo, se hace de su cono

cilniento que no deberá pcnnitir el desembarque de los respectivos barcos 
transportadores de ningún producto o subproducto de origen animal en bru 

to, hasta en tanto no se presente a usted la doctnncntación sanitaria co-
~ 

rrespondientc, así como que haya practicado la inspección y comprobado -
que se ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos que al respec• 
to fijan las leyes de sanidad vigente. Sírvase acusar el recibo de esti
lo del presente mensaje". 

Lo que transcribo a usted para que se tome nota y que se presten facili

dades y apoyo a la resolución de la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría, con objeto de que se impida la entrada al país o el desembarque de 

los productos de que se trata que no reunan los requisitos y condiciones· 

sanitarias respectivas. 

N. del E. Véase.el reglamento del 4 de marzo de 1926 que fija las bases 
a que se sujetará la inspección sanitaria de l9s animales y productos -

. . 
del mismo origen, de importación y exportación, paginas 7 ,009. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS No. 301~1-22474 DEL -. 

11 DE ABRIL DE 1960, POR EL QUE SE ACLARAN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS. 
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C. AI1'HNISTRAOOR DE LA i\DU!\NA. 

En telegrama circular No. 301-1-96328 del 18 de dici~rnbre último y a pe

tición de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, se indicó a usted -

que.no se pennitiera la importaci.ón .de carnes frescas de ganado vacuno, 
.Y sus productos industTializados. La Subsecretaría de Ganadería, en ofi_ 
cio No. 103-465 del 26 de enero último, solicita que se aclare, que las 

disposiciones Telacionaclas con el movimiento de importación y exporta -

ción de animales y productos de orígen animal, así como de uso veterina-

rio que conforme a las necesidades nacionales que e:x'})iden, siempre que
dan sujetas al acuerdo eJ1.'})reso que por su conducto se dicte, por lo que, 
en todo.caso, trátese o no de productos enlatados, es dicha ·subsecreta

ría la que otorga el permiso respectivo, que comunica a los Médicos Ve
terinarios en Puertos y Fronteras, dependiente de la misma, sin perjui

cio de que se practique que esos funcionarios la inspección sanitaria -
correspondiente. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 

N. del E.- El telegrama circular 301-1-96328 del 18 de diciembre de - -

1959 página 1,330. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION DE "ADUANAS NUMERO 301-1-90929 DEL 18 DE 

NOVIEMBRE DE 1960, POR EL QUE SE RECUERDA LA PROHIBICION DE EXPORTAR -

ANIMALES SILVESTRES Y SUS PRODUCTOS. 

C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA. 

La subsecretaría de Recursos Forestales y de Caza, de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, en oficio número 104-2401 de fecha 4 del actual 
manifiesta que tiene conocimiento que con frecuencia se exportan anima
les silvestres, pieles y otros productos derivados de los mismos, para 
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lo cual los interesados recurren a ciertos subterfugios, como es el de -

presentar una guía s1mitaria, que en ningún caso constituye penniso de .,. 

exportación, sino una constancia de que los animales no están afectados··• 

de enfermedades o plagas. 

Como el artículo 26 de la Ley Federal de Caza, de una manera terminante 

prohibe la exportación de piezas de caza vivas, así corno de sus produc

tos y derivados, cualesquiera que éstos fueren, recomiendo a usted de ma 

nera especial, instruír al personal a sus órdenes a fin de que no se pe!. 

mitan las operaciones de esa naturaleza, con la (mica salvedad que hace 

el propio precepto legal citado, de las piezas o productos de caza logra .. -
dos por extranjeros residentes, en el número autorizado en el permiso co 

rrespondiente. 

N. del E.- Véase la parte relativa de la Ley Federal de Caza, del 3 de -

diciembre de 1951, en la página 7~166. 

TELEGRAMA CIRCULAR DE LA DIRECCION DE ADUANAS No. 301-1-27927 DEL 11 DE 

ABRIL DE 1961, EN EL QUE SE COMUNICA QUE NO SE PERMITA LA IMPORTACION DE 
SEMEN SI NO HA SIID PREVI.Af.IBNTE AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE AGRICUL
TURA Y GANADERIA. 

C.T. 301-1-27927.- Petición Secretaría de Agricultura contenida en su 

oficio 103-50-2666 del 28 de marzo anterior y con objeto salvaguardar sa 

nidad ganadería nacional, en ningún caso permita la importación de semen 

si no ha sido previamente autorizado por la Secretaría de Ganadería cua.!!_ 

do se expida el penniso correspondiente, la operación deberá ser contro- . 

lada precisamente por los Médicos Veterinarios Delegados respectivos. 
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OFICIO CIRCUL.AR DE LA DIRECCIO:J DE ADUA\;AS No. 301-1-11076 DEL 27 DE ENE 

RO DE 196 7 , POR EL QUE SE RECUERDA A IAS ADUANAS QUE l.J\ LEY FEDERAL DE -

CAZA PROHIBE 1J\ EA1'0RTACION DE PIEZAS DE l'J...ZA VIVAS O ~fiJERTAS ASI CO~IO -

DE SUS PRODUCTDS O DERIVAOOS, CUALESQUI EH.A QUE ESTOS FUEREN. (*). 

C. AThIINISTRAOOR DE LA ADUANA. 

La Dfrección de estudios hacendarios en oficio No. 1869 del 16 del aé 

tual, manifestando que la revista U.S. Irnports. of Mcrchandice for Con
sumption Report Ft 125, señala que los Estados Unidos de América han im 

portado de México volúmenes considerables de pieles sin curtir de ocelo-
te (lopardo) como sigue: 

Cueros enteros de ocelote, sin curtir o aderezar (frescos). 

AAOS PIEZAS PESOS $ POR PIEZA 

1964 8,208 3, 711.625 452.20 

1965 8,904 4,386.750 604.98 

1966 6,258 4,377.450 699.50 

(*) Enero a septiembre. 

Que al revisar nuestras exportaciones de acuerdo con los datos proporcio 

hados por la Dirección General de Estadística, en ninglllla de las fracci~ 
nes correspondientes se encuentra movimiento comparable al de las impor

taciones registradas en dicho país. 

Ante esta situación se considera que tales exportaciones, en parte han -

sid9 consideradas como trofeos de caza; sin embargo, por los volúmenes -
sefialados debe estarse cazando de modo organizado pero irracional, sin ~ 

(*) No se publicó en el Diario Oficial. 
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cwnplir el requisito especial scñalnclo con el No. 26 que contiene ln ta.,. 

rifa del jmpucsto General do E:qmrtac:ión y que se refiere a la Ley Pcde

ral de Caza del 3 de diciembre de 1951 cuyo artículo 26, pro~ibe la ex

portación de piezas de caza vivas o muertas, as1. como de sus productos o 

derivados cualesquiera que estos fueren. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento, a fin de que se vigile es
ta clase de operaciones con objeto de impedir su salida del país y e\ri -

tar en tal forma esa cacería, que resulta indebida en virtud de la prohi 

bición existente. 

N. del E. El Artículo 26 de la Ley Federal de Caza figura ert la página -

7,167. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION DE ADUA"JAS No. 301-1-50410 DEL 28 DE - -

ABRIL DE 1967, EN QUE SE EXPRE$A QUE LA LEY FEDERAL DE CAZA AUTORIZA - -
QJANlXl SE CONSIDERE BENEFICA, LA IMPORTACION DE ANIMALES SILVESTRES EXO-

TICOS PAHA SU ACLIMATACION, ASI COJ\D QUE EL ARTICULO 26 DE LA MISMA LEY,. 
PROHIBE LA EXPORTACION DE CAZA VIVAS O MUERTAS Y DE SUS PRODUCTOS Y DERI 

VAOOS, ETC. (*) 

C. All\UNISTAADOR DE LA ADUANA. 

La Ley l~ederal de Caza en su articulo 10, autoriza cuando se considere -

benéfica la importación de animales silvestres exóticos, para su aclima-

tación y el artículo 26 de la propia Ley prohiba la exportadón de piezas 
de caza vivas o muertas, así como de sus productos o derivados, cuales -
quiera que estos fueren a menos de que se haya logrado por extranjeros 

residentes (~) 

(~) No se publicó en el Diario Oficial. 
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En lo que se refiere a la exportación ele productos y despojos de animales 

silvestres, a(m tratándose de ejemplares disecados por tratamientos taxi

dénnicos, solo podrán salir del país cuando· la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería, por conducto de la Subsecretaría Forestal y de la Dirección 

General de la Fauna Silvestre, expida el permiso respectivo. 

Lo que coffilU1ico a usted a petici6n de la citada dependencia del Ejecutivo, . . 
para su debida observancia. 

N. del E. Véase el artículo 26 de la Ley Federal de Caza en la pagina --

7 ,167 y el oficio circular No. 301-1-90929 del 28 <le noviembre de 1960 -
página 7,344. • 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION DE ADUA\lAS NUMERO 301-1-78931 DEL 14 DE 

JULIO DE 1967, POR EL QUE SE IMPARTEN I~STRlJCCI0\1ES SOBRE LA EXPORTACI0!'-1 
DE PIEZAS DE CAZA VIVAS O MUERTAS, SUS PROD~CTOS Y DERIVAOOS, CON EXCEP
CION DE LOS.TROFEOS OBTENIDJS POR TURISTAS CINEGETICOS. (*) 

C. Afi\UNISTJWJOR DE LA ADUANA. 

Confo1111e al artículo 26 de la Ley Federal de Caza en vigor, está prohib!_ 

da la exportación de piezas de caza vivas o muertas, sus productos y de

rivados; con excepción de los trofeos obtenidos por turistas cinegénticos, 

de acuerdo con el permiso que hubiere expedido la Secretaría de Agricul
tura y Ganadería a través de la Dirección General de la Fauna Silvestre. 

A petición de dicha dependencia del Ejecutivo, se ponen a consideración 
los siguientes hechos, con objeto de q11e las aduanas· especialmente las -

que se encuentran ubicadas en la frontera norte del país, presten su va

liosa colaboración para evitar la sali<la de piezas de caza o trofeos --
• (en pié o preparados por taxidennia) que no fueran amparados por el per-

miso' respectivo o en n(líllero mayor que el autorizado. 
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En ese aspecto, es muy importante específicamente vigilar la exportaciÓff'. 

de paloma ele alas blancas (.zenaida asiática), codornices diversas y aves., 

acuáticas migratorias (patos y gansos), sobre los que existen informa -

cienes de considerables abusos en los límites de captura. Lo mismo es 

indispensable extrernar la vip,ilancia para que se respete la vida perma-. 
nentemente de las especies de borrego cimarrón (Ovis canadensis), berren; 
do, (Antílope capra americano) oso gris Cursos horribilis) que están pr2_: 

tegidas por disposiciones especiales y que debe observarse estrictamente 
el requisito de permiso y límite de captura; un e,iemp1ar por temporada -
para las .valiosas especies venado bura (Odocoileus he:r.1ionus), Jaguar (fe 

lis onca), tigrillo (Pelis wiedii y guajolote silvestre (Meleggris gall~ 
pavo), respecto de J.os cuales y en cuanto al jaguar y tigriÚo, ya se --

han hecho recomendaciones. 

Los artículos 16 y 33, fracción VII, de la Ley invocada, prohiben el co

mercio y por consecuencia la exportación de plumas o pieles de animales 

silvestres en cualquiera forma que se presente con la excepción ya con

signada de los trofeos obtenidos por turistas cinegéticos, mediante el ~ 

permiso correspondiente y dentro de los límites de captura que marca el 

calendario de la temporada. Este es el caso de las pieles de jaguar y:o

tigrillo, cuyo valor para la cacería deportiva del turismo cinegético 
'excede considerablemente de su. precio en el mercado peletero, por lo que 
es indispensable impedir su salida·para beneficio de los recursos natura 

les del país. 

La Dirección de la Fauna Silvestre no ha expedido ni expedirá ning(m pe! 
. . . 

miso para exportación que no sea para cacería deportiva a razón de \Ul --

ej~mplar por inclivicluo en te11lporada, suj cta a permiso especial conforme· 
al artículo lo., parte final del calcnclariode caza ele 1966-67, que debe 
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exhibir los interesados cuando pretcnJnn realizar su exportación. 

Toda clase de pieles que 119 sean de anjmnlcs domésticos 1 tienen prohi -

bida su expor-tación para fines comerciales incluyendo las de especies -

aparentemente no importantes como las de iguanas, culebras y víboras. 

Se tiene conocimiento que frecuentemente se permite la salida de anima-
. 

les silvestres vivos de diversas especies a la vista del permiso de San_!. 

dad Animal únicamente, pero esto no basta conforme al artículo 25 de la 

repetida Ley de Caza. 
.. 

Tratándose de especies no cinegéticas, tales como las aves canoras y de 

ornato, o las marcadas con captura libre en el calendario, de todas man~ 
ras se requiere el pelilliso correspondiente que debe señalar las especies 

y el número de aves autorizadas, no sólo para la protección de las mis -

mas, . sino para evitar su comercio. Fn caso de excepción solo se autori-

zan pequeñas cantidades de especies sin valor económico para el país y e~ 

clusivamente a particulares; cuando animales originalmente silvestres se 

reproducen en granjas especiales, las operaciones de compraventa pueden 
ser autorizadas si se cumplen los requisitos correspondientes. 

La Dirección General de la Fauna Silvestre mantiene y opera un servicio 

de vigilancia que puede prestar su colaboración a las aduanas en el mo -
mento de realizar las revisiones que fue~en necesarias en los casos de -

mayor importancia. Se presenta el caso de que las remisiones se hacen b! 

jo el rubro de "pieles" sin especificar su especie y puesto que su iden
tificación no siempre puede hacerse rá1)idnrnente cuando no se cuenta con 
el Personal especializado, es indispensable que se acepte la colahora -
ción de quienes tienen conocimiento de la materia para evitar la salida 

de animales y sus productos. 
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F11tre los casos más ,frecuentes que son viol~torios, no sólo de la Ley Ge-·. 

neral de Caza, sino del Convenio para la Protección de J\nimales Migrato - . · 

rios finnado entre M.'5xico, Estados Unidos y Canadá, se cna1entra el de ~-

los turistas que durante la te111poracla o fuera de ella, llevan grandes can 
tidades de codornices, palomas, pato~ o gansos silvestres en congeladores 

de sus vehículos (aeroplanos), lo que obliga a impedir al servicio adua.;. 
nal la salida del país de esas aves, para proteger su especie y para pre! 
tigio internacional de México. 

Debido a la indiscutible importancia que tiene para nuestro país el hecho 
de que.la fauna silvestre quede debidamente protegida se hace a usted un 

atento llamado para que i1nparta las instrucciones pertinentes, en la me -

jor fonna y en partiC:ular al _personal de Visitas, Revisores, Jefes de Se!_ 
. . 

vicio y del Resguardo Aduanal, para c¡ue vigilen con todo celo y eficacia -

·~l cumplimiento de las disposiciones que rigen sobre la materia, para que . . 

con su contribución se incremente la fauna silvestre en el país de 01~igen 

y los beneficios legítimos que su cosecha racional debe producir constit~ 

yan un incentivo para el pueblo mexicano, Jl1ediante la utilización de un -
recurso natural renovable, patrimonio de la nación que en tales circuns -
tancias puede ser aprovechado en su más extensa y valiosa significación. · 

N. del E. Véanse el artíaJlo 28 de la Ley Feder~l de Caza en la página 

7,167:los oficios circulares 301-190929 del 18 de noviembre de 1960 y 
301-1-50410 del 28 de abril de 1967, en las. páginas 7,344 y 7,555 rcspe~ 

tivamente. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION ~NEML DE AOOANAS, NUMERO. 301-1-22583 ~ 

DEL 17 DE FEBRERO DE 1969 QUE TRANSCRIBE INSTRUCCIO~S DE l.J\ DIRECCTON ., 

GENERAL DE S.t\NIDAD ANIMAL, SOBRE l.J\ IMPORTJ\CION DE JERINGAS DESEQIABLES -

PARA USO VETERI~J\RIO. 
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C. An'IINISTM1X1R DE LA ADUANA. 

En la importación de jeringas conforme las instrucciones que se giraron 

en el oficio circular 301-1-132912 del 4 de noviembre próximo pasado, -

según comunicación de la Dirección 0eneral de Sanidad Animal, dependien

te de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, contenida en oficio núm~ 

ro 103.215.621 del 29 de enero último, se deberá observar que cuand~ en 

esas operaciones se trate de jeringas desechables para uso veterinario 

se exija la presentación de un certificado expedido por la referida de

pendencia, Instituto Nacional de Investigaciones pecuarias, en el que se 

especifique que han pasado satisfactoriamente las pruebas bj.ológicas y 

de pirógenos con resultados negativos, en los demás casos se observarán 

las instrucciones contenidas en el oficio circular 301-1-324 del 2 de -

enero citado. 

N. del E.- El oficio circular 301-1-132912 figura en la página 7,649 y 
el 301-1-324 en la página 7,659. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIHECCION GENEIW .. DE ADUANAS, Nffi,ffiRO 301-1-92806 

DEL 18 DE JULIO DE 1969, EN EL QUE SE INDICA A.LAS ADUA:'JAS QUE EN LA IM 

PORTACION Y EXpORTACION DE LOS ANIMALES VIVOS, MUERTOS, SUS DESPOJOS Y. 

PRODUCfOS DEBE MFJJIAR. LA AITTORIZACION CORRESPONDIH.rfE. 

C. AIMINISTRAOOR DE LA ADUANA. 

Oficios circulares 301-1-78931 y 

'301-1-116853, del 4 de julio de 1967 
y 25 de septiembre de 1968, respecti 

vamente. 
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A petición ele la Dirección General de la Fauna Silvestre, dependientcd 

la Secretaría de Agrirn1tura y Ganadería, contcnjcla en su oficio número 

219-35-69 del 12 de junio último sírvase girar instrucciones pred sns a 

personal de esa ad11ana que deba intervenir en las operaciones de jmport! 

cienes y exportaciones de animales vivos o muertos, sus despojos y pro · 

duetos, :indicándole que, para que éstas puedan ser pennitidas, los inte· 

resadas deberán exhibir las autorizaciones correspondientes de la citad~ 

dependencia, mismas que, sin excepción tendrán que ostentar la finna, de 

su Director General, C. Dr. Rodro1fo Hernández Corzo. · 

Cabe hacer notar, que es indispensable y de extraordinaria importancia · 

que se cumpla debidamente con la medida que se adopta, con el fin de evl 

tar la disminución o extinción de especies valiosas para el país. 

Solamente se exceptúan del requisHo señalado, aquellos despojos o pro·· 

duetos que representen trofeos de cacería deportiva, logrados por cazad_2 

res .que exhiban el pcnniso que p:.n·a el efecto se les haya expedido. 

N~ del E.- Véanse en página 7,333 el oficio circular de la pirección Ge
neral de Aduanas, número 301-1-16853 en las páginas 7,562 y 7,647 respef 

tivamente. Véase también aclaración en telegrama circular 301-1-107254 

en la página 7,671. 

CIRCULAR TI3LEGRAFICA DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUAi\!AS, Nl~IBRO 301-1- -

107254 DEL 21 DE AGOSTO DE 1969, QUE ACLARA EL OfICIO CIRCULAR 301-1- --
92806, REIACIONADO CON LA IMPORTACION Y ·EXPORTACION DE ANIMALES VIVOS O 

MUERTOS. 
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ADUmA, 

30.1 ... 1--107254.-. S 1rvase impar.tir instn1cciones personal corresponda, fin 'I' 

tómese nota control importación y exportación animales vivos, muertos, -

sus productos o sus despojos, refiérornc oficio circular 301-92806 diesio-

cho julio último, entendiéndose exclusivamente fauna silvestre nacional o 
extranjera corresponde jurisdicciona1mente Dirección General de la Fatma 

Silvestre, dependiente Secretaría ele Agricultura y Ganadería, consecuc,nt~ 

mente excluyese fauna doméstica o marítima cuyo control depende Dirección 

General de Pesca. 

N. del E."' El oficio circular 301-1-92806 del 18 de julio de 1969, figura 
• 

en la página 7,668. 

ACUEROO PRESIDENCIAL DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 1969, QUE AUTORIZA A LA SECRE

TARIA DE AGRIOJLTURA Y GAiWillERIA PARA QUE, DURANTE EL LAPSO QUE SE CITA -

EXPIDA PERMISOS DE EXPORTACION HASTA POR 332, 000 BECERRAS DE 8 A 10 MESES 

DE EDAD. (*) 

ARTICULO PRU.1ERO. -Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

para que a partir de la fecha de publicación de este acuerdo y hasta el -

31 de agosto de 1970, expida permisos de exportación hasta por 332,000 -

(trescientas treinta y dos mil) becerras de 8 a 10 meses de edad mamonas. 

ARTIClIT.O SEGUNDO. ".'-La Subsecretaría de Ganadería hará la distribución equ.!_ . 

tativa de la cuota señalada en el artículo anterior entre las Uniones Ga

naderas Regionales exportadoras. 

(~). Publicado en el "Diario Oficial 
del lo. ele diciembre de 1969. 
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~TI CULO TERCERO. - El otorgamiento ele los permisos de exportación de las .1 

becerras a que se refiere este ordenamiento quedará sujeto al cumplimicn< 

to de los siguientes requisitos sanitarios relativos a brucclosis. 

al Sólo pod1~án ·ser recibidas en las ·estaciones cuarentenarias de las -"'.' 

fronteras mexicanas, lotes de becerras que hayan resultado en su tota 
lidad negativas a la pn1eba de aglutinación para la brucelosis, CJ,'ltre 
los 30 y 90 días prc.'vio.s a su movilización. 

b)__ Las p!,·ueba·s de aglutinación serán realizadas por Médicos Veterinarios 

Zootecnjstas de la Dirección General de Sanidad Animal da la Secreta

ria de Agricultura y Ganadería, en los laboratorios de D~agnóstico y 

ratologfa Animal, que opera dicha Dirección, debiendo este personal ,. 
e:xi)edir los certificados corresvondientes. 

el La toma de muestras de sangre de las becerras que pretenda exportar, 
deberá ser hecha exclusivamc~te por personal de la Dirección General 

'de Sanidad An:iJnal~ 

d) Las becerras que pretenda exportar deberán ser mantenidas separadas 

de otros bovinos, a partir de la fecha en que se efectúe el sangrado. 

En caso de no ser posible mantenerlas en f~rma separada, deberá pro-
. . 

cederse a realizar la prueba en la totalidad del ganado. 

e) Los animales por exportar, serán identificados individualmente, me -

diante un arete metálico, colocado en la oreja izquierda. 

f) En caso de resultar un animal· reactor positivo a la pn1eba de aglu
tinación, deberá ser movido del lote, procediéndose a sangrar nueva

mente, transcurridos 30 días de efectuada la primera pn1eba. 
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g) En la estación aJnrentcnaria de la frontera, se repetirá la pruebn de 

aglutinación 1 1je11l}itiéndose la exportación del gélnado, siempre y cuan:-.::. 

do la totalidad del lote resulte negativo. 

h) En caso de encontrarse en la frontera tm animal positivo a la prueba, 

se procederá a devolver la totalidad del lote a su lugar de origen. 

i ' 

i) Los gastos que originen las pruebas, incluyendo los de personal, se
rán cubiertos por los ganaderos exportadores, mediante convenio que -

para el efecto suscriba la Secretaría de Agricultura y Ganadería con 
las Uniones Ganaderas Regionales correspondientes o la Confederación 

• 
Nacional Ganadera. 

TRANSITORIO 

· 'UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor en día de su publicación en 

el '.°'Diario Oficial de la Federación". 

ACUEROO PRESIDENCIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 1970," QUE AUfORTZA A LA SECRE

TARIA DE AGRlCULTURA Y GANADERIA PAR/\ QUE DUMNTE EL PRESE.'t\JTE MO EXPIDA 

PERMISOS DE EXPORTACION CON DESTINO A Ei'XPOSICIONES GANADERAS QUE SE CELE 

BREN EN EUROPA, DE GANAOO DE LAS RAZAS QUE SE ~·IE~CIONA!\1. (*) 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

para que durante el presente año expida.permisos de exportación, con -

destino a exposiciones ganaderas que se celebren en Europa, hasta por un 
total de 120 (ciento veinte) cabezas de ganado vacuno de las razas Hols
tein Aberdeen .Angus, Charolais y toros de lidia, ganado de la~ razas -

Duroc, Jersey Hrunpshire. y Yorkshirc y ganado caballar cuarto de milla. 

(.*) Publicado en el "Diario Oficial el. 
7 de marzo de 1970. 
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T R A N. S I T O .R X O 

·, 

UNICO.- El pr~sente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
el "Diario Oficial de la Federación'' 

OFICIO CIRCUIAR .DE LA PROCURADURIA FISCAL DE LA J?EDERACION, NUMERO 529-0P: 

IA-39, DE 9 DE Mt\RZO DE 1970, QUE GIRA JNSTifüCCIONES A LAS ADUANAS SOBRE 

AGILIZAR LOS PRELIMINARES EN LOS CASOS DE DETG\JCION DE PRESUNTOS RESPONSA 

BLES DE DELITOS DE CONTRABA!\!00 O TENl?.l\!CI A ILEGAL DE MFJRCANCIAS • 

• 
C. Procurador Fiscal de la Federaci6n 
Director General de Aduanas y 

J' ... -Jministrador de las Aduanas del País. 
r r e s e n t e. 

A fin de que la Procuraduría Fiscal de la Federaci6n esté én posibilida- · 

des de formular la declaración de perjuicio o la querella corr.espondien
te, en los términos del artículo 43 párrafo prlinero, segundo y tercero -

del Código Fiscal vigente, en relación con los delitos señalados en los 

artículos 46, 51 y 54 del propio Código, los CC. Administradores de las 
Aduanas del país, además de dar estricto cumplimiento a las disposicio --

nes del artículo 583 del Código.Aduanero deberán observar las siguientes 
instrucciones: 

lo. Comunicar a la Dirección General de Aduanas dentro de las veinti 

cuatro horas siguientes, cuando existan detenidos presuntos respon
sables vor los delitos de contr~bando, tenencia o comercio con mer
cancías ilegalmente introducidas al país, por télex y sino existe .,. 
esta comtuücación, telefónicamente, el monto de los impuestos omit! 

dos y adem1ls los datos siguientes: Nombre del o los detenidos, n(une 
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ro de expediente ndministrativo que al c.fecto se instruye, clase de 
'1 

· mercancía, secuestrada e infracción que se presLUnc. 

En caso de que por la éantidad o la variedad de los artículos aprc!!_ 

didos, exista imposibilidad físjca de formular íntcgrrunente la cla
.sificación arancelaria dentro del plazo señalado y precederse a cl5!.. 
sificar la mercancía que arroje mayores impuestos hasta alcanzar la 

cifra señalada, aclarando al Ministerio Público Federal que dicha -

clasificación se complementará una vez tenninada. 

2o. Enviar a la citada Dirección General de Aduanas, dentro.del plazo -

señalado en la instrucción anterior, cuando el monto de los impues
tos omitidos sea menor de diez mil pesos, la clasificación arancel~ 
ria debidamente fundada y motivada baj~ la firma del C. vista que -

en ella intenrenga. 

N. del. E.- El Código Fiscal de la Federación figura en la página 9, véa

se el oficio circular 301-11-38583 del 18 de agosto de 1941, de la Direc 

ción General de Aduanas, en .la págfoa 14,008. 

TELEGlW1fA CIRCULAR NUHERO 301-1-40930 DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
DEL 6 DE ~·fAYO DE 1970, MEDIANTE EL CUAL SE GIRAi\I INSTRUCCIONES PARA LA -

IMPORTACION DE FORRAJES LIBRES DE IMPUESTOS A TRAVES DE LA FAACCION AAA\I 

CELARIA 23.04A001, EN LA ZONA LIBRE DE BAJA CALIFORNIA Y PARCIAL DEL E.§. 

TADJ DE SONORA. 
!\ 

ADUANA. 

Previos permisos expidan Secret.aría Industria y Comercio y Agricultura y 
Ganadería, atendiendo difícil situa.ción ganaderos productores de leche -

1 . . 

en zona libre Baja California y parcial Estado de Sonora por escasez f~ 
rrajcs, acuerdo c. Subsecretario Crédito 102-B-0486 treinta abril ante -
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riór y lo dispuesto artículo 654 CócligQ /\du~e.TP vigente, sírvase pcnni .,.. 

tir importación hasta por cantidad 41 000 tonelada.s libres irr1puestos forra

jes importandosc a través fracción arancelaria 23, 0.4A001 ("Tortas, on1jo, 

de aceitw1as o demás residuos de la, extTacción de aceites vegetales, con 
excepción. de la.s heces"), mediante opinión también representación esta Se
cretaría Hacienda y Crédito Público ante Comité Desarrollo Económico Pcnín 
sula Baja California. 

Referida mercancía no deberá destinarse reventa, pues caso viólese esta -

condición, representación aludida aviso aduana correspondiente fin háganse 

efectivos impuestos importación, aplicándose sanciones correspondan impor-
• 

tador infrinja condición mencionada, estando vigor citado acuerdo hasta 
treinta agosto próximo. 

CIRCULAR TELEGRAFICA DE LA DIRECCION GE\Tf.HAL DE ADUANAS, NUHERO 301-1-

77251 DEL 11 DE AGOSTO DE 1970, QUE SE REFIERE A LA CCl1PROBACION DEL DES

TINO QUE SE VA A DAR A LA IMPORTACION DE PECES VIVOS. 

C. ADMINISTRAOOR DE LA ADUANA. 

Acuerdo C. Subsecretario Crédito comunicado oficio 309-VI-15099 veinticua-

tro junio último, partir esa fecha, queda sin efecto oficio circular 301-1 

140454 dieciseis diciembre 1966: Consecuq1temente comprobación refiércse 
fracción arancelaria 03.0lAOll Tarifa importación, deberá ser efectuada -
por esa Aduana con facturas deben consignar peces son para repoblación o -
reproducción y que importadores demuestren dedicarse esas actividades me
diante documentos exhiban satisfacción esa su cargo. También deberán man!. 

' ' ' 

festar bajo protesta decir verdad que peces importen son de especies dis-

tintas las existentes en México. 
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N. del E. - El oficio ci:rculnr 30h1-.140454 d~l 16 dG diciembre de 1966 .,. 

consta en la p~gina 7, 515. 

OFICIO CIRCUU\R DE LA DIRECCION GENElW, DE ADUN'iJ\S Nl.Jr.füRO 301.,.V-83466 

DEL 27 DE AGOSTO DE 1970, POR EL CUAL SE sr5!ALAN MEDJDAS DE Q)NTROL PARA 

IMPORTACION DE MERCA.NCIAS POR LUGARES rnHABILES. 

C, ADMINISTRAOOR DE LA ADUJ\NA. 

Como la importación de mercancías por lugares inhábiles ha representado 

un renglón de evasión de impuest~s e inobservancia de medidas de control 

y toda vez que las autoridades.aduana1cs de los Estados Unidos o de Nor

teamérica ·colaborando en la solución ele los problemas comunes fronteri

zos, han dispuesto que ningpun embarque de mercancías sea exportado de -

ese pais,·por lugares que para México son inhábiles, si no media una au-

. torización especial del Director correspondiente, la que solo podrá exp~ 
dirse.previa conformidad estricta del adJninistrador de la aduana mexica
na de entrada más próxnna; esa administración al recibir una solicitud -

en tal sentido, dará su conformidad, si es procedente, y designará al -

personal que deba intervenir, tomando las medidas adecuadas para garanti_ 

zar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

Cualquier autoriz~ción o conformidad que otorgue esa aduana~ deberá ser 

comunicada a esta Dirección, a más tardar dentro de los diez días si -

guientes a la misma, con expresión del hombre y domicilio del interesado, 

y demás datos o referencias del documento aduanero de importación. 

N. del E • .,.. Véase oficio circular 301-VII-59471 del 27 de julio de 1970 
1 • 

que figura en la página 7 ,688. 
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OFICIO CIRCULAR DE LA DIRl3CCION GENf:RAL Dl3 .. \J)~ANAS, l\'IDfüRO 301-V-83467 -~ .. 

DEL 27 DE AGOSTO DE 1970, EN EL QUE GrnA INSTRUCCIONES PAAA LA VERIFIC.A -

CION DE IMPORTAClON DE MERC.ANCIAS EN TRA\JSTTO AFI>!ZADi\S EN LOS ESTADOS -- · 

UNIOOS DE NORTEAHERiü\ Y TRANSPORTADAS E\J AVIONES P;\RTICULARES. 

C. ADMINISTRL\l"DR DE L~ ADUANA. 

Considerando que el espíritu de cooperación existente entre las autorida-

des aduana1es de México y Estados Unidos de Norteamérica, ha sfdo plasmado 
diversas disp.osiciones que a la fecha se han puesto en vigor; y en aten -
ción a que el gobierno del citado país ha emitido instrucciones a efecto 
de exigir que, para la verificnción de exportación de mercan~ía en tránsi 

to ("in-bonf"), afianzada en los Estados Unidos, transportada en aviones 
' . 
particulares, se presente tm certificado de aterrizaje, autentificado por 

. . 
la autoridad competente del país de destino o una copia certificada de la 
declaración o doclll!lcnto de importación, como prueba de exportación de me!_ 
canda; u toda vez que es de importancia pnra las autoridades mexicanas -

constatar que las mercancías procedentes de Estados Unidos ~rriben a aer~ 
puertos internacionales, y que éstas sean presentadas en su totalidad, se 
servirá disponer se ctnnplan las siguientes instrucciones. 

a) Al requisi tar la fo1ma DGAC-40, en el apartado correspondiente a "Adua 

. na'', sin perjuicio de lo dispuesto en oficio circular número 301-S-123 
14 del 25 de febrero del pr.esente año, se asentará si la aeronave entró 

con mercancías. 

Diversas disposiciones que a la fecha se han puesto en vigor; y en aten

ción a que el gobierno del citado país ha emitido instrucciones a efecto 

de ~xigir que, ¡)ara la vcrif icación ele exportación de mercancía en trán-
\ . 

. sito. ("In-bonf"), afianza en los Estados Unidos, transportada en aviones 
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particulares ~e presente un certificCT;clo de at~r;rizilje~ autenticado por la 

' autoridad competente del país de destino o·una copia certificada de la de 

claración o <locumento de importación~ como prueba de exportación de ln --
\ 

mercancía; y toda vez que es de importancia paFa las autoridades mexica -

nas constatar que las mercancías proc~dentes de Estados Unidos arriben a 
aeropuertos internacionales, y que éstas sean presentadas en su totalidad, 
se servirá disponer se cumplan las siguientes instrucciones. 

a) Al requisi.tar la fonna DGAC-40, en el apartado correspondiente a - -
a 

"Aduana", sin perjuicio de lo dispuesto en oficio circular número --
301-S-12-314 del 25 de febrero del presente año, se asentará si la -

aeronave entró con mercancías. 

b) A los ejemplares de la fonna mencionada que se destinen·a la aduana, 

se agregarán dos tantos de la constancia cuyo ·modelo se acompaña, en 

la que se señalará el nombre del piloto interesado, matrícula de la 
aeronave, fecha de llegada, número de registro y aeropuerto de lleg~ 
da y se especificará el número de bultos, marcas, cantidad, tipo, p~ 
so, valor y descripción de las mercancías • 

.::) La constancia mencionada se formulará en cuatro ejemplares, que se -
distribuirán en la.siguiente. fonna: el original para el piloto o el 

interesado, el duplicado y triplicado se agregarán a los ejemplares 
de fonna DGAC.,.40 destinados a· la aduana, que serán remitidos al De -
partamento de Control de Importaciones y Exportaciones d~ esta Direc 
ci6n y a la Contaduría de la Federación~ respectivamente; el cuadru-

plicado se destinará al archivo de la aduana. 
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i~~: 
~.~) 
'.'~ 

4~ Las constD;ncias se ministrarán al Jefe dt; Sc;ryicio comisionado en el 
'¡ 
d~ 

.; 
¡ 

1' 

aeropuerto Internacional de que se trate? a.notando en el libro de re 

·: gistro que se llevará a efecto, el número de. la~ mismas, cantidad - - , 
:.Z·. 

.-l'. . ~~.' 
proporcionada, período para el que se entregan y constancia de recibo 

~.J El Jefe de Scrvici'o~ al término de su comisi6n, devolverá los ejernpl! 
res de las constancias utilizadas, a las cuales se agregarán los docu 

·, ' 

mentos .. de i:mpoFtadón correspondientes, s± es que se efectuó tal ope
ración, o aquellas en que conste la retención de las mercancías. Así 

mismo, regresará las constancias no utilizadas. 

ACUEROO PRESIDENCIAL DEL 16 DE FEBRERO DE 1971, POR EL QUE SE-AUIDRIZA A 

1.A SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADEIUA PAAA QUE A PARTIR DEL 16 DE LOS 

CORRIENTES Y E.1\J EL LAPSO DE UN k~O, EXPIDA LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES 

PARA LA EXPORTACION DEL GANADJ CEBU QUE SE INDICA. (*) 

UNICO~- Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Ganadería para que a 

partir de esta fecha y en el lapso del presente año, expida los permisos 

correspondientes, a efecto de que puedan exportarse ha.sta 650 (seiscien~ 

·tos cincuenta) machos cebú y 350 (trescientos cincuenta) hembras de la -
misma raza. 
~¡,· 

X 

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicaci6n en el 

"Diario Oficial" de la Federación. ·•· 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCJON GENERAL I;lE ADUANAS 301-11-12559 DEL 18 

DE FEBRERO DE 1971, EN EL CUAL SE Gllv\t-.l A LAS ADUANAS INSTRUCCIONES SO

BRE OONACION DE MERCA!'JCIAS. 

(*) Pt1blicac10 en el "Dia.:rio Oficial del lo. 
de marzo de 19.71. 
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ce. ADMINISTR¡\OORES DE ADUA7'JAS. 

JEFES DE ZONAS. DE INSPEC. Y.VIG. ADNAL. 

Y JEFES· DE SECCIONES ADUAi\ffiRAS. . . 

Para cumplimentar el acuerdo 102-A-0830 de enero del año actual, emitido 

por el C. Subsecretario de Ingresos, mediante el rual y en los téminos -
del artículo 538 del Código Aduanero, se faculta a esta Dirección par~ -
efectuar la donación de mercancías de fácil descomposición que obren en -
poder de esas de11endencias aduaneras, como materia de prestmtas o reales 

:j.nfracciones a dis~osiciones del Código citado; se observarán las siguien 
• 

tes instrucciones: 

1.- La donación de mercancías de fácil descomposición se hará preferente-

mente a los indigentes, o en su defecto, a l~s establecimientos o ins 

~ituciones a que se refiere el artículo 538 ~el Código invocado. 

2.- La entrega de esas mercancías se efectuará poir conducto de clubes de 

servicio activos en las poblaciones donde se encuentre la dependencia 
aduanera que tenga en su poder las mercancías, tales como el de Leones, 

Rotario, 20-30, Sembradores de la Amistad, eltc., o de otros similares 

en tipo, naturaleza y constitución. 

3.- Si en alguna de las localidades a qu~ se ref]er el punto anterior, no 
hubiere clubes de servicio activos, del tipo señalado, la entrega de 
las mercancías donadas se hará a los establei:idos en la población más 

cercana. 
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4.- Esta Dirección ~e reserva la facultad <le, dtsponer la donación de me!! 

cancí.--is por conducto de los clubes de servicio activos de otras zonn 

o poblaciones. 

S.- Para los efectos de los puntos 2 'y 3, cada dependencia convocará a -

los presidentes o representantes de dichos clubes, a fin de que pro

vean·a la intevación de un Comité que se encargará del equitativd -

recibo, reparto y· ent-rega de las mercancías donadas. 

6.- Por su parte, cada oficina comunicará a esta Dirección que clubes in 
. . -

tegran tales Comités, previa la formulación del acta de constitución 

correspondiente, así como sobre cualquier cambio o modificación en -

la misma. 

7, - Como constancia de la entrega de las mercancías fonnulará acta cir -

CUDStanciada con la intervención del Delegado de la Dirección Genera 
de Vigilancia de Fondos y Valores. Dicho doctunento deberá ser finna·.:.1 

do, como constru1cia de recibo, por todos y cada uno de los miembros 

del Comité. 

8. - Los gastos que se originen con motivo del transporte local .º foráne 

de las mernancías y de su reparto entre los indigentes o estableci -

mientes e instituciones a que alude el artículo 538 en cita., serán -

por cuenta de los Comités de referencia; así como el cumplimiento de 

cualquier otro requisito administrativo, si lo hubiese. 
1 
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9. - Los propios Co1l)i té~ entregarán a. la dcpendcm:if.l. aduanera de que se -

trate, las constancias de rerarto de las met"r:ancías donadas pnra ser 

agregadas al expediente que al efecto se in,5truya. 

10.-Previamente a la entrega de las mercancías, jJ) los Comités, se formu 
lará su avalúo comercial al alto mayoreo, en los ténninos del ofi -
cio circular 301.:..11-109157 del 17 de octubre de 1966. 

11. - Independientemente de los anteriores lineamientos, las dependencias 
aduaneros solicitarán a esta Dirección, en cada caso, por la vía n1ás 

expedita, instn1cciones sobre ~l destino que deba darse a las merca!!. 
cías de fácil descomposición, en cuanto ellas obren en su poder. 

Avisará de enterado de las presentes instrucciones y de las medidas 
que para su cumplimiento sean tomadas. 

N. del E.- El oficio 301-11-10957 del 17 de .octubre de 1966, está en 

la página 13,088. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, Nln-1ERO 301-11-1~316 
DEL 27 DE FEBRERO. DE 1971, QUE SE REPIERE A OONACION DE ~:ffiRCANCIAS DE -

FACIL DESCOMPOSICION A INDIGENTES Y A ESTABLECIMllTu\FfOS DE ASISTENCIA PU 
BLICA. 

ce. AThUNISTRADJRES DE LAS ADUANAS 
JEFES DE ZONAS DE INSPEC. Y VIG. ADNAL. 
Y JEFE DE SECCIONES ADUANERAS. 

El c. Subsecretario de Ingresos, en acuerdo 102-A-0830 del 28 de enero 

pasado, dijo a esta Dirección lo siguiente: 
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" • • • • CONSI))ERl\i'-rlX). - 1. - Que con frccucnci,10\ líl$ aduanas del país rcpor-

tan la existencia de mercancías de ;fád l descomposición que obran en s 

poder por haber sido secuestradas como materia de infracciones al Código 

Aduanero y, a la vez, solicitan instrucciones sobre el destino que deba 

dárseles, dada su calidad <le 11crecec.lera; 2. - Que conforme a los artículo 

519,523 y 538 del Código en cita, tales mercancías pueden ser vendidas o 
. " 

donadas a establccilnientos de asistencia pública o privada, a insti tucio 

nes científicas o ele enseñansa, públicé1s o privadas, o a los indigentes; 

3. - Que la venta directa de esa clase de mercancías no es una medida - -

aconsejable, porque da margen a que ingresen al mercado nacional prop i -

cia las quejas de los productores o comerciantes establecidos, quic•nes -

aducen que dichas ventas constituyen una competencia equitativa, a:;í co-' 

mo 1?orque la Secretaría de Hacienc.la y Crédito Píiblíco ha observado que -

algunos de los compradores de las mismas hacen uso indebido de los docu-
' \ 

mentas o comprobantes de venta al amparar con ellos, por tiempo y canti-

dades indefinidas, la estancia o tenencia en el país; 4. - Que la mayor -

parte de esa mercancía se encuentra sujeta a penniso de autoridad compe~ 

tente para sti importación al país, y por ello, confonnc lo dispone el ª!. 
ti.culo 519, párrafo tercero, del mismo Código, deben ser vendidas prefc-

" 

rentemente en el ·extrMjcro, lo que dese.le luego no es dable en atención · 

a la misma naturaleza de las mercancías, expido el siguiente ACUERDJ.- -

En ejercicio de la facultad que a la Secretaría. de Hacienda y Crédito P(1 

blico otorga el artículo 538 del Código Aduanero, se ha dispuesto que n 

juicio de la Dirección de Adunnas las mcrcanc.ias de fácil descomposición 
\ . 

que obren en poder de 'la~ Aduanas o de cualquier otra dependencia aclunnc1 

como materia de presuntas o rcal~s infracciones a disposiciones del Có<liJ 

citado, sean donadas ¡~refcrcntcmcnte a los indigentes, o a los estableci · 

mientas e instituciones a que se refiere el artículo 538 por conducto dó 
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los clubes de servicio activo en l<\ ciudad en que se encuentre la adunna 

correspondiente, en la m(ts cercana, en caso de que en aquella no los hu -
' . . 

biere o en aquellas de la zona que la Dirección de Aduanas determine. 
SEGUNOO. - Para tal fin, la citada Dirección instruirá a los Administrado-. 

res a efecto de que integren Comités con los representantes de esos clu
bes, a los cuales se haTá entrega de las mercancías para que éstos las h5!:_ 

\ 

gan llegar preferentemente a los indigentes • .,. TERCERO,- En la entrega de 
, 

las mercancías a los citados comités deberá intervenir el delegado de la -

Dirección General de Vigilancia y Fondos y Valores. CUARTO.- Para el cumpli 

miento del presente acuerdo, la Dirección General de Aduanas dictará las -
medidas que estime pertinentes''. .. 

Lo que transcribo a usted, recomendándole dar debido cumplimiento al acuer. 
do citado, conforme al instructivo contenido en el oficio circular 301-11-

125559 del 18 de febrero actual, así mismo recomiendo a usted que los cita 

dos Comités se integran exclusivamente con aquellos clubes de servicio que, 

constituídos como asociaciones civiles, cuenten entre sus so~ios con comer 

ciantes o industriales, tales como Rotarios, Leones, 20-30, Sembradores de 
la Amistad, etc. Conteste de enterado • 

. N. del E.- El docuinento que se cita en el último párrafo de este oficio 

circular figura en la página 7, 715. 

OFICIO CIRCULAR DE 1A DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, NUMERO 3ql-1-78584 DEL 

20 DE SEPTIEMBRE DE 1971, RELATIVO DE LA. PROHIBICION DE EXPORTACI0~1TIS DE -

PIEZAS DE CAZA VIVAS o MlffiRTAS, ASI co;-..n DE sus PRODUCTOS y DERIVAIX1S (*) 

(*) l1ublicndo en el "Diario Oficial" del 
11 <le octubre <le 1971. 

· .•. -
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C. ADMTNTSTRAOOR DE LA ADUA~. 

A solicitud de la Dirección General ele la Fmma Silvestre~ 

la Secretaria de A~ricultuia y Ganadería y tomando en consideración que -

frecuentemente i"lersonas cxtranj eras solicitan permisos para sacar del - -

país animales de nuestra fauna, en especial puma, jaguar, marta, yaguaro"'. 

undi, ocelote~ mono arafi.a, flamenco,· gua;iolote silvestre, etc., para 11~· 

várselos a sus lugares de origen, comunico a usted que el artículo 26' ele 

la Ley Federal de Caza, prohibe· la e:;q)ortación de piezas de caza vivas o 
• 

muertas, así como sus productos o derivados, cualquiera que éstos fueren • 

.. 
· · En consecuencia, re.comiendo a usted instruya al personal de esa aduana, -

para que observe fielmente esta disposición. 

N. del E.- Véase Ley Federal de Caza en la página 7,166. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION GENEPAL DE ADUAi\JAS, 1\11.JMERO 301-1-26287 -

DEL 28 DE MARZO DE 1972 ~ QUE SE REFIERE A QUE LAS IMPORTACIONES Y EXPOR-

TACIO~'ES DE PRODUCTOS PAR/\ USO VETERINARIO REQUIEREN LA CONFORMIDAD DE Ll 

DIRECCION GB-IBRAL DE SAi~IDAD A.NHlAL. 

C. AU\1INISTRADOR 'DE LA ADUANA. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, Dirección General de Econon1ía -

Agrícola, en oficio 202-3558 del 16 del actual, dice a esta SecretE11'ía -

que en virtud del control que mantiene sobre la. importación y e:q1ortaci6 

de productos farmacéuticos, biológicos y medicinales para uso vcterinari 

los a limen tos para caninos·~ felinos·, peces, etc\~ . y los productos pesque 
\ 

ros, (micamcnte requieren el ctm1111imi~nto ele los· requisitos zoosrmitario 
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establecidos, por lo que no tiene inconyeni.e:nte en que la jJnportación y 

exportación de. dichos productos solruncntc cuenten con el vi~to bueno de 

la Dirección GenerP;l de Sanídad Animal. 

Lo que hace de su conocimiento, para .los efectos procedentes, recomendán
dole contestar de enterado. 

OFICIO CIRCULAR DE LA SUBSECRETARIA DE INV'ESTIGACION Y EJEOJCION FISCAL 

NUMERO 301-1-1-31559, DEL 11 DE ABRIL DE 1972, QUE DA A CONOCER A LAS --

ADUANAS LOS REQUISITOS A QUE SE SUJETAJ~\J LAS IMPORTACIONES Y EXPORTA -

CIONES, DE PRODUCTOS FARi\11-\CEITTICOS Y BIOLOGICOS PARA USO VETERINARIO • .. 

C. An'1INISTRAOOR DE LA ADUAi\JA. 

La Subsecretaría de Ganadería, dependiente de la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería en oficio 103-1769 del 6 del actual, dá a conocer los requisi
tos a .que se sujetará la :importaéión y exportación de productos farmacéuti 
cos y 'biológicos para uso veterinario, vigentes a partir del 1 del mes en 

curso y que son los que siguen: 

1.- Importación. 

a) Deberá presentarse ante la Dirección General de Sanidad Animal, ubica 

da::. en Dr. Mora No. 15-90. piso, una solicitud por escrito. 

b) En un lapso de 72 horas, como máx:iJno el Departamento de Co!ltrol de -

Productos Farmacéuticos y Alimenticio~ para uso veterinario dependie!!_ 

te de la Dirección General de Sanidad Animal, emitirá.en opinión al -

respecto •. 
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e) Al términQ dE: la.s. 72 horas, el interc~rido podrá. recoger en la Oficial~ 
\ 

de Partes de la Dirección. General de Sanid¡:¡d Animal, la copia ·ae la .re 
solución de dicho penni'so. 

d) En el momento de efectuarse la iJn1)ortación, se deberá solicitar al 

gado de Sanidad Animal, en la aduana respectiva, la inspección corres 

pondiente así como la exi~edición del Certifícado de Importación cubrie 

do el importe de $ 25.00 M.N. 

2.-Exportación. .. 
a) No requerirá permiso previo de la Secretaría de Agricultura y Ganaderí 

b) El exportador deberá presentarse ante el Delegado de Sanidad Animal en 
la Aduana respectiva, solicitando el Certi.ficado de Exportación, cuyo .;, 

costo es.de$ 25.00 M.N., adjuntando copia de la factura de embarque •• " 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos correspondientes. 

N. del E.- Véase oficio circular número 301.1.-26287 de la Dirección Gene-

ral de Aduanas, en la página 7,759. 

ACUEROO PRESIDENCIAL DEL 24 DE ABRIL DE 1972, QUE AUTORIZA A LA SECRETARIA 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA EXPIDA DlJRA¡\J'I'E 1972 PERMISOS PARA EXPORTAR GA~ 

00 CEBU EN lAS CANTIDADES Y CLASE QUE SE INDICAN. (.*) 

UNICO. - Se au~oriza a la Secretaría de Agricultura. y Ganadería para que en 

el lapso del presente año, exrida los pennisos correspondientes, a efecto ':' 

de que puedan exi~ortarsc hasta 650 (seiscientos cincuenta) machos cehú y ~ · 

350 (trescientas cincuenta) hcmbra·s de la misma raza. 

*Publicado en el Diario Oficial del 
lo, de julio de 1972. 
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El presente a,cuerdo entrará en vigor el ,mismo aia de s.u publicación en el 

''Diario Oficial'' de la ;F~der-ación~ 

TELEX CIRCUIAR DE LA SUBSECRETARIA DE IN\!ESTIGAcroN y E.JECUCION FISCAL, DE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, NUMERO 301-1.,..1 49254 DEL 15 -
!1 

DE 3UNIO DE 1972, RELACIO'.'JADA CON LAS ESPECIES r-1ARITI.Ml\S QUE PUEDEN SER EX 

PORTADAS SIN EL REQUJSITO DE PERMISO PREVIO. 

ADUANA. 

Subsecretaría-de Pesca, dependiente Secretaría Industria y Comercio, median 

te oficio número XII-929, día 10 del presente mes, aclara que permisos de 
. . 

exportación que se r:eqtiiercn conforme Ley Federal de Pesca publicada "Dia

rio Oficial" Federación y 24 mayo último, es sólo para las especies maríti_ 

mas cabrilla, totoaba y baya clasificadas en fracciones arancelarias 041--

0.0-54, 041-0h08, 041-:-00.,-84,041-01-.38,041-01-40 y que, consecuentemente es-
. \ '· 

pecies no comprendidas en mencionadas fracciones peden ser exportadas sin -
ese permiso, pero conforme dispónel~ artículo 41 citada Ley y a reserva pu

blíquese su reglamento, deberá exigir guía S.P. 12 refiérese artículo 3o. -
decreto de nueve de enero 1956, publicado "Diario Oficial" día veinticua --

tro mismo mes y año. 
-... 

c,c.p.- Subsecretaría de Pesca.- Secretaría de Industria y Comercio • 
. Av. Cuauhtémoc No. 80, Ciudad.- Con referencia a su oficio XI-92~ 
del 10 del presente mes. 

ACUEROO DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO~ DEL 17 DE JUNIO DE 1972, 

QUE RATIFICA LA OBLIGACION DE INDICAR EN LAS PIBLES Y GJEROS CURTIOOS NA -

TUAALES, EN LOS MATERIALES CON ESA APARIENC.IA DE :PIEL, RECONSTITUIOOS O ";' 

DE CUALQUIER OTRO ORIGEN CON ESA APARIENCIA, ASI C~KJ LOS Af.lTICULOS ELABQ. 

": ,.. ..... ~ . . 
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RAJX)S TOTAL O rMCl1\UPffE CON DIOIOS ~1ATERI;\LES, LOS ELEi'!f.,.""ITOS QUE 

CONSTITUYAN O INfEGRA\J Y LO~; ffi'HOS D,i\TOS ~UE SE INDICJ\¡\J. (_*) 

PRilffiRO. - Los industriales curtidores de cueros y pieles~ los fabricantes 

de materiales reconstituídos o de cualquier otro origen que tengan esa -~ 
' 

apariencia, así como los fabricantes de art1culos hechos parcial o total~ 

mente con dichos materiales, están obligados a marcar, imprünir o etique· 
·. \ . 

tar en los propios artículos en fonna legible y en lugar notoriamente vi· 
sible, una leyenda, en espafiol, con los siguientes datos: 

A. El nombre o razón social textual o abreviado del fabricante y/o su 
marca registrada. Si sólo indica la marca registrada de1'erá agregar 

se la leyenda completa ".Marca Registrada" o sus abreviaturas "Marca 

Reg." o "Marca Ind. Reg.". Cuando la marca no sea registrable deber 

ir acompañada del nombre o razón social textual o abreviado del f ab 

cante, como se indica al principio de este inciso. 

En el caso de la marca reg~strada, el industrial deberá mostrar al -
inspectoi:, el comprobante del registro correspondiente y si no lo --

hace, se asentará en el acta ésta circunstancia, para los efectos de', 

la sanción a "'<J.ue haya lugar. 

B. El nombre del material o de los prjncipales materiales, conforme a 1: 
tcrnlinología que en este acuerdo se establece. 

C. La leyenda HECHO JJN MEXICO, curmdo se trate de proclttctos fabricados 
' . 

en el país •. 
(*) "Publicado en el Diario Oficial del 

19 de junio de 1972. 



- 93 -

D.· El registro federal ele causantes completo y/o el n(uncro de re,gistro de 

l~ Cámara en la que por Ley esté obligado a inscribirse. 

Los materiale':> terminados con apariencia de piel señalados en el punto X -

incisos a1b,c, y· d1 cuando se encuentren enrollados se podrán marcar colo-

cando una etiqueta dentro de la bovina y cuando estén en fonna de planchas 

u hojas se marcarán por medio de etiquetas adheridas. Dichos materiales debe 
rán marcarse conforme se señala en el punto primero de este acuerdo. 

Cuando por las dimensiones del producto, o porque de imprimirse o marcarse 
' . 

. en él todos los datos procedentes se deteriore el producto mismo o su pre-
sentación estética, solamente se anotarún en el propio artículo o en tma -

etiqueta adherida o cosida firmemente, .únicamente el nombre o razón social 

del fabric.ante o su marca registrada, el nombre el material principal y la 

leyenda ~CHO EN MEXICO, los demás datos se anotarán en una etiqueta que -

se colocará en el interior dél producto o bien se bnprimirán en los envases 

o empaques correspondientes. 

SEGUNIO.- Para los efectos de este acuerdo se establece la siguiente tenni 

nología obligatoria"•de origen para pieles y cueros curtidos, así como para 

materiales con esa apariencia. 

Entendiéndose por piel o cuero; el material protéico fibroso colágeno que -

cubra al animal y que ha sido tratado qu'.imicmnente con material curtiente -
para hacerlo establece bajo condiciones. húmcda.s. l'roduciéndosc ademfü; otros 
cambios asociados~ tales como característi.cas físicas mejoradas, estabili -

dad hi<ilroténni'ca Y' flexibilidad .. 
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TERMINOLOGIA OBLIGATORIA DE ORI.GEN 

l. - p IELES o CUEROS DE A~n~l!\L VAOJNO o BOVrNo. 

Becerro Nonato.-. Es la piel que proviene del ~mimal de v±entre, cuya si 

perficie total es ·menor de 80 cm2 ., (piel entera) . 

Becerro. - Es la piel elaborada~ ¡)roceclei1te de animal menor de un año, .,e 

ya superficie total es de S dm2 hasta 150 cbn2 (piel entera). · 

Ternera. - Es la piel elaborada ·procedente de animal de un año hasta dos 

años, cuya superficie es de 90 <lm2 hásta 150 dm2 (lado) 
.. 

Res. - Es la piel elaborada procedente del animal mayor de dos años, cuy 

superficie· es de 150 dm2 en adelante )lado).· Entiéndase por lado el cor 

longitudinal dividiendo u.na piel de animal vacuno. 

II.- PIELES DE ANI~IAL EQUINO. 

Es la piel de esta especie que comprende el caballo, mulo y asno. 

Anca de potro. - E~ el caso de la piel de equino tenninada por la carne e 

rrespondiente a l~ región del anca, podrá opcionalmente utilizarse el te 

mino anca de potro, que además de la naturaleza expresa la calidad del 1 

dueto y que por tanto puede sustituir al ténnino piel de equino. 

III ,-. PIELES DE ANIMAL CAPRINO. 

1 1 

Cabrito o cabritilla. - Es la piel que proviene de esta. especie hast~ de: 

un mes de nacido, cuya superficie total es hasta 24 dm2. 
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Trip6n. - Es la piel de esta especie que provi,cnc de un animal de uno a -

seis meses y a1ya supcrf icie total es <lG 25 a 35 dm2. 

Cabra.- Es la piel que proviene de esta especie de seis meses en adelante 
\ 

y· cuya superficie total es mayor de 35 cbn2. 

IV. , PIELES DE At\JIMAL OVINO. 

Cordero.- Es la piel de esta especie no mayor de un año. 

Borrego.- Es la piel de esta especie mayor de un año. 

V. PIELES DE ANIMAL MARINO. 

Tiburón, Raya, Caguama,Tortuga,Foca,Morsa,Ballena. 

VI.- PIELES DE REPTIL. 

Vtbora o serpiente, iguana, lagarto, cocodrilo. 

.. 

VII. . Las pieles y cueros curtidos de otros animales que no han sido men

cionados, se denominarán por el nombre específico o común del animal de -

. que procedan. . 

VIII. CARNAZA. -.. 
Parte obtenida del lado de la carne, al dividir las pieles en una o varias 

capas, cualesquiera que sea su acabado, dicha carnaza puede ser obtenida -
de cualquier animal y todos los artículos elaborados con este material de
berá emplear invariablemente el término CARNAZA. 

IX, SUELA NA1URAL O SUELA DE CUERO. 
\ 

Cuero curtido para suela, invariablemente este a.rtículo deberá denominarse 
suela natural o suela de cuero.· 
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X. MATERIN,ES CON N.1AR1ENCIA DE PIEL. 

a) Plástico y/Q sintétie:o. 

b) Cart6n 

c) Papel 

d) Fibras animales aglutinadas. 

Por lo que respecta a los materiales plásticos o sintéticos con apariern 

de piel o cuero, éstos podrán designarse además de la .tennin~logía obliJ 
. ~ ', 

toria, por el nombre específico: piroxilina, poliurc.'tano, vinil, vinilo 

vinílico, cloruro de polivinilo o PVC y acri onitrilobutadienó estireno 

ABS, etc., por la terminología establecida en la Nonna Oficial de Clasi: 

caci6n y Nomenclatura de Fibras y Filamentos Textiles DGN-A-99 o la que 

sustituya .. 

TERCERO. - Las definiciones de los términos expresados en la tenninologí: 

obligatoria, estarán sujetas -a las modificaciones, confo11ne a las nonna 

oficiales de nomenclatura que esta Secretaría establezca. 

CUARTO. - En la tenninología señalada en el punto segundo incisos I, II, 

III, IV,V,VI, y VI! a opci6n del fabricante, podrá anteponer la palabra 

piel o cuero y o8ligatorirunente deberá poner cualesquiera de los ténn.it\1 

aprobados en este acuerd.o, ya sea los genéricos ·como: vactmo piel de be, 

rro, ovino piel de cordero, etc .. 

QUINTO.-. La falsedad u omisión en la indicaci6n cua,lesquicra de los tér 

nos obligatorios será motivo de sanción. 

\ 

SEXTO •. -. Al elaborarse no11nas de calidad para pieles. o materiales que te 

gan esa apariencia, tanto los industriales curtidores 1 los fabricantes·. 

productos reconsti tUJ.~i<los o de cualquier otro origen, así como de fabri 
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cantes de a.rtículos. hechos total o parcipJJnG.nte con dichos materinle~, -

debcr¿lm ajustarse a, la tenn:inología ele este ricuerdo. 

SEPTIMO.- Para los efectos de este acuerdo.se establece la siguiente ter-
\ 

·minologÍa de acabados la que podrán usar los industriales curtidores y f~ 
\ . 

bri:cantes de artículos hechos parcial o totalmente con piel~ para resal -
tar el acabado de los productos. 

TERMINOLOGIA OPCIO:.JAL DE ACABADJS. 

Se entiende por acabado, el proceso que se le dá a una piel curtida para .. 
cambiar su aspecto original. 

1.- Hynting: Es el tanto afelpado por el lado de la ca111e que se le dá 
a una piel de animal bovino o vacuno. 

2.- Charol: Es el barniz adherente que se dá a cualquier piel. 

-3. - Duck: Es el tacto afelpado por el lado de la flor que se dá a -

cualquier piel. 

4.- Glasé: Es el lustre que se le dá a una piel de cabra. 
-.. 

5. - Marroquín: ·Es el graneado químico o Tílanual por el lado de la flor -

.que se le dá a UI1q piel de cabra. 

6.- Nappa: Es la textura ·especialmente suave que se dá a una piel de 

cabra, borrego o bovino. 

7 ~... Badana:. Es el curtido vegetal que se le da a una piel de borrego. 
\ \ . 

S.-. Cardado: Es la l?rel?ai:ación que se le dá, a. las fibras de lana en la 

piel de borrego curtida. 
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9. - Grabado: Es el aspecto que se le d(t po~: el lado de la carne o la f1 

por medio ele un pren:::,~do mecrlni co o una piel o carnaza. 

10. - Corrugado: Es el aspecto corrugado que se le dú a lma piel, J11edi.ant 

un proceso físico. 

11. - Romaneado: Es el aspecto arn1gado que se le dá a una piel, mediante 

tm proceso fisico. 

12.- Ante y/o antílope: Es el tacto aterciopelado por el lado de la carn 

que se le dá a una piel de cabra, borrego, becerro, etc., 

13.- Gamuza: Es el tacto afelpado por el lado de la carne que se le dá a 

una piel de cabra o borrego. .. 

De usarse los ténninos antílOJJe, ante y r,mnuza y los demás contenidos en · 

la tenninología deberá indicarse primeramente el nombre específico del -

animal de que proviene y a continuación la palabra acabado, ejemplo: ter

nera cabado antílope, ten1Cra acabado .ante, ternera acabado gamuza, carn!!_. 

za acabado gamuza y carnaza acabado ante: en el mismo tipo y tamaño de la 

letra pero sin demeritar el nombre específico. 

OCTAVO.- La falsedad en la indicación de cualesquiera de los ténninos aca 

bado, así como la .. omisión del vocablo acabado, será objeto de sanción. 
~ 

NOVENO. - Las definiciones de los ténninos de acabado podrán estar sujetas· 

a modificaciones segím los especifique la Norma Oficial de Nomenclatura -

para términos de acabado que la Secretaría establezca. 

DECU-10. - Para los efectos ele este acuerdo, se entienden por principales ... 

elementos de los artículos elaborados- con piel o de productos con tal ap!!_ 

rienda los siguientes: 
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En el calzado: el corte, el forro ,. 1n suela. . 
En el caso del forro podrá mnrcarsc r,enérica o C'snccí.ficamentc por -

ejemplo: piel, vacuno, equino, sintético, o pHistico, cabra ~nballos, 

carnaza, ternera, etc. 

b) En las prendas de vestir como son los abri~os, chmnarras, sacos, pan-

talones' faldas' etc. ' en las bol sns para ch11a' guantes' cinturones )' 
artículos para viaje como ~liccs, portafolios, mochilas, deberá 111ar

carse la vista, o sea la parte exterior y principal del producto y -

los forros·. 

c) En los artículos como monederos, carteras, billeteras, ll'8.veros, est!:!_ 
ches, artículos ·para escritorio, para oficina, deportivos y otros no 

.especificados, únicamente la vista, sin considerar forros, a1111a:ones, 
divisiones y otras partes. 

d) En los artículos de cuero para uso industrial, como son los rollos de 

bandas de cuero, se marcarán invariablemente al principio y al final 
y los demás artículos tales como refacciones de cuero, empaques de -
cuero, etc., se marcarán en lugar visible dichos artículos deberán -
cumplir con el punto PRIMERO de este acuerdo, incisos A,B,C y D y em

pleando el té~ino "Cuero res". 
' 

Si el fabricante quiere denotar la cali<lad o a~abado de las demás partes 

que integran el artículo, podrán también mencionarlas, en·cuyo caso em -

pleará (mi~amentc la terminología est~blecida en este acuerdo, si los m~ 
teriales se encuentran conprendidos en ella, de no ser así? deberán usar 

el nombre es1)ecífico, no marca registrada de los materiales. 
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DECHD PRIMERO. - Quienes iJnportcn rieles y producto~ tenninado~ que ten 

gan esa apariencia, están obligndos <1E~;trc~r o iJTJ¡)rimir en ellos o adhe 

rirles una etiqueta en idirniU es1~aiíol, en la que conste: el nombre del 

país de origen, nombre del material que: integre el producto, así como e 

nombre o razón social del importador ccin el número del permiso de :impor 

tación o en su defecto el número del cloctuncnto aduanal correspondiente. 

Si las pieles y productos similares importados son consumidos por el pr 

pio importador para lu elaboración de artículos, no está obli.gaqo a pon 

en ellos los datos mencionados, pero deberá conservar las constancias -.. 
que acrediten la importación para los fines que se mencionan en el ptmt 

DECU.D SEGUNOO, y deberá marcar los artículos producidos con los materi 

les importados, de acuerc.lo con lo que se establece en este acuerdo. 

DECIMO SEGUNOO.- Quienes ]mporten artículos terminados, elaborados tota 

o pa1·.cialmente con piel, o productos que tengan esa apariencia, antes d 

distribuírlos o ponerlos a la venta, deberán colocar en ellos la marca 

impreso con el nombre del material que integra el producto, así como ,el . . 

nombre o razón social del importador con el número del pemiso de impor 

ción o en su defes:to el número de permiso de importación o en su def cc .. 
el número del documento aduanal correspondiente, tal como en el punto -

DECIMJ PRIMERO. 

El importador deberá indicar los datos an~eriores en los productos que · 

distribuya, debiendo conservar las constancias que a,crediten su importa 

ción legal, las cuales deberán exhibir cuando sea requerido por ello p01 

empleados debidamente acreditados por la. Dirección General de "Normas. 

El comerciante que adquiera estos artículos tendrá derecho a exigir y e· 

vendedor la obligación de indicar en sus factur-as, el país ele origen de 
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la mercancía y el n(nnero del documento acluanal con que ingresa,ron al país, 
además del nombre o razón social del propio irnrortador o di~trib~idor y -
la naturaleza o cqmposición·cle los pro~uctos objeto de la transacción. 

DECUD TERCERO. - Los fabricantes de artículos terminados que quieran den2._ 

tar que el articulo elaborado en ~1éxico está hecho parcial o totálmente -
con productos imi)ortados, podrán hacerlo, en cuyo caso deberán también -
precisar el país de origen de la materia pr:i:ma, adeI]láS de los datos r~que 

_.. ~ 

ridos en el punto PRIMERO, en ningún caso el fabricante deberá indicar que 
1 

se trata de llll producto importado si no conserva las constancias que acre-

diten tal circunstancia, las que deberá exhibir cuando sea requerido para .. 
ello, si el producto fué adquirido en territorio nacional de llll Importador 
o distribuidor, el fabricante tendrá derecho a exigir y el vendedor la -
obligación de indicar en sus facturas el país de orígen de la mercancía y 

el número del penniso de importación o en su defecto el número del documen 

to aduana! con que ingresaron al país; además del nombre o razón.social -

del importador o distribuidor y la naturaleza o camposición de material o 
materiales. 

DECIM:> CUARTO.- La Dirección General de Nonnas autoriza a fabricantes de 
artículos comprenqidos en el presente acuerdo y que destinen exclusivame!!_ .. 
te a la exportación que las leyendas exigibles en los puntos A,B y C del 
punto primero, se indique en el idioma del país exportador. 

DECIMOQUINTO .... Los curtidores, fabricantes y comerciantes, deberán indi
car en sus notas de venta o facturas al mayoreo el nombre específico o g~ 

nérico del material princi~al de lo~ ~roductos tenünados confonne a la .,. · 

terminologi~ obligatoria de origen a que SG refie:re. en el presente acuerdo. 

En el.caso ~articular del calzado, ~!·material principal será el corte • 

.. 
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DECThP SEXTO.·· Las personas que COJTlerc.ien eón p~eles o productos con tal 

apariencia y a~tírulos elabor~dos con tales materiales, deberán exigir'"' 
' \ 

que en dichos pl'oductos aparezca la m:irca o ±mpreso con los datos mencio 

nados en los puntos J?Rl}fERO Y SEGUND'J, relactonado!? con el DECOO, debie!!. 
1 ' 

do conservarlos para que el público pueda fácilmente advertir la ~omposi.,. 
ción del artículo que adquiere • 

• ,! • 

Los comerciantes no serán responsables de la fidelidad de los datos pero 

sí lo serán ~i los productos o artículos no los ostentan en la forma re
querida como lo establecen los puntos PRI~IERO Y SEGUNDO y en relación con 

el DECir-.D de este acuerdo. Los comerciantes si desean que su"!llarca apare!_ 
ca en tal producto ó artículo podrán solicitárselo al fabricante, de tal 

manera que esta indicación no obstruya los datos del mercado que debe po
ner dicho fabricante señalados en los puntos PRIMERO,SEGUNIXJy en relaci6n 
con el DECIM) arriba mencionados. 

TRANSITORIOS 

lo.- El presente acuerdo entrará en vigor a los 90 días siguientes al de · 

su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 
~ .. 

2o. - Se derogan los acuerdos publicados. en los "Diarios Oficiales" del -
20 de junio de 19?5 y 26 de febrero de 1Q66, relativos a la materia 
objeto de este acuerdo, y 21 de juniorde 1966, relativo a la fonna 

de solicitud para que el comerciante se sistituya en el ctunplj.mientó 

de la obligación impuesta, al fabricante •. 

3o. - Los comerciantes e industria.les que teng~. existencia, marcadas con . 
. ' 

alteración de calidad, absolutrunente sin marcar o marcado ,incompletc 

-----·-··· .. ·-. ,,..,. 
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serán Jl}Ottvo d~ $~nción, por falta de cumplimiento a. los acuerdos -

que se derogan y que para ese e.fecto ~egt1~·1?ii.n vigentes~ Para compr~ 
bación que dichas existencias son antel'iQres al presente acuerdo y 

• 1 

cuando el caso lo requiera, deueránmostr~r ~l inspector, las factu 
ras correspondientes. 

4o.- Los fabricantes y comerciantes que hayan realizado convenios de sus
titución demarcado en los ténninos que señala la regla cuarta del-
acuerdo publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del 26 ''de 

febrero de 1966, se les concederá 3 meses a partir de la fecha de pu 
blicacioo de este acuerdo, para que se ajusten al mi~o •. 

So.- Los comerciantes o industriales importadores contarán con tn1 plazo -
de 60 días posteriores de la publicación del presente acuerdo para -

. que infonne a la Dirección de Nonnas lo que se refiere a sus existen 

cias y fecha en que fueron adquiridas. 

N. del E.- Los acuerdos que se derogan, pero que están vigentes en los -
tlSrminos del artículo 3o. transitorio, son los publicados en el "Diario -

Oficial'' y se localizan respectivamente, en las páginas 7,471, 7,483 y --
7,497. 

Aa.JEROO PRESIDENCIAL DEL 20 DE OCTUBRE DE 1972, QUE AUfORIZA A LA SECRETA 
RIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA PARA EXPEDIR PERMISOS DE EXPORTACION HASTA 
POR so MACHOS y ·zs HEMBRAS DE LA RAZA SUIZA. (.*) 

·• · AJUICULO PRIMERO • .,. Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
para que a partir de la {echa de publicación de este acuerdo y en el lapso 
de un año, ex¡jida pennisos de e.x:Po~tacipn hasta por 50 (ctncuenta) machos 
y 25 (veinticinco}_ hembras de la raza,. suiza. 

,. 

(*}. publicado en ~l "Diario Oficial del 
10. de noviembre de 1912. 
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ARTICULO SEGUNOO • ..,., La Subsecretaría de Ga.nader1a 1 de acuerdo con la Aso~ 

ciaci6n Mexicana de C;rifl.dores de Ganado Suizo? .con sede en esta ciudad~ 

distribuirá equitativamente entre los ganaderos interesados la cuota de. ~ 

exportación mencionada, señalando las condiciones· que para la· obtención' 

de los pennisos relativos deban satisfacerse. 

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicaci6n en. el 
j , 

"Diario Oficial" de la Federación. 

AUJEROO DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 

1972, QUE DECLARA LA OBLIGACION.PARA INDUSTRIALES, COMERCIA~S Y DISTRI

BUIOORES DEL RAMJ DE COLORANrES Y PIGMENTOS, ASI COMJ DE LOS IMPORTAJX>RES 

Y EXPORTAOORES DE ESTOS PRODUCTOS, DE DAR A CONOCER LA CONCENTRACION Y EL 

NUMERO QUE LES CORRESPONDA EN RELACIONAL INDICE DE COLORES. (OJLOUR IN -

DEX) (*) 

PRIMERO.- Los fabricantes nacionales de colorantes y pigmentos para la i!!, 

dustria textil y del vestido, de la curtiduría, del papel, del plástico y 
.de cualquiera otra que los utilice, están obligados a indicar tanto en la 

muestra de referencia como en el producto para la venta, la siguiente le-

yenda:. -.. 
/ 

a) La concentración del colorante o pigmento, en relación a la muestra d' 

referencia. 

b) La marca, sea o no registr~da. 
el El n~mbre o la razón social del fabricante. 
dl. La indicación "Hecho en México" 
el El contenido neto en unidade~ del sistema, de un~:dades de medidas ado2_. 

tado por la Ley General de Nomas y de 'Pesas y-Medidas. 

(*) "Publicndo en el Diario Oficial de la - · 
. Federación" el 20 ele diciembre de 197Z. 
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SEGUNDJ.- Con objeto de mantener la relaci6n genérica del tipo de pro<luc~ 

to, las muestras de referencia y las ofertas que se entreguen a los cons.!! 

midores por los fabricantes; .comerciantes y d:tstribnidores, deberán indi-
·, 

car, además de la marca, el número que le corresponda con relación al ín-

dice de colores (Colour Index) publicado por la Socicclad de Tintoreros y 

Coloristas y la Asociación Americana de Químicos Textiles y Coloristas • 

• ,1 ; 

TERCERO.- Las personas que en cualquier forma comercien con colorantes y -

pigmentos, deberán exigir de los industriales del ramo, que todos los pro

ductos vengan con las indicaciones señaladas en el punto primero del pre -

sente acuerdo, las cuales deberán conservar para que el consumidor sepa lo 
que compra. 

Los comerciantes y distribuidores que deseen que su marca aparezca en los 

productos, deberán cumplir con los requisitos señalados en los incisos a), 

b) y e~ del punto anterior. 

OJARTO.- Cuando los industriales y comerciantes vendan mezclas, deberan -
especificarlo así, tanto en la muestra de referencia como en la oferta y 
el producto; pór lo que, cuando el consumidor lo considere necesario ten-

dr4 derecho de solicitar y los industriales y comerciantes .la obligación 
. -

de proporcionar datos sobre las propiedades de la mezcla. 

QUINTO.- Los :fabricantes y comerciantes de colorantes y pigmentos, deberán 
\ 

indicar en las f~cturas que expidan en tod~$ sus ventas, el número que le 

corresponda con relación al índice de colores (Colour Indexl~ la caneen -

tFaci'Ón en relación él la, IYJUestr·a de refe.rencia de cada fabricante, comer

ci'aJlte o distribuidor y· el valor de ia merc~nc~a en moneda nacional. 

SEXTO~-. Los comerciantes que importen colorantes. y pigmentos, destinados "' 

al constmlo o utilización. por parte.de personas diversas a los propios im
portadores, están obligados a indicar en dichos productos y en las factu-
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ras,una ley~nda, qn español con los siguientes dfltQ~:. 

1 

a) La concentraci6n del colorante o pigmento, en relación a la, muestra de 

referencia de cada fabricante, cofT!erciante o distribuidor, así como el 
\ 

número que le corresponda al índice de Colores (Colour Index). 

b) El nombre o razón social del fabricante extranjero o el país de proce
dencia~ 

c} El nombre o razón social del .importador. 

SEPTIMJ.- La Dirección General de Nonnas podrá au!orizar a fabricantes, C.2_ 

rnerciantes o distribuidores de productos comprendidos en el presente acuc!.. 

do y que se destinen exclusivamente a la exportación, que las leyendas 
exigibles se indique en los productos todos los datos mencionados en el 

punto primero de este acuerdo. La venta de productos asf marcados dentro -

. del terr.i torio nacional, será sancionada de confonnidad con lo que establece 

la Ley de la Propiedad Industrial. 

OCfAVO.- Los fabricantes y comerciantes de colorantes y pigmentos deberán 

suprimir de etiquetas de productos la leyenda "Sin garantía" 

NOVENO.~ Se constituir~ un Comité Consultivo para auxiliar a la Dirección 

General de Nonnas de esta Secretarííl en la ·aplicación y vigilancia del pr~ · 
· sente a,cuerdo •. En dicho Comité part i.c ipa,r~n repre~entantes de la Secreta 'I" 
ria, de lndustrié!: '(" CoJTlerci.o '( de la,~. Cá,marc~s de Comercio y de Industria ~ 

del, Ramo •. 



- 107 -

DECIMO.-. El cwnplhniento de las obligadones. contenidas en el presente -
acuerdo, se comprobará. confonne a. los métodos de muestreo y prueba que ':' 
establezca esta Se~retaría·a través de la Dirección General de Nonnas. 

DECIMJ PRIMERO. - Las infracciones a 'lo indicado en el presente acuerdo, 

serán sancionadas ror la Secretaría de Industria Y' Canercio en los ténni
nos señalados por el artículo 42 de la Ley de Nonnas y de Pesas y med~ ~ 

1 ' 

'das. 

TRANSITORIO 

• 
UNICO.- El presente. acuerdo en~rará en vigor a los noventa d~as de su pu 

blicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Aa.JEROO DE .lA SECRETARIA DE HACIENDA, DE FECHA 13 DE DICIFMBRE DE 1972,
J>OR EL QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN DE FRANQUICIA A LOS ARTICULOS DENOMI 
NAOOS "GAN010'' QUE IMPORTAN LOS COMERCIANTES ESTABLECIDOS EN IA ZONA - -
FRONfERIZA NORTE DEL PAIS. (*) . 

C. DIRECI'OR GENEAA.L DE ADUANAS. 
P RES ENTE. 

La experiencia obtenida en la importacióq de lqs articulas "gancho'' para 
la zona.fronteriza norte del pa~s~ ha deJTJostrado la necesidad de que, - -

' para lograr los objetivos que se persiguen con la política enunciada en 
el acuerdo del 2 de d:j..ciembre de 1971, publicado en el "Diario Oficial'' ":" 
del .7 del :mismo mes y a,ño, se dé fluidez y agilidad a las importaciones .... 

que rea.l :i.·.zan los comerciantes ? es por ello que estq Secretaria, con fund! . ' 

mento en los artkulos. 13,234 y 285 del Código Aduanero, ha dispuesto ex-

pediT el siguiente._ (*) "Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación" del 5 de enero de 1973" 

.· .. ~:.~ 
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ACUERDO 

1 

l. Se establece el régime~ de franquicia ~ la importación de los artí 

los gancho, para lo cual se faculta a esa Di.r~cción General de Adua 

nas a fin_ de que, la franquicia concedida por el párrafo tercero, -
del artículo 285 1 del Código Aduanero, a los ha,bitantes de las pobl 

cienes me.xicanas. limítrofes con la frontera norte del país, se haga 
extensiv<1 a los comerciantes establecidos en dichas localidades par 

./ ' '. \ 

l~ importación 1 Hbrc de impuestos, de los artículos de constuno que 
demanden las necesidades de las citadas poblaciones. 

2. J>ara los efectos del punto procedente se autorizarán las importado 

nes a los comerciantes establecidos en dichas localidades confonne 
. \ ' 

cuotas períodicas que por conducto de esa Dirección G~neral de Adua 

nas 1 otorgue la Comisión Intersecretarial para el Fomento Económic 
de la_Franj~ Fronteriza Norte y de las Zonas y Perímetros Libre del 
Pais. Estas cuotas se comunicarán a los Comités de Promoción Económ· 

ca establecidos en las ciudades fronterizas, quienes las distribuir 

entre los comerciantes. 

3. Las mercancías así importadas deberán venderse a precios similares a 
los de su venta al público en las poblaciones vecinas extranjeras, ~ 

para lo cual los Comités deberán vigilar que se ctmiplimente esta - -
' 1 

disposición. En caso de contravención, los Comités suspenderán Y en . 
caso de reincidencia, cancelarán las autorizaciones a quien se haga. 

acreedor a ello. 

\ \ 1 

4. Los articules imJ?ortados d amparo del presente acuerdo son para uso 
. . 

y/o consumo exclusivo en las J?Obl.aciones fronterizas por lo que no • 
podrán ser internados a.l resto del :raJ~ sin que antes se cubran los 
i.mlJuestos respectivos y se satisfagan lo~ requisitos especiales que : 
1 

' 
a otras autoridades correspondan. 
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S. Al finalizar el período de las cuotas, lo$ saldos pendientes de eje! 

cerse, se cancclnyán y las autorizaciones e.x¡\eclicla$ con cargo a las . . 

mismas, podr5,n ej creerse con cargo u lé:1s.- cuotas del período siguien-
te. 

6. 
\ \ 

El procedimiento aduanal que se empleará vara agilizar los tramites -

de importación de los artículos _"gancho", serán: 

a). La'distri~ución individual que hagan los Comités de las cuotas, se -
comunicará a la aduana, con copia al interesado, para que éste la pr~ 
sente al efectuar la importación de la mercancía. 

· b) La aduana pennitirá la importac.ión de la mercancía sin mits requisito 

que verificar que lo declarado en la factura o nota de compra es lo p 

que se importa; debiendo quedar una copia en la aduana de la factura 
o nota de compra. 

c) ~ la copia del permiso del interesado se anotará. el aviso bueno del 
empleado designado para verificar la operación, quien deberá asentar 

' si corresponde a la tota~idad del penniso o únicamente a una parte -

del mismo. 

d) Posterionnente a la importación, con la factura o nota de compra que .. 
quede en su poder, la aduana hará la clasificación arancelaria corre~ 
pendiente y los descargos en los penni~os~ 

e) La importación de la mercancía se hará en garita, de las 8 a las 18 

horas, considerando este tiempo como hapi,1~ 

1. Cuando sea necesaria la facturación en la venta de los· artículos gan 

,cho~ los comerciantes lievarán talonario exclusivo~ para que en la -
factura conste la siguiente leyenda "Este articulo se nni?orto en ft3!!_ 
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quicia, y es J?ª~'f.I; yenta. y uso o consumo ~'\elusivo en las pobla~iones 

fronterizas; para ~er internado al resto del pais, deberán ~ubrir~e· 
los impuestos. correspondientes y satis.i;acerse los requisitos. espe -

ciales que señalen las autoridades competentes''~ 

8.- En el caso de q~c los comerciantes no cumplan con el requisito esta 

blecido en el pllilto anterior, la aduana lo hará del conocimiento de 
• .1 ~ •• 

esa Dirección, la que después de las inve'stigaciones correspondien

tes podrá cancelar las autorizaciones que estén pendientes de ejer 

cerse, independienteincnte de las sanciones a que se hagan acreedore 
1 .. 

por violaciones al Código ·Aduanero. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su· 

publkación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

SEGlJNIX).- Las cuotas otorgadas para el semestre comprendido del lo. den 

viembre del año en curso al 30 de abril de 1973, se concluirá ~n su part 
no ejercida, confurme a lo dispuesto en el presente acuerdo~ 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDI'TO PUBLICO~ NUMERO 101-010, DE·. 

10 DE ENERO DE 1973, MEDIA.NTE EL CUAL SE SEi'1AfAA L9S REQUISITOS NRCESA - . 

RIOS QUE DEBERA.~ PRESENTAR LAS PERSONAS WHCILIADAS EN LAS POBLACIONES :.. 

FRONTERIZAS PARA IMPORTAR MERCA~CIAS HASTA. POR $10~000,00 (*). 

(~l Publicado en el ''Diario Ofici~l" del 
16 de en~ro de 197.3. · 
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C. SUBSECRETA,IUO DE INVESTIG,l\CION 
Y' BJECUCION '.FISCAI1· 
P RE S E N T E. 

El artículo 285 del C6di:go Aduanero de los ESt'1iclO:S Unidos Mexicanos, pe.r 

mite a las personas domiciliadas en ~as poblaciones fronterizas importar 
' 1 

mercancías hasta por $3, 000 ~ 00 con la mera presemtación en las garitas -
de entrada de los efectos y documentos de compra correspondientes, seña~ 
lande que el Vista recaudador practicará la clasñf:j:cación arancelaria, -

cobrará los impuestos y, en su caso, los derecho~ que se causen, expidién 

do la boleta respectiva en la que hará constar e] número del Registro Fe
deral de Causantes del Importador o, en su defectt:o, los datos del doctnnen 

to de identidad que presente. 

Con el fin de expeditar en lo posible los trámitf:s de referencia, y lo -
grar así los propósitos de la ley, y considerand.ID la necesidad de dismi -
nuir al máximo las dilaciones de los trámites, YJl que operaciones como -
las señaladas se refieren, por lo general, a proillctos perecederos, con -

fundamento en el artículo 13 del propio código ad.llanero, recomiendo a us

ted disponer lo necesario a fin de que a partir~e la entrada en vigor -
del presente se eleve el mont~ de las aludidas importaciones a la canti -
dad de $10,000.00.., debiendo cumplirse en todos Jms casos los demás requi-

sitos establecidos por la legislación aplicable~ 

Este acuerdo entrará en v:j.:gor al sigutente día_ di: ~ publicación en el 

"Diario Ofich~l'l de la Federación~ 

N~ del E ..... Advi~rtase que este acúerdo modifica ¡¡¡l. a.rtí.cuto· .285 del Cód_t 

go Aduanero\'.,., Véase la, dispos~ción que s:i'.gue~ 
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OFlCIO CIRQJLAR DE LA. DIRECCION GEi\q:JW DE ADUANAS, NUMERO 301-A-7104 DEL 

19 DE ENERO DE. 1973, SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS OFICINAS 

DEL RAMO, EN OPERACIONES ADUANALES DE PRODUCTOS PERECEDEROS. (*) , , 

ce. Ail\fINISTR,A;!X)RES DE ADUANAS FRONTERIZAS. 

En cumplimiento del acuerdo 101-010 del C. Secretario del Ramo, publicado 
en el ''Diario Oficial'' de la Federación el 16 <le enero actual, que se. re-

' . . 
fiere exclusivamente a artículos perecederos e independientemente del tr~ 
tamiento señalado en el artÍculo 285 modificado del Código Aduanero, sír-

vase usted disponer, que las mercancías perecederas, que sean presentadas 

en las garitas interm1cionales por personas domiciliadas en ~sas poblacio 

nes fronterizas,se les permita la bnportación hasta por un valor de - - -
$10,000.00 (diez mil pesos) • 

. Para este fin, los vistas recaudadores deberán tener en cuenta que por - .. 
mercancías perecederas debe entenderse: frutas. legumbres, carnes, grasas 
animales, leche y sus derivados, pescados y mariscos, siempre y cuando --

sean frescos, así como plantas y animales vivos, ya que cualquier otra -

presentación o estado los exciuye de este tratamiento; practicarán la cla 
sificación arancelaria; exigirán el cumplimiento de los requisitos espe -

ciales a que estén sujetos.y cobrarán los impuestos, y en su caso, los de 

rechos que causen, expidiendo la boleta respec~iva en la cuáJ harán cons
tar el número de Registro Federal de Causantes del Importador o, en su d~ 

fecto, los datos del documento. 

\ ' 
Fn estas operaciones~ el i11teresado deberá a,compañar factura. comercial --

. ' . \ 

cuando su valor exceda: de un mil pesos., cwnplir con la visa consular CUfl!! 
\ 1 •• 

do su valor pase de $3.~000.00 como lo establece el último párrafo del a.r':" 

ticulo 285 mochfi'cado y con los r.equísí:to~ esPeciales~ de acuerdo con las 

restricciones y reglamentos vigentes •. 

(*) "Publicado en el Diario.Oficial" del 
25 de enero de 1973. 
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Fn aquellos casos en que respecto a lµs mcrcancí.a,s dehan ctunpli.rse algu

nos requisitos especiales, a. que estén su,I eta$ por disposición d~ otras -

dependencias oficiales y que la comunicación esté, por razón de organiza

ción administrativa1 radicada en las oficinas de la aduana, será necesa -

rio que el despacho de las propias mercancías se efectúe en la misma adua 

na. •. 

Las JT)ercancías que estén en este caso y por las que se vaya a ejercer y -

consumir la totalidad del permiso o autorización en una sola operación -
los tnteresados podrán solici~arle a usted anticipadrunente, entregue el -

• 
· documento origtnaJ é!;l vtsta recaudador de servicio, en determinado día y -

\ . 
g~ríta interna,cional 1 para efectuar su importación en ese lugar. 

ACUEROO ?RESIDENCIAL DEL 29 DE ENERO DE 1973 QUE AUfORIZA A LA SECRETARIA 
DE .AGRICULTURA Y GANADERIA PUEDA EXPEDIR D~ 1973 PERMISOS PARA EXPOR 
TAR GANADO CEBU1 EN LA CANTIDAD QUE SE INDICA (*l 

UNJCl). -. Se autortza a la Secretaría de Agricultura y Ganadería, para que -
en el lapso del presente año expida los permisos correspondientes a efecto 

\ . 
de que puedan exportarse hasta 750 (setecientos cincuenta) machos cebú y -

-450 (cuatrocientas 'cincuenta) hembras de la misma raza. · 

El presente acuerdo, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

"Diario Oficia;!'' de la.. Federadón • 

.AaJERDO PRESlDENQAL DEL 3 DE SEPTIBIBRE DE 1973 1 QUE .AUTORIZA LA EXPORTA.-. 

CJON DE GANADO CHA,ROLAlS EN EL LAPSO DE UN .ARO~ (~). 

(~) Publicado en el ''Diario Oficial" del 14 
de junio dq 1973. . . 

(*) Publi.cado en el "Diario Oficial'' del 7 de 
dici~bre de 19.73. 
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ARTICULO PRI.MERO. -. Se autoriza a la Secretaría de Ar,ricultura y Ganadería. 

· para que a partir de 1r1 fechfl de publicación de este acuerdo y en el lapso· 

de un afio, cxi)ida pennisos <le exrortación hasta por, 50 (cincuenta) machos 

Charolais y 100 (cien) hembras de la misma raza. 

ARTICUlD SEGUNDO. - La subsecretaría de Ganadería, de acuerdo con la Aso.ci.~.

ción Civil de Registro Genealógico Internacional de Ganado Charolais (C.H. 
B. I.) con sede en Pjedras Negras, Coah., distribuirá equitativamente entre 

los ganaderos interesados la cuota do exportación mencionada, señalando -

las condiciones que para la obtención de los pennisos relativos debru1 sa -

tisfaccrse. • 

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el . 

Diario Oficial de la Federación. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, ~~~1ERO 301-5-72587 DEL 
6 DE OCTUBRE DE 1973, REFERENTE A CONTRABANDO A BORDO DE VEHIOJLOS. 

ce. ADMINISTRADORES DE LAS ADUANAS 
Y JEFES DE ZONA. 

En virtud de que se ha venido acrecentando el contrabando en pequefi.o, de - . 

mercancías de orígen extranjero~ usándose COJ!lO medio comisar a las líneas 

de autobuses que conectan a las ciudades fronteri.z~s con las del interior 

del país, y teniendo en cuenta que 1os o~er~dores o tripulantes de los ve-

hículos en cuestión t sólo podrán traer su. ro~a y efectos pen~onales usados 

en los términos del artículo 316 del Código Aduan~ro así como que lo~ pasa 

jeras están obligados a l?resentar sn .equipaje y objeto$ de mano para faci

litar su revisión·, de conformidad con lo clis1)uesto por el artículo 290 del 

Ordenamiento antes citado y con apoyo adcm~s. <l~ lo establecido por los ª.! 
tículos 50.60.25,26,27 1 30 párrafo segundo, 157,570~5.72,573 y demás relati.· 

/ 
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vos del multi~itaclQ Código Aduanero, deberá yeri:f;:j.carse que las empresas 

transportadoras identifiquen indivicluaJ;r1ente a. cacla pasajero, con su nú

mero de boleto que ocupe y número de bultos. de equipaje que lleven, in

cluso los de mano, tijando en todos ellos, la etiqueta que compruebe la 

identidad del pasajero titular de cada bulto y por tanto no deberá haber 

bordo, ningún bulto que no esté debidaniente etiquetado de tal manera que 

de cada lino de ellos exista un titular responsable de su contenido. 

Lo anterior, deberáhacerse del conocimiento de las mencionadas empresas 

transportadoras, así como que en caso de incumplimiento a lo manifestado, ... 
se procederg en contra de los peradores o tripulantes del vehículo, como 

responsables de la infracción de contrabando en los ténninos de los artí 

culos 570 y 572 del propio Código Aduanero. 

AaJERDO DE LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIID PUBLICO, NUMERO 102-B-
104 DEL 3 DE ENERO DE 1974, RELATIVO A LA IMPORTACION DE PIELES Y CUEROS 
A LA.~ ZONAS LIBHES DE BAJA CALIFORNIA Y PARCIAL DEL ESTADO DE SONORA. (*) 

C. DIREC1'0R GENERAL DE ADUANAS. 
· P R E S E N T "E. 

En relaci6n al aa..1erdo Núm. 102-B 83 por medio del cual se hacen extensi-
" 

vos los impuestos de importaci6n a las .zonas libres del Estado de Baja C!!. 
lifornia y la parcial del Estado de Sonora, para carnaza, napa y látigo -
de bovino, publicado en el "Diario Oficial'' de la federación del 24 de d.!_ 
ciembre de 1973, y con base en el artícul9 654 del Código Aduanero de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la opinión de la, Secretaría de Industria y -

Comercio e;ll}iti'da. ~n o;eicto número 20.,.ry.,.c-59430 del 27 de septiembre últ! . ~ . 
mo, sirvase usted ha.cer del conodmtento de las a.duanas correspondientes 
que los :impuestos de re:f;erencü1 no comp:¡.·enden a las pieles y carnaza de 

bovino ~l cromo Y' los· cueros' o pieles grabados. 

(*) Publicados acuerdo y fe de erratas en el 
Diario Oficial de fechas 14 y 18 de enero 
respe·ctivamente. 
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Así mismo, ruego a -usted ordenar lo conducente pfl;rp, que se penni ta. la. i! 
portación a dichas zona$ libres, sin el pago de los impuesto~ respccti ' . . 
vos, hasta l,OOn toneladas de los productos señalados en el acuerdo an · 
tes mencionado, durante un período de 12 meses~ contados a partir de es1 
fecha, con objeto de atender en forma oportuna la demanda cuando existru 

\ 

deficiencias en el abastecimiento del producto regional. Para cada impo1 
taci6n específica los foteresados presentará en la aduana oficio de autc 
rización ex¡)edido por el Representante de esta Secretaría ante el Comit~ 
de Promoción Económica de las mencionadas zonas libres, previa opinión · 
de ese organismo. 

Los importadores deberán cubrir los requisitos que hnp?nga C1Jalquier otr 
autoridad federal. 

AUJEROO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA~ NUMERO 102-B.,.557 DEL 7 DE AGOSTO D 

1974, QUE AUTORIZA A LA EMPRESA B.lPACADORA MA,R,S.A. PARA IMPORTAR A LA z: 
NA LIBRE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 250 TONELADAS DE ANGIOVETA PARA -

SER PROCESADAS EN PLANTA E INfERNAR LOS PRODUCTOS OBTENIDJS AL INTERIOR 
DEL PAIS, SIN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS CORRESPONDIB\l'fES QUE CAUSEN LAS ~ 

TERIAS PRIMA.S. (~)_ 

C. LIC. OSCAR REYES RETANA. 
DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS. 
P R E S E N T E. ~ 

Con base en el artículo 667 del Código Aduanero de los Estados Unidos riteJ 

canos vigor, a la opinión favorable de la Representación de esta Depen<le1 
cia ante el Comité de Promoción ·Económica, en la zona del esta.do de Baja ( 
lifornia y a la autortzación que la, Secretaría, de Industria Y.Comercio -
emitió en ofido .20"'.XI-:-32093 del 16 de )ulio último,, sírva:se u$ted ordem 

\ \ . . \ 

a las aduanas correspondientes que permit¡l;n a. la empresa, empacadora, Mar 1 

S.A. :importar a esa zona l~bre 250 tonelada.s de. anchoveta que procesarán 
en SU planta e internará,n los productos· obtenidos al interior del país SJ 

. (*) Publicado en el ''Diario Oficial" de 6 de 
septiembre y fe de erratas de 6 de octubre 
de 1~74. 
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el pago de los fr~1p11estos correspondientes que c¡mscn las materias primas. 

Los im¡)ortadores deberán cubrir los requisitos qnc impongan cualquier -. ':' 

otra autoridad 'federal~ 

Esta autorización C,?ta,rá en vigor hasta el 31 de agosto de 1975 . 

. ACUERDO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Nll1ERO 102-B,...SSS, DEL 7 DE AGOSTO DE 

1974, QUE AUTORIZA A LA EMPRESA CONSERVAS DEL PACIFICO,S.A. IMPORTAR A LA 

ZONA L¡BRE DEL ESTAOO DE BAJA. CALIFORNIA 250 TONElJ\DAS DE ANGIOVETA,PARA 

SER PROCESADAS EN SU PLANTA E INfERNAR LOS PRODUCfOS OBTENilXlS AL INTERIOR 

DEL PAIS, SIN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES QUE CAUSEN LAS ~~ 

TERIAS PRIMAS. 

C. LIC. OSCAR REYES RETANA. 
DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS. 
PRE S ENTE. 

Con base en el artículo 667 del Código AduaneJ;o de los Estados Unidos Me

xicanos en vigor, a la opinión favorable de la Representación de esta De
pendencia ante el Comité de Promoción Económica en la zona libre del Esta 
do de Baja California a la autorización que la Secretaría de Industria y 

Comercio emitió en oficio 20-XI-32093 del 16 de julio último; sírvas.e us-
. ted ordenar a· 1as aduanas correspondientes que penni tan a la empresa Empa 

cadora :Mar,S.A., importar a esa zona libre 250 toneladas de anchovetas -
que procesarán en·~su planta e intE;rnarán los prodoctos obtenidos al inte

rior del país sin el pago de los impuestos correspDndientes que causen 

las ·materias prlinas ~ ;· 

I.Ds importadores deberán cubrir los requi.sitO$ que ~m¡)onga, cualquier otra 

Autoridad rederql. 

Esta autorización est~:rá. en vigor. hasta, el 31 de agosto de 1975. 

ACUER.00 PRESIDENCIAL DEL 6 DE NOVIEf'.'ffiRE DE 1974, QUE AUTORIZA A LA. SECRE-. 
TARIA DE AGRICULTlWA Y GANADERIA PAR!\ QUE E~ EL l.J\['SO COMPRENDIDO ENTRE -
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EL 15 DE NOVIIJIBRE DE 1974 Y EL 31 DE DTCIE~IBPJJ DE 1975, EXPJDA LOS PER· 

MISOS PAI~ EXPORTAR GA,NAJYJ CEBU EN LAS CNff ID/\.DE.S Y CLASES QUE SE INDJQ 

(*) 

' 
UNICO.- Se autoriza a, la Secretaría ele Agricultura y Ganadería para que 

\ \ . . . 

en el lapso comprendido entre el 15 de novieml'>re de 1974 y el 31 de di -

ciembre de 1975, e.x:i)ida los pennisos corr0spondtentes, a efecto de que :

puedan exrortarse hasta 1, 250 (un mil doscientos cincuenta) ·machos cebú 
y 750 (setecientos cincuenta) hembras de la misma raza. · 

1 

El presente acuerdo entrará en vigor el 1:lismo día de su publicación en e 

"Diario Oficial" de la Federación. .. 

ACUEROO PRESIDENCIAL DEL 30 DE ENERO DE 1975, <{DE AlTfORIZA A LA SECRETAR 

DE AGRICULTURA Y Gl'\NADERIA PARA EXPEDIR PERt\1ISOS DE E.\.PORTACION HASTA P 

100 HEMBRl\S Y 50 MAGIOS DE GANAOO a-JAROLAIS, SUR.ANTE EL LAPSO DE UN ANO 

PARTIR DE LA FEQ-IA, (~) 

CONSIDERANDO 

Que los criadores de ganado de la raza pura Charolais, agn1pados en la -

Asociación Civil denominada Registro Genealógico Internacional de Ganado 
Charolais (C.H.B. I.) han solicitado al Gobierno Federal se les permita e 

tinuar exportando parte.de sus existencias. 
./ 

Que la Secretaria del ramo ha constatado que de accederse a la solicitud 
mencionada~ se obtiene.sensibles beneficios 1 preservando el mercado inte 

' '· 
nacional por lo que be tenido a bien expedir el $iguiente. 

(*) J.>ublip1do en el ''Diar:J:o Oficia.1'1 del S de 
dictembro ele. 19 7 4 ~ 

(*l_ Publí~ado en el "Diario Oficial" 'el 22 de 
julio de 19] 5. . . 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO .. -. Se autoriza a la Sccrctarí·n de Agricultura y Ganacle -
ría para que a pavtir de la fecha ele publicación de este a.cuerdo y en el 
lapso de un año, expida pennisos de cxportadón ha$ta por 100 (cien) hcm 
bras y· 50 (_cincuenta) ,machos de raz~ charolais~ 

ARTICULO SEGUNOO .. -. La Subsecretaría de Ganadería, de acuerdo con la Aso -
ciaci'ó.n _Civil de Registro Genealógico Internacional de Ganado Charolais -

' .' ... 

CC.H.B.I..J, con sede en 'Piedras Negras, Coahuila, distribuirá equhativa-
mente entre los ganadePos interesados la cuota de exportación mencionada, 
sefialando las condiciones que para la obtención de los pennisos relativos 

• 1 • . 

deben satisfacerse~ • 

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
"Diario Oficial" de la Federac~ón. 

DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA 6 DE MARZO DE 1975, POR EL QUE SE PROMULGA 
EL OONVENIO SOBRE SUSTAi\lCIAS SICOTROPICAS, HEGIO EN VIENA EL 21 DE FEBR§. 
RO DE 1971. (*) 

Que en la Ciudad de Viena, el d"ía veintiuno del mes de febrero del año -
mil novecientos setenta y lmo, se finnó un Convenio sobre sustancias si
cotrópicas, cuyoMtexto y fonna en español constan en la copia certificada 

... 
adjunta. 

ARTICULO l 
Ténntnos empleados 

.. 
Salvo indicación CXJ?resa en contrario o que el contexto cxij~ otra inter
pretación~ los sigui.c:.>ntcs. ténninos de es.te Conv~ni.o tendr~n el significa
do que seguidamente SG indica.~· 

(*) Publtcaclo en el Diari.Q Oficial del 24 · 
de junto de 1975. · 
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h). Por 11exportaciqn e lfiJnport¡ición" s.e ent:j . .ende? en sus re$J?ectivos sen 

tidos el trnnspOJ,'tG matcria.l de una SU$t¡::mc:ta sicotrópica de un Esta, 

do a otro Esta.do. 

j) Por ''tráfico ilícito", se entiende la :eab:ricación o el tráfico de ""·":' 

sustancias sicotr6picas contrarios a las disposiciones del presente 

Convenio. 

ARTICULO 'J 

Alcance de la físcal:i:zación de las sustancias. 

:tri) eumPlir las obligaciones relativas a la exrortación o j,.mportación -

previstas en e~ ·artkulo 12, sal~o en lo que respecta a otra parte 

que haya hecho tal notificación para la sustancia de que se trate; 

\ 1 

iv) Cumplir las obligaciones dispuestas en el artículo 13 para las sus 

tancfas de la lista II en cuanto a la prohibición y restricciones a 
\ \ 

la exportación e :jmportación; 

iii) Cumplir con las obligaciones relativas a la exportación previas en 

el artículo 12, salvo en lo que respecta a otra parte que haya he -

cho tal notificación para la sustancia de que se trate. 

iv) Cumplir l<ls obligaciones del artícuío 13 en cuanto a la prohibición 

y. Testricciones a la exportación e importación y 

ii) eumplir las obligaciones del artí.culo 13 en cuanto a la prohibición 

y- restricciones a, la, exportación e :llnportación y 
.. 

:i:i). CtnnPlir las obligaciones del art:i<:ulo 13 en cuanto a. la prohibición 
' Y' restrkciones a la ex¡)ort~ción e irn¡)ortación~ 
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ARTICULO 8 
Licencias 

1.- Las partes. exigtván que la fabricación? el comercio (incluíclo el Co -

mercio de.exi)ortación e importación) y la di$tribución de las sustan

cias incluidas en la lista II, II'I y IV están sometidos a un régimen -

de licencias o a Qtro régimen de .fisc~1ización análogo . 

• 1 

2 ~.,.. Las partes:, 

a)_ Ejercerán una fiscalización sobre tocla.s las personas y empresas debi

damente a.utorizadas que se dediquen a la fabricación, el comercio (in 
1 \ -

cluído el comercio de eA"J?Ortación e importación) o la distribución de 
' ~ 

las sus.tancia.s a que se refiere el párrafo 1 o que participen en estas 
\ ·. 

opera.ciones~ 

ARTICULO 11 
Registros 

2.- Con respecto a las sustancias de las listas II y III, las partes exigi 

girán que los fabricantes, mayoristas, exportadores e importadores 11~ 

ven registros, en la fonna que determine cada parte, en los que cons -. . ' 

ten los pormenores de las cantidades fabricadas y, para cada adquisi -

ci6n y entrega, los pormenores de la cantidad, fecha, proveedor y per 

sona que las recibe. 
_/ 

ARTICULO 12 

Disposiciones relativas al comercio intern~cional ~ 

1.- a) Toda parte que ¡?ennita la e:xPort.ación o :j.Jn1~ortación de sustandas -

de las lista,s I. o Il exigirá que. se obtenga una a,utorizaci.ón separa.da 

de importación o exrortación, en un formulario que establecerá la Co-. 

misión para cada exrortación o iJ!Jiiortación 1 ya. se trate de una o más 

sustancias. 
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·:·:. :·:;· _ -' .. :t~\ :'.'.~~~::~Y=?·, :r·)~'.;~lJ~ 
. ·_:.:;-.-~:)p 

.. 
:~ :' 

b) En dicha. "'flutori'za.ción se indica.ríl la d~po)lJinP.ción común intern 

ci'onal de la sustancia,, o en su def~cto, Ja clesigna,ción de la 

sustancia en la lista, la cantidad que ha ele exporta,rse o fo1p6 
';.'• 

tarse, la ;fonna fannacéutica, el nombre y- dirección del export; 

dor y. el perÍodo dentro del cual ha de efectuarse la e.xPorta -
cíón·. Sí la sustancia se cx})orta o se nnrorta en forma de prepj 

rado, deber~ indicarse además el nornbre del preparado, si exis 

··' • te. La autorización de exportación indicará además el número y 

la fecha de la autorización ele importación y la autoridad que 
la ha expedido. 

c) Además de conceder una autorización de eA1JOrtación,. las partes 
exigirán que se presente tu1a autorización de importación expe

dida por las autoridades competentes del país o región dé im -

portación, que acredite que ha sido aprobada la importación de 

la sustancia o de las sustancias que se mencionan en ella y tal 
autorización deberá ser presentada por la persona o el estable
cimiento que solicite la autorización de eA1JOrtación. 

d) Cada expedición deberá ir acompañada de tu1a copia de la autori 
zación de exportación, de la que el gobien10 que la haya expe
dido enviará una copia al gobierno del país o región de impor
tación •• 

/ 

e) Una vez efectuada la i.mportación 1 el gobierno del país o región 
de importación devolver~ la. autorización de exportación al go
bierno del país o región de export~ctó~ con. una nota que a.cred!_ 

\ ' 
te la, ca.nttdad efectivamente importa.da~ 

2.,. a) Las partes exígt.r~n que ~a:rn cada ex¡}orta,ción de susta,ncia.s de 
\ ·. 1 • .. \ !. . 

la ltsta III los eXJ?ortadores preparen. una declar~c10n por tri_ . 
I' 

pli'cado, extend:tda en un fonnular:i:o SCJ.~ún un ·modelo establecido 

por la comisión, con la infonnación siguiente; 
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\ 1 

i). El nombre. y· di.rección del e:x.1?ortndor y ele) importador: 

iii}_ La cantidad y la forma fannacéutica, en que la susta.ncia, se exporte 

y, si s.e ha.ce en fonna de pre¡)ara.do ~ el nombre del preparado si .,.._.,.. 
existe, y 

i v 1. La fecha de envfo 

bl ·-'tos ex¡iortadores presentarán a las autoridades competentes de su .,.. 
\ \ 

país· o reg:tón dos copias de esta declaración y adjuntarán a su en-
... l \. v10 · a·tercera copia. 

c) La parte de cuyo territorio se haya exportado una sustancia de la 

lista III enviará a las autoridades competentes del país o región 
de importación, lo más pronto posible y, en todo cas~,. dentro de 
los noventa días· siguientes a la fecha de envíó, por correo certi 

ficado con ruego de acuse de recibo, una copia de la declaración 
recibida del exportador. 

d) Las partes podrán exigir que, al recibir la expedición, el impor
tador remita a las autoridades competentes de su país o región la 
copia que acompañe a la expedición, debidamente endosada, indican
do las cantidades recibidas y la fecha de su recepción. 

a) Las partes ejercerán en los puertos francos y en las zonas francas 
.la misma. superv~sión y .fiscalización que en otras pa.rtes de su t~
rritori'o, sin perjuicio de que ~uedan apl~car·medidas más.severas. 

b) Q,u~da,rán vrohibida.s la.s e~orta.ciones di:rigid(ls a un apartado po~ 
tal o a un banco a. la cuenta. de una persona distinta de la desig-

' ' na.da. en ~a. autortza.ción de eJq)ottílción~ 

1 \ 

c)' Quedarán proh:i:b:tdas las exportadqncs de sustancü1s de la lista I 
' \ 

dirigidas a un almacén de aduanas. Quedarán ~rohibidas las expor-
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tadones. dG. sw;,tp,ncias ele la li~ta II dirj:gida.$ µ un a,1.macén de?, 
nas, a menos que:. en ln, autori.zación <le p~¡~ortaci.ón presentada p'.'· 
persona o el establecimiento que soUcitg la a,utorizactón de e 

tación, el gobierno del país imr)ortaclo:r ac::re.djte que ha apróbado 

ím~ortación para su deposito en un almacén de aduanas. En ese ca 
\ ' 

la autorización de eJ...-portación acreditará que la exportación se . 

con ese destino, Para retirar una, expedición consignada al alrnac 

de aduana será necesario un permiso de las autoridades a cuya ju 
._! I 

dicción esté sometido al almacén y, si se destina al extranjero, 
\ 

considerará como una nueva exportación el sentido del presente c 

nio. 

d) Las eJ...-pediciones que entren en el territorio de una parte o salg 
1 

del mismo sin ir acompañadas de una autorización de exportación' 

rán detenidas por las autoridades competentes. 

e)_ Ninguna parte pennitirá que pasen a través de su territorio sust 

·cias eJ...-pedidas a otro país, sean o no descargadas del vehículo q 
· las transporta, a menos que se presente a las autoridades compet 

tes de esa parte una copia de la autorización de exportación corí: 

pendiente a la e~-pedición. 

g) Ninguna expedición de sustancias, tanto si se haya en tránsito co 
' 

depositada en un ·almacén de aduanas, podrá ser sometida a proceso . . 

guno que pueda modificar la naturaleza de. la sustancia. Tampoco Jl 

drá modificarse su embalaje sin permiso de las a.utorid~de$ compet 

tes. 

h). Las disposiciones de los aparta.dqs 3} y g) reiativas al pa.so de s 
., \ . .. .· 

tancia,s a través del territorio de una pa;rte no se apl ica~a.n cuan 

la. e.xj)edi'dón de que se trate sea, transporta.da. por una aeronave q 

no a.terrice en el país o región ele tránsito~ si. léi; a~ronave aten: 
' ,, \ \ " 

en tal país· o región, esas disposiciones serán aplicadas en la. me 
da en que las circunstancias requieran~ 
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A R T I C U L O 13 

Prohibi.ción y Test11kciones .a la ex¡)ort8ción. e. imPortación ~ 

• \ .A \ \ . 

1. - Una parte podrá notificar a todas las dema.s partes, por conducto del 
1 '. 

Secretario General, que :i:rohibe 1a importaci.6n en su país o en una -

de sus regiones de una o más de .las sustancia.s· de la lista II, 11 o -
1 . . ' rv que especifique en su notificación. En toda notificación de este . 

1\ ~ ~ 

tipo deberá indicar~e el nombre de la sustancia, según su designa --
ción en la. lista 11, TI o IV .. 

' '· 2.-. Cuando a una parte le haya sido. notificada una prohibición en virtud 

del párrafo 1, tomará medidas par~ asegurar que no se exporte ningu-
' ' na de las sustancias especificadas en la notificación al país o a 

\ 

una de las regiones de. la. parte que haya hecho tal notificación. 

'.. . \ \ 

3 •. ':' No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, la parte que -

haya hecho una notificación de conformidad con el párrafo 1, podrá -
autorizar en virtud de una licencia especial en cada caso la importa 
ción de cantidades determinadas de dichas sustancias o de preparados 

que contengan dichas sustancias. La autoridad del país importador 
que expida licencia enviará dos copias de la licencia especial de :i.!!!_ 

portación, indicando el nombre y dirección del importador y del ex -
portador, a la au~oridad ·competente del país o región de eA"J)Ortación, 
la cual podrá entonces aut.orizar al exportador a que efectúe el en - . 
vio. El envío irá acompañado de una copia de la licencia especial de 

importación, debidamente endosada por la autoridad competente del 

pais o región de ex¡)ortación. 

AR T 1 CU LO 14 

i..,i El transpoTte internacional en buques, aeronaves u otríls fonnas de '"' 
.transporte público internacional 1 tales comq los ferrocarriles y au-
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. :·' 
tobuses. intc:r;nAcionales, de la.s qmticla.de~ l:i.nij. ta das de SU-?tancüi~ 

' \ •, . : ',! 

de la li. sta,, n, U .. I. o IV nQces.arüis para. la, prestación de primeros:¡ 

auxilios o parn caso.? urgentes en el curso del vüije no se consid~ 
. ·. • , ' :-•'I 

rará como e)..-portación, importación o trlins.t.to po:r un país en els~ 

tido de este Conyenio.. · 

A R T I C U L O 15 
1 

Inspección •. 

Las partes mantendrán un sistema de inspección de los fabricantes, expo 

tadores, importadores, mayoristas y minoristas de sustancias sicotrópf. 

cas y de las instituciones médicas y científicas que hagan uso de tales 

sustancias. 

Las partes dispondrán que se efectúen inspecciones, con la frecuencia -

que juzguen necesarias, de los locales, existencias y registros. 

a). Por lo que respecta a cada una de las sustancias de las listas I y 

sobre las cantidades fabricadas, exportadas e importadas por cada -

país o región y sobre las existencias en poder de los fabricantes. 

bl Por lo que respectá a cada una 'ele las sustancias de las listas III 

IV, sobre las cantidades fabricadas y sobre las cantidades totales 

exportada.s e :bnpor~adas. 
/ 

s.,. Toda parte fa.ci1ita'.rá a la junta, ~ pet¡ci6n de ésta, da,tos estadís 

ticos comvlementarios relativos a período$ ulteriores sobre las ca.n 

·tida.des de cualquier susta.ncia determinada, de las listas III y IV e 
portadas e PuPOrtadas por cada p~ís o región~ Dicha parte podrá pe 

d~.r que la Junt<1; considere confidencinlcs tanto su ~ctición ~le date 

como los d~tos sumint~trados d1:1 conformid'1icl con el presente párrafc 

'• ·_,\'. 
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ARTICULO 19 

Medidas de la, jW1ta,. para as.egurar la e,i ecucif5n de las disposiciones del . 

Convenio .. 

2. - La junta; al sefialar w1 asunto a la. atención de las Partes del Con

sejo y de la Comisión de confonnidad con el apartado c) del párrafo 
' . 

I, podrá, si lo estima necesario, recomendar a J.as Partes que sus -. 
' 

pendan la exportación, importación, o ambas cosas, de ciertas süs -

tandas sicotrópicas desde el país o región interesado o hacia ese 
país o región, ya sea durante W1 período dete1ininado o hasta que la 
junta considere aceptable la situación en ese país o renglón. El es 
tado interesado podrá plantear la cuestión ante el Consejo. 

ARTICULO 28 

Regiones a que se refiere el Convenio 

z~ .. Dos o más partes podrán notificar al Secretario General que a conse
cuencia del establecimiento de una unión aduanera entre ellas, cons

tituyen una región a los efectos del Convenio. 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, NUMERO 301.1. 3. 34. 970 

DEL 16 DE ABRIL DE 1975, REFIERESE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL RE

GIMEN DE FRANQUICIA A LA IMPORTACION DE LOS ARTIOJLOS DENOMINAOOS "GANCHO" 

All1INISTRADOR DE l.J\ ADUANA. 

Para su conocimiento, efectos· legales e inmediata observancia, comunico a 

usted que el C. Subscc~·eta.do de Tnyc~tignción y Ejccudón Fi.s.cal dictó ':' 
acuerdo número 102-.D-1177 f:cchado el lS: del ac.tua.1 cuyo texto se trans .,.

cribe íntegramente a continuación~ 
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''En virtud de que. ha sido observado que el qcuerdo por el que $e esta -. 

blecc el régimen de fnmquicia a la. importación.· de los artículos denomi. 

nadas "gancho", él 10$ com(frcíantcs estableci.dos en la zona fronteriza "' 

norte del país, publicado en e 1 "Diario Oficü1)'' de la Federación del 5 

de enero de 19.73, no se cumple en todos sus ténninos, instruya usted a 

los Administradores de las Aduanas de la zona fronteriza norte para que 

dis1~ongan lo necesm:-~·o n fin de darle cumplimiento y por lo que respect 

al de?pacho aduanero 1 Jo uiüfonmm conforme a los siguientes puntos." 

1.- Al hacer la jJnportación, el interesado exhibirá ante las autorida 

des aduaneras, en la garita de entrada, la copia del penniso y la 
copia de la factura.- El interventor identificará la mercancía con 

frontándola con el penniso respectivo y con la factura. 

2.- El interventor anotará en el reverso del original del permiso la -

mercancía importada, así corno su valor, tantas veces corno importa

ciones haga el interesado, para cuidar que el momento autorizado no 
· sea rebasado. 

3. - En esta anotación deberá constar, además de la clase de merc3J1:CÍas , 

y su valor, la fecha de importación, el nombre y la cédula del in

terventor, con su sello y su finna. 

4.- La mercancía así .controlada, queda desde ese momento a disposición 

del interesado. 

5.- En las importaciones de artículos "gancho" no deben hacerse boletas 

se utilizara el procedimiento .ma,rcado en el punto nílI!1ero 2 de e$te 

acuerdo. 

6. -. En la mesa de permisos de la Adu¡ma dobc llevarse el control de los · 
\ '. 

permisos 1 mediante copia de las cuotn,s otorgadas a los particulares 
\ 

por los comités <le Promoción Econórnka. 
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Este oficio"."ci:rcular debe darse a. conoce;r P. las Aduana~~ Comités de 

Promoción Económtca y a las distinta.s Asociaciones de Jndustrfalcs 
y Comerdantes en cada· localidad\ 

N. del E.- Véase acuerdo del S de enero de 1913 en la página 7 ,807. 

ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 30 DE ABRIL DE 19JS, QUE: A1ITORIZA A LA SECRETA 

RIA DE AGRICULTURA Y Cu\NADERIA PARA ExPEDIR PERMISOS DE EXPORTACION HAS 

TA POR, SO MACHOS Y 25 HEMBRAS DE C'iANADO SUIZO DURANTE EL LAPSO DE UN ;:._ 

Af\lO A PARTIR DE LA FEQ-!J\ DE PUBLICACION DE ESTE ACUEROO. (*} 

ARTICULO PRIMERO. - Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Ganade

ría para que a partir de la fecha de publicación de este acuerdo y en -
el lapso de un año, expida pennisos de exportación hasta por SO (~incuen 

ta) machos y 25 (veinticinco) hembras de la raza suiza. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Subsecretaría de Ganadería de acuerdo con la Aso -
ciación Mexicana de Criadores de.Ganado S~izo, con sede en esta ciudad,
distribuirá equitativamente éntre·los ganaderos interesados la cuota de 
exportaci.ón mencionada, señalando las condiciones que para la obtención 

de los pennisos relativos deben satisfacerse. 

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en -

el "Diario Oficiai" de.la Federación. 
/ 

OFICIO CIRCULAR DE LJ\ DIRECC:ION GENERAL DB ADUANAS, NUMERO 301.1. -4 7797 
DEL 3 DE JUNIO DE 1975 1 SOBRE EXPORTACIONES ESPECIALES QUE DEBAN CONSU :_ 

MARSE POR LA VIA AEREA~ 

Exigirá que los transportes se hagan 'en vuelos directos al extranjero, -
\ 

sin pennitir por ningún motivo que la, transportación se haga en vuelos '"' 

escalados· en nuestro i~aís~ 
(*) "Publicado en el Diario Oficial ele la 

Federación" el 22 de julio de 1975. 
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J?a.ra, es.te fi11, en lo,$. solicitudes resp0;(:'.t:iy~s.· los interesados expresar .. 

el nombre de la línea ¡:iérm traTlsport0c1orn y el núi1cro de vuelo directo 

al exterior correspondiente,- parn que c~l personal que vi.~ile o cumpla { 

embarques cuide de que éstos se hagan precisamente en los vuelos dircct 

señalados. 

DECRETO PRESIDENCIAL DEL 26 DE AGOSTO DE 1975, QUE DISPONE LOS REQUISIT 

A QUE SE SUJETARAN LAS OPERACIONES TEMPORALES DE U1PORTACION Y EXPORTA.~ 

CION A QÚE EL MISf.D SE REFIERE (*} 

' 
)?RIMERO. - ~e siij etarán a las disposiciones del presente decreto las oper 

ciones t.em¡)orales siguientes: . .. 
1 \ 

A~.,.. Importaciones temporales de: 

l.·.,.. Ma,terias primasr;J 
'. . 

2 .... Productos SeTI)i -manufa.c.turados; 

3 .... Productos tenninados; ·.. . 

4. ~. Envases·;, 
. ' ' 

s ... Moldes~ dados y matrices~ 
\ ·. 

6~-: pie,za.s~ pa.rtes, dispositivos, utensilios y aparatos cuando sirvan co 

complemento de aparatos, IT1áquina. o equipos destinados a la exportaci 

7.- Maquinaria y equipo dedicado exclusivamente a la producción de artíc 
' 

los de exportación. · 

8. - Exportaciones temporales de: . . 

l..,.. }.laterías primas; 

2 ~ ":' rroductos semi-manufacturados.; 

3. ":'< Productos terminado!?;, \·. ' 

4. ~ Envases;· 

s.,-. f\bldes, dµclos Y' matri.ces y 
6' •. ":'. Productos defectuosos que regresen al extranjero~ en un 111azo no maye 

de 120 dias a la importación de la mercancía 1 para substituirse por · 

otros similares. . . 

. · 

(*)Publicado en el "Diario Oficial" del 28. 
de agosto <le 1975 • 
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SEGUNOO~.,.. La. a.utort.zación de. las opern,cione~ te;nporíllos p.punciadas esta

rán sujetél;S a.1 estudio r o¡)inión de la. Dircccipn GcncJ?i3.l de estudios Ha-
• . 

cendarios y Estudips. Jnterntlci.onales, la cua.1 considern.rá, para ello la -

estructura de capital de la empresa 1 el adecuado abastec;imiento interno' 
1 

la contribución a, la, baJanza de pago~ Y' la utilización de insumos de pr~ 

ducción nacional~ 

\ 
La.s· empresa.s deberán estar establecidas conforme a las leyes mexicanas y 

::i , 

contar con instalaciones y maquinaria éi;decuadas~ 

TERCERO·~"~. La im,Porta,ción de materias primas 1 productos semhmanufactura -
• 1 ' 

dos o terminados 1 sólo se a.utorizara, ·si el producto a elaborq,:r_ contiene -

col!}o mínimo, un 2.0.% de costo de 11Janufactura, de origen nacional. 

CUARTO~"'"· )?a,ra, lo_s efectos de este Decreto, el grado de manufactura se de

tennina,rá esta,bleciendo el costo de producc:ión. de las mercancías exporta

da.s ~ en la. :.forma stguiente:: 

'1 ' \ 

l.""· Materias primas y artículos semi-tenninados o tenninados 1 integrantes . . . 
del producto, así como sus énvases úestos en la fábrica que haya rea-

liza.do el p;roce~o de manufa.ctura final~ 

a} 

b}_ 

Nacional~s 
\ 

rm~ortados 

!ll. Energía utiliza.da directaJJJente en la fa,b:dca.ción. 

rv"'.·.,.. Mano de obra, directa~ comprendiendo los salarios .y 1a.s prestaciones 

csti~~ladas en los contratqs de tr~bajo y 
Y •. ~· Deprecia.ci'ón de'l ll)aqujna.ria Y' equi~o~ y la, amortización de construc"" 

ciones· e tnstalacíones~ las que en conjunto no excederán del 10% del 
\ 

total de: la~ fracciones anteriores~ 
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En el caso de. que la, Jnaquinaria y equipo prqcluctivos estuyie;r~n imporf 

dos temi)oralmentc.~ el caxgo por este concevto se conwutará como .extranj 

ro. 

El grado de manufactura será la proi1orción que resültG de dividir la s 

de esos conceptos., exchryendo los incisos b). ele las fracciones I y IIe 

tre su total. 

QUINI'O.'-Dentro del máximo del 80% del costo de manufactura de importaci 

las Secretarías de Industria y Comercio y de Hacienda y Crédito Público 
' ' podrán conceder la importación temporal de los artículos objeto del pre 

sente de.c:reto, tomando en cuenta que Jos casos en que exista producción 

nacional. .. 

SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda' facultada par 
' 1 • 

autorizar deducciones por concepto .de merma~ o des;t.:ierdicios, según la n 
• 1 \ 

turaleza del proceso de producción~ 

Se entenderá por mermas los materiales que se consrnnen en el desarrollo 

del proceso de elaboración y cuya incorporación al producto que retorna 

sólo puede comprobarse por los efectos que en él produce; y por desperd 

cios los residuos de los materiales después de sometidos al proceso que 

con ellos realice. 

A diferencia de la.s mermas~ los desperdicios ·~eran comprobados por la a 

torización aduan~l correspondiente, haciendo constar su destiucción o · 

retorno al extranjero .. 

1 

La SecretarÍa de Hacienda, y Crédito Público podrá autorizar la na,cionali 

zación de los desj?crdicios y/o sub¡~rciduc.tos, mediante el pago de los im 

puestos de impol'tación que les corresponda conforme a la clasificaci6n · 

aran·celari:a aplicable según su prcscntadón y· la, obtención del venniso ( 

·la Secretaria de Industrhi y Comercio .. 
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. Los envases Y' empaques utiliza.dos parn, el traslado de. las mercancías, ten 
1 

drán igual tra,tamiento que los desperdicios. 

SEPTU.D. - La importación temporal de maquinar~a se flUtorizará a Juicio de 
la Dirección General de Estudios Hacendarios y Asuntos Internacionales, .,. 

oyendo previamente a la Secretaría de.Industria y Comercio, cuando sea de 

complemento a maquinaria ya instalada en la empresa y que vor las car~c-
~.' ' 

terísticas del producto a elaborar resulte inconveniente su importación -
definitiva. 

La producción así obtenida deberá enviarse íntegramente al exeerior del -

país. 

OCTAVO.- En el caso de moldes, dados y matrices, la importación temporal 
se resolverá.en función de la producción nacional, de la finalidad que se 

desti~en y del volúmen de rroducción que resultará de su empleo. 

· NOVENO. - Se penni tirá la exportación de materias primas y artículos semi
. manufacturados. para acaparlos o acondicionarlos en el extranjero, median
te procedimientos de carácter industrial que no sea posible realizar en -

el país, a su retorno se cubrirán los impuestos de importación correspon

dientes sobre el valor agregado en el exterior. 

DECI~D.- Cuando se eX!)orten envase$ vacíos. qu~ ~ $U retorno al país con

tengan productos gravados, éstos últimos pagarán imruestos confonne a la 

TarHa. del I~uesto General de Imi)ort~ción, exigiéndose previél.IJ}ente el -. 
penniso de importación cuando el prodt1cto as.í. lo requiera. 

DECIMO PRIMERO • .,. La Dirección General <le 13studios füi,cendarios y Asuntos 
. 

Internacionales podrá autorizar que las mercancías importadas ternporalmen. 
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te sean retornadas. al e..xtranj ero por J?crsona. d:j.:stinta al importador o.ii, 

ginal. 

\ ,,. 
Cuando se tJ;ate de los· insumos o productos que es ten sujeta~ al régimen: 

de previo J?enniso, se requerirá la confonnidad de la Secretaría de Indu 

·tria y Comercio. 

La autorización respectiva preverá las obligaciones a que deberrá suje

tarse la parte que pretenda efectuar el. retomo en substitución de la -
1 

que :bnportó mercancías correSJ?ondientes. 

DECIMO SEGUNOO.- Los interesados garantizarán en cualesquiera: de las fo 

mas revistas por el Código Fiscal de la Federación, el monto de los im -

puestos correspondientes, incluyendo los adicionales que procedan, más -

el 10% de todos ellos por concepto de posibles multas. 

Cuando se trate de la :importación temporal de materias primas y produc -

tos semi-manufacturados, la Dirección General de Aduanas podrá autorizar 

que la garantía del interés fis.cal sólo cubra el 40% del· crédito fis~al 

correspondiente, sin perjuicio de que, en su caso, exija el pago de la -

totalidad del interés fiscal más la multa correspondiente. También podrá 
' 

aceptar que la garantía se otorgue por tu1a sola vez y con vigencia anual 

deteminando su monto con base en las operaciones efectuadas por las em

presas durante el ciclo productivo del año anterior1 o en las que esti ~· 

men realizar en el siguiente y que comrrendn, inte1:"Tla,c;i.ón~ proceso y re -

tomo. 

\ ' .. ' 

A solicitud de los ~:nteuesados y J?rev¡o cumplimi~nto de las disposicioné! 
legales vigentes~ la D!rección'Genera.1 ele. Dstuclios Ha.cendarios y Asuntos 

1 " . 

Internacionales podrá autorizar la, aplicación alas operaciones tempera-
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les de la Regla 8{1,. de las Complernenté\rié"\S ele lp. Tµ:ri;fa del Impuesto Ge-
, ', 

neral de Impuesto GencraJ de Importél;dón. 

DECHD TERCER.O • .,. La operación ele imPortación temporal deberá, iniciarse .,..,.. 

dentro de los.seis:meses contados a ?artir de la fecha de su autorización 

por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El plaz~ de permanencia en el país de efectos materia de una operación -

temporal será de un año, computado conforma a las fechas que señala el -
artículo 11 del Código Aduanero. 

A juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se podrán otor
gar para los dos casos anteriores por una sola vez y por tul término no -

mayor de tul año a partir de .la fecha de su vencimiento. 

En el caso de importaciones temporales en la que la Secretaría de Indus -

tria y Comercio haya señalado alguna vigencia específica. La Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público exigirá la autorización previa de dicha de
pendencia para otorgar la prórroga que se solicite. 

DECIMJ CUARTO.- El régimen de importaciones temporales también podrá ser 

otorgado a fabric~tcs nacion~les por lo que se refiere al volúmen de pr.2_ 
ducción destinado a abastecer las zonas y perímetros libr.es de aquellos -
productos terminados que actualmente son importados 1 sin que esto sea un 

perjuicio de los elaborados localmente. con materias primas na~ionales. 

DEG~~ QUINTO~':"· La.s empresas que se acoJ an a los beneficios del presente 

decreto, vodrán gestionar Q tramitar directruncnte cualquier asunto rcla -
' 1 ' 

cionado con el despacho aduanero, o oien J?Or conducto de apoderados que 
\ 

·habiendo sic.lo autorizados por ello por la Dirección General de Aduanas, 
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sean clcs.ignn,dos con las. formalicla.dcs ele la legislaci.ón común~ La ínter' 
1 

vención de los apoder~dos será, e.xcJ.usivmnente a,nte una aduana y· por el, 

término de llll año. 

Para intervenir en eje.rcicios fiscales posteriores no requerirá, de un ~ 

nuevo poder que se otorgue al efecto~ pero s~. de la. autorización expres 
1 \ 

de la propia Dirección • 
• .,1 , 

DECIMOSEXTO.- Los interesados en la representación de las empresas par 

intervenir eil las gestiones a que se refiere el artículo anterior, debe 

rá reunir los siguientes requisitos: 

l.~ Ser mexicano· por nacimiento. 
2. - Ser de honorabilidad notoria 

.. 

· III Haber. sido propuesto .para el cargo por lllla empresa dedicada a oper 

ciones de importación tem!Joral para exportación. 

IV. Ser empleado de la proponente, y 
V. Sustentar el exámen a que se refiere la fraceión IV del artículo 1 

691 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMO SEPTIMO. El reconocimiento de las mercancías de importación y ex 
portación temporal, se efectuará en la. fonna que establece el Codigo ... 

Aduanero. 

Tenninado el reconocimiento y constituída lq g¡:¡,;randa~ la mercancía que 

dafa a disposición dGl inte.resado. 

\ ·. " . 
DECHP OCTAVO. - Las ill)poTtaciones temporales materia del presen.te decre 
to sólo podrán conve11tirse en defin:j.tivn,~ previas la.s autorizactones ele 

las Secretarías de Ha.cienda y Crédi.to Público e Industria y Comercio y e 
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cllllli)limiento de lqs. demás requisitos disi1ues.to~ para ~a legi;;lación apli.,. 

cable. 

DECil·10 NOVENO • .,. El inclUll¡)limiento de cualesquiera de las obligaciones que 
\ \ . 

derivan de la,s disposiciones que ant~ce<len, implicará la pérdida de los d~ 
' .rechos correspondientes, sin perjuicio de las sanciones y responsabilida-

des que establecen el Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos y .,. 
.,1 ' 

el Reglamento para la expedición de permisos de :jmportación de mercancías 

sujetas a restricciones, en cuya virtud e:x-pide los permisos relativos la -

Secretaría de Industria y Comercio. 

VIGESIMO.- Podrán modificarse los requisitos señalados en los artículos -

anteriores cuando las condiciones económicas de tales operaciones y de -

la economía en general del país así lo requieran, a juicio de la Dirección 

General de EstudiosHacendarios y Asuntos· Internacionales. 

VIGESIMO PRIMERO. - Se crea un Grupo de Trabajo integrado con representan

tes de las Secretarías' de Industria y Comercio y de Hacienda y Crédito Pú 

blico, que tendrá a su cargo la vigilancia del funcionamiento del régimen 
de operación temporal y en general la revisión pennanente de los procedi

mientos que se inlplanten. 

Dicho gruvo p:ro~c:mdrá a la, Secretaría que corresponda .1a· a,dopción de la -

medida o resolución conveniente para el n)ejor CU11J!?limiento de los :f;ines .,. 

a que se refiere el, pre~ente ~ 

,. \ . ~ . \ 

Ambas Secr~tana.s exped:¡..ra,n las dispos.i.ciones necesari.a.s par~ la aplica. .,. 

ción de este Dec~eto. 
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ARTICULOS TR,ANSTTQRJOS 

1.- El presente entrara en. vigor el clfa sigu:j.:cnte al de su ¡:>ublicaci ... 

en el ''Diario Oficial" de la Federación. 

2. - Se abroga el acuerdo que dispone los requisi.tos 

las operaciones temj)orales de importación y ex1~ortación publicado 

el "Diario OficiaJ" de la Federación el 17 de ·marzo de 1971. 
··' , 

3. - Las solicitudes en trámite y las parobadas al entrar en vigor est 

Decreto,• ·se concluirá confo11ne al acuerdo mencionado eri el artícuJ 
·. \ 

precedente, sin verjuicio de que los interesados se acojan al que 
. . 

más les favorezca. 

ACUEROO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, NUMER0-101-llOJ 

DEL 3 DE OCTUBRE DE 1975, REFERENTE A LA RESOLUCION DE DELEGAR FACULTAI 

PARA AUTORIZACION DE PRil'lERAS IMPORTACIONES TEMPORALES Y SUBSECUENrES 1 

MRESAS QUE SE ACOJAN AL REGL~IENTO DEL PARIWO TERCERO DEL ARTICULO ~ 

DEL CODI GO ADUANERO. ( *} 

ce. SUBSECRETARIO DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO. 
Y DE INVESTIGACION Y F.JECUCION FISCAL. 

' 

A f:j:n d~ agilizar los t:ánJi tes que reaJizan la.s. emr>resas de la; i.ndustrj 

maquiladora? y en pro .del fomento de sus actividades? con fundamento er 

el artículo 26 de la. Ley de Secretadas y Derartamentos de Estado~ est~ 

Se~retaria. híl resuelto delegar en sus rcrresent~ntes ante los Comités e 
Promoción Económi.cCI; de la frontera,? y- en los de la. Dirección Gent1r~l d< 

estudios Ha.cendario~ y Asuntos Intcrnas;ionnles. en las Admin.istraciones 
\ . 

Ftsc~les Regi.oníl,le~, las f.a.cul tade$ necesµrias para. que autoricen las J 
mera!? im~orta,ciones temporales y las rmrortaciones subsecuentes de ias 

emp1·csa.s q~c s~ acojan ~.1 Reglame11to del pfirrafo tercero del articulo : 
· (*) "Publicado en el Diario Oficial de ln 

· Fcclcrnción" del tl ele noviembre de 19 
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321 del Código Aduflinqro pri.ra, 1µ, indus.triri f.b,qun¡:i.dora, y las de)T!ás facul-. 

tades que a esta Secret~1.ría otorga. el Reglamento citado, sin perjuicio "' 
de su intervención,· de las ·Direcciones GeneraJes aluclic1é1s en. éste, o la 

del suscrito en ca.so necesario~ 

Donde no existan comités o representantes de la Dirección General de Estu 

dios Hacendarios y Asuntos Internacionales ante algt.ma administración Fi~ 
. .. 

.1 ' 

cal Regional, seríl esta última Dirección General, quien autorice las pri-

meras importaciones y las subsecuentes serán otorgadas directamente por la 
Dirección General de Aduanas. 

.. 
En consecuencia, he de merecerles dictar las medidas procedentes para el 

cumplimiento de lo anterionnente dispuesto. 

Este acuerdo entrará en vigor el día' siguiente de su publicación en el 
"Diario Oficial"de la Federación. 

ACUERDo DE LA SECRETARIA DE I-IACIENDA Y CREDITO PUBLICO No. 101-1118 DE FE 

CHA 29 DE OCTUBRE DE 1975, POR EL QUE SE AMPLIA A LAS POBLACIONES MEXICA

NAS LIMITROFES CON LA REPUBLICA DE GUATEMALA EL REGil'1EN DE FRANQUICIA A -. •. 

LA IMPORTACION. (.*) 

C. SUBSECRETARIO DE INVESTIGACION Y 
BJECUCION FISCAL. 
P RE S EN T E. 

Esta Secretaría, con fundamento en los artículos 26 ele la Ley de Secreta,":' 

r1as y DepartélJllentos de Estado y 285.del Código Aduanero de los Estados -~ 
. . 

Unidos Mexicanos, consideJ;apdo la n~cesidad ele complementar con artículos 

exttanj eros el abastec:).miento de productos de conslll!lo necesario, en los ":"· 

(*) "Publ icaclo en el Diario Oficial de la 
Federación" del 10 de noviembre de -

·1975. 
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casos en que la J?roducci.ón nacj.onµl nq concu:r:rfl en qmdiciones 
\ \ 

ha resuelto la amplia,ción a las poblaciones mcxicanfls, ha resue~to la · 

pliadón a las poblaciones mexicarn1s' ha resüelto la an1pliación a las J> 

blaciones mexicanas ljmítrofes con la Rq)ública de Guatemala, el régime 

de franquicia-a la ÍJTJPOrtación·establecido ~or el diverso aclierdo de fe 

cha 13 de diciembre de 1972, por lo 9ue he de merecer instruír a quien · 
·. \ 

Tresponda para el cabal cumplbniento de lo aquí dispuesto~ 
1 ' 

\ \ 

El presente entrará en vigor el día de su J?Ublícaci6n en el "Diario Of i 
\. 

cial" de la Federación •. 

• 
No. del E.- El acuerdo del 13 de diciembre de 1972, aparece en la página 

7,807. 

ACUERDO D~ LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DEL 12 DE NO

VIEMBRE DE 1975, POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA MEXTEARINAS,S.A. de 

C.V., INTERNAR A LA ZONA LIBRE DEL ESTAL"O DE BAJA CALIFORNIA A LA ZONA -

FRONTERIZA NORTE, HASTA 2, 00 O TONELADAS ANUALES DE GRASA DE CEROO (.*) 
\ ·, ' . 

C. LIC. OSCAR REYES RETANA. 
DIRECTOR GENERAL DE ADUAi\JAS. 
P R E S E N T E. 

Esta Dependencia con fundan1ento en lo dispues'to en el artículo 667 del C 

digo Aduanero de los Estados·Unidos Mexicanos en vigor~ ratifica la auto 
\ . 1 . 'I 

rizac~ón del 29. de octubre del presente año, a. la empresa Mextearinas,SA.~ 

de C.V., ubicada en Mexicali~ B.C~~ en los tenninos siguientes~ 

(_*}.Publica.do en el ''Diario Ofici~l"del .13-
de ene;ro de. 19J6. . .... 



- 141 

La Secretaria de Agricul tu;ra, y Ganade:ría~ en. o,ficio. No. 102-.ooz,.594 del 3 

de octubre del pres.ente año; comunica a. esta, Secreta:da, su opinión favo.,.. 
raóle para que la emr-resa Mextearinas ,S.A. de cs .. de Mexicali> B. e~, CO!!_ 

curra a las ciuda,des de la franja frontGriza norte del país~ ~sta. con .,.-
2,000 toneladas anuales de grasa de cerdo elaborada. 1 siempre que éste pro 

• 1 \ 

dueto sea procesado en su planta y que cumpla con lo$ requisitos de sani-
dad pecuaria. 

Con base a esa opinión, esta Dirección se pennite emitir su anuencia favo 
rable, a efeoto de qu~ se autorice a la empresa de referencia, la concu -
rrencia de grasa de cerdo elaborada en la zona libre para venta y const.UTlo 

en la franja fronteriza norte del país, en las cantidades que recomienda -

la citada Dependencia, sincubrir los impuestos de importación correspon -

dientes a las materias de origen extranjero que intervienen en la elabora 

ci6n del producto. 

Por lo anterior, sírvase usted ordenar a las aduanas respectivas, que per 

rnitan a la empresa de referencia, internar en la zona libre del Estado de 

Baja California a la zona fronteriza norte, hasta 2,000 toneladas anuales 

de grasa de cerdo, sin el pago de los impuestos de importación de las ma-
. ' 

terias primas extranjera:; utilizada.s en su fabricación~ 

/ 
Esta autoriza,ción. q~eda.r~ sin efecto en el momento en que la oferta nacio 

na.1 concurra en condiciones adecuad~s en cuanto a. precio, cálidad y opor-

tuhidad en la, entreg~~ 

OFICIO CIRCULAR DE LA DIRECCION GENERJ\,L DE ADUANAS No~ 301~0~1.~110589 ~ 

DEL 18 DE NOVIfl.IBRE DE 1975, EN EL QUE SE GIRAN INSTRUCCIONES SOBRE :MER
CANCIAS PERECEDERAS. 
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ce. AUUNISTRAOORES .DE ADUANAS. 
JEFES DE ZONAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA ADUANAL Y CUERPO DE 
VISITADORES ADU/\NJ-\LES ~ 

En atención a que en la instrucción de eXJ.~edientes por presuntas infr 
,. \ 

.nes a las nonnas del Código Aduanero, existe 1~ oportunidad de que se 
\ .. \ 

can y desahoguen las prueqas pericial y de inspección ocular; y toda 

que se ha venido observando que las mercancías de fácil descomposición 
1 

alteración son frecuentemente donadas sin que previamente se tomen las 
\ \ . 

muestras necesarias para el caso de que sea procedente el desahogo de 
1 

pIUebas citadas, lo que ha motivado que se originen agravios fundados 
' 1 1 . 

los particulares pueden hacer valer en la fase contenciosa del proced' 

to administrativo o a·través de juicio de amparo, en detrimento de los 
\ 

tereses del Fisco Federal; se servirán instruír al personal bajo sus 6 

nes a.efecto de que en ca~a caso se tomen y conserven las muestras ofi 
\ \ 

les Fespectivas para el caso ~e .que sea necesario utilizarlas en la ev 

luación de las pruebas que se cita. 

Por cuanto a la evaluación de las mercancías perecederas y redimibles, 
estará a lo previsto en el oficio circular 301-11 109157 del 17 de oct 

.-s·~ 

bre de 1966. / 

Infonnarg sobre el cumplimiento del presente. 

N •. del E~- El oficio circular 301,..ll-109051 del 17 de octubre de 1966, · 

gura en la págin~ 13,088 

TF.LEX CIRCULAR DE LA DIRECCJON GENERAL DE ADUANA$, Nl)MERO 301~1~1.·-2021 

DEL 8 DE ENERO DE 197ff, EN EL QUE Sli CQ:.1lJNICA A LA SECRETARIA .DE INDUS1 
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Y OJMERCIO QUE EL ''GASEJNATO DE. SODI.0'1 NO REQUiE.RE. PERMISO CUANOO PROVF~ 

GA Y SEA. ORIGINARIO DE URUGUAY'\. 

C. AIMINISTAAOOR DE LA ADUANJ\ 

301.l.l'\2021..,. Secreta.ria de Industria y Comercio en oficio 20-VIII-C51955 
del 13 de octubre último, infonna que "caseinato de sodio" fu~ negociado · 

1 • 

en lista especial en favor República Uruguay, por tal motivo no requiere 
• • 1 • 

penniso importación aquella dependencia, siempre sea originario o proce -
\ . 

dente aquel país. Comunícole sus efectos entendido que es aplicable frac-
' \ . 1 

ción aparece en apéndice "A" Tarifa General de Importación, Tomo II, y que 
' \ al importarse no requiere penniso dicha Secretaría. 

ACUEROO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DEL 12 DE ENERO -
DE 1976, POR EL QUE SE DECLARAN APTAS PARA A1MACE.NAMIENTO ESTACIONARIO EN 

MERCANCIAS DE EXPORTACION POR TIFMPO INDEFINIDO !AS AREAS ESTABLECIDAS EN 

DIVERSOS PUERTOS DE LA REPUBLICA. (*) 

ARTICULO PRIMERO.- Se declaran aptas para almacenamiento estacionario en 

merc~cías de exportación por tiempo indefinido: 

a) Las áreas a que se refiere el acuerdo conjlÍnto mencionado, en los -

puertos de Ensenada Baja Califoniia,·Guaymas, Son., ~1azatlán, Sin. y 
~1anzanillo 1 Col~ 

bl Las insta.la,c:j.ones adelante deter,minadas, en los puertos siguientes: 
Vera.cruz, Ve.J? ~ ~ bodega, esta.ciona.ria Norte; bodega. estacionaria Centro 

y patios anexos a esta úl tim~.,.' 
• 1 \ ,,, 

C'.oatzacoalcos, Ver'\, bodega· ''Ju[\rez'' 

(*) Publicado en el "Díai-io Oficial" del 
2.0 de enero de 1976 •. 

. . , 
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ProgJ;e.~Q z Tu~. , )?la,nta, al ta de. lp, bodegp. situft.d!l; en el. .muelle de 
1. 

la zona. ;Eran.ca.~ 

\ . \ ' 

ARTICULO SEGUNDO •. "' El depósito de mercancías e.n los a.lmacenes estaciona.":"·· 
• . 1 

rios, s~ sujetará al pago de las cuotas r a,l curnpl:bniento de las candi .... 

· ciones previstas en el decreto y acuerdo conjunto identificados. 

TELEX CIRCULAR DE LA DlRECCION GENERAL DE ADUANAS, NUMERO 301.1.1. 28139, 

DE 29 DE MARZO DE 1976, REFIERESE IMPORTACION HARINA PESCAOO NO REQUIERE 

PERMISO, CUANOO PROCEDA DE ECUAOOR O PARAGUAY. 

C. A™INISTRADOR DE LA ADUANA. 

Secretaría de Industria y· Comercío en oficio 18~IV~2727 del 23 del actua 

manifiesta que por negociaciones efectuadas Gobierno México, imPortaci6n 

haritla pescado 1 procedente Ecuador o Paraguay, no requiere penniso esa S 
. . 

cretaría~ sírvase usted tomar nota de lo anterior en tanto se publica -

aclaración correspondiente en Diario Oficial Federación.· 

OEICIO CIRCULAR DE LA DIR,.ECCION GENERAL DE ADUANAS, NUMERO 301.1~1.~2874 

DEL 27 DE ABRIL DE 1916, GIRADO A LOS ADMINISTRADORES DE LAs ADUANAS DEL 

PAIS Y QUE SE REIACIONA CON EL RETIRO DE .LAS .MERCA.NCIAS ABANOONADAS QUE . 
ESTAN SlUETAS A TRATAMIENTOS ESPECIALES~ (!')_ 

ce. ADMINISTRAOORES DE LAS ADUANAS. 

En los casos de recureración de mercancías a,bandon~.das confome el artí-: 

culo 541 del Cód~go Aduanero, ese precepto legal ordena que previamente 

de9en ~agarse todos sus a~eudo$ ~Ol' )?:restaciones :f is.cales y ga,stos. Sin 
" emb~rgo, como el cumplimiento literal dG ese prece~to significaría la nu 

C*l Publicado en el "Diario Oficial" del 
10 de mayo de 1976. · 

,' 
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lidad de. la,s. exe..nci.one~ de :jmpuestos 1 subsi.dl.os 1 etc,? que con a,nteriori 

·da,d se les huó±era concedido~ lo cual puede ca.usar conflictos de orden .,. 
legal, esta Secretaria, con fundamento en los artículos 13 y 234 del mi~ 

mo Código~ resuelve que si. con anteri.ortdad a la fecha de consumación --
11 \ 1. 

del abandono~ se ha concedido J?ara la :importación de las mercancías algún 
1 • ,. 

tratan)ie.nto de excepcinri, como excenciones o reducciones de impuestos sub 
. ,. 1 ' 

sidios ~ :importaciones temporales 1 etc~ 1 al J?enni tir · el rescate de las mer 
·' . -

ca.neja.$ a.oandonadas ~ en uso de la. facultad que les concede el mencionado 

a.rtf.culo 5.41.:;. se aplica.rán los tra,tamíentos de excepción que previamente 

$e ba.yan conced:j:.do ~ 

AOJERDO DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COi\ffiRCIO DEL 6 DE SEPTlEMBRE DE 

1976, QUE SUJETA A PREVIA AUTORIZACION, EL DESEMBARCO DE PRODUCTOS PES -

QUEROS EN PUERTOS EXTRANJEROS. (*) 

. PRI~.ffiRO.- Las embarcaciones nacionales no podrán desembarcar sus produc
tos pesqueros en puertos extranjeros, sin la autorización de la Secreta
ria de Industria y Comercio. 

SEGUNrO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu 

blícación en el "Diario O:l;icial'' de la Federación. 

TERCERO ..... La. violación a lo dispuesto en este acuerdo ameritará la revo-
. . . 

cac:j.ón de la conce~ión o la cancela.clón del persntiso de pesca respectivo, 
s'in perjui.cio de la.s sanciones que establece la Ley Federal vara el Fome!!_ 

to de la Pesca~ 

(~l Publicado en el "Diario Oficial"del 
13 de septiembre de 1976. 
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TERCERO.- La, -violación a lo dispuesto en. este acuer~o ameritará. la revo.,. 
Cqción de la concesión o la cancelación del pemiso ele pe:sca respectivo, 

1 

sin perjuicio de las· sanciones que establece la Ley .Federal para el Fornen 

to de la Pesca. 

ACUEROO PRESIDENCIAL DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 1976, QUE AUTORIZA A LA SE -
CRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA PARA OUE A PARTIR DE LA FErnA. Y EN - . . . ' . 

EL LAPSO DE UN AÑO, EXPIDA LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES A EFECTO DE QUE 

SE PUEDAN EXPORTAR 300 VAQUILLAS DE LIDIA, CQ'-1PRFNDIDAS ENTRE LOS 24 Y -

30 MESES DE EDAD. (_*) 

ARTICULO PRilffiRO. - Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Ganadería: 
para que a partir de la fecha y en el lapso de un año, expida los peTI!li -
sos correspondientes entre los 24·y 30 meses de edad. 

\ 

ARTIClil..O SEGUNDO. - . Las solicitudes de exportación deberán presentarse a -
la Secretaría de Agricultura y Ganadería a través de la Asociación Nacio~ 

nal de Criadores de Toros de Lidia. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Este acuerdo entrará en vigor tre~ días después de su publicación 
en el "Diario Oficial" de la Federación. 

ACUEROO PRESIDENCIAL DEL 12 DE NOVIBIBRf? DE 1976, QUE AUTORIZA A LA SECRE 

TARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA PARA QUE A PARTIR DE LA FEUIA DE PUBLICA 
CION DE ESTE ACUERDO Y EN EL LAPSO DE UN ~O, EXPIDA PERMISOS DE EXPORTA-. ' 

CION HASTA POR 100 HEMBRAS Y SO MACHOS DE GANADO DE lJ\ RAZA rnAROLAIS. ("; 

(~l Püblicado en el. "D1ano Ot1c1al" del 9 -
de dici~mbre de 1976, 

~1 Publicado en el ''Diario Oficial'' el 9. -
de diciembre de 1976. 
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ARTJCULO PR!l:'JER.O •. .,., ~q a.vtoriza: a. la Se.c.;reta.ríPi de A~:riculturp, y Ganadería 

pwra que a ~a:rti'y de, la ;fec~ de public;:ici6n d~ este. acue:rdo y en el lap.,. 
\ 1 ' . . " 

so de un año 1 expi4a permisos· de exportación ha.sta. por 100 (cien) hembras 
Y' 50 (~incuenta} m¡:i.chos de raza charolats ~ 

ARTICULO SEGUNOO •. .,. Lp, Subsecretaría de Ganade:ría de acuerdo con la Asocia 

ci-On Civil Registro Genealógico InteLnacional de Ganado Charolais, (C.H.~ 

B.I) con sede en Piedras Negras, Coah. distribuir~ equitativamente entre 
' los ganaderos interesados la cuota de exportación mencionada, señalando -

las condiciones que para la obtención de los permisos relativos deban sa-

tisfacerse. 

TRANS I'TOR !'O . ' 

El presente acuerdo entrará.en vigor el mismo día de su publicación en el 
"Diario Oficial" de la Federación. 

·-
ACUERDO DE LA SECRETARIA DE ACOMERCIO DEL 31 DE MARZO DE 1977, POR EL QUE 

SE EXCLUYEN DEL REGIMEN DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACION O EXPORTACION -

LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN. (*) 

PRIMERO.-. La importación y exportación de mercancia,s sujetas a control 

cuyo valor no exceda de mil· ¡)eso$ 1 . nq requerirá,n de permiso, salvo cuando 
se trate de nniJortar vinos u otras bebtdas a_l~~bóli.cas, a.rti.culos de pla;?,_ 

. . \ .. 
tico, desperdicios de papel Q de ca.rt6n, jarcia. o cualquier otra ma.teria, 
prima que se e~lee en l~ fabrtca.ción d~ pap~l, o de e.xPort~r azúcar o c~fé 

ca~os en los que ~i~mpre se ·:requerí~~ el p~pniso previo de esta Secreta~ 
'. 

r!a .•. 
(~) Publicado en el "Diario Of id al'' del 4 de 

apl'il de 1977 ~ 
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SEGUNDO •. -:- Todo enY'íR global de mercandíl P'1i~a dps o .Jl)~S destt:nat?.rios se 
' . 

estimará para. los efectos de este acuerdo 1 comq dirigido. a. uno solo y su 
valor será considerado integrarriente~ 

1 1 

TERCERO~-. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día de su pu.-
blicación en el "Diario Oficial'' de la F8derad:6n, 

CUARTO.- El presente acuerdo deja sin efectos el ofic~o nCnnero 18-111- -
1 

26272 de agosto de 19J4, publicado en el "Diario Oficial" de la Federaci 

el 24 de octubre del mismo año. 

N. del E. - Oftcio No. 18,..111-:-26272 de agosto de 1914 ~ figura en la págin 

7,850. 

ACUERDO DEL 11 DE MAYO DE 1977, POR, EL QUE SE AUTORIZA A LA SECRET~IA D 

AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS PAPA QUE EN EL LAPSO CCMPRENDIOO E 

EL 2 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE. DE 19J.7 ~ F.XJ?JDA LOS PERMISOS CORRESP01 

DIENfES A EFECTO DE QUE PUEDAN EXPORTARSE 1, 250 MACHOS Y 750 IDIBRAS GEB 

(*) 

UNICO.- Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
para que en el ~apso comprendido entre el 2 ~e enero y el 31 de diciembre 
de 1977, expida los permisos correspondientes? .a.efecto de que puedan ex.

portarse hasta. 1, 250. (µil mil doscientos cincuental. machos y 7 50 (;;etecien 
tas cincuenta). hembras cebú! 

1 : 

El presente acuet'do entrará en vigor ei mismo día, de su ¡nlblica.ción en el 

"D~a:ri.o Ofici.a.1!1 de l~ f~dera.ct.ón.. · 

" 

/ 

(.*) Publicado en el ''Diario Oficia,1" del 17 
de .lllayo de. :I. 9.7 J ~ 
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ACUERJX> PRESI.DENCIAL DEL 13 DE JUNJ.0 DE 1977 POR EL f1UE SE AITTORIZA A LA 

SECRETARIA DE. AGRICULTIJR¡\ y RECURSOS HI.DMJJLrcos· PMA QUE A PARTIR DE LA 

':FECHA DE PUBLICACION DB ESTE ACUERDO Y DURA.~.JTE EL LAPSO DE UN MO EXPIDA 

PERMISOS DE EXPORTACION HASTA POR 300 MACHOS DE. GAN;\DQ DE LA RAZA SUIZA. 

(_*}. 

ARTICULO PRIMERO,.,. Se autoriza a la Secretaría de Agricultura y Recursos' 
Hidráulicos ¡)ara que a partir de la fecha ele publicación de este. acuerdo 
y en el la~so·de un año~ expida permisos de ex:Portación hasta por 300 -
(tr~scientos)ma,chos de ganado de la raza suiza. 

ARTICULO SEGlJNOO~.,. La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos de 
acuerdo con la Asodación Mexicana de criadores de Ganado Suizo, distri -

bui~~ equitativamente entre los ganaderos interesados la cuota de exporta 

ci6n mencionada, señalando las condiciones para que la obtención de los - _ 
pennisos relativos deben satisfacerse. 

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día.de su publicación en el 

"Diario Oficial" de la Federación. 

ACUER.00 Q~ ESTA SUJETO AL REQUISITO DE PERMISO PREVJO POR PARTE DE LA SE 
CRETARIA. DE C01'ffiRCIO, LA Il1PORTACION DE VACA.S DE PJ\lA .L]CHERA, LAS MERCA.~ 

CIAS QUE SE INDICAN, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1978. (PUBLICADO EN EL -
DIARIO OFICIAL DEL 4 DE ENERO DE 19781~ ............................ 

'· ·, "· ' •, · .. ' . 

Al margen de un sello con el Escudo NacionaJ~ que dice~ Esta.dos Unidos Me 
xicanos, Secreta.ría de Comercio~ 

(*} publicado en el ''Diario Oficial" del 
15· de junto de 1977 ~ 
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Acuerdo que sujeta, al requisito de p~nni.so previo. por parte de la S~cre-. 
1 

ta.ría de Comercio~ la :lmportación de va~a.s de raza lecher~, la.s mercan ~ 

das que se i;nd:i:can, hasta el 31 de dici:Cll}bre d(} 19J8~ 

C:Cm fundamen~o en los artículos 16 y 34, fracción Y, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública FedE:ral y 2o •. del Reglamento sobre Pennisos 

1 " -de Importación o Exportación de mercancías sujetas a restricciones~ pu ... 

blicado en el 11Diari'O Oficial" de la Federación el 14 de septiembre de .,. 
1 

1971, esta Secreta.da expide el siguiente~ 

AClJERIX) que sujeta al requisito de penniso previo por parte de la Secre

taría de Comercio la importación de las mercancías que se indican, hasta 
el 31 de diciembre de 1978. 

ARTICULO UNICO.- Se sujeta al requisito de penniso previo por parte de 1 
. . 

Secretaría de Comercio la Importación de las mercancías comprendidas .e~' 
l~s siguientes fr,aq;.iones. ¡arru:ic~larias de la Tarifa del Impuesto General 

·. . ... ·... _ ...... _."" 

de Importación, hasta el 31 de diciembre de 1978. 

01. 02.A. 001 

01. 01.A. 002 

04.03.A.003 

os~ 02'!.~'!. OD.l 

os·.02.A •. 999.. 

05 •. 03.A •. 0.0l 

Vacas de raza lechera. 
Bovinos con pedigree o con certificado de alto 

~egistro~ excepto lo comprendido en l~· fracción · 

01 •. 02.A.OOl'!. 
Gr~sa butí~ica deshiq+~tadíl~ 

cé.xctas ... 
Los demás~ 

•• •• 1 

Crines y sus d~s¡)erd¡_cj.os, ;[n.cluso en capas, con 
\ • \ t•' 

o ~'in soporte de otras materi.as, 



15, 01 •. A. 001 

15. 02 .A~ 001 

15, 03 ~A~ 001 

15.03.A.999 

15.05.A.001 

15.05.A.002 

15.05.A.999 

15.06.A.001 

15.06.A.999 

l5.12.A.001 

15.13.A. 002 

05.13.A.999 

17. 02.A. 003 

17. 02 .A. 999 

23. 07 .A. 005 

23. 0.7 ~A •. 0.06 

·, 'I \' '1 
. 23 •. 0.7 ~A~ 008 

" 

Manteca? otras grµsas.d~ cerdo r grasa$ de aves 
de corral, prensadas, fundidas o extraída,s por. 
11}edio de disolventes, 

Sebos (de las especies bovimi., ovina y ca.{lrina) 

en. bruto, hundidos o extraídos por medio de di

solventes 1 · :i:ncluídos los sebos llamados "J;>rime
r-os jugos'' 

1. 

Oleostearina, 

Los demás •. 

Suintina. 
Lanoliria Csuintina refinada) 
Los demás. 

De pie de buey, refinado. 

Los demás 
De origen animal. 

.. 

Grasas alimenticias preparadas a base de manteca 
de cerdo o secedáneos de manteca de cerdo. 
Los demás. 
Suero en polvo desmineralizado, derivado de la -
leche, cuando contenga más del 75% de lactosa y 

hasta el 2% de materia grasa o caseína. 
,/ Los demás, 

Preparación estimulante 
1 

'a base de 1 % como máximo ,.,. 
.de vitamina H o de vitamina B12. 

1 

.J'reparaci<3n. est:i:mul~te a b~se de fosfato d7 tilo-

stpa~ 
1 ' 

Prepa.raci<3n e~t:bnulante 7 a base de cultivo bacteri!!_ 
1 

no 1 cuando conteng~ hasta el ¡oi de moenomicina~ 
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ACUFJID) QUE EXllIE. DEJ, REQUISl.TO DE rERMfSO }._)REY¡~ 1A 1J11PORTJ\CION DE US 

MERCANCIAS QUE. SE INDICAN? S.Afl.10NES, ETC~ (PUBLICADO EN EL Dil\RlO OFICIAL 

DEL 18 DE ENERO DE 1918L 

Al ma~gen un. sello con el Escudo Nacional? que d::i:ce: Estados Unidos Mexi .. 
cano$~ Secretar:1a dq Comercio~ 

ACUEROO que exime del requisito de penniso previo la importación de las .... 

mercancías que se indican~ 

La Secretaría de Comercio, con fundamento en los artículos 34 fracción V -

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 60. y 14 fracción 

l de su Reglamento Interior y lo. y Zo. del Acuerdo que adscribe unidades 

administrativas y delega facultades en los Subsecretarios, Oficial "Mayor, 
Directores Generales y otros Subalternos y Zo. del Regl~ento Sobre penni 
sos de.Importación o Exportación de Mercancías suj~tas a restricciones, -
publi~ados los tres tlltimos ordenamientos en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración los días 25 de abril, 28 de julio y 14 de septiembre de 1977, res

pectivamente, expide el siguiente. 

ACUERIXl que exime del requisito de permiso previo la :i..rnportaci6n de las -

mercancías que se ;indican~ ,./ 

ARTICULO UNICO._ Se exime del requisito de penTIÍSO previo la Importación de 
la.s mercancias comprendidas en las siguiei:-tes·· fracciones arancelarias de -

\ . 
. la, ta.rifa, del :j.n)i.:iuesto General de lJnportación ~-

~ . ~ . / 
03~02.A.001 . . . Salmone$ 
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. . 
ACTJEROO PO.R E.L QUE SE. AUTORIZA A LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 

HIDRAULICOS PARA·QUE A PARTIR DE LA. FECHA DE PUBLlCACJON DE ESTE AaJEROO 
Y' EN EL LAPSO DE. UN MO EXPIDA PERMISOS DE EXJ'ORTACION HASTA 1?500 HEM ,. 

BRAS Y 2, 500. J.1ACHOS CEBU, NACIDOS EN LA REPUBLIC1\ Mf..,X¡CANA·.(*) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice;· Estados. Unidos Mexi-

canos.- Presidencia de la República. 

ACUERDO a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
o . 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitucional.de los Estados Unidos Me-

xicanos, en j ercicio de la facultad que me confiere el Articulo 89 frac

ción l de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y con 

{undamento en los Artículos 35 fracción I de la Ley Orgánica de la Admi -
nistración Pública Federal y 18 de la Ley de Asociaciones Ganaderas. y 

OONSIDERANOO 

Que en atención a que el funcionamiento de las Asociaciones Ganaderas es 

de interés público y que entre sus finalidades se encuentra .el alUllento -
/ 

del volúmen pecuario de la producción nacional y el fomento de su comer~ 
cio exterior, con exclusión de intermedia,riqs, 

Q.ie el inc~emento en el territorio nacional de la. Gr.ía. de ganado cebú ha. 
\ . \ 

penni.tido a, los criadores mexicanos Abrir mercado~ al amparo de permisos 

de ex:Portación;~ qll:e en los últimos años se ha· autorizado ex!>edir a la ·se 
1. . 

cretaria del Ramo •. 
(*) "Publicado en el Diario oficial de la 

Federación" del 10 de n:arzo de 1978. 
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Que la Asocia,cié?n Ganadcríl de criado:i;c~ dG c~b.ú en la Repúblicíl Mexica.na, 

ha solicitado a la Secretaria de Agricul turf} y Recur~os I-IidrÁulicos se ex 
pidan los permisos: correspondientes pa,ra. µtender r preservar el mercado .... 

internacional. 

Que la mencionada Secretaria de Estado ha constatado la conveniencia de ~ 

acceder a lo solicitado por la referida Asociación Ganadera; he tenido a. 

bien expedir el siguiente. 

ACUERDO 

ARTICULO PRI~!ERO.- Se autoriza a la.Secretaría d~ Agricultura y Recursos 
Hidráulicos para que a partir de la fecha de la publicación de este Acue!. . . 
do y en el lapso de un afio expida pennisos de exportación hasta 1,500 (~il 

quinientas} hembras y 2,500 (pos mil quinie~tos1 machos cebú, nacidos en 
' la Rep11bli:ca Mexicana. 

ARTIUJLO SEGUNJX)~~ La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos de 

acuerdo con l.a Asocia.ción Ganadera de Criadores de Cebú en la República ,.. 
Mexicana, distribuirá equitativamente entre los ganaderos interesados la 

\ 

cuota de exportación mencionada, señalando las condiciones que para la ob 

tención de los pennisos relativos deben satisfacerse. 

' . 
El presente acuerdo, entrará en vigor el ll)ismo día de su publicación en .. 

el "D:i.ario OficiaJ'' de la Federación~ 

ACUEROO POR EL QUE. SE. AUTORIZA A Ll\ SBCRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS .. 

HlDAAULI'OJS PARA QUE A PARTIR DE LA FECHA DE SU PUBLICACION DE ESTE ACUEE_ 
DO ~' EN EL LAl?SO DE UN AÑO EXPIDA PERMISOS na EXPOR'I'.ACION HASTA 100 HIM ':"· 

BRAS Y 150 MACHOS Qli\ROLA,lS NACIIDS EN LA RFJ?UBLl.CA MEXICA.~~ (*) 
11 

(*) "Publicado en el Diario Oficial de la 
federación" dei 10 de marzo de 1978. 
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Al margen un sello con el Escuelo Naci.Qnal, que dice~ Bs.tados Unidos }1ex:j..,. 

q1,nos~,. l,'re~ídencia de la, República,~ 

ACUERJX) a la, 5ecretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos~ 

JOSE LOPEZ PORTILL0 1 Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi 
canos, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo· 8~ fracción 
r de la Constitución Política de los Estados Undios Mexicanos y con funda-

mento en los ardculos 35 ~ra.cci6n I de la Ley- Orgánica de la Administra ':'" 
ci6n Pilblíca Federal y 18 de la Ley de Asociaciones Ganaderas y, 

CONSI°DERANDO 

Que en atención a que el funcionamiento de las Asociaciones Ganaderas es -

de interés público y que entre sus finalidades se encuentra el atunento del 
volúmen pecuario de la producción nacional y el fomento de su comercio ex
terior, con exclusión de intennediarios. 

Que el incremento en el territorio nacional de la·cría de ganado charolais 

ha permitido ~ los criadores mexicanos abrir mercados al amparo de los per 
misos de exportación, que en los últimos años se ha autorizado expedir a 
la Secretaría del Ramo. 

,/ 

Que los criado.res de ganado de la raza pura, charolais, agrupados en la As2, 

cja,ci6n Civtl denominada Registro Genealógico Internacional de Ganado Cha
. rolais (C.I:I •. B. I ~)_han solicitado a la Sec.retaría, de Agricultura y Recursos 

' \ . " ' 

· H~dráuli~o~ ~e expidan los permisos correspondientes para-atender y pre.,. 

servar. el mere.a.do internad:onal •. 

~e l~ mencionada Secretaria, de. Esta.do ha constatado la conveniencia de .,. 
\ 

acceder a lo solicitado por la referi4a Asociaci6n Ganadera; he tenido a 
' . 

bien expedir el siguiente 

.· 
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ACUERDO 

ARTICULO J?RIMERO • .,. Se autoriza. ~ la Secretar~a de Agricultura. y Recursos 
Hidráulicos para que a partir de la fecha· de la publicación de este Acuer 
do y en el lapso de un año e.x¡)ida ~ermi~os de exportaci6n hasta 100.(cien 

\ 

hembras y 150. (cientoc±m:uenta.) machos cha,rolais n~ci.dos en la, República 

Mexicana. • 

.ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos de 

acuerdo con la Asociac:t6n Civil, Registro Genealé$gicq Internacional de Ga 
1 -

nado Charolais (C.H.B.I.1, distribuirá equitativamente·entre los ganade -

ros interesados la cuota de exportación mencionada, señalando las condici 

nes que para la obtenci6n de los permisos relativos deben satisfacerse. 

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
''Diario Oficial" de la Federación. 

OFICIO CIRCULAR NUMERO 30.1.1.1.-:-15801, MEDIANfE EL CUAL SE INDICA QUE SI

GUEN VIGENTES LOS ACUERDOS QUE EN EL SE MENCIONAN. (*) 

• 1 

Al margen tm sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos ~xi
canos. ~Secretaría de Hacienda y Crédito Público~~ Dep.: Direc. Gral. de 
Aduanas Depto. de ProcedimiEmtp_s .... No • .,,e], oficio •. ~~~:m1~i . .i~-15801 Exp.: 

310.21135231'24189. 

·ASUNTO~ Que cont:i:rtflan v~gentes. los acuerdos que 'se ll}epcioníln~ 

ce. Administrador-es de las Adtlé\naS ./ 
Jmportadores y Exportadore$. 
Agentes Aduanales~ 

(*) "Publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci6n." del 18 de abril de 1978. 

·-·-·-·- E ........ ftff .... ....,.....,. 
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La. SecretarÍf\ de CQJl)e;rci.Q D~:re.(,':cj.ón General de:: Controles a,l Comercio Ex

te;ri.or en oficio 365 del 9 del ~ctual, comtmj.ca, que J?ªTfl: efectos del - -
ejercicio de los ~enntsos de importaci,ón '! exrorta,ción que expide, ·con ti 
nGan vigentes los siguientes acuerdos: 

al Prorroga automáticéli a la, vigencia. de pemi?os de imrorta.ción de 30 
. . 

\ 1 

días neutrales ~a,ra YÍa .Jllar~t~ f de 8 para los demás tráficos (Jelex -

Cfxcular 301.3 .. 2 •. "'2.7461 de 30. de ll)arzo de 1973i~ 

b) Tolerancias hasta del 10% en valor y 2% en peso o v~lúmen de mercan -
cias, (Oficio circular 301.3.2.-107708 de 9. de diciembre de 19721. 

' . ' 

e) Autorización a ejercer los permisos de importación y exportación por -

cualquier aduana. (Pficio Circular 301·:-.l-61 del 17 de noviembre de 1975, 

·publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del 24 del mes y año s~ 

ñalados). 

Lo que hace de su conocimiento~ para los efectos procedentes. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No reelección. 
~xico, D.F., a 17 de marzo de 19.78.- El Director General~~ 
6ur11enno Velázquez Herrera . .,., Rúbrica~ 

ACUEROO QUE FIJA EL VOLUMEN SUSCEPTIBLE ~E IMPORTAASfl DE. CUEROS CRUDOS DE 

RES DURANTE 1918. (~) ... , . . . . . ... ~. 

La pro.ducc.ión de las empre!?.a.~ durante los a.fí.os de 1976 y 1977, al destino 
da.do 

1 
a. d*cha, producc:tó.n, part~cula.J;Il)ente cuando haya, sudo e.xPqrtada en fo! 

i 

ma di!ecta o en articulos obtenidos con'ella, a,$.t como con ba.se en las d~ 

claraciones de ingresos mercantiles relativas a dichos años. 
(*) "Pllblicado en el Diario Oficial de la 

Fedcraci6n" del 10 de mayo de 1978. 
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,., 

Los interesado~ en obtener los remiso$. de :bnpo:rtac:ión para, cueros crudos 

de res deberán solicitarlo dentro de los diez dÍas· h~btles sigu~entes ~ 
\ 1 ' . 

la fecha de publicación de este Acuerdo, acolTIJ?añ~ndo la infonnación a que 
' 1 \ ·., 

se refiere el párrafo precedente? adem~s de cumplir con lo~ de.11)~$. requisi 
". 1 

' tos que estabiece el reglamento sobre permi.sos de importación y exporta .. 
ci6n. 

\ 

MTJCULO TERCERO .. - Se concederán dos pennisos ál año 1 cada uno por el rnori 
to correspondiente a un se)I}estre. En los tres primeros meses de vigencia 
de e$tO$ pennisos sólo podr~ im¡)ortarse como máx~o el cincuenta por cien 

\ " to del monto autorizado en cada permiso. Los pennisos·tendrán vigencia de 

seis· me$es 'l !?e;x:á.n :jl!)prorrogables'~· 

ARTICULO CUARTO • .,. Los pennisos se otorgarán siempre y cuando las empresas 
1 

a las que se les hayan asignado volúmenes de importación se obliguen a -~ 
\ \ \ ' . . 

conwr~r, en la parte proporcronal que les corresponda, los excedentes de 
cueros de res de producción nacional que llegarán a presentarse • 

. " 

ARTICULO QUINTO.- Confonne al artículo 14 fracción II de dicho Reglamei:ito1 

no se autorizará la importación de las mercancías señaladas cuando la ex-

pedición del penniso respectivo implique rebasar el volúmen de importaci61 

en este acuerdo. 
/ 

TAANSJl'ORIOS 

' ARTI.CULO UNICO\ ":\ El pre$ente ~cuerdo entrará. ~n vigor e.l dj.~ siguiente de 
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La, Subs.ecretax~~ pe. Comercio Exteri.or hé\~e del ~grioc:i.miento público el an 

terior acuerdo con fundamento en el art1culo 6q .. -.en rela.ción con el artí"" 

c~lo 14 del Regl;amento Interior de l_a, Secretfl,ria de Comerci.o y en los ar-:

ticulos lo. Y' Zo~ del Acuerdo que a.dscr~l:Je uni.dades administrativas y de-:

lega facultades·en los· Subsecretarios~ Oficial Mayor, Directores Genera -
\ ' 

les y otros Subalternos;· J?Ubl;i:cado en el "Diar~o OUcial'' de la Federación 

del 28 de julio de 1917 ~ 

OFICIO ClRCUlAR NUMERO 301.1.1. -349QS, RELATIVO A LOS PERMISOS, DE LA SE

CRETARIA DE COMERCIO, PARA SIMPLLPICACION DE LAS IMPORTACIONES, SE COMUN.!_ 

CA A LAS ADUANAS DE DESPACHO PARA QUE AlITORICliN LOS CAMBIOS DE PAIS DE -

PROCEDENCIA A SOLICITUD DE LOS INTERESAOOS. (*) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi

canos. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dirección General de Adua 

nas. Departamento de Procedimientos Núm. del Oficio 301.1.1.-34905. Expe 

diente: 310.2/135231.40513. 

ASUNfO. Relativo a los pennisos de la Secretaría de Comercio C. Administra 

dor de +a Aduana. 

. / 
la Secretaria de Comercio, Dirección General de Controles al Comercio.Exte-

rior, con oficio h-78-:-.333 del 2Q de abril pasa.do dice.~ 
\. ' 

••• ''Con objeto de simJ?licifar la tramitación. de la,s iroPortacfones, esta Se 
\ 

creta.ria ha consi~erado pertinente sugerir a usted que se faculte a las -. 
\ \ " .. 

Ad:Uana.s d~ D~$.pa.chq J.,Ja:ra. que autori.cen los Caf.}b~.o~ de país de procedencia 
• 1 . 

a solic!tud de los interesados~ siemrre y- cuando, esa.s modificaciones no 

.t!º \ " \ 1 1 . 1 .,. . se .re.i.ieran a pa.1ses para os cua e-?., exl:$te a· guna res.tructurac1on y que -

por consiguiente se viole algún acuerdo internacional adoptado por México, 

(*) "PubÚcaclo en el Diario Oficial de la 
· Federación" del 28 de junio de 1978. 
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cedencia inal terable'l, 

Lo que hago de su conocimiento~ pa:ra los efectos que. procedzjl~ 

DECRETO POR EL QUE SE ·J.{)DI'FICA LA TARIFA DEL )}1PUESTO GENERAL DE EXIJQT{ ; 

. TACION, CON 1AS ALTERACIONES SIGUIE!'-ITES:: CABALLOS O YEGUAS PURA SANGRE -:-· 
PARA CARRERAS, CABALLOS O YEGUAS DE REGISTRO PAM RE;f'RODUCCJON~ CABALWS 

O YEGUAS SIN REGISTRO PARA REPRODUCCION Y OTROS~ (*) 

.. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi 
canos. Presidencia de la República." 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Esta.dos Unidos Me-

xícanos, en ejercici9 de la facultad que concede al Ejecutivo Federal la 
fracción T del artículo 89_ de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y con fundamento en el articulo lo. de la Ley Reglamen-. 
ta.ria del párrafo 2o., del artículo 131 de la·rní~a Constitución, he dis 
úesto la expedición del sigut.ente:: 

DECRETO 

ARTICUI.D UNICO.- Se modifica la Tarifa del Impuesto General de Exporta -
/ 

ción, con las alteraciones siguientes~ . 

01.,..01-a.,..01 

01 ';'".01 ..... a '"'.'.03 

\ \ 

Ca.ba.llos o yegua,s pura, sangre para. 
carrera.s· ~ ·~ ~ ~ ~ .~ .. ~ .. '!. ·~ ~ •••••••••• , ·: •••• ;. ~ ~ ~ , 

· ~a.baJlos o yeguas es~ecializa.dos \'
paxa.. otJ;os deportes o :.ducados a. ·:' 
la. alta, e~cuela, o de circo~~~~~~~~ 

Cabezas 5% 

Ca~allos ~ .. yegu;:is de.'.reg~~tro.pai~a 
TeproducciQn •. , •. ~ ~ '\ '\ ~ \ •.•. '\ •. ~ ~. ~ ~ '\ '\ '!. '\ \ ·cá.beza.s 5% 

.· .. 

(*) "Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación." del 12 de septiembre de 

'1978. 



01-.01.,..~ -04 

01-01-a-05 

01-01-a-99. 

01-.01-a-01 

01-02-a-02 

01-.02-a-03 

01-02-a-OJ 

01-02-a-99 
01-03-a-01 

01-03-a-02 

01-04-a-01 

01-04-a-99 

01"'04-b-01 
01-04-b-02 

01-04-b-03 

01 .. 0.4.,.b-99. 

01-05-a-01 

01 ... 05-a-02 

01 ... 05.,.a:.,,03 

OhOS,a . .-.04 

01.,..05 .,.a,-99 

01 .... 06'-a- 03 
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Ca,ba~los. o yeguas. sin registro para 
rei:;roducción ~ ·~ ~ ••• , .. , •. , ~ ~ •.•.•. , , , , , ·, n 

... ''· 
Acém~:las .. ._ ~ ...... t: ~ ••• ~ ~ •••.•.•. ~ ~ ~ 1: ~ ~ ~ ~ '! \ •• 

\ " 
Machos· d~. Tegistro para la rep;roduc . ,. 
c¡on ., .. ~ , ~ .. ,. ~ ~ ·~ .. ~ .... ~ .. ~ ~. ~ ... \ .. ~ ~ .. ,, ,, ~ .. ~ 

Hembras de registro •.•••.•.•..••••••• 
\ 

Hembras, excepto lo comprendido en 
la fracci6n 01-02-a-02.: .••• ~~····· · 

\ 

Toros de li<lia, cuando se exportan 
con autorizaci6n de la Secretaría .,. 
de Agricultura y Recursos Hidrá,uli".'· 

Ws demás . .................. · ..... . 

De registr<;> . ....................•. 

Sin registro . .................... . 

Machos de registro • .' ·: •••••••••••••. 

Los demás . ...• · ••••••••.•.• • •••.••• 

De registro . ................. ~ ..... . 

De raza pura sin registro ••••••••• 

De registro, de.raza lechera, con 
certificado de producci6n indivi .,. 
dual ....... : ... · ........ ~ ...... ~ .... . 

Los derná s •• · .. • . •. •. •. • .. .. ~ •. ~ , ......... ~ ~ •.• 

"Recién nacidos, cuando no necesi ~ 
ten alimento para su transporte,. 
Gallos o gallinas para la reproduc 
cióri, cuando se exporten con auto.,.. 
rización de la Secretaría de Agri."' 
cultura. y Recursos, Hidráulico~~~~ •.. .. . . \ .... 

~uéi:)olot~~, ~- ~ ~~ .. ~ .... \ ., ..... ~ ...... , ., ~ ~ ,,~ ~~ 
' ·. • '. • ' ..• '· 1 . '. 

P~tos ~, ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .. ~ \ ~~~ , .. , ... ~-; ,· ~ , 't ~ ~ ·~ ~ 
. \\\\ \' \\\,\\',"'"""" 

tos demrts :,· :-~ ~ •. ·. , .. ·, ~ :· \·. :· .. ~ .. ·~ • ~ • , , · ... ., ' ' . .. ' ' . " .... , " .... 
·. ' . . ,. ... ' '\ \ . \ 

Vi·bora de· CRscabel. .•. \ \ ~ ~ ~ .•.• :. t ~ ~ ~ ,'.~ 

Cfl,bezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Ca,bezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 
Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Ca.bezas 5% 

Ca,b~za.s 5% 
Ca,beza.s 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

· Cabezas 5% 

:· .. · 



01-06-a.,.Q.4 

01.,.06-a-::07 

01-06.,.a-09 

01-06-a-10 

01-06-a-11 

01-06.,.a-13 

01-06-1-14 

Ql ... 06-a-16 
Ol.-06":'a .. 17 

01-Q6 .. a"'18 
01-06.,.a-09 

02.,.Ql.,.b-Ol 

02-01-b-99 
02-02-a-01 
02-02-a-02 

02-03-a-Ol 
02~0.4"'a-Ol 

02,.04..-a.-.03 . 
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Tortugas terrestres, cuél;ndo se .e.."<.,. 
po:.rte11 con autorización de: la SG .,. 
cretaria de Agricultura y Recursos 
1-Iicl:rá.ul±cos ~ ~ ._ . ~ . ·~ .... ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,, ~· :~ ~ ~ ~ ~ ~ 

Flamenco, quetzal, guan cornudo~ ~ 
pa,to real o aves ele rapiña, cuando 
se exporten con autorhación de la 
Secretaría de Agricultura y Recur.,.. 
sos· 1{;i:dráulicos ~u ••. ~ • ~ •.•. ! ! ! .. ! ~ ! ! ! 

Aves canoras-. ........ ! .. ! .......... ~ ~ ~ ! ~ .. .. 

Codornices . ... ._ .... ~ .. ~ ~ .. ~ . , ~ ..... 

Otras aves, cuando se exporten con 
autorización de la Secretaría de -
Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Perros . ... ~ .. ~ ..... 9: •. ~ •• , I! -: ~ • " •• ~ ~ • 11: • 

e . d ,. . oneJ o omest1co ........... ! , ........ ~ ... 

Ra:nas ••.•.•.•.••. ~ ~ •· ·~· •.•. ~ '! ~ '!. •.• \ •.• ,, , ~ , " • ~ 

Lombr:lz acuática Ctubifex)_ .......... . 

Glándulas o vísceras cortadas en .. 
· filetes o en formas apropiadas para 
su consumo final, congeladas y em.,-
pacadas ~ . . . . e: ••••• 11: • • • , t ~ ...... " ~ • ~ 

Los demás ••••••••••••••••••••••••• 

Canies de aves de corral •••••••••• 
Despojos comestibles de aves de co
rral, excepto los hígados .. ~ .. ~\~,~~' 
Higados de aves de corral~ , ~, •. , , , , , 

1 

Carne~ o despojos de venado, cuando 
se exporten con autorización de la. 
Sec;retaiía. de ,Agricui tura y :Recursos 

. l •••. '·.... . • " ..••. 

H.~dfáUlÍCQS \ H q ~ ~ ~ \ \ \ ·~\.'u\\~~ n \ \ 

~1,lla~ o. sus ancas~ congelada.s, ·Y. em.,.. 
pac~das~~''''~'!''~''''~~'~\'''~''' 

Cabezas 5%. 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Cabezas 5% 
Cabezas 5% 

Cabezas 5% 

Kg, B. 5% 
Kg. L, 5% 

Kg~ B, 5% 

Kg~ B. 5% 

Cabezas 5% 

Kg. B. 5% 

Kg .. ·B. 5% 

. Kg, B • 5% 

Kg- B, si 

Kg, B. 5% 

Kg. G U 



02-.04-a,'"'04 

02~04,a-99 

02-05"'"a-99 
02-06.,.a-02 
02 ... 06-a.,.99 
03~01.,.a.,.,01 

03 ... oi-:a-.02 

03.-01-a-Cl3 

03-01-a-04 

03-01-a-05 
03-01-a-06 
03-01-a-07 
03-01-a-08 

03-01-n-09 

03-.01-a.-JO 

03 .. Qha-ll 
03 ... 01 ... a .. 99 

03-01-b-01 
03-01-b-02 
03"<"01-:-b-03 

03-01-b-04 

03-01-b-05 

03-01-b.,.06 

03-01-b-07 

03-.Ul "'"b-08 
03 ... 01.,.b-og 
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Carnes o despojos de otros anima1!3s "'" 
silvestres, cuando se eA.1:iorten con au 
toriza.ct9n de la Sccretarín, de. Agricul 
tm;~ Y' Recursos Hiorúuli.cos.~, ~ ~ ~, ~, ! , -; 

. . \ . \ ~ . . . . '· . ' ·, ·, . 
Los demást •.. ! •. ~ ~ •.•. _. .•. ! ! •. ~ ~ ~ ~ ~ ~ !.t !.\~.\! ~ ! 

Los de.más~ ! • e: '! • ~ ! ~ ~ '!. ~ ••• , ~ ,, ,. ~ ~ ~ ~ ,. •• ~ ~ ~ i ~ 
•. 1 t ..•.. ',.. . • • • i. 

Harina de carne._.._. .•.. ! •.•.•. !.,_!·"'·!.~.!!.!_º·-~-,-~,! 
. . 

LengLiado • ••••••••••••••••••••••••••• ~ ·• 

Pargo (huachinango). •.•••.••••••••••••. 

Trunbor ••••.•••..••.• ~ .... e: • ~ ..... ~ •.••••• 

To toaba . ............. 11! •••• " •. ~ -: .. 11! •• '! •• e: •• ~ 

Peces de ornato •••.•••.•. _._!~-·-.! •. ~! ••••• 

Baya e: -: ._ ••••••.••••• ~ •••••. e •• e: .... ~ • ~ •• ~ ~ 

Trucha ...... e: ............. ~ ••• '! •.•••.•.• ~ •• ~ •• 

l~os dClllás • •..•.•.•••.•..........••. ~ .... ~ ...... ~ 

Bagre . .................. ~ .. ~ .......... . 

Bar1·ilete . ..... ~ ................... ~ ... . 

Corvina .......... t ~ •· • ~ • ~ ••••••• ~ •••••• 

l 
. / 

Lenguac o . ~ ........ , . \ ~ . ~ ~ .. ~ ~ ~ t .. -: ~ ~ •. ~ . ~ · · 

. - - .... ·, ·. . . . . ' ... 

\ . ·. -•. '· \ , ·. ·, ., ·. ·. ' '. \ \ ·. . ·. ·. \ ' ·. ·. ' '• . ~ . ' . . . 
Pám~tmo~ ••.• ~. ~ ! •. :. : ~ •• ~:: ~ ~ ~-~-~ .~.~ •• ·.~ ! ~_! ! 

J?argo (hnachinango 1 .. ~ ~ •• : ~ ~ ~ ! , ~ ! •. ~ ~ ~ i !_ 
1 • • • \ • ·, • ·, ~ ' ., • 

Ste1·ra ~ ~ .... ~ ~ 'l ~ •. ~ , ~ ~ ~ ~ " ~ ~ ~ ~ ~ 1 " ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~, 

Kg~ B. 5% 

Kg. ·B! 5% 

I<g. B. H 

Kg.~ B. 1% 

Kg. B. 1% 

Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 

Kg. B~ 5% 

Kg. B. 5% 

Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 
Kg. B. 1% 

Kg. B. 5% 

Kg. B. 5% 

Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 
Kg. B. 5% 

Kg~ B. 5% 

Kg, B~ si 

Kg. B. si 

Kg. B. 5% 

I<g. B. s~. 

Kg. ·B. 5% 



03--01-b-Jl 

03-01-.b-12 

03-0l-b~13 

03-.0l-:-.b-14 

03 -:-.bJ. .,..b.,.15 

03"'..Ql.,...b-16 

03-01-b-17 

03-01-b-99 

03-..02-a-01 

03-02:..a-99 

03-03-.a-05 

Q.3.,..03-a-06 

03-03-a-07 

Q3 ... Q3-a-08 

03,...03-a-99 

03'\03-:-b.,. 01 

03.,..03-b.,..0.2 

03':·03.,-b-03 

Q3o:-.Q3 ... b-04 

03-03-b-05 
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. 1 ' ·, : " . . . . .. •, . . . ' ' •• ' 

Toto~\ba .. ~ .. ~ , '· . ~ ~ ~ ~ 1 ~ i ~ ~ ~- ~. i , •.•. :: ~ ~ \ 

\ . . \ 1. 1. ' •••.• 

'FHetes de pescado .. , , ~ ... ~ , , , , , . i . 

· • • · · ·. · · · ~ • , r ·, " • '· ·. · • •, '" " ' · 

Ba.ya., ~ :· .. ~ , ,. , .~ •. '·. •. ·;.'.~. ~, . '. \,.\\\,.t..<·:~ 
True.ha~ '! '! ~ •• '! ~ •. ~ • '! ":, •• ~ ~ ...... ,· it ~ •• ~ ~ 4!. 

. " " . \ . " ; . . . . . ...... " . 

Atún~~ ... ~ ~ t! ~ • ~ t ~ ~ ~ ~ • ~ ~ •. t • ª ~ .. ~ ,_, •. ~ 
Sardina Monterrey (Saidinopssaga.X) 
o crinuda (Opishoncms-liberpape} 

Los demás. , . ~ ~ .. , ..... 9: •• , •• , , ~ " -i ! 

Aletas de tiburón~ ....... , • ~ •..• ~ , , , 

Los demás • t! ~ •.•••• , ••••• , •••••. «! '! '! ! 

' 
Al.meja, excepto lo comprendido en 
la fra<!ción 03-03-a-01. •••• q., ••• 

Abulón . . ~ ~ ~ ............ ~ ~ .. t! ....... 11; 

Langosta, excepto lo comprendido -
en la fracción 03-03-a-02 ........ .. 

' 
Jaiba (CallineC:tes Sapidus}. ~. ~,. 

Abulón en filetes. , .• ~ , , , , ~ ~ •.•. ~ ••. 

Kg~ 

Kg~ 

Kg, 

Kg~ 

Ka. e> • 

Ky., 

Kg. 

Kg. 

Kg, 

Kg, 

Kg, 

Kg. 

Kg. 
Kg, 

Kg, 

Kg. 
Kg~ 

B, 5% 

B, ·si 

B, 5% 

:s. 5Q. ·o 

.B, 5% 

B~ si 

B. 5% 
B, 5% 
B. f:xcenta 

B. 5% 

B. 5% 
B. 5% 

B. 5% 

B~ 5% 

B~ 5% 

B, 5% 
B. 5% 

Camarón procedente del Golfo de.Mé 
xi.co, de Salina Cruz, Oax. o de Sai1 
ta. Resalía, B.C,,.~·········_.~·.•·-~·· - Kg •. N~ 1% 

1 • 

camarón procedente de regiones no 
señala,ctas en la fracc1on 03 ... 03 ... b._..u3 Kg~ N, 1% 

Camarón, cuar1do se presente pelado r 
desvenado :rroceclente del Golfo de ~ 
xico, de Salina Cruz 7 Oa4~, o de Sta., 
Rqsalifl,, B~C·.•n••.·n~'"''·q,uqq Kg, N, 1% 
Camarón, cuando se presente pelado y· 
desvenado procedente de re.giones no 

. señala.da.~ E:n la. f.r~cción 03.,..03-:.b-:.05. Kg, N, H 

' • '. • \ ' . '• 1 \ ' ' \ ' \ ' \ ·, 1 ' 

Los· dq~~·, ~,' '' ~ ''' ~·~, '~'. ~ ~ ~' ~ ~ ~ ~' t Kg,. B, 5% 



Q3.-.03--c.,.01 

03.,.03-c-.02 

03-03-c-99 

04.,.Ql.,.a-0.l 

Q4.,..Q1.,.a.,.u2 

0.4.-.Ul-a.,. 99~ 

O~h·.0.3-:a~Ol 

04-04-a-Ul 
04-04-a-UZ 

04-04-a-03 
04-04-a-99 

04-05-a-Ol 

04 .. os-a.,.99 
04.,-06-a ... Ql 

04-,..0q-a.,-99. 

04 .. 07-a-99 

0.5-01-a-Ol 

os..-.02.,.a-01 

05-02-a-02 

Q5.,.0.2-a-02 

05.-02-:-a-99. 

o.s'<:'-03.,.a.,..01 

05-03-.a-:-02 
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Camaré3n seco, con cararacho o sin el 
a.lln cuando esté pulvc;nzado~ ~ \, \,, ~ 
L ~ ~ . . . . 

OS ue.n)a.S. ~ ~ ! ~ ! ~ t ~ ~ ~ ~ I! ~ •. ~ •. ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ , 

' .. '· . . ... '\ . ·, ' . 

Na:ta. t.crem8:1-~ \! .. ;~··· ,_ ~ .. ~ ....... : .. ~ ~ ~.1. ~ ~ ~, 4! 

Los demás'!. ~ •. ~ ·~ ~ ~ •.• _ ~ ~ ~ :. '!. :_ ~ ~ ~ t ,· ~ ~ ~ : " \ 
" \ '. • l \ '· . •. • • ' • ' • 1 • • 

}1ar1t~({U:tlla~ ·i ·!~ ~ \ •. '!., ~ '· ~. ~ ~ ~ ~ ~ ~-~. · •. ~ I! ·~ •. 

Quesos de pasta blanda .•••.•••••.•• 
Quesos de pasta dura .•••••••••••••• 

Reques6n ••••••••••••••••••••••••••• 

Los dcJilás •••••.•••••••••••••••••• ~ •• 

Huevos frescos, congelados o conserva 
dos, excepto lo comprendido en la - -

Kg_~ ·N, . 5% 

Kg~ B~ 5% 

si 

5% 
J<g. B~ 5% 

l\g • B, 1% 

Kg. B. 1% 

Kg. B. 1% 

Kg. B. 19a 

Kg •. B. 1% 

fraccion 04-05-a~oz................ Kg. B. 5% 
Los demás ••••••••••.•••• , ••• ·• • • • • • • • Kg. B. 5% 

Miel de abeja .••••••••••••••• ,.,..... Kg. B. 1i. 

Los demás.'! ••• , ••••••••• · ••••••.•. ~... Kg. B. 5% 

Los demás •• 9! ~ ~ ~ ~ •• ~ •. ~ ••••••••• ~ '!. .. ~ ~ •. ~ '!. 

Pelo hl.Dnano en bruto, incluso lavado 
y desgrasado~- desperdicios de pelo -

Kg, B. 5% 

lnnnano •.•••.•. ~ ......... , •• _. • • • • • • • • • • .. Kg '! B. 5% 

Cerda con longitud inferior o igual 
a 10 centímetros de largo, aun cuan .... 
do se ~resente en grefia •• ,.~, ..... ,. Kg .. B, 5% 
Cerda con longitud superjor a 10 cen 
tímetros de largo •• ~···•••'\•, .. ~,,,, ~g, B, 5% 
Cerda. con longitud superior á 10 cen 
tímctros de 1~rgonn~·• ... ••.,,_'\_'lnt•, Kgt B, 59

0 

Crin con longitud illferior o igual a. 
10 ceritím~tros de largo aun cuando. ":'\ 
se pres.e.nt~ eri greílA; ~,, ~ ! , , '\ n '\"' '\ Kg'\ B, 5% 

1 

Cdn con longitud superior a 10 cen~ 
timetros de largo, .. ;.; ............... ::.. Kg.. B, 5% 



05 . .,..03-~':'03 

05:03-a.-99_ 

os.,.04.,.a.-01 

05-05-a-Ol 

05-06-a-01 

QS,..Q.7.,.a"7.0l 

05-08-a-01 

05-os .. a-.9fl 

05..-09-a-01 
05 ... 09 .... a-.9.9 

05-10-a-Ol 

05-11-a-99 

·05-12.-a-01 

05-12-a-99 

05-13-a-01 

05-13-a-01 

05-14.,.a--02 
05.,..14.,.a.,.o.3 

05,.,14-.a, .... 04 

as\\14,.a'\"99 

05"'.'lS~a-:-03 

- 166 -

' •• 1 l. ' ' • ' t • 1 ·, •• \ ' ' 1 ' 

Los· dem~s ~ ~ ~ ~ t ~ ~ ~ ~ it .,. ~ , i •. ! i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~<. ~ ~ ·~ 

Tri'pas 1 v~) i'gas y estómagos de anima, ... 
les~ enteros o en. trozos~ ~ ~ ~ ~ ~ ~, ~ ~ ~ \ \ · 

' \ • • 1' ·,' 

Desp~rdicios de pescados~~ .. t, ~ t t •• ~·~~ t. 

T:n~ones o ~ervios~ recor~es y· despeE_ 
drc1P$.· de J;Heles srn curtir~~~,~~~~ ~ ~ 

Pieles y Ot"faS partes de aves provis" 
tas· de 1 sus plumas o de si.: pllID1on, pl:!:!_ 
mas Y' partes de plumas (_mcluso recor 
tadasL. plumón en bruto o, sim¡>lemente 
l:i:m¡)ios, desinfectados o preparados ~ 
para su conservación~ polvo y desper" 
dtci'os de plumas de partes de ¡)lumas, 

Huesos desgrasados o en polvo, •.• ~ •.• ,. 

Marfil en bruto o simplemente prepa .. 
ra,do·~- pero sin recortar en fonna de "' 
tenninada; polvo y desperdi.c:j.os, n' t 
Los demás • . ~ .. ~ •• ~ ~ . ~ •••••• ~ • ~ •. ~ • ~ ~ 

Conchas • '!' ............. I!; • '! ~ ~ , •• ': " , • , ~ 4t 

EsponJ as naturales ••.• "~,~ •••.•. ,•.," .. ,._ 

Gl,íindulas o,vfsceras de origen anim.~l 
\ 1 ... • • . 

:lla;ra. U~Q~ opoterapico$, •. n, , "" ._ ._ n , '· 

Los d~á.s ~ ~ t ,, ~ ~ , ~ ~ ~ ~ i , ~ ~ ~ •. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
\ ' 

:E':i:,ele$ d~ ¡)e,scados 1 · cuando presen:ten 
adherNas esca.mas cartila.gos o partes 
6seas, fresc~s 7 secas~ saladas,,,~, .. ~ 

Kg._ B~ 5% 

Kg._ B~ 5% 

Kgo: B._ 5%. 

Kg._ B._ 5% 

Kg, B, 5% 

Kg~ B; 5% 

Kg~ B. 5% 

Kg~ B, 5% 
Kg._ B, 5% 

Kg._ D._ 5'1ci 

Kg .. B, 5% 

Kg. B._ 5% 

Kg. B, 5% 

Kg, B, 5% 

Kg, B, 5% 

Kg .. B, 5% 

Kg,, B, 5% 

Kg, B, 5% 

Kg,. B._ 5% 



05-15-a-06 

os-1s .. a-01 

05-15.,.a-99_ 

53-02-a-01 
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SeJl)en, cuando $e ~xpo;rtQ con fl,Uto:r;t~ 
za.ctón de la Secretaría de.. ,Agrí.c..ultu 
ra y 'Recurso$ Hidr~ulicos ~ ~·~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . .. '\:. . 

Harina de sangre~ t e. ~ ~ ~ • ~ " " t ~ " , ~ ~ ~ ~ ~ , . 

Mosco seco (notonecta unifasciata, " 
Krezos usacoriza azteca corisella. .,..,., 
texcoca.na) 4!. •• ·~ •• ~ ~ •. ~ •••• ~ •••• ~ 4!. •••• ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ !'. 

Los demli;;, • ~ ~ •••••••••.• ~ e: •• ~ • ~ , •. , ~ .. ~ 

Pelos finos u ordinarios, sin cardar . .. 
nt peinar. ~ ........... ~ ...... "! ••••• ~ 

TRAi\lS !TORIOS 

Kg, B1 1 % · 

Ka B li¡,o ,, t , 

Kg~ B, 5% 

Kg. B. 5% 

Kg. B. 5% 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de 
la fecha de su pubÚcaci6n en el " Diario Oficial" de la Fede:ración. 

ACUEROO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECRETA 
.RIA DE COMERCIO, LA EXPORTACION DE LAS MERCANCIAS CCTv1PRENDIDAS E.~ LAS - -

FRACCIONES ARANCELARIAS 01-02-a-01 MAO-IOS DE REGISTRO PARA LA RDPRODUCCION, 
ETC., HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1979. (*) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi
canos. - Secretaria de Comercio. 

. / 
AQJEROO que sujeta al requisito de penniso previo por parte de la Secreta-
ria de ·Comercio, la exportación de las 1nerca,ncias que ~e tndican 1 hasta -el 

31 de diciembre de 1919.~ 

Con fundamento en los artl'.culos 16 y 34, fra.cción V~ de 1,a Ley Orgánica de 

la Administración Públi.ca. :Federal Y' 2o ~ del Reglamento sobxe Pennisos de -
I:mportaéien o EJCP01•tacion de mercancias sujet~$ a. l:~~trtccj:ones, publicado 

\ 

en el."Diario Oficial" de la Federación. el 14 de S.E:pttemore de 1977, esta 
Secretaria expide el siguiente~ 

(*) ''Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación" ¡iel 23 de enero de 1979. 
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ACLJEROO que suJeta al requisito de pcnniso previo pcr parte) de la Secre 

taria de Comercio la e .. xp01'tnción de las mercand;:i,s quE) se indica,n, 

el 31 de diciembre. de 19J9~ 

\ 

ARTI~O UNICO. - Se sujeta al requisito cte permiso previo V?r parte de.· 

SecretarJ'.a de Comercio la exportación de las mercancías comprendidas en 

las siguientes fraccí.ones arancelarias de la Tari~f.a del Impuesto Federa 
'. 

de Exportación, hasta el 31 de diciembre de 1979~ 

01-02-a-01 

01-02-a-02 

01-02-a-03 

01-02-a-04 
01-02-a-05 

01-02-a-06 

01-02-a-07 

01-02-a-99 

02-01-a-02 
02-01-a-03 

02 .. 01-b-Ol 

. . 
Machos de registro para la reproducción. 

Hembras de registro. 
Hembras, excepto lo comprendido en la 
fracción 01-02-a-02. 
:Machos con peso inferior a 100 kilogramos. 
Machos con peso superior a lOQ kilogramos, 
sin exceder de 175 kilogramos~ 

~fa.ches con peso superior a 175 kilogramos. 
Toros de~.lidia, cuando· se exporten con au
totizacion de la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos~ 

Los demás. 

Carnes de ganado bovino, deshuesadas. 
Carnes de ganado bovino, cortadas en fonna 
propias para su consumo final. 
Glándulas o vísceras cortadas en filetes 
o en fonnas apropiadas para su consumo fi 
nal, congeladas y em¡>acadas, -

TRANS !TORIOS 

ARTICULO UNJCO •. , El pr~sente entrará en vigor el ~igl,lient~ d~.a de su pu

blica.ción en e], "Dtarip Of;tcia.l'' de l~ :Federación, 

ACUEROO RELATIVO A LAS MURc,ANCIAS CUYA JMPORTACION TEMPORAL REQUIERE 
. 

PER\11SO PREVIO DE lA SECRETARIA DE COrfüRCIO~ N'íf!N'WJA.S CON LOS NUMEROS 
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Al margen un .sello con el Escudo Nacional, que 'dice~ E!?tados Unidos Mexi 

canos , ,... Secretaria de. Comercio. 

ACUEROO relativo a las merca,i1das cuya htportación tempo1·a1 requiere per..: 
. . 

miso previo de la Secretaría de Comercio. Amparadas con los números 01.01. 

A. 001 caballos o yeguas 1 para sal tos, etc. 

ARTICULO UNICO.- Requerirá penniso previo de la Secretaría de Comercio -
la importación temporal de las mercancías que, identificadas por la co -
rrespondiente fracción arancelaria de la Tarifa del Impuesto General de -

Importact6n, se listan a continuación: 

01. 01.A. 001 

01.01.A.002 

01. 01.A. 003 

01.01.A.004 

01. 01.A. 005 

01. 01.A. 006 

01. 01.A. 007 

Ol •. Ol~A. •. 008 

01,01.A. 999 

01~02\A~OOZ 
\. 

01. 02 .A. 002 
1 • 

Caballos o yeguas para saltos. 
Caballos sin castrar, para carreras. 
Caballos castrados, para carreras." 

Yeguas para carreras. 
Caballos o yeguas, con pedigree, para 
re1iroducción. 
Caballos o yeguas, sin pedigree, para 
reproducción. 
Equinos para abasto, cmITTdo la importa 
ción la realicen empacadoras tipo ins
pección federal, 
Caballos o yeguas, con ~edígree 1 de paso, 
Los demá,s\ 
Va.q1.$ de ra.za. lecher?~ 
Bovinos con pecligree o con certiíicac1o del 
al to -registro, excepto lo comprendido· en .. 
la fracción 01, 02.A •. 001, 

(*) "Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación" del 22 de mayo de 1979. 
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01~02,A.003 

01~.02,A.999 

01. 03 .A. 001 

01. 03 •. A. 999. 

·01,04.A.001 

01. 04 .A. 002 

01. 04 .A. 999 

01.05,A.001 

01.05.A.999 

01. 06 .A. 999 

02, 01.A. 001 

02. 01.A. 002 

02. OLA. 003 

02.01.A.004 

02. 01.A. 005 

02. 01.A. 999 

02.02.A.OOJ 

02 ~ 03 ,A. 001 

02 • .0.4 •. A, 001 

' 
02~06,A~OOl 

0"~.06.A.999 
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Bovinos sin pedigree~ 

Los demá,s, 
\ . 

Cerdos con J?edigree o con certi;ft.cado de al to 
registro •. 
Los· demás, 

1 

Ovi'nos con pedigree o con certi.f,icado de alto 
-registro •. 

\ . 
Caprinos con pedigree o con certificado de 
alto registro. 
Los demás. 
Pollos recién nacidos, siempre que no necesiten 
albnento durante su transporte, 
Los demás. 
Los demás, 

Ca.me de bovinos 1 fresca o refrigerada. 
Ca.me de bovinos 1congelada. 

carne de ovinos, 
\ ' 

Despojos o sus partes, excepto lo comprendido 
en la fracción 02.01.A.OOS, los pilares del 
diafragma (fajitas o arrancheras) y demás mu2._ 
culos estriados rojos, 
Pieles de cerdo enteras o en recortes, refri 
geradas o congeladas. 
Los demás. / 

Aves de corral muertas y sus despojos comes
tibles (excepto los hl.gados} 1 frescos 1 refri "".· 
gerados o congela.dos, 
Higados de aves de corral 1 ;frescos, refriger! 
dos, congelados, sala.dos o en salmuera, 
La;s demás carn~s. Y' despojos comestibles frescos, 
l'e~rtger~dos o congelados, 
visceras, labios de. bovinos, saJa.dos o sal¡)resos, 

Los· dem.1.s, 



04 •. 01.A. 0.01 

04. 01 ~A. 999 

04.02.A.002 

.10.4. 02 .A. 003 

04. 02 .A! 005 

04. 02 .A. 005 

04. 02 !A.. 0.06: 

0.4.0.2.A, 999. 

04. 0.3 .A! 001 

04 ._ 0.3 ._A._ 002 

04.04.A.001 

04.04.A.002 

04.04.A.003 

. 04.04!A •. D04 

. '· 1 

04. 04 .A~ 999 .. 
. \ i ~, • 

04 ·~ 06 ~J\~ 001 
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Leches fresca,s en envases herméticos! 

Leches evaporada.st 

Leche condensada~ 
Leches· en polvo o en pastilla., cuando el 
l?eso,,ínclu~do el enva~e inmediato, sea 
inferior o igual a S kilogrrunost 
Leches en polvo o en pastillas·, cuyo con 
tenido en materias gTasas sea inferior o 
igual al 39a cuando el peso, incluido el 
envase inmediato, sea superior a 5 kilo
gTan1os. 
Leches en polvo o en pastillas, cuyo con.,.. 
tenido en materias grasas sea superior al 
3i cuando el peso, incluido en envase in-
DJedia.to, sea sul?el'ior a 5 kilogramos. · 

1 

Leche en polvo, descremada, adicionada en 
colorantes~ 

Los demás. 
Mantequilla, cuando el peso incluído el -
envase inmediato, sea, interior o igual a 

. un kilogramo.. . · 
Mantequilla, cuando el peso incluído el 
envase inmediato, sea superior a un kilo 
gramo~ 

Queso de pasta dura, denominado sardo, -
cuando su presentación comercial así lo -
indique. 
Queso de pasta dura, denominado Roquefort o 
azul cuando su presentación comercial así 
lo indique. 
Queso de pasta dura, denominado Reggiano o 
Reggianito, cuando su presentación comer
ci:al así lo indique.. . 
Queso de pasta blnnda tipo colonial cuando 
su coP1posición seµ~ humodacl 35.5% a 37.n~ 
cenizas '.5. 2'h a, 3.3~ 1 grasa.$ 29. 09a a 30. 8% 
proteínas 25. 09a a 2.7. 5% clon1ros l. 3i a ":' 
'2 •. n '(' aci.déz o~ 8 i a ·o~ 9t en. ácido láctico~ 

Los demás 
Mie¡ natural, 



OS. 02 .A. 001 
OS.02.A.999 
OS. 03.A. 001 

OS.04.A.001 

OS. 04 .A. 999 

OS. lS .A. 001 

OS .15 .A. 999 

16. 01.A. 001 

16. 02 .A. 002 

16. 02 .A. 003 
16. 02.A. 999 

16.03.A.001 

16.03.A.002 
16.03.A.999 
23. 01.A. 001 

23.07.A.010 

30.02.A.005 

53.02.A.006 

53. 02 ~A. 007 

53.02.A.~999 

53. 04 •. A·. 001 
. 1. 

53~·05 •. A. 001 
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Cerdas .. 

Los. demás~ 
\ 

Crines y sus dcsperdici.os, incluso en ca¡n~s ~ con 
o sin SOJ?Orte de otras )naterías •. · 

Estómagos~ 

Lo$ de.PJ~S~ 
1 ' 

Sémen de los animales comrrendidos en las par-
tí.das 01. 01. a 01. 04 inclusive, incluyendo los 
envases isotérmicos que lo contengan.· 

Los demás. 

Embutidos de carnes> de despojos.comestibles o de 
sangre. 
Vísceras o labios de bovinos, cocidos, envasados 
herméticamente. 
Conservas comestibles de carne de bovino. 
Los demás. 

Extractos de carne. 

Jugos de carne. 
Los demás. 
Harinas de animales marinos. 

Sustituto de leche para becerros que contenga 
principalmente: caseína, leche en polvo, grasa 
animal, lecitina de soya, vitaminas, minerales y 
antibiótico. 
Vacunas microbianas para uso animal excepto lo 
especificado en otras fracciones. 

De conejo o de liebre~ 

De cabra, excepto lo comi.1re.ndido en l'!i fracción 
53.02.A.OOS. 

• ,. t. • 

J~O$. de.má.~ ~ 
\ 

HPacha,$, de ln,11µ y ¡>elos (finos u Qtdina1~ios) 
1 

Polos de a,lpaca,, vicuña, llama o guana,co, p~ini!_ 
do en mechas C''toI?s·''l • 



53.06.A.OOJ 

53.07.A.001 

53.10.A.001 

· 53.ll;A. 001 

53.12.A.001 

54. 01.A. 001 

59. 02 .A. 002 

59.02.A.003 

59.02.A~004 

59,02.A.9~9 

60, 01. A. 003 

61. 01..A. 002 

61.02.A.004 

. 62.01.A.001 
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Ili,lados ele lann cardfüfa., sin acondicionar 
para la venta nl por menor •. 

I:Iilados de lana pc:i.nacla, sin acondicionar · 
para la venta nl por 111cnor. 

Hilados ele lnna, de pelos (Jino~ u ordina
rios) o de crin.acondicionados para la ven 
ta al por 1:ienor. 

Tejidos de lana o d~ pelos :finos. 

Tejidos de pelos ordinarios. 

Sin hilar, excepto lo co¡r¡prendido en la .,.
fracción 54. 01.A. 002. 

Fieltros de lana o de fibras artificiales o 
de sus mezclas, sin impregnar ni recubrir. 

Fieltros. de :forma cilíndrica o rectangular. 

Fieltros de lana, pelo o crin, con o sin 
alma de yute, excepto lo comprendido en la 
fracci6n 59.02.A.002 
Los demás. 

' De lana, pelo o crin. 

' ne· lana1 de pelo o·de crin. 
1 

De lana~ de pelo o de crin. 

De lana, de i)elo o de crin . 

TRANS lTORIOS 

ARTICULO UNICO. - El prcs~nte entrará en vigor el día 22 de mayo de 1979. 

ACUERDO RELATIVO AL TRAMITE Y EXPEDICION DE LOS PRRMISOS DIJ l.MPORTACION O 

EXPORTACION DJJ PRODUCTOS AGROPEC1JAHIOS Y FORES'fA,T..DS. (*) 

Al inargen un sello con el Escudo Nn,cional~ que dice: Estados lJnidos· Mexi-

canos . .,.. Secretaríél; de Comercio. 
1 

ACl!J1RDO relativo al tr[imite y e.xrcdi'ci6n de los pennisos de J.1'1portación o 
. 1 1 

Exp<;>rtación de Productos Ar,ropecuaTios Y' Foresta.les. 

(*) "Publicado en el Diario Oficial de la 
Fec.lpración" del 31 de agosto de 1979. 
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Las. Secretarfas de Comercio y de Agricultura y Recursos Hi.cl:r;-áulicos, con 

famclame:nto en los artkulos 16, 25 y 34 de la r~ey Orgá.ntca. ele lg .Adminis~ 

traci6n Pública Federal; Za. 4o.? 80. 1 y 9o~ del Regl<1,mento sobre permi"" 

sos de Importación y Exportación de 1'1c-rcancía,s sui etas a, restricciones y 
. r •. 

9o. fracción XI del H,cglamento Interior de la Secretaría ele Comercio, P!:! 

blicados los dos últimos ordenamientos en el "Día.río 0.f:icia)" de la Fed~ 

raci6n los días 14 de septiembre de 1977 y 23 de enero de 1979 1 respect.!_ 

vamente y atendiendo a la necesidad de eJercer cordinaclamente sus .ftmci~ 

nes en la materia cuando se trate ele apl.icar restricciones a la importa-
1 ' 

ci6n O exportación de los r1roductos agTopccuarios y· forestales, dictan -

el siguiente. 

AClJ13RIXl relativo al trámite Y' expedición de los pennisos de Importación 
' o exportación de Productos Agropecuarios y Forestales. 

ARTICULO lo. - La Secretaría de Comercio, para aplica1,' las restricciones ' 

la importación o exportación de productos agrícolas, ganaderos o foresta· 

les, se coordinará con la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli · 

cos. 

ARTICULO 2o. - Las solicitudes de pcnnisos de :importacié5n o exportación di 

productos agropecuarios y forestale.s se prcscntarñn a la, Dirección Gene

ral de Controles al Comercio E,'\terior ele la Secretaría ele Comercio, Direi 

c.i6n General que será el medio exclusivo J?nra. ello., 

ARTICULO 3o. - I~a. Dirección General de Controles al Comercio Exterior, un: 
vez recibidas la.s solici tl)dcs resk~cctivas, enviará có~:j.·a. de ellas y de ""· 

su!?· fl.nc:xos en su q1.~o, a la Dirección General de Econon¡1n, Agrícola, de -

la Secretaría de Ag1.·}cultuPa y Rccur~o~ lliclrá,uli,co~, en lf.\ tarde del día 
1 

en que las reciba, mediante refaci6n que incluya, la, muneraci:.ón progresivi 

de los folios. 
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La Direcci6n General de EcononJfa Agr1.coln cmiti:rá. su optni6n clentrc ele .,. 

los 10 días hábiles siguientes a lél; ;fecha ele su rec~pc.i6n dG 1a solicitud~ 

La Dirección General de. Controles a,l Comercio E..'\tertor p01: su parte, die-
\ 

tara la resolución que corresponda, dentro ele los 5 d]a$ há.bile$ siguien ~ 

·tes a la fecha, en que reciba. la o¡1inión emitida, ror la, Dirección General 
de Economía Agrícola. 

De existir una opinión distinta entre aTTibas Secretarías respecto de la re 
solución de una solicitud, se ajustarán al procedimiento que conjuntamen

te detennine para lograr la unificación de criterios antes de la expcdi -

ci6n de la resolución correspondiente. 

ARTIOJLO 4o. - La Secretaría de Comercio, cuando la de Agricultura y Recu!_ 
sos Hidráulicos tenga establecidos programas de siembra-e)q)Qrtación por -

conducto de productores u organismos agrícolas, privados u oficiales, s6" 
lo ot?rgará los permisos correspondientes a quienes los requieren para ta 

les fines, a juicio de la última de las Secretarías aludidas. 

El plazo de vigencia de los pennisos no será mayor de 180 días naturales 

y de requerirse una prórroga, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi

dráulicos emitirá su opinión en los ténninos señalados para la expedición 
del penniso inicial. 

ARTIQJLO So. - Los penni~os referentes a productos agropccundos y foresta
les incluirán la siguiC'nte leyencl:l~. "Dl ejercicio de este pcnniso queda S!! 

1 

jeto al ctnn¡)limi:cnto de las clt$posic:i:oncs sanitarias d:i:ctn.clµs por la Secre 

ta.r~a de ;\gricultur<:l; y Recursos Hi~lrúulico!? ~" 

ARTICULO 60."' La Secretaria de Comercio cntrcgnró, al intcre~íl.dO y a la S~ 
' 

crctaría de Agricultura y Recursos llid11.u1.icos 7 s;i.muitrincm'lcnte, copias ... -
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.. .,. 

del permiso CXJ?edidq o dq la. ;rGsolución rcspcct:.ivn.; adem~!? S.Qlicitará a 

la de Hacienda y Crécli.to PúbUco que envíe a la de Agl·icul tura y Recur~ 

sos Hidráulicos una copia del infol'J11c sobre el cjcrdcio de estos penni 

sos. 

La Secretaría de Agricultura. y Recursos H;i.dT~ulicos· ,mantendrá informada 

a la de Comercio sobre el ejercicio de los pennisos en lo que hace a ~-

cuestiones sanitarias. 

ARTICULO 7o.- Si los productos de cuya importación o exportación se tra 

te no estuvieran sujetos al requisito de permiso previo la Secretaría -

de Comercio remitirá a los interesados, a la de Agricultura y Recursos' -
' 

Hidráulicos para que los entere de 1as disposiciones en materia sanita-
ria. 

ARTICTJLO 80. - La Dirección General de Economía Agrícola de la Secretaría 
de Agricultura y Recursos-Hidráuli~os y la Dirección General de Contra -

les al Comercio Exterior de la. Secretaría de CoJ11ercio, serán las únicas 
Dependencias autorizadas para la operación e instrumentación del presen .. 

te procedimiento. 

TRA.t-.JSJTOJUOS 

AR'J.'ICULO UNICO. - Este ncucrdo entrnrfi en vigor el $;i.g11fontc d~a de su P!! 

blicnción en el "Dinric.l Oficial" de la Federación 1 salvo lo dis1füesto en 

el segundo y tercer l)fl:rrµfo del artículo 3o. <lel nli.s.mo, que entrar~ en -

vigor dC'ntro de los ~et'~ meses sigui.entes a clidm. ¡1ublicación, 
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DECRETO~-. POR EL QUE. DECI,ARAN ENPERMEDA.DJ:S EXOTIC:AS DE LOS .ANIMALES PARA 

MEXICO, LA FIEBRE AFI'OSA? LA PESTE POHCINA, LA PESTE BOVINA Y OTRAS Y ASI 
MISMO SE DEClAHAN PJ~!\GAS Y ENFEHME11.i\Dl:S EXOTICAS DE LOS Vf.GETALES PARA ~m 
XICO, LAS PLAGAS QUE J\fACAN. LOS NZHOLFS DEL \iENERO CJTRUS, LAS ENFERMEDA

DES DE LAS P1J\1'.J1'1\S DEL CAFETO Y OTRt\S. (*) 

AJ margen un seno con el Escuelo Nad onal que dice: Estados Unidos Mexica 

nos. - Presidencia de la República . 

.. TOSE J,OPEZ PORTIJ,LO. - Presidente Constitucional de los Estnclos Unidos Me-

xicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, frac 

ci6n I de la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos y con 

apoyo en lo dispuesto por los artículos 2o. fracción II, 9o. 11,27 ,28 -

fracciones I,III,VII,X, XI,67,68 fracciones I, y VII, 122 de la Ley de -

Sanidad Pitopecuuria de los Estados Unidos Mexicanos y 17 de la Ley Org! 

nica del Servicio Exterior Mexicano, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el jncrcrnento en otros pníses de pJngas y enfermedades de -

los vegetales y de cnfenncdades fofccc:iosas enzóoticns y epizoóticas con

sideradas exótic<1s por no cxistjr en México, con~tituynn un alto riesgo -

para nuestra actividad agropccunria. 

SEGUNDO .... que de prcs0ntnrse dichns plnga.s y cnfcUl)cdacles exóticas en -

nuestro puís, causa,rínn ct1nntios1~$. pC-rdicl;~~ n ln agricultura y ganadería 

m1cionnlcs por su rílptdn discmi nación '/ difícil control~ 
(*) "Puhl i cado en el Diario Oficial de la 

Fcdcrnción" del 14 de diciembre de -
1979. 
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TERCERO~-. Que el i11crcme.nto del comercio interm1c~onn,l de vegetale~ 

diversos productos' ele. a.nimalcs vivos~ sus l~roducto.::; r subproductos~ pro ; 

picia<lo por el me;ior3,Jllicnto cualitativo y- cu~mtj.t<l;ti:vo a.u:nado a la cvol:!:!_ · 

ción de las conRmicaciones, aéreas~ marít:imas Y' terre~tres? hace inminen'' 

te el riesgo de que las plagas y enfennc<ladcs de los· anima.les y vegetales' 

prevalecientes en otr~'s paíse~, sean introducidos al nuestro~ 

CUARTO.- Que los convenios intcn1acionalcs y acuerdos suscritos con otros 

países, nos obligan a tomar medidas necesarias para garantizar el libre -

intercambio comercial de animales y vegetales, productos y subproductos -
' 

de los mismos con países libres de plngas y enfermedades exóticas. 

QUINTO.- Que contra las plagas y enfe11nedacles exóticas que actualmente --

amenazan en fonna potencial a la ganridería y agricultura nacional, no -

existen o son poco satisfactorios los meclios para su prevención y contro 

he tenido a bien c:xpedir el siguiente. 

DECHETO 

ARTICULO lo. - Se declaran cnfcnncdadcs exóticas de los aniJimles, para M§. 

xico, la fiebre ¡iftosa, la peste porcina afric<ma, la peste bovina, la -

pleuroncumonfo contagiosa bovina, la peste equipa africana~ la metritis 

contagiosa equina, el scrnpie 1 Ja trirnnosominsi.s, la peste aviar~ la en 

fe11nedacl vesicular del cerdo, la loque eurol,)c.m de la.s abe)as, la .mixoma

tosis de los conejos, 

AATfClJLO 3o ..... Se declar(ln ¡)lagns Y' enfcnncdades. exóti.cas ele los vegeta" 

les ¡~:wa México, las plagas q_ue ata.can H los árboles del gGnQro CHn1s' 

las enfermedades do las plantas del ca.foto; el gusano rosado del algodó1 
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1 

la verruga de Ja. papft; J,~1 JllO$.<.:(l. de l¡:¡ frut~ del .McdHer;rnneo ~ J as en fer":" 

iredades que atacan la $C!Jnilla del <~rroz; las enfcrmcda.des de las plílntas 

ele platano; las cnfermcdaclcs fungosas y otras. de la. caña de azúcar? las -

enfcnnedades del dura.zno, nectarinas, almendros· y cha,vaca,nos; las enfonn~ 

" \ 
dades de la alfalfa, las plagas de la vid? el gm;gojo Khapra;· las enfer-

medades de la planta del ca,cao y las cnfe.;rmedacles del cocotero, 

ARTICUI.D 3o. - La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con -

base en los convenios internacionales suscritos y que en lo subsecuente 

suscriba el Gobierno Federal en n1ateria de Sanidad Animal y vegetal; en 

la infoi1nación que obtenga de organismos internacionales especializados -

como la Oficina Internácional de Epizootias (OIE), el Organismo Interna -

cional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA}, la Organización Panameri 

cana de la Salud (OPS}, la Organización de las Naciones Unidas para la --

Agricultur~ y la alimentación (FAO) y en las indicaciones que le propor

cione la Secretaría de Relaciones r~teriores, mediante publicación en el 

"Diario Oficial" de la Federación, detenninará las plagas y enfermedades 

de los animales y vegetales que deben considerarse exóticas para nuestro 

país, además de las citadas en los artículos anteriores. 

ARTICULO 4o. - La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con -. 
base en los elementos de juicio a que alude el .artículo anterior y media~. 
te publicaci6n en el "Diario Oficia,}'' de la Federación, detcnninará los -

países que deben considerarse como a.fccta,dos por pla.ga~ y enfennedacles 

exóticas y en ~u ca.so, µc¡ucllos que se encuentren liberado$ ele las que 

los afectaban~ 

ARTICUI~O 50
1 

•• ""' Se prohibq li.l, imVorti.lci'ón de animales, óvulos o $emen de 

cuillquier especie·, así como de vegetales, s.us J?roductos Y" s.ubi~roductos, -
' \ ' ' procedentes ele países afectados por plagas y enf;erJl'}cclados exóticas, que 

representen riesgo para la sanidad m1imnl y vegetal. 
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...... 

ARTICULO 60~ ... Se prohibe la importac:ión de F1;ocluctos )' subp:roductos de 
origen mlimal, originados o procedentes de :raíscs afectados por enfcnne~ 

dadcs exóticas, como carne fresca, refrigerada? congelada~ahumada, cruda 
. . 

seca y salada; jamones, embutidos, tocino; comestibles ¡>reparados a base 

de carne, aún cuando estén mezclados con vegctalesi harina de carne, sa!! 
gre y derivados; manteca y derivnclos, gra,sa y derivados, huesos y harina 

1 

de hueso, pezuñas, cnscos, cuernos, pieles frescas o verdes, saladas o .., 

secas, sin procesar, leche fluida o deshidratada, entera o descremada, -

quesos frescos, sueros de quesos, Tequ~són, cremas, lana sucia, plwnas,-

harina de plUJ11as, pelos y cerdas, órganos, glándulas y secreciones de or~ 

gen animal en estado natural, frescos, refrigerados o congelados; semen 

en cualquiera de sus fonnas; huevos de aves, estiércol, heno, paja, d7s 

perdidos de origen animal, heno y pajas usadas para embalajes, camas, -· 
alimentos para animales~ secos usados o envolturas biológicos para uso v~ 

terinario, tales como sueros, vaclmas, antígenos, hormonas~ 

ARTICULO 7o.- La Secretaría de Ag!icultura y Recursos Hidráulicos esta -

blecerá requisitos y procesos físicos o químicos que deberán aplicarse a 
los productos de origen animal y vep,etal que se pretendan introducir al · 

territorio nacional, procedentes de países afectados por plagas y enfer

medades exóticas, a fin de garantizar la completa destrucción de los age~ 

tes patógenos, o de otra índole que ¡)udieran contener~ 

ARTICULO So .. ,. La. Secretaría de Comercio. sólo vo<lrá. cxped~r permisos de -
:i.mporta.ción de productos de origen a,nj'.mal y vqgeta,l? de pa.íses afectados . 
\ 1 

por enfenneclade.s y plDgas exótica,$, cuando la de ,l\gri,cul tura y Recursos 

Hidráulicos haya comi1robado que se ha curnJ?Udo con lo~ procedimientos a 

que se refiere el artkulo anterior., 
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' la verruga de la. papa; J,a mos.ca de líl fruta, dt~l Mccli.t.or;rtínco ~ las cnfor-

rre.dades que atacan la $e.milla del a,rroz; lrts enf;ermcc1ades de las plantas 

de platano; las enfermedades fungosas y otras ele ln Célfla de azúcaTi las -

enfermedades del durazno, nectarinas, almendros· y chrwucanos i las cnform~ 
\ \ 

dades de la alfalfa, las· plagas de la vid; el g01:goj o KhaJ?ra;· las enfer-

·medadcs de la planta del cacao y la,s enfc:mnedades del cocotero, 

ARTICULO 3o.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con -

base en los convenios internacionales su,scri tos y que en lo subsecuente -

suscriba el Gobien10 Federal en materia de Sanidad J\n:i:mal y vegetal; en 

la información que obtenga de organismos internacionales especializados -

como la Oficina Internacional ele Epizootias (OIE), el Organismo Interna -

cional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), la Organización Panamer_!. 

c.ana de la Salud (OPS), la Organización de las Naciones Unidas para la --

Agricultura y la alimentación (FAO) y en las indicaciones que le propor

cione ·la Secretaría .. de Relaciones Exteriores, mediante publicación en el 

"Diario Oficial" de la Federación, determinará las plagas y enfennedades 

de los animales y vegetales que deben considerarse exóticas para nuestro 

· pais, además de las cita.das en los artícu1os anteriores. 

ARTICULO 4o.- La Secretaría de Agricultura y ~ecursos Hidráulicos, con -

base en los elementos de juicio a que alude el artículo anterior y media~ 

te publicación en el '!Diatio Of:icia,l'! de ln Federación 7 detenninará los 

paises que deben considerarse como a,fecta.dos por plél,gf.l;S y en:f;ennedades 

e.xótica.s y en $U co,so 7 aquello.$ q~1e ?e encuentren Hbera.do.$ de las que 

· los afectaban .. 

1 \ 

MT¡CUL.O So~-:-. Se prohibe l~ ~mport~c5~ón de unimales 7 ovulos o $emen de ..... -
1 . . . ' 

cualquier especie~. a~S como de vegetales 7 sus :t_Jr-oductos y- subproductos, -
' \ \ ' 

procedentes de países afectados J?Or plélgas y enfePncclades exóticas 1 que 

representen rie~go para la sani<lad animal y vegetal. 
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ARTICUI.O 60~ -. Se prohibe la :imporü1ción de p1:oc1uctos y suhp;roductos l 
origen animal, originados o procedentes de países afectados por enfe , 

tlades exóticas, coP10 carne fre~;ca, rcfr:igera.da? congclada~a.hwnada~ e .. 

' seca y salada; jamones, embutidos> tocino; comestib1es preparados a b 

de carne, aún cuando estén mozc18do.s con vegetales; harina, de carne~ . ~ 

grc y derivados; manteca y derivndos, grasa, y derivados, huesos y har· 

de hueso, pezuñas, c.'.lscos, cuernos, pieles frescas o verdes~ saladas 

secas, sin proccsnr, leche fluida o deshidn:rtndít, Gntera o descremada 

quesos frescos, sueros c'le quesos, reqncsón, cremas, lana sucia, pltuna 

harina de phunas, pelos y cerdas, órganos, glánclu1as y secreciones de 

gen animal en estado natural, frescos, refrigerados o congelados; sem 

en cua1quiera de sus fonnas; huevos de aves, estiércol, heno, paja, d' 

perdidos de origen m1imal, heno y pajas usadas para embalajes, camas 

alimentos para anirn<3lcs, secos usados o envolturas biológicos· para us 

terinaTio, tales corno sueros, vacunas, antígenos, hormonas~ 

ARTICULO 7o.- La Secretaría de AgTicultura y Recnrsos Hidráulicos 

bleccrá requisitos y procesos físicos o químicos que deberán aplicars 

los productos de origen animal y vegetal que se pretendan introducir 

territorio nacional, procedentes de países afectados por plagas y enf 

medadcs exóticas, a fin de garantizar 1a completa destrucción de los 

tes patógenos, o de otra índole que pudieran contener~ 

' 
ARTICULO So .. -. La. Secretaría de Comercio sólo podrá. cx¡;>edir permisos de 

importación de P,roductO!'i ele origen Mima.1 y V€.1getal? de paJses afectad . 
\ . \ ' .. 

por enfennedadcs y plagas exótirn.$? cuando la de Agri.cul tura y RccursQ 

Hil'l;rúulicos haya coml)robado que se ha crnl)pU.do con los 11rocedimientos 

que. se refiere el ardculo anterior .. 
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Cu::mclo algún prodm:to jmportndo bn.;i o (',stas condiciones? debe sufrir una 

tnmsfonnaci.ón :industrj:nl en nuestro país, antes de sor liberados pnrn -

su venta al público, ¡xira que no con~.ti.tuya riesgo sanitario, la Sccre:

taría de Agriculturn y'Rccursos füddulicos fijar(! el procedimiento de -

vigilancia o inspección que de bcrá :-iplicarse ~ 

ARTICULO 9o.- Cumpliendo con los requisitos de sen3isectización, dcsi!! 

festélción, desinfección sanitarios que determine la Secretaría de Agri-

cultura y Recursos Hidrfiulicos, ésta po(lrá autorizar la introducción de 

animales y vegetales que no sean susceptibles en condiciones naturales 

a las enfermedades exóticas, pero que se consideren capaces de ser port~ 

doras Jnexánicas de las mismas , 

ARTICULO 10.- Sólo bajo condiciones, requisitos y pruebas de laboratorio 

que establezca la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos me -

diante publicación en el "Diario Oficial" de la Fecleraci6n, podrá auto

rizarse la importaci6n de vegetales y ele animales, 6vulos o semen proce 

dentes de pa'.ises afectados por enfenncdades exóticas . 

.ARTICill~O 11 . .,. Las importaciones a que se hace referencia en el artículo 

anterior, se realizarán en todo caso, ajustándose a las medidas y prev_!.. 

siones que establezcan los convenios internacionales existentes en mate 

.ria de sanid<ld fitopecuaria de los que México sea signatario~ 

ARTICULO 12 •. -. Toda imJ?ortanci-a ck anima~es y vegetales~ productos y su~ 

productos de origen a,nimal i~roceclentes ele paí_s~s afectados por ¡>lagas y 
enfermedades exótica.~ 1 quedará sujeta a la autoTízación zoosanitaria Y • 

fitO$i1.nitadµ previa ¡)o:r part~ ele ~íl, Sccretar1a de Agricultura y Recur-. 

sos Hidrnulicos. 
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ARTICULO 13. - A efecto de ;iJllJ?edfr la cntn .. cl<l, µl prds dQ productos de 01 

gen anbnal y vegetal sin autorización previa, la Secrct;JTfa de J\gricul1 

ra y Recursos ll.idráulicos so1icitoTfi ele la. Secretaría <le Hacienda y Cr€ 

di to Público que el personal de fospccción nclua.nnJ efectúe 1 a revisión 

de equipajes~ bultos. postales, productos o artícu1os procedentes de pa] 

ses cuarentenaclos y do las Sccretar1n'.~ do 1n Defensa Na.cional y de Marj 

na, el auxilio de los 1nicrnbros del r~;i érci to y la, ,i\ymacla de México para 
' 

que el personal de vigilancia y de inspección zoosani ta ria y f itosani té: 

ria cumplan las funciones que este ortlonamiento continúe. 

AR.TIC...LJLO 14. - Corresponde a la Secretnr1.a de Agricultura y Recursos Hi 

dráulicos, determinar y vigilar la apl icaci6n y curnpliniiento de los pre 

cedimientos de cuarentena, reton10 al país de origen, sacrificio, decon 

so, desinfección, frnnigadón, destrucción incineración o desnaturaliza 

ción que deban aplicarse a los vegetales, productos y subproductos, as] 

como a animales o productos de origen animal que sean presentadas en ct 

quier puerto de entrada al país, que no hayan cumplido o no se ajusten 

las medidas y requisitos señalados en este. ~creta y demás orc1enamientc 

legales aplicables. 

ARTICULO 15. - La Secretaría de J\gr.icul tura y Recursos Hidráulicos en e: 
ámbito de su competencia 7 orga,nizará y administrará en el territorio n: 

cional servicios de des~:nfccción o ftunigación que constd~re convenient1 

esta.bleccr 1 :l;ijando el costo de lo~ mismos .. 

,AHT+CULO 16~.,. En 10~1 luga.res de entrada a,l ter;rítorio na,ctonulde anima: 

y vegetales sus ¡)reductos Y' subproductos proveniC'ntes de pfl.ises afecta: 

por plagas y enfcnnedadcs ex6ticas 1 ln Secretaria de ,Agricultura y Rec~ 
sos Hidráulicos, a. tnwés de Delegados esta.ble cera tm Servicio de Insp 

ci6n Cuarentcl'iaria, p~ra verificar el cumplimiento de las medidas de .d 
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sinfccci6n y fu111iga,dón que $Q estabkzGm~ 

ARTIOJLO 17.- Quedan s11jcto~; a; la jnspccción a que ;ilude el artículo an

terior, 1 os envases y materiales de cua1 qtJi'cr t:ipo c¡ue :rucc}fm representar 

un riesgo sanitario, requiriéndose 1n presentación del certificado sanita 

rio c:>-11edido por lns autor:i zacioncs clcl :¡x1ís de origen~ 

.ARTICULO 18. - Para ser Delegado ele Inspección Pecu:JT:ia ser8, requisito ser 

Médico Veterinario Zootecnista, clebiclmncnte autorizado por las autoridades 
sanitarias • 

.ARTICULO 19.- Para ser Delegado de Inspección Fitosanitaria será requisi

to ser Ingeniero Agrónomo Parasitólogo, debidamente autorizado y registra 

do en la Secretaría de J\grícultura y Recursos Hidráulicos~ 

.ARTICmJo 20. - Corresponderá a los ele legados de inspección pecuaria o fito 
. . 

sanitaria extender un certificado sanitario de inspección respectivo, una 

vez cmnplidas las medidas que establece el presente Decreto y quellas que 

detennine la SecretaTÍa de Agricultura y Recursos Hidráulicos . 

.ARTICULO 21.-. Corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -
' ' 

fijar las tarifas que deban cobrarse por la expedición de certificados -
sanitarios ele inspección a q~1e se refterc el axticulo vigésimo~ 

AHTJCULO 22~-:: En los ca.sos ¡\revistos por la Ley- de Sanidad Fitorecuari~ 
de los Esta.dos Unidos ~~~xic~nos, 'f" el Código Sa,nitm~io ele los Estados Uni:_ 

dQs Mexicanos, c.oordi11nr5n sus. a,cctoncs ln,s Secrctnr1.a!? de Agricultura y 
' '' 

·Rec;ursos Hi·dJ.·áuli:eo~ '(' de S¡lJub.ddad y Asj.stcnd.a ~ 
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ARTICULO 23. - Los {uncioncrios y emrlc0clos f:cdernlc~$ que en el clescmpe 

fio ele sus fW1cionos infrinjan lns di.sposiciones de C'Stc.Dcc;reto 1 

des ti tu:i clos del cargo si11 J1er;itd cio de la~ clem(ts s:mci oncs 

gan acreedores. 

ARTICULO 24. - Toda infracción fl, los disposicione!? contenidas en este D~ 

creto? scrti sancionadµ de confonnicl<ld con lo prP,visto por la Ley de Sa- · 
' . 

nidad Fitopccuaria de lo~ Estados Unidos ~~cxicanos, 

TRANSI'IDRIOS 

PRIMERO. - Se deroga el Decreto de Cuarentena Exterior Absoluta contra - · 

- los animales, prod\1ctos de los mismos y c1'lvases en general, publicado 

en el "Diario Oficial" de. la Federación del 3 de abril de 1941. 

. SEGUNDO. - Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica -

ción en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ej_ecutivo Federal, en la Ciudad de Méxi
co, Distrito Federal a los ve]ntinueve días del mes de diciembre de mil 

. . 
novecientos setenta y ocho. José López Portillo. - Rúbrica • .,.. El Secreta.,., 

rio de J\gl;'icultura y Recursos Hidráulicos, Francisco :Merino Rábago. - RQ. 

br_ica. - El Secretario de Comercio~ Jorge ele la Vega Dorninguez. - Rúbrica.: 

El Seci·etario de Salubridad r Asistencia .. .,.. Emilio Martínez Manatou. - R.Q_ 

brica.-

El Secretario de Relaciones E:xteriores 7 Jorge. Castañe~1a y ,Alvarez~ - Rú :. 

brico.~- El Secretario ele Hacienda. y Crédito Público~ David ¡barra Huñoz~ 

Rúbrica .. ,.. Dl Secreta.ria de Con1unic;ictoncs y Transrortes, Emilio Múj ica -. 

Montoya._' ..... Rúbrica· .. ·":' El Secrctarió de la Dof;ensa. Na.cionn.1 7 félj_x Galván .:. 
\ 1 • 

Lópcz. - Rúbrica~~ El ScCl·etario de l'fa .. rina Ric.aJ?do Guovara Lara. - Rúbrica 
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ACUERDO QUE SWETA J\.L REQUI.SlTO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECR}l 

TARTA DE co:--mRCIO, LA T.MPORTJ\CION DE I.J\S NERCl\NCIAS Qlffl SE JNDIC1\N? HAS 

TA EL 31 DE DICIHlBRE DE 1980. (*) 

Al margen un sel1 o con el fü;cudo Nacional? que dice:· Esta.dos. Unidos Me

xicanos . .,. Secretaría de Comercio~-;-. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción V de la Ley Orgánica de la 

Admin:i:straci.ón Pública Federal;· 60 ~ y 15, fracción ¡ del Reglamento In

terior de la, Secretaria do Con)ercio y 2o~ del Acuerdo que adscribe uni-

dades administrativas Y' delega facultacles en los Subsecretarios, Oficia-
les :Mayor, Directores Generales y otros subalternos y 2o. del Reglamento 

Sobre Permisos de Importación o Exportación de mercancías sujetas a re~ 

tricciones, publicados los tres últimos ordenamientos en el ''Diario Ofi:_ 

cial'" de la Federación los días 23 de enero, 16 de mayo de 1979 y 14 de 

Septiembre de 1977, respectivamente, esta Secretaría e}~Jide el siguiente 

ACUEROO que sujeta al requisito ele permiso previo por parte ele la Secre

taría de Comercio la importación de las mercancías que se indican, hasta 

el 31 de diciembre de 1980. 

\ ' . 
ARTICULO UNICO.-. Se sujeta, al requisito de permÍ.$0 previo por parte de -

la. $ecretnd.a de Comercio la J.mrortáctón ele la,~ mercancía.$. comprenclidU;s ~ 

en la.s siguientes fracctPPG~ {l.ro.i1cela.rtns de la, Tn,1'ifa del llnpue~to Gene-

ra'.l de Importa.ción, hastl'l; e:l 31 ele d;éciembre de 1980~. 

! \ \ \ 

01,01,A.001 Caballos 
\ 

o yeguas~ pnra sa.l tb$.~ 
(*) "Publicndo en el Dinrio Oficial ele la 

Pedcn1d ón'"' del 26 ele dic:icmbTe de -
1979. 



Di. 01.A. 002 

01. 01.A. 003 

01. 01.A. 004 

01.0l.A.005 

01. 01.A. 006 

01. 01.A~ 00.7 

\. 

01 •. 01~A~99~ 

01. 02 .A. 001 

01. 02 .A. 002 

01. 02 .A. 003 

01. 02 .A. 999 

01. 03.A. 001 

01. Ó3 .A. 999 

01. 04. A. 001 

01.04.A.002 

01.04.A.999 

01. OS .A. 001 

01 ~OS .A. 999. 

01. 0.6.~A~ 999. 

02. 01 •. A. 001 

02 ~ 01._A •. 0.02 

02~01.A •. 003 

- 186 -

' ..... 

Ca,hallos sjr1 castrar, pí:ira cn.rrc:Tí:\S~ 

CaJxillos castrados, parn ca1T0Tn.s~ 

Yeguas pan1 cé:l'rreras. 

Célballos o yeguas, con pcdigree, vara reproducción._ 

Caballos o ycgiws, sin pecligree, pnr~ reproducción~ 

Equinos para abasto, cu~nclo l::i i1nportación se reali 
za: empacador:.i5-~ tivo inspección federal~ -

Caballos o yeguas con l1e<ligree,<le paso~ 

Los demast 

Vacas de raza lechera. 

Bovinos con pcdigree o con certificado de alto regis 
tro, excepto lo comprendido en la fTacción Ol.02.A.-
002. 

\ 

Bovi11os sin 11ec1ig'ree. 

Los dem{J,s 
. Cerdos con pedigree o con certificado de al to re gis- .. 
tro .. 

Los demá,s 
Ovinos con pedigree o con certificado de alto 
tro. 
Caprinos con pecligree o con certificado de alto re
gistro. 

Los demás. 
.Pollos recién nacido~, siempre que no necesiten 
aumento durante su transporte .. 

Los dGmá.$.· 

Los demás, 
Cí-nne dG boyinos? fresen, o refrigerada.~ 

CP;JiDG dq boviJ10$? congeiacla., 
11 

Caxne de ovtnos~ 



·' 

02 \ 01 •. A, OOtl 

02. 01.A. 005 

02 •. 01,At 999 

02,02~A,001 

02, 03 .. A, 001 

02~ 04 ... A~ 001 

. . 
02 ~ 0.6 •. A~ 001 

02 •. 06,A •. 999 

03. 01.A. 999 

03. 02 .A. 999 

04, 01.A. 001 

04.01.A.999 

04. 02 .A. 001 

04. 02 .A. 002 

04. 02 .A. 003 

OA •. 02 ~A, 004 

04. 0'2 •. A •. 005 
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Despojos o s11s pnrtcs, excepto Jo cornprcncli<lo en 
la :fracción 02.01.i\.OOS, los piJ;1rcs del cUafrag_ 
mn (fo i :itas o rrrr:rnchcr;~s) y dcrnfü; mfisculos e:; -
triados rojo~;, 

P·icles ele cerdo enteras o en recortes, rcfrigcr~1 .. 
<las o congeladas. 

Los demás 

Aves de corr;1] muertas y sus despojos comestibles 
(e.xcepto los hígaclos, frescos? refrigerados o co.Q_ 
gelaclos t 

Hígados de aves ele corral, frescos, refrigerados, 
congelados? saJaclos o en salmuera, 

Las· clemfü; carnes y dcsnoj os comes ti bles frescos, 
rC'.~rigeraclos o congelados, 

;. 

Tocino 1 con cxclus j ón del que tenga partes magras 
(entreverado), grasns de cerdo y grasas de aves -
de corral sin prensar ni f-tmdir, ni extraídas por 
·medio.ele disolventes? frescos, refrigerados, con
gelados, salados o en salmuera, secos o ahumados. 

Y;'.sceras o labios de bovinos~ sala.dos o salpresos. 

Los dem~s\ 

Los demás 

Los demás 

Leches frescas·en envases herméticos. 

Los demás 

Leches.evaporadas. 

Leche condensada~ 

•. 

\ ' 
Lec:hes en polvo o en pastillas~ cuando el peso in 

. cluído el envase inmediato~ sea. ~nferior o igual
a· 5 kilogrrunos .. 

Leches en polvo o en pastlllas, cuyo contenido en 
materia.s grasas sea inferior o igual al 3% cuando 
el l)eso tnclu:i¡.-1o en el envase irnnedia.to, sea. sup~
rio:i; íl. 5 kilogrnmos' 
Leches Gn polvo'., o on 11a sti.1 la.s, cuyo contenido -
en )nél,tcria~ grnsas sea. superior ~.l 3~., cuando el 
peso incluido el envase irnncdiri.to, sea superior a 
S kilogramos .. 

• 



04.02.A.OOCi 

04.03.J\,OOl 

04.03.A.002 

04. 04 .IL 001 

04. 0·1.A. 002 

04. 04 .A. 00~) 

04.04.A.004 

04.04.A.999 

04. 05 .A. 001 

04.0S.A~002 

04~05!A.999 

04~ 07 ~A~ 001 

05 ~ 02 •. A •. 001 

05 ~ 02 ~A. 999 

05,03.a~OOl. 

05~04~J\~001 

os, 04 .. A. 999 

05 ~ 06 .A. 001 

\ 1' \ 
os·.07 ~A~OOl 
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Leche en 1)0] vo descrcrnacla 1 ad:i.cion¡_1da con co12_ 
rantcs~ 

Los clemtí.s. 

Mantcquil 1 a, cu~rndo e] peso incl u idr) el envase 
j'nrncdiato, :;c;i ~·.upcdor a un ki:logrruno·~ 

Mantequi l 1:1 u Jl!ido e i pe:;o j ne] u i clo el envase in 
mediato, sc:1 :'·i:'1J1.T:ior a un kiJog1·;J'.10. 

queso de pn~~L1 d11rn, dcnomii1ado s:!n1o, cuando su 
prescntaciC·11 cc11!KTdaJ asi lo indique. 

Qlle:;o de p;1:~t:1 dur:i, dcnomi mela Hor¡ucfort o azul 
cu:u1c1o ~~u prc:-.cnt<1ción c0111crcial así lo indique. 

Que.so ,]{• p;i:~t:1 dnrn, dcnon;\nada lkggiano o ){eggj, 
n-i to, cuando su prcsentaci6n comcrcfal así lo in1 
d:ique. 

Queso de l)ast:1 blancla, tjpo Colonin, cuando su -· 
Cornposici6n SCél: humcdacl 35. St¡, a 37. 7%, cenizas · 
3.2~ a 3.:'i~ ¡;rnsas 29.0º0 a 30.8%; proteínas 25.0< 
a 27~5~; clornrns 1.:5°~ a 2.7%.Y acidéz 0~8% a O.! 
% en úci(1o lrkuco~ 

Lo.s dcm~s 

I-lucvos frescos. 

Huevos congelados o en polvo~ 

Los dern:'ls. 

Productos corn(·.c;tjbles de origen animal, no. expre 
sados ni comprendidos en otras partidas. 

Cerda 

Los demás 

Crines y sus clcsperdic.ios? incluso en capas, con 
o s j.n $Oporto de otras materias. 

Est.Ón)a.gos, 

Los demás 

Tendones ),' nevv:ios? recortes y otros d~~rerdiciá 
(.1~1}.Í.logo~ clq pi ples sin.. curtir~. 

Pi.ele~ y ot'l'ílS partes de aves.., provistas de sus Jl 
ma,$ o de su plumón, plumas. y partes de pltuna.s .. 
(incluso rccórt:1.d:1.S.L plumón ei1. bruto o simplemc: 
to limpiados? clcsinfcctac.las o preparados paré\ st 



05,08.A,001 

05,09.A.001 

OS.15.A~OOl 
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conscTwtciÓni polvo y dcspcnlidos ele plwm1s o de 
JXlTtcs ele plumas, 

lluc~os y n(1c1eos córneos en brnto 1 dcsgrasnclos o 
simplemente prcpan1do:~ (pero sj n Tcc.ortar en for
ma <lctenninn<la), acidulndos y gcsgclatinizados -
polvos y dcspcnl i c:j o:~ c1c estas ma tcrias. 

Cuernos, as tas ,pc:::.11íbs, uñas, J~:1 rni s y picos, en 
bruto o simp.l.crnentc prcparndós, aunque sin rccor.,. 
tar en formo_ clctcrm irwda, inc1uid0s los dcspcrdj -
cios y polvo; barh:1s tlc. ballC'na y de Mimales si
mil0res, en bruto o simplemente preparadas, pero 
s:tn recortar en for111a dctcrmin:lda, comprendidas -
sus harbillas y clcspcrcl:icios. 

Semen de los nnima1cs comprendidos en las parti -
das 01,lll.a 01..04, incluyendo los envases isotér
'micos que lo contengan~ · 

Los c1en)ás ~ 

TRANSITORIOS 

• 

ARTICULO UNICO. - El presente entrará en vigor el primero de enero de mil 

novedentos ochenta. 

ACUEROO QUE EXIME DEL REQUISITO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECRE-. . 

TARJA DE COMERCIO. LA IMPORTACION DE L/\S !-füRCANCIAS QUE SE INDICAN, (*) 

Al margen un sello con el Escudo Nac:ionn l, que dice: Estados Unidos Mexi 

canos, Secrcta,rta de Comercio. 

• • • 1 

ASUNTO~· Acuerdo que exime del requisito de ponniso previo por parte de 

la. .~.ec;ret~x~a de. Comercio, l¡:i, iJ11portadón. de la.s mercanc1.a.s que se indi

can\ 

,, 
La Secrct:1T1a de Comercto 1 con f·undmncnto en los artículos 34, fracción 

V~ de la Ley Orgtlnica ele la Administrndón Pública Federal; 60. y 15 . .,.· 

(*)"Puh1 icn~1o en el Diario O:fictal de la 
rcdcvación'' del 26 de diciembre de -
1979. 
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',,·· .. 
-- •:'. 

fracción I, de su RcglílJncnto Intcri or? 1 o~ y 2o ~ del .Acuerdo ctue :1<lscti 

be unidades acbni nistrat.ivéls y delega focu1 tncle~; en 1 os Subsecretarios~ .~ 

Oficial MayoT, lhrcctorcs Ccneralcs y otros Suba1tcr•1os y 2o. del Rcgl~ 

mento Sobre Pcnn:i.sos ele Importación o Exportación ele 11¡ ·cancíns sujetas 

a restricciones, publicados Jos tres onlen~un:ientos e11 e 1 ''Diario Oficial 

de la federación los dfas 23 de enero y lú de mayo de J ~:; ~l y 14 de sep .. 
. \ 

ticmbre de 19.77, Tcspcctivmnentc, c~xp:iclc el siguiente: 

AClJEROO que exime del requisito ele pcnn) . .so previo por parte de la Secre 

taria de Comercio, la impo-rtación de las mercancías que se indican. 

/.JffICULO UNICO. Se exime del requisito ele permiso previo por parte de la 

Secretaría de Comercio, la importación de las mercancías comprendidas en 
las siguientes fr<lccioncs. arancelari.as de la Tarifa de1 Impuesto General 

de Importación. 

03. 01.A. 005 

03. 01.A. 006 

03. 01.A. 007 

03, 02 .. A. 003 

04.03.A.OD3 

04 ~ 06 ~A. 001 

l5 ~ 04 •. A •. 001 
.\. \. 

1s·. 04 -~A. 999 . ... ·. 

Peces vivos, cuando los impor~adcires cuenten con 

programa pesquéro, aprobado por el Departamento de 

Pesca. 

Peces vívos, cuando no remmn las condiciones de la 

fracción 03. 01.A. 005 y excepto depredadores. 

Bacalaos. 

Bacalaos. 

Gr~sa butírica, desMd:nJ;tada~ 

:Mi.e~ n¡i_tura.1, 

D~ bacalao 

Lo$ dqmás 
,, 

Ccrn de nbeJ as t refinndn. o bln,nqueacla t sin colorear. 



16.02.J\.002 

16.02.A.003 

16.02.J\.999 

16.03.J\.OOJ. 

53.02.A.006 

53.02.A.007 

53. 02 ~A. 999 

53. 0.5 .A. 001 
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.. 
Y'.i'.sccnis o labios ele bovinos, coc;idos, envasados 

herméb cmncnt0. ~ 

Conservas crnncst:ihlcs e.le cnrúe de bovino. 

Los demás. 

Extractos de carne. 

De conejo o de li.cbrc. 
' De cabra, excepto Jo comprendido en la fracción 

53 ~ O 2. A. O O 5 ~ 

Los clcmás 

Pelos ele é11paca, vicuña, llama o guanaco, peina
dos en mechas (''tops") 

Tl~NSITORIOS 

ARTICULO UNICO.,. El presente entrará en vigor el primero de enero ele mil 

novecientos ochenta., 

ACUEROO QUE SUJETA AL REQUISITO DH PERMISO PREVIO POR PARTE DE IA SECRE

TARIA DE COMERCIO, LA IMPORTACION DE LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN, HASTA 

EL 30 DE JUNIO DE 1980. (*) 

Al margen un sello con el Escuelo Nacional 1 ·que dice; Estado$ Un;idos Mexi

canos. Secretaría de Comercio. 

. . 
ACUERDO que sujeta al requisito de ¡>enniso previo por pa.rte de la Secreta 

d~ de Comercio 1 Jn. ;in1portación de las mcrca;ncías · que se ind;i.can 1 hasta -

el 30 de junio de, 1980 .. 
(*) 11PLtbl:icado en el Diario Oficial de la 

Fcc1eración11 del 21 de diciembre de -
1979. 
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Con fundamento en Jos artJ.cuJ os 311 Ú'i'.l.cción V ele la Ley Org(.ínica de la 

J\clm.inistraci6n PlibJ icíl, Fccle1·~tl; 60. y 15 fr.:icción T clel Reglmncnto Inte_ 

rior ele ln Secretal'Íil de Crnncrc:io; lo. y 2o .. clcl J\cucrtlo que ad!'icribe .. 

unidades aclmin:istrativJs y ckJcga f<1cn!L1dcs en los Subsecretarios~ Ofi 

cial :Mayor, DiTectores GcncraJcs y {)t-.r.J:; Subalte¡11os y '.'··1. del Reglamen

to Sobre Pennisos de I;nportadón o Expo·.:·t·ac:i.ón ele 111ercéL. fas sujetas a -

restricciones publicados los tres últimos ordemunicntos ~~n el "Diario -._.. 

Oficial" de la Feckración los clías 2:í de~ enero, 16 de mayo <le 1979 y 14 

de septiembre ele 19.77 respectivarncntc, esta Secretaría CA.'J)idc el siguien 
te: ~ 

ACUERJYJ que sujeta .al requisito de pcrnü so previo por parte de la Secre-

taría de Comercio la Importación de las mercancías c¡ue se indican, hasta 
el 30 de jw1io de 1980. 

ARTICULO UNICO . .,. Se sujeta .al requisito ele pe11niso l1revio por parte de 1 

Secretaría de Comercio la importación de las mercancías comprendidas en 

las siguientes fracciones arancelarias de Ja Tarifa del Impuesto General 

de lm:p~rtación, hasta el 30 de junio de 1980. 

30.02.J\.005 

38.11.A.008 

59.17.A.001 

Vacunas microbianas para uso an:i::n1 1 excepto lo 

especificado en o-::ras fraccione~; . 

. Garrapaticicln, a base de O~O dietil-0 (j.sipro¡ül-J 

... 6.,..rnetril-4-1~irimiclil fostorotioato. 

Te)idos, fieltros o teJ~dos a:fieltrados, combina.,. 

do~ con una, o varias ca¡~as de caucho? de cuero o : 

de otrns materins, dq los. tipos. comunmente cmplef!. 
\ 

dos para f abricnr guarnici.opes de c[l,rdas ~ 



59 .17. J\. 00.3 

59.17.A.004 

59.17.A.OOS 
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Tcj h1os llanos a Cicltraclos o sin afieltrar, in-

cluso impregnac1os o con bafio revestidos 1 ele los 

tipos utiliznclos comurnncntc en las mfiquinas de 

fabricar papel o en o t.ros usos técnico~, cnrmdo 

tengan la urdimbre, la tr<Ufül. o ambas? múltiples 

excepto lo comprendido en la frncción 59.17 .A. 

001. 

Tejidos tubuL1rcs o sin fln, aficltrados o sin 

af ícl trnr, :i111prcg11aclos o con baño o revestidos 

ele los ti¡ms utiliwdos comunrnente en las máqui:_ 

n<i;s de fabricar pape] o en otros usos técnicos, 

cuando tengan la ur<limbre, J.a trruna o ambos sen 

cillas o múltiples. 

Tejidos tubulmes o sin fin, afieltrados o sin 

afieltrar, de los tipos.utilizados comunmente -

en las máquinas ele fabricm· papel o en otros -

usos técnicos, cuando tengan lé:l urdimbre, la -

trama o ambas, .sencillas o 111(l1tiples, excepto -

lo comprendido en las fracciones 59.17.A.004 y 

009. 

TRANSITORIOS. 

ARTICULO UNICO. - El presente entrará en vigor el pr:imero de enero de 

mil novecientos ochenta~ 

ACUERI\1 Q~JE SLUETA Al~ REQUISJTO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECRE,. 

TARIA DE CQl'ffiRCJ0 1 1/\ DxPORTACION DT3 IAS .MERQ\NC¡¡\S? QUE SE lNDIGAN, Hi\.§. 

TA EL 31 DE DICIEMBRE. DU 1980. (*) 
1 • 

(*) 11 Publicado en c1 Diario Oficial de la 
Fcclcradón" del 27 ele diciembre de -
1979. 



Al margen un sollo con el Escudo ,r-.,!nd.onal, que dice~ nstnclo~ Unidos 

canos.- Secretada de Comercio\ 

ACUERDO que sujeta al requisito de permiso previo por p<irt.0 do 

ria de Comercio~ Ja c:Y.portación de. 1as w:rcanc:ías que se indican? hasta .. 

el 31 de clicicmbrc de 1980.~ 

Con fundamento en los nrt'.i:culos 34 fracci6n V de la Ley Orgánica ele Ja J\d 

ministraclón Pública i:cclcc:ll; 60. y 15 fracd ón I del Reglamento Interior 

de ra Secrct~nía ele Comercio;· lo. y 2o. del Acuerdo que adscribe unidades 

Administrativas y delega facultades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, 

Directores Generales y otros Subalternos y 2o. del R<."r.Oamento Sobre Penn_!, 

sos de Importación o Exportación de Jl1erc:mc'.í.Hs suj etns a restricciones, -

pnblicados los tres últimos ordenamientos en el ''Diario Oficial" de la Fe 

deración los clfas 23 de eneTo, 16 de mayo de 1979 y 14 de septiembre de 

1977, respectivamente esta Secretarfo expide el siguiente. 

ACUERDO que sujeta al requisito ele i1cnniso previo por p3rte de la SeCTeta 

rfa ·de Comercio la exportación de las mcrc:mcías que se indican, hasta el 

31 de diciembre de 1980. 

ARTIOJLO UNICO. -· Se sujeta al requisito de permiso previo por pnrte de la. 
\ . ,, 1 Secretaría de Comercio la CJ..l?Ocrta.c1.on de las merc¡mcfos comprendic as en r~ 

las siguientes fracciones arancelarias dq la. T~df0 dc·l Impuesto General . 

de E'.1)ortación, hosta el 31 de di.ciembre de 1980 ~ 

01. Ol.a.-01 

01~01..a-02 

Cnba.llos o yeguas pun1, sangl'c .r:ar(l, Cílrreras~ 

Cp,ba,llos o yc~gu'1.s especializadas para otros depo!_ 

tes o ec1ucn.c1os a ln. alta cscueln o de circo. 



01-01 ··a-04 

01-01-a-OS 

01-01-a-99 

01-02-·a-01 

01-02-a-02 

01-02-a-03 

01-02-a-04 

01-02-a-05 

01'-02-a-06 

Oh02-.a-0.7 

01-02-a-99 
01-:-03,.a,-01 

01-03-a-02 

01-04-a-Ol 

01-04-a-99. 

01-04-b-01 

01-04-b-02 

01-04-b,-03 

01-:-05-a-Ol 

- ] ~) s -

Cab~1l .los o y(~g11¡1s ~~:in. rcgj ~tro p<~ra rcprodllcd ón~ 

,l\cémilns. 

Los dcmfts 

Machos cfo registro para la reproducción~ 

Hembras de registro. 

.Hembr¡1s 1 excepto lo comprendido en la fracción 01-

02-a.,.02. 

Machos con peso inferior n 100 kilogramos 

1'1achos con peso super ioT a 100 kilogrmnos, sin ex 

ceder de 17 5 k:i logrmnos. 

Machos con peso superior a 175 kiJogramos. 

Toros de lidia 1 cuando se exporten con autoriza -

cíón ele la Secretada e.le Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. 

Los dem5s, 

De registro:. 

Sin registro 

Machos ele registTo. 

Los demás 

De registro 

.De raza pura sin registro~ 

De registro~ de raza lecbcra 1 con certif;icado de 

producción. ina i viclua.l. 

R~cién na.ci.dos? cuando no neccs~t¡m alimento ¡iara 

su t;nmspoPte, 



01-05-c:i-02 

01-05-a-03 

en-os-a-o~ 

01-05-a-'.19 

01-06-n-01 

01-06-a-03 

01-06-a-07 

01-06-a-09 

01-06-a-10 

OJ..,-06-a-ll 

01-06-a-14 

01-06-a-15 

01-06-a-18 

01-06-a-:99 

02-01-a-01 

02-01-a-02 

02.,..01.,.a-03 

02-.01..,a-M 

.. 
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Gallos o gal1.in:1s pr1r;1 L1 rcprocl11cci6n, cuando se 

c;q1ort~·n con ;111to1 i :·.ne i ón ele lí1 Secrc ta ría 

c11lt11ra y Recursos ili<.lriiulico5. 

Cun ;i o lot c:s 

Pi1 to~~ 

Los <.lcm:ís 

Borrego cirn:i.rréJi:. bcrrcnc1o, oso, lobo, castor, 

jaguar, ocelote, rn;ir~1.;1;.', gato de monte o tapir cua!}_ 

do se exporten coll ;iutod zación <le la SecrctarJ.a de 

Agric11l tura y G:mnc1erfa. 

V'i.bcm:i de cascab1:l . 

Pl:irncnco, quetzal, gu;m cornudo, pato real o aves de 

' .. 
rapiña, cuando se exporte con autorización de la Se-

cretnrfa de Agricu11u~·;1 y Recursos Hidr:iulicos. 

Aves callora s. 

Cocio1·n í.i:c:.;. 

Otras aves, cuando se e·xporten con autorización de -

la Sccrctarín de Agricultura y Recui-sos Hidráulicos. 

Conejo ·doméstic1), 
Pocas, elefantes y leones marinos, 

Ahc5as 
Los demfis. 
Carnes de ganado bovino sin deshuesar~ 

Carnes de ganado bovino, deshuesndns~ 

C~T11cs de gannc1o bovino~ cortadas en fauna propias 

1 

para $U cons1m10 final. 

Carnes ele gnnntlo ccluino, sin deshuesar~ 



02-01-a-05 

02-01-a-06 

02-01-a-07 

02-01-a-08 

02-01-a-09. 

02-·01-a-10 

02-01-a.,.ll 

02-01-a-12 

02-01-a-13 

02-:-01-a-14 

02-:-01-a-:-15. 

02.,..01-a-99 

JOZ-01-b-01 

02.,01-b-99. 

02-02-a-01 

02-02-a-02 

02.,03-a-01 

02.,.04-:a-:Ol 

' 02-;-04"'a-03 
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Cnrncs de gmiado cqu ino, dcs1111c~~ada ~ 

c~n-u:::s de ganado cqu ino 7 cortí1c1as en formas pr~ 

pías 1n1r;1 s11 cow;rn10 finnl~ 

Carnes de gnnrH1o po1·c:ino 1 siTi dcs!JUC'sm.· ~ 

Carnes ele ganndo porcino, dcshucsadns ~ 

Carnes de ganado porcino, cortadas en fonnus pro-

pi as pnra Sll consrni:o final~ 

CA;rncs de~ gmrndo ovino, sin deshuesar. 

Ca111es de grmado ovjno, deshuesadas. 

Carnes de ganado ovino, cortadas en formas propias 

\ f. para consumo :-rnaL 

Carnes ele grmado caprino, deshues;1clas. 

Carnes <le ganado célprino, sin deslmcsar ~ · 

Carnes de gnnaclo caprino, cortadas en formas pr~ 
\ 

pi'as para su consumo final. 

Los demás. 

Glándulas o vísceras cortadas en filetes o en for 

mas apropiadas para su constm10 final, congeladas 

)"empacadas. 
Los demás 

Carnes ele aves de corral. 
Despojos comestibles ele aves de corral, excepto 

los hígados. 

Hígados de aves de corríll~ 

Cri.rnes o des¡1oj os ele v<:;na,do? cuando se e::q)ortcn 

con autorizac]ón de l~ Secretarí~ de Agricultur<l; 

Y' Recursos l·lidrftul kos, · 
\ 

Fnnas o sus ¡\neas 1 congelnd:.~s y- empacadas. 



02-04-a -M 

02-0li-a-99 

02-05-a-01 

02-05-n-01 

02-06-a-02 

02-06-a-99 

03-03-a-03 

03.,.03-a-04 

03-03-:a-06 

03.,..03"'.'a-07 

03.,.03.,.b-Ol 

03.,.03.:..c.,.Ql 

0.4.,-0ha-01 

04.,-0ba-02 

04...,01-a .,.,gg_ 

04"702-a-Ol 

04-02-a.,.02 

04.,.oz.,.a-:-99 

o.4-:04.,.a-Ol 

04-04-a-02 

U4-04.,.a,-03 

04"704-a-99. 
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Cí:irncs o clespoj os ele qtros íln)rnn 1 es silvestres 

cuando se exvortcn con autor:iz.ad ón de 1a Seer~ 

taría de /\gric.ul t:uru t lkcursos llidrñuljcos~ 

Tocino 

,1amón 

Harina de carne~ 

Los c1em8s 

Camarón procedente del Golfo de México. 
' \ 

Camarón procedente del p1cíf ico. 

Abul6n 
" Langosta, excepto lo comi)rendido en la fracción 

03,.03-:a"'.'02 ~ 

Abulón en filetes~ 

N)ulón salado~ 

Leche~ 

Nata (crema} 

Los demás 

Leche condensada o evaporada .. 

Leche en rolvo~ 
/ 

Los demás 
Quesos de past0; b1anc.1a~ 

quesos ele pasta. dun.i,~ 

Requesón 

Lo$ dcm6s 

Huqvos frescos
1 

congelados o conservados~ excepto. 
' i,o comprendido en 1a. ·fracción 04...,05\a-12. 



05-04-a-01 

05-15-a-04 

05-15-a-06 

05-15-a-99 

15-17-a-Ol 

16-01-a-Ol 

. 16-02-a-01 

16-02-a-02 

16-02-a·-99 

16-03-a-01 

16-03.:a-02 

16-05-a-Ol 

17..:02-a-99 

17-03-a-99 

41-01-a-01 

41-01-a-02 

41-01-a-OS 

Los dcmús., 

Tripas, vej igns, y estómrtgos· de irn]imllcs enteros o 

en trozos~ 

Semen, cw:mclo se exporte con autorizad ón de 1a Se 

crctaTín de Agricultur:i y Recursos Ilidrúulicos. 

Harina de Sangre~ 

Los demás._ 

Residuos proccclcntcs del tratamiento ele los cuerpos 

gn1sos o de l:is ceras müma1cs o VC\~Ctales. 

EmhuU clos de carnes, de clcspoj os comestibles o de 

sangre. 

De jnmón . 

De tocino entreverado. 

Los demás 

Extractos. 

Jugos. 

Abulón 
Los demás 

Los demás. 

De tortuga o cnguama 

De tiburón 

Pieles o cueros de especies silvestres, excepto lo -

comprencliclo en la fracciGn 41-:-01-a-03 1 cuando se e:q1or 

ten con la autoriz¡wión de la Secretaría ele Agricultu-. 

ni y Recursos !·lidráuU cos ~ 

Carnílza? cunndo $C exporte con autod zaci6n de la Se-. 

cretaría de J\griculturn. y Cn,nµc1crín~ 

\ 



41-02-·o .,.99_ 

41-03-~1-·0l 

41-0S··a-Ol 

41-05-<1-0S 

41-05-a-06 

Los clc1;1[Ís 

Pieles (k ov.i nos. 

De tiburón 

De pordno 

De animales silvestres, cwmdo se ex1:orten con 

autori zadón de fo. Sccrc·tarfa c1c Agricultura y 

Gnnaclcr1 a. 

TRJ\NS I TOlU OS 

ARTICULO UNICO. - El presente cntr<11-:'i en vigor el S.gul ,1te día de su publ 

cación en el Diario Oficial de 1n Pec1crnción. 

ACUERDO QUE FIJA EL VOLU~füN SUSCEPTJ.BLE DE H1PORTARSE DE HARINA DE PESCP 

DO DUHANTE 1980. (*) 

Al mcirgen w1 sello con el Escudo 1'faciona1, que dice: Dstnclos Unidos Hexi 

canos. - Secretaría ele Comercio. 

ACUERDO. - que fija el volúmcn susceptible de importarse de harina de pes 

cado durante 1980. 

La Secretaría de Comercio, con fundrnncnto en los artículos 34 fracción V 

de la Ley Orgánicn de la ActministTación Pública Pederal; 9 de la Ley sor 
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia Económjca? y 2 y 14 frac -

ción II del Reglamento Sobre Permisos de Importación o E>-..-portación de mE 

candas sujeta$ n. rc$t'dccioncs, l)ublicci.(lo en. el "Diario Oficinl" de la 

Pedcrnciün de 14 de scrtiqmhre ele J 977, ha considerado conveniente, torne 

do en cuenta los requerimientos clol mcrcndo n.'.1ciom1,l lé'\ licccsid<1d de cvj 

ln salid u 'inncccsari.'.1 do cl:ivisrts' el i:ctar ~ el sigui ente. 

(*) ."Puhli.c~ido en el Diario Oficial ele la· 
Fcc.kracHin" dc1 14 ele enero de 1980. 
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Acuerdo que :fija el. vo1 t1nic11 ~~usceptib1c de.~ impo:rtnrsc de ha.r.ina do pese~ 

do <lurrn1tc 1980. 

N~TICULCJ PRUIEJ~O. - Ihrantc c1 año de 1980 sólo podr:fo 1rnporuir~;e 60 ,000 

(sesenta mil) tone 1 adns de harina cfo rwsc.[ldo. 

ARTICULO SEGUNID.. -· Los pcnn:isos se clist-rilluir~ín entre aquellas· t'rnprcsas 

fabricantes de a1 ir:z~ntos balanceados ixrr,1 venta, fabricantes de alimen

tos balanceados p;i.ca auto consumo y d:i strj buido1'cs. 

En- c1 caso de Jo::: fabriGmtcs de lo~> a1 ünc:ntos balanccéJc1os, las nsigrw

cioncs de los pern1isos de h11p0Ttaci6n SC' cfcctuarfín tomm1do en cuenta -

la producci6n poT 'empresa de alimentos b:1 Lmceados durante 1978 y 1979, 

lns comp1·as de h0rina ele pescado ele producción ncicional y de importación, 

las adquisiciones de otras materias prim:1s 1xna la vroducción de alirnen-

tos balanceados, as1. como con base en las declaraciones de ingresos mer-

cantiles relativos a dichos años. 

En lo relativo a los distrümi<lores, las asignaciones de los permisos de 

importación se efectuarán tomando en cuenta las ventas realizadas de ha-

rina do pescado de producción naciona1 y de importación durante 1978 y -

1979, lns compras de otras mnterias 11rirncis para la :inc1ustrin de alhncntos 

halnntC'ados~ así. como ·1ns declaraciones de ingTesos mercantiles relativas 

a dichos afias. 

Los interesado$ en obtener lo~ pennisos de importación de harina de pes

cado clebcrfin solic:i.tm:lo acompa,ñnndo Ja i11forniación a que se refiere el 
\ ', 

p5rra.fo procedente, mkm5s de cump1:b: con los clcm(ls l'Cquisitos que esta-

blece e1 Reglrnnento ~obre P01111i SOS: do rmp0r tn,dón o E~q?orta,cjón de mcr

cancíns sujetas a restricciones~ 
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ARTICULO TJ:IlC:l:HO. - Se otoTgar(~ de imncd_iato c1 -70~ ele la cuot¡1 individu~1J 
; -

que se as:ignc :1 rnda unn. de lns cmprr~;as inclustrü1Jc~; y proc1uct:orcs ind:i.,: 

viduales. 

El 30';, restante se oto·rg;irii ele i nmcd w Lo cué1ndo los ~ntcresaclos acompañcrí 

a su s~Jlicitucl complementaria :info-rm:1ci(n que pcJni1-~~ C'\';tluar cómo se van 

a ejercer las cantidades :in i cü1lmcntc otorgadas y cÓ!1D -.tán adquiriendo 

lél harinn de pcscado tl(.~ vrodm:ci.ón n:1c .icna l. 

ARTICULO CU1\Rf0. - Si al :<,J de h1: .1 de l~l~_:o no se km prc·sontado lns sol.i_ 

c.ituc\·~~ de importaciein pol' C'111tm..:·_.:;;ls, co1Tcsponclicntcs al 70~; de la cuota 

individual que corresponda, o Hl :JO de SC'!)tiernbrc de EJSO lns solicitudes 

corrcsponc1icntcs al 30% c01n1Jlcmc11télrio, dichos montos se podrán disponer 

y distribuir ele confonn:icbcl con lo scfial:~cki en el Artículo 2. 

ARTICULO QlJJNTO. - Los pcmni.so!> scr6n ·: · rcnTogables y tendrán vigencia ha. 

ta el ~H de c1 icicmbrc ele J :100. 

AR1JC1JLO SEXTO.- Los pcrnüsos se otorgadn siempre y c. ·~·::> las empresas 

que soliciten volÍllnenes de :importación se ohliguen a .:e! :prar en la parte 

que les corresponden de la producción nacion:1l harba de pescado. 

ARTICULO SEPTIMO.- Conforme al artículo H fn?.cción JTI de dicho Heglamen 

to, no se autorizará. la i11Jportación de la~:; mercancías señalad:1s cuí.Indo la 

expedición del penniso respectivo :~m¡;lique rebasar el volúrncn fijado en -. 

este acuerdo., 
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ARTICULO u:n CO. - H presente Jcucrdo cnt1·:1r6 en vigor el día siguicnh' 

de su publicación en el "lJi::irio Ofici~1l" ele: L1 Fcc1c'r;1( ión~ 

La Subsccrctarí'a ele· ConK' re· io Fxtc r i or h:i.cc del con oc im i cnto :rúbl ico e 1 -

anterior m~ucnlo con flmde1P1cnto en el [trtí'.cu'Jo 60. en rc~1acjón con c·J ar 

tículo 15 del Hc~~ürnt::nto Interior ele 1a ~~ccrcU!TÍa ele Comercio y en los 

lo.2o. clcl Acucr<lo que adscribe un.id:idt"S t~(lmirii:-tr<1tiv~1s y delega focul-. 

tades en los· Su11scc1Ttar:ios, Ofl cj a1 ~'!;1ror 1 lli rectores c;enerales y otros 

Subalternos puhliciclos los dos lil Urnos oi·clcnonri cntos en el "Dinrio Ofi -

· cial" de la Fe<lcrnciGn los dias 23 de enero y Hi c1c mayo de 1979, respe~. 

tivmncnte . 

. OFICIO crnCULAR No. 301.1. o. 2. - (J) 24'.'í3' POR EL QUE SE J)/\¡\J INSTJUJCCIO ~ 

};'IS RESPECTO DE LA IJllPORTACI0:-1 DE GRl\Si\ mrrIRICA Df:SIJTDRl\TADA? (*) 

---------------- ---·--·-------------···----------

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mcxi 

canos. - Secretaría ele Hacienda y Crédito Público. - DiTec. Gral. de Adua-

nas.- Dircc. de Acl111ón. Aduanera.- Dcpto. l\,ricial Calificador Oficio ;-.Jo. 

301.1.2.0.2.-(J)-243'.'i F>-1)edicntc No. 315-2/243776~ 

ASl.Jl\l'fO: Se da.n instrucciones de la Impo1·tación de grasa, butírica dcshi .,. 

drataclµ~ 

1 

ce. A~1mi.ni str8clOTCS de Aduana. . 
importadores y Agentes f\duanaJes., 

(*) "Pühlicndo en el Diario Qfj cial de 
1<1 Federación" del 29 de cncTo do 
1980. 
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de Econo1n1a 1\~;rícul:i, m<':;linri:·,: oC.ichl t\o. /17, lf;--.]:;?1;0 c]p 17 ele dicieJT1hrc 

de 19/~l, nos h.iw :;;1IJ:.,r qllc l'll ,~1 ~;ene, t\' 1:1 C:o11;isic'i;1 ~(;1cionnl ele i\nmcc 

les y Comercio Exterior, c·n salw:;;,11:1n:,1 d: l:.1 ~;:1n-icl;¡<J de nuestro país: ..,. 

se acordó solomcntc~ p0nnit.ir };1 Í]ljpo¡·( :1c ;,;11 de .~;r:1~;;1 h~.!t:irica dcsh.idra -

t::ida. de Ja :frnc-ci.ón nrancc1m·ia (J,1~((;!:\,0li.'.., cu:mdo proceda ele países -

que no se:: E'JK11cntr<111 cu;in•ntcnacJos por no cxi~;ti.r c11 el los d~ .·Üebre af ... 

tosa, 1m smos que son los .sií:uici1tes: 

' A1vfi~RIC/\: Rrrrba<los: Ikliu~, Costa Rica, Cuba, REpúb 1 i ca · 

GToenlandia, Guatcmflb, llaití, llcm .. :un1s~ Is.Lns Bah::nios, Nicaragua? Panamá 

San SalvadoT y Trfoichd Tobago, J\STA: .fapón, ElffiOPA: D:inamnrca, Finlandia 

IngJ.aterra, Irlanda del Norte~ RcpCihJic1 de Irlanda, Islas del Canal, N~ 

ruega y Suecia~ OCEANIA: Australia. Pur:v;1 Zc1m:c1a, Isb~: . 'ji Islandia. 

En tal virtud, e1 personal nc111anerc; que 5ntcrvenga. c¡1 L.; import8ciones .,. 

d~bcrá :bnperl:i-r i a introducción de dicho producto, ctwnclo procccla de paí-· 

: :ses distintos a los scñnJ.ados, consuJ.tarn~::i en en.sos ele duda con las autor 

dade~~ l0c1~lcs ele Sanidad AlrimaJ, c1epcnclir:ntl-~s de la c:i.tnch1 Ser.retnría • 

. e 
ACÜEROO Qlfü f\CLl\R/\, PO~ LO QUE HACE AL TEXTO D\3 LAS f'R•\CCIONES, EL 1\CllER-:-· 

00 QUE SUJETA. AL RFQUlSITO DE PEPMISO PRlWlO?. POR PAKCE DE LA SECRETARIA 

DE COf.[mCIO~ L1\ ¡:\POl~l'l\CION DE Ll\S MERCl\NCJ¡\S QUE T~N EL MTSVJO sn IND1CA;\J~ 

PlTI3LICAJX! EN F'. . .,DJ.A,rq:o OPlCIAL" DE. LA f\'.DEHJ\CION Dl~ 27 DE DlCU1'füRE BE -

1979 .. (:':) 

Al llm.Tgen un sello con el Escudo Nacionn1, que cli.cQ; Bstaclos Unidos Mc~x_i 

cnri:os. - Secretm~ía ele Comercio. 

(*)"Publirndo en c1 D.i:uio Oficial de la 
Fcc1crnci6n" el 19 de fcbrcTo ele 1980. 
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ACUEROO que aclara. 1 vor lo que hace al texto ele las fracciones, el .Acuer"' 
' ·. \ 

do que sujeta al Tequisj_to de penniso previo, poli' parte de líl Secretaría 
' de Comercio, la exportación ele las mercancías que en el mismo se indican, 

publicado en el "Diario Oficial" de la '.Federación el 27 de diciembre de .,. 

1979. 

Con fundamento en los art~culos 34 fracción V de la. Ley Orgánica de la Ad 
ministración Pública Federal; 60. y 15 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretarra de Comercio; lo~ y Zo~ del Acuerdo que adscribe unidades 

administrativas y delega facultades· en los Subsecretarios, Oficial 'Mayor, 
Directores Generales· y otros subalternos, publicados los dos últimos ord~ 

namientos en el "Diario Oficial'' de la Federación los días 23 de enero y 

16 de mayo de 1979. y-

CONSIDERANOO 

Q.ie pÓr decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federa.ción el 24 de 
· diciembre de 1979, se modificó el t~xto de algunas fracciones arancelarias 

.de la Tarifa del Il11J?ue~to General de Exportación aludidas. en el Acuerdo -
que sujeta al requisito de penniso previo por parte de esta Dependencia lá 

· exl>ortación de las mercancías q~e se indican1 publicado en dicho órgano i!!_ 

formativo e1 27 de diciembre de 1979, por lo que es necesario aclarar este 
illtimo en cuanto a las fracciones que a. continuación se señalan. 

\ 

ARTJOJLO UNICO~ ,. Se a.cla.ra~ por lo que ha.ce un texto de las fracciones que 
1 se jnd;i:qm~ el Acu<.'}rdo publ~.ca.do en el "Diari.o Oficial'' de la, Federación ':' 

de 27 de diciembre d~ ¡979 ~ para quedar en lo~ téDJ}inos siguientes~ . : 

0~~02~.a":'OJ 

01 ... 05-a.-02 

... 

• 

\ \ 

Toros de lidi.a., 
•, 

Gallos o gallinas para la reproducción. 



01-06-a-01 

01-06-a-01 

01-06-a-n 

02-04-a-01 

02-04-a-04 

os ... 1s ... a ... 04 

41-01-a-05 

4h02.,.a.-02 

41-:-05-a-06 
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Borrego cimarrón~ bcrre11do, oso, lobo, castor, 

ptuna, jagua,r, ocelote, margay, gato de monte o 

tapir. 

Flamenco, quetzal, guan cornudo, pato real o ... 

aves de rapiña. 
~' . 

Otras a.ves. 
1 

Carnes o despojos de venado. 

Carnes o despojos de otros animales silvestres. 

Semen. 

Pieles o cueros de especies silvestres, excepto 

io comprendido en la fracci6n 41-01-a-03. 

Carnaza. 

De animales silvestres. 

ACUERDO Q_lJE EXIME DEL REQUISJTO DE PERMISO PREVIO POR PARTE DE LA SECRETA. 

RIA DE COMERCI0 7 LA EXPORTACION DE LAS MERCANCIAS COMPRENDIDAS EN LAS -

FRACCIONES AAANCEJ.ARIAS 01-01-a-01 CABALLOS O YEGUAS PURA SANGRE PARA CA .·· 

RREMS, Y OTRAS, (*) 

Al ·margen un sel1o con el Escudo N~cional, c(~e di.ce: Estados Unidos Mexi~ 

canos . .,. Secretaxí~ de Comercio .. · 

ACllBR.DO q~e e.x:jJ!}e del requisito de renniso previo por parte de la. Secre• 

tada de Comercio 7 la exporta.ción de las rnerca;Ilcías que se indican. 

La 
1
Secretaría de Comerci.o, cQn :Etmduncnto en los artículos 34 fracción V 

de ~a Ley Orgánica de la Administración Pública Fedcra.1 ;· 60~ y- 15 frac ·~ 

.. 

. . 

(*) "Publicado en el Diario Oficial de la 
.Federación" el 26 de febrero de 1980 • 
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ci6n I de su Regla,rr¡ento Interior; lo. y 2o.· del Acuerdo que adscribe --. 

unidades adminis.tratiYa.s y delega faculta eles en 

01-01-a-01 

01-01-a-02 

01-01-a-04 

01-01-a-04 
01 ... os-a-04 
01 .... 06-a-14 

02 ... os-a-01 

02-06-a-01 

04-04-a-01 

04-04-a-02 
04-04-a-02 

. 04,..04-a-99 

~ 

Caballos o yeg;uas ¡Jura sangre para carreras. 
Caballos o yeguas especializados para otros -

de~ortes o educados a la alta escuela o de circo. 
. . . 

Caballos o yeguas especializados para otros de-

' portes o educados a la alta escuela o de circo. 

Caballos o yeguas sin registro para reproducción. 

Patos. 
Conejo d01néstico. 

Tqcino 
Jamón. 

\ 

Quesos de pasta blanda. 

Quesos de pasta dura. 
Requesón. 

Los demás •. 

\. 

15-17-a-01 Residuos procedentes del tratamiento de los cuernos 

16-01-a-01 

16-oz-a,..oz 

16-02-a-99 
16-03-a-01 
16-03-a ... 02 

grasos o de las ceras animales o vegetales. 

De jamón. 
/ 

De tocino entreverado~, 

Los demás. 
Elctractos. 
Jugos~ 

TRANSI'.fORIOS~ 
/ 

ARTICULO UNICO.-. el presente entrará en vigor el siguiente· día de su publ_!. 

cación en el "Diario Oficial'' de la Federación l\léxi.co, D~F., a 21 de febre 
• 

-
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ro de 1980. - El Subsccretari.o de Comerc:j.o f:.xt;e;rtor 1 .Héctor H~rná,ndez Cer.· 
, ~G 

· vantes. - Rúbrica. 

LEY FEDEML DE DEREOTOS PAAA EL· 

F.JERCICIO FISCAL DE 1982 y 1983 (*) 
. . ' . . 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo •. Durante el ej erci.cio fiscal de 1982 se cobraran los derechos 
\ '. 

que establece esta Ley, por los servicios q~1e ~reste el Estado .en sus f~ 

cienes de derecho público o por el uso o aprovechruniento de los bienes 
i 

del dominio público de 1~ nación~ 

ARTICULO Zo.- Los derechos que se establecen en esta Ley se pagarán en el 
monto, .forma, lugar y. época de pago que en cada capítulo se señalan. Cuan· 

do en ~el capítulo respectivo no se establezca la forma, monto, lugar y é~ 

.ca de pago se aplicarán estas disposiciones. 

La federación,·el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los orga 

nismos descentralizados o cualquier otra persona, aun cuando de confonni

dad con otr~s leyes o decretos no estén obligados a pagar contribuciones o 

estén excentos.de ellas, deberán pago,r los derechos que establece esta Le~ 

con las excepciones quG e.n la, mtsma. !?G se~alan~ 

AATIUJLO 3o •. La.s. peJ?som1s fí.s.ica:s y las mora,le~ ~agai~. los derechos que -

se establecen en es.ta. Ley en iqs. of tci:n;:i.~ . que, autoric~ la Secretaría de •.-. . \ , ,• 

Hacienda y Crédito público. 

• 

... 

(~) "Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación" el 31 de Diciembre de 
1981 y 1982. . 

, ' 
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El pago de los derechos-que establece esta Ley defuerá hacerse por el con 

tribuyente previamente a la ~restación de los se:uvícios, salvo los casos 
en que expresamente se señale que sea posterior \IJl cuando se .trate de ser 
vicios que se~n de utilización obligatorios~ 

' Cllando no se compruebe que el pago de derechos S'f' ha efectuado previamen-
te a la prestación del servicio y se trate de deirechos que deban pagarse· 
' 1 

por anticipa.do, el servicio no se proporcionará. 

\ 

Cllando el ~ago de derechos deba efectuarse con p~sterioridad a la presta 
ción del servicio por tra,tarse de servicios contñmuos o por que así se -

' 1 

establezca~ éste dejará. de prestarse si no se ef~túa dicho pago. 

ARTICULO 4o.- Se pagará el doble de las cuotas que correspondan confo1ine 

al Titulo I de esta Ley, cuando el servicio se realice en dias u horas -

inhábiles o cuando dichos servicios se proporcic.men dentro de los luga

res donde nonnalmente se presta al público en g6meral, pero dentro de la 
misma población. 

Se pagará el triple de las cuotas que corresponiliun, confonne a esta ley, 

cuando la solicitud de ios servicios se realicen en días u horas inhábi_ 
les y fuera del lugar donde nonnalmente se proporcione al público en g~ 
neral, pero dentro de la misma población. 1 

Se pagará el trii.)le de las cuotas que correspondaimi confo~e ~.esta Ley, 
cuando la soli~:j:tud de lo~ servicios se reaU.ce.n en d~a~ u horas inháb.!., 
le$ y fueTa. del luga.r donde nonnalmcnte sQ proporcione al J?úbUco en g~ 
neral; pero dQntro de la misma ~oblación~ 

... 
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Se pagarán la~ cuotas por la presta,ci6n de servicio$ confo:nne a lo dis~. 

puesto por el várrafo anterior' más los viáticos que mediante disposid.~ 

nes de carácter general emitan para cada Sccre.tP:ría o Departamento Admi 
nistrativo, los titulares de dichas dependencias o los funcionarios que 
aquéllos designen, cuando el servicio se proporcione fuera de la pobla-

ci6n donde se encuentre el lugar en que nonnalmente se preste al públic< 

en general~ 

Para los efectos de esta Ley, se.considerarán días y horas hábiles sólo 

aquellos en que se encuentran abiertas al público en general, durante el 
.horario normal, las oficinas donde se proporcione el servicio. 

ARTICULO So. Cuando el Título I de esta Ley, establezca que los derechos 
' 

se pagarán por mensualidades o anualidades, se entenderá que dichos pa -
gos son previos a la prestación del servicio correspondiente, excepto en 

los casos en:que por naturaleza.del servicio el pago no pueda efectuarse 

con anterioridad a la prestación del servicio. 

Las mensualidades y anualidades a que se hace referencia en el Título I 

de esta Ley, corresponden al pago de derechos por la prestación de ser

vicios proporcionados durante un mes de calendario o durante el año de 
calendario, respectivamente. / 

Tratándose de mensuaJ:j.da,des, el cpntribuye.nte. efectuará en entero dere

cho a más tard~r el día 5 o el siguiente dí~ hábil, si aquél no lo fuere 
\ 

del mes en que se preste el servicio r deberá J?resentar el comprobante .,. 

de lmgo a la de,p~nchmcia, corresrondiente a má$ tardar el día 15 de ese -. 

mes
1 

o el s íguicntG día. hábil, si. aquel no lo fuere 1 excevto en los casos 

a q1~e se l'ef i'cren las secciones primera Y' tercer~ del Capitulo VIII del 
• 

Titulo l de esta Ley. 
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Si el servicio~ cuya.~ cuotas se paguen por mensualidades, se solicita des 

pués de los pr:bneros 5 días del mes de que se trn.te 1 el entero del dcre ... 

cho deberá efectuarse dentro de los 5 días siguientes a la presentaci6n -
de la solicitud y el comprobante de pago se entregará a la dependencia c~ 

rrespondicnte dentro de los 5 días siguientes a aquél en que se hizo el -

entero. Las subsecuentes mensualidades se pagarán conforme al páffaro an

terior. 

Tratándose de.anualidades, el contribuyente efectuará el entero del dere

cho en el mes de diciembre del año anterior a aquél qu7 corresponda el P.ª-
1 

go y deberá presentar el comprobante del entero a la dependencia que pre~ 

te el servicio, a más tardar el día 15 o al siguiente día hábil, si aquel 
no lo fuere, del mes de enero siguiente. 

' Si el servicio, cuyas cuotas se paguen por anualidades, se solicita des -
' \ 

pués de los primeros 15 días del mes de enero de que se trate, el entero 

del derecho deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes a la pre -
' . 

sentación de la solicitud y el comprobante de pago se entregará a la de-
pendencia correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en que 

se hizo el entero. 

Las subsecuentes anualidades se pagarán confonne al párrafo anterior. 

\ '. '*" 
F.n el s~uestq d~ que el contribuyente no haga la presentacion de los com 

probantes de ~ago a que se refiere este a,rticulo en los plazos citados,la 
' \ \ . 

dependencia ~restadora de servicios dejará de ~roporcionarlo~ . . 

Cuando el de:recho ~or la, prestadón de un servicio, deba pagarse por men" 
sual idades o aiiualidades y el servi.cio comience a proporcionar después ele 

iniciado el período de que se trate, el.pago correspondiente a dicho mes o 

.. 
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año se calculara. 1 dividiendo el importe de la. )llcn~ualidad o anua.liclad 
entre 30 o entre 12 según corresponda, el cociente as~. obtenido se mul"' .: .. 

tiplicará por el n(.uncro de días o meses en los que se prestará el servi~ 

cio, y el resultado así obtenido será la cuota a. pagar por dichos pcrío~. · 

dos. 

ARTICULO 60\"" Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran 

que sean prestados por cualquiera de las Secretarl'.as de Estado o Depart_! 
' ·mento Administrativos, .se pagarán derechos conforme a las cuotas que pa-

ra cada caso a continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en 

esta, Ley se establecen e:>.'})resamente ~ 

1 

l." Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño 

carta. u oficio. ~ •. • • ~ \ • t ' • .• t ~! ! 

._, \ \ 

¡-r, Reposición de constancias o dUJ?Hcado de las 
\' .... 

mismas. \ •. ~ • . • • . , .. ··-~··"!·~ 
·,. \ \ 

UJ \ Compulsél; dG documentos, por hoja\ • 
\ ' ' \ 

lV\ Copias de planos~ J?Or cada uno \ \ 

v .. Lcga:l ización de firmas\ .. • . 

' 

$ 

$ 

$ 
$ 

$ 

10.00 

50.00 

10.00 

100.00 

100.00 

Por la. eXJ_Jedtción de documentos o copias certificadas de los mismos que -

s.ean solicitfl:dos por la Federación, Estados y Municipios de astmtos ofi -
\ 

ctales y d~ su COlll)?etencia.~ siemprE) que esta. ~olicitud no derive de la pe 

ti:ctón dEl un parti.cular; no se ~agaran derechos~ 

·. 1 

TamJ?OC~ se pagaráp dc:irechos por la, eJCI?edi.ci9n. de copi.a.$ certi.ficqdas para 

la substandacion dEl~ ju:ki'o de arnJ?aro, 

• 

... 
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ARTICULO 7o. ""· La,s. cuotas por los servicios que prestan la Federación o -. 

los organismos. descentralizados· que no sean derechos en los ténninos de -

esta Ley, por tratarse de productos provenientes de servicios que no co -
1 

rrespondcn a las funci.ones de derecho público o por referirse al uso o --

aprovechruniento de bienes del dominio privado o a la enajenación de dichos 
\ 

bienes, se cobrarán I_:>Or las entidaclcs· que presten los serviciosr en el mo!!_ 

to que detennine la Secretar1a, Departamento Administrativo u organismo -
administrativo descentralizado de que se trate y de confonnidad con las -

reglas que e~tablezcan la Secretaría de Hacienda. y Crédito Público para -
el control de esos ingvesos~ 

Dentro de esos conceptos se encuentran, entre otros los siguientes: 

1.- Exámenes Médicos que presta la Dirección General de Aeronáutica Civil 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II.- Prestación de servicios de examen y expedición de credenciales para 

radio operadores, radio exper:imentadores y radio aficionados que presta -

la Dirección General de Telecomunicaciones de la Secretaría de Comw1ica -

cienes y Transportes. 

I U.-. Acceso o ~so d~ aparatos o ;instnunentos, tales como cámaras foto gr! 

ficas, ?Uriculares o cu~lquier otro de audición o proyección de películas, 

a zonas· arqueológicas.o mu~eos que presta el Instituto Nacional de .Antro

pología e Historia~ dependiente de la. Secreta,r~a. de Educación p(1blica •. 

IV.~ Uso de estacionruniento~ para veh1culos en las zonas arqueológicas o 

1UUseos ~ue ~re$ta el Ip~tituto Nacipnal de Antropologí~ e Historia1 <lepen 

diente de la Secreta11fo. de Educación· Públi.ca.~ 

• 

-
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V. Em1) enación de. tn.rjetns postaJcs o carta$ posta.les por las diversas -

dependencias del Gobierno Fcclcral o sus organismos, 

VI~ Servicios aeroportuarios que presta a las líneas aéreas el organismo 

descentraliza.do Aeropuertos y Servicios Auxiliares, tales como, aterriZ!!_· 

jes, estacionamiento de aeronaves en pl<~taforma de embarque y desembar - . 
' ·. 

que de pasajeros, serv:tcios que se pagan por las aeronaves a través del , . 

combustible, pasillo telescópico, sala, móvil o aerocar y estacionamiento 
1 1 ' 

en plataforma de permanencia prolongada o de pernocta. 

1 

VII'..,. Acceso a espectáculo$ públicos que presta el Instituto Nacional de 

Bellas Artes dependiente .de la Secretaría de Educación Pública. 

VIII~-. Servicio de transbordadores que presta el organismo des concentra• 

do Servicio de Transbordadores deéndicnte de la Secretaría de Comunicacic 

nes ·y Transportes. 

IX.- Pe11nisos o autorizaciones para la filmación y tomas fotográficas, -

así como el servicio de copias fotográficas y venta al público de repro-

ducciones de los momrnnentos históricos, museos y de las zonas de monumen· 

tos arquc~lógicos que proporciona el Instituto Nacional de .Antropología e 

Historia, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, 

\ \ 

X. - Servicio de fotocopiado de documentos a pa,rt:j.culares ~ 

Xl. .,.. Servicios de amonecla,ción y a.cuñación que ]_)resta la Dirección General 

de Casa de Moneda. d~ li]; Secretaría. de Hacienda, y Crédito Público a estado 

extranJ e),'0$ y a pa.rt i~culares ~ 

" 
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XII." Unajenaci6n de la Carta ¡\graria Nacipnal, 
' 

XIII. - Alquiler, mantenimiento de equipo y SUI,1ervición y manten:iJniento -
1 

de circuitos que presta el órgano desconcentrado "S~;rvicios a la Navega·-
ción en el Espacio Aéreo Mexicano" dependiente de la Secretarra. de Com'u-

nicaci6n y Transportes~ 

. . \ . \ \ . 
·XIV.- Alquiler de ªJ?aratos y equipos que proporcrnna la Dirección General 

de Telégrafos de la Secretaria, de Comunicaciones y Transportes. 

". 

YJI.- Los provenientes del uso o aprovechamiento de bienes del dominio pri_ 

vado o de la enajenaci6n de dichos bienes~ 

CAPITULO VII 

De la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidraulicos~ 

SECCION PRIMERA 
Caza Deportiva. 

ARTICULO 82.- Por el registro y la expedición de pennisos relacionados -
. , 

con e~ ejercicio de l? caza deportiva~ se pa,garan derechos confonne a --

las sigui~ntes cuot~s~ 

r~-. Por el registro y refrendo anual, de 
. · clubes o a~ociaciones cinegéüqi,s ~ ! ~ \ \, ~ , , , 

Il. 
a) 

1 

Ex)?cdición de permisos: 
\ 1 

Individ~ales para la caza deportiva, 
por temporada, 

• 

... 

$ 1,so.0~00 
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l. ... Para toda la Rel_)Oblica, 

2. - Para una entidad federativa, . .. ~ ~ .. , ... · 
b) Para organizadores de eXJ?edicioncs cinegeti 

cas, por tempo:Fada. • . .. • . .. .. .. .. , ~ , 
' .. • • 1 ' 

e) Para taxidennistas • .. • . ~ .. • ~ • .. ~ ~ •. 

d) Individuales para el adiestramiento ele pe -
rros, fuera de las épocas hábiles.. ·.. .. .. .. .. 

' 1 el Para la captura, posesión y adiestramiento 
de aves de presa, por ave. · • • , · • • 1 , • •. 

\ . 
f) Para gu1a, por temporada. • •. .. .. , • , • • 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

sao. oo · 
2s.a. oo 

soo.oo 
soo.oo 

250,00 

250,00 

50,00 

ARTICULO 83.,.,. Por la captura o posesión de las especies de animales sil

vestres pennitidas ~n la práctica de la caza deportiva dentro del Terri
torio Nacional, se pagarán.derechos confonne a las cuotas que anualmente 

se riJen en concordancia con el Acuerdo que establezca el calendario y -
' reglamento del ejercicio de la caza para la temporada de que se trate. 

SECCION SEGUNDA 

Otros servicios 

ARTICULO 84 .. " Por los servicios de inspección, control y vigilancia en la 

entrada y salida del territorio nacional de vegetales, rulimales, productos 

dertvados de los mismos 1 así como de los de uso.o aplicación en animales o 
1 

vegetales y 1nedios en los que se transporten que tra~gan por consecuencia 
1 

la aplicación en ~min)ales o vegetales y medios e.n los que se transporten 

que tra,igan ¡~or consecuencia. la aihic~ción de mcdida.s de seguridad en ma
teda, de sanidad fitopccuaxta~ en d1a$, hora.s o lu~ares diferentes de las 

oftctna.~ ern que ~e prq~te el sGnr:i:cto, s~ pngar{ln derechos confonne a lo 

sigui'ente ~\ 

• 

... 
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l. .. Un día de suqido r sobresueldo por cada, CUf].tro horas o fracción~ 

II.- Un día de sueldo y sobresueldo por cada tres horas o fracción, en -
caso de amplfación al horario señalado en la fracción I. 

III.-Dos días de sueldo y sobresueldo por cada <lía, que invierta en el -

viaje, desde la ~alida, hasta el regreso, cuando estos servicios se pre~ 

tan en lugares inhábiles, fuera del lugar de adscdpción de los.emplea-
\ \ . 

dos, Además 1 por el trabajo que desempeñan en d!as u horas inhábiles, se 
\ . 
pagará en la fonna que señalan las fracciones r 'I J l de este artículo. 

\ \ 

Los gastos de pasaje por el viaje :i;edondo serán a cargo de los solicitan 
tes del servicio~ 

ARTICULO 85.- Los servicios a que se refiere esta sección se prestarán -
previa solicitud por escrito, la cual deberá hacerse en días y horas há-

biles, indicando el dia, lugar y hora en que se deberá prestar el servi
cio. 

En el caso de solicitud de cancelación de los servicios, cuando ésta se 
. solicite en horas hábiles 1 no se pagarán los derechos correspondientes. 
Si la solicitud se efectúa en horas inhábiles se pagará el soi·ae los de 

rechos que correspondan a los servicios solicitados~ 
.' 

Cua.ndo por ca.usa.s llO imputíl,ble~ a la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos no sea i~osible prestar los Sel'vicios, se pagará la totalidad 
\ 

. de los derechos que correspondan a los scrvi.cio$ solicüados ! 

ARTir.uLO 86~"' No so pagarfln ios dc;;rechos ¡JC;>r los servicios a, que esta 
,. \ 

~ección se reft.cr~ 1 en 1.os siguientes puestos~ · 

• 

... 
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I, - Casos de emergencia nacional. 

II. -Causas de interés público •. 
III. - Lugares en donde exista personal adscrito las 24 horas del dia. 

IV. - Por el cumplimiento de disposiciones especiales tendientes a prote~' 

ger la sanidad fito:recuaria del país. 

TRANSI'TORJOS 

\ 

ARTJCULO PRIMERO. - La presente Ley- entrará en 1rigor en toda la R~públi ~ , 

ca, el día primero de enero de 1982 •. 

ARTICULO SEGUNDO~~ Las obligaciones fiscales que hubieran nacido hasta -
·el 31 de diciembre de 1981, derivadas de la aplicación de decretos que 

\ \ 
establecen cuotas para el pago de derechos, cuyo pago deba efectuarse co 
posterior~dad a dicha fecha y que a partir .de la entrada en vigor de est. 

\ 

Ley ya no se seguirán cobrando, deberán ser cumplidas en la misma forma, 
\ . . . . 

plazo y monto que en los i)ropios dec1·etos se haya ·establecido. 

En el caso de prestaci.ón de servic~os, cuando con anterioridad al 31 de 

diciembre de 1981 se hayan efectuado pagos por derechos, por anualidad o 
mensualidad, cuya prestación comprenda parcialmente dicho ejercicio y el 
de 1982, se considerará proporcionalr.lente el pago de derechos por la pre 
tación del servicio por el período que .. corresponda. a 1981 y la parte pr2_· 
porcional que corresponda al l?eríodo de 1982 se compensará con la canti~ 
dad que el soUcitante del servicio deba paga,r por la mensualidad o anua 

~idad correspondiente al ejercicio de 1982 •. 

' 
Cuando la ~oltci.tud de un se.rvicio se haya presentado antes de la, entra"' 

da en yigo:r de esta Ley~ sin ha.bersG cfcctuqdo el pago de los derechos .·•~ 
1 

\ .. 
corl'cspondicntes'; dicho pago se harñ en los ténnirios de esta Ley~ 

• 
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ARTICULO TERCERO~- Hasta en tanto ln Secretaríf.l de Hacienda y Crédito -

Público expide la resolución en que señale las oficinas autorizadas para 

recibir los pagos de los derechos establecidos en esta Ley, éstos seguirán 
efectuando en las mismas oficinas en que se hayan realizado hasta el 31 de 

diciembre de 1981~ 

ARTICULO CUARTO~ - A partir de la fecha en que entre en vigor esta Ley, qu~ 

dan sin efecto las consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos., 
desahogados n'otorgados a titulo particular, que se pongan a lo estableci 

do en esta Ley. 

ARTICULO QUINTO.- Se derogan las disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas que establezcan la obligación de pagar derechos, determinen 
su cuantía ~ den las bases para determinarla, establezcan exenciones o den 
facultades para concederlas excepto las contenidas en el Código Fiscal de 
la Federación, así como las disposiciones que señalen lugar, forma o pla 

\ 

zo, en relación con el pago de der~chos. 

Las disposiciones establecidas en.decretos o acuerdos que regulan la forma 
1 

de prestarel servicio, así como aquellas que establecen cuotas para el c~ 

bro de servicios.que no corresponden a funciones propias de derecho públi-

co, continuaran vigentes, en lo que no se opongan a esta Ley, y por lo tan 

to se seguirán aplicando hasta en tanto sean modificadas, Las disposicio-

nes mencionada~ en $egundo término son entre otras, las siguientes~ 

I, .... La f~accion I del axt~culo 3o., y el articulo 7o., d~l Decreto que :fija 

las cuotas de los servicios que proporciona, la Dirección Ge.neral de Aero -

náutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones: Y' Transportes, publicado 

.. 
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en el Diario Oficial de la Federación el 15 ele abrH de 1980, 

II. - Las fracciones· I y II de la sección tercera del Decreto que ºfija 

tarifa para los diversos servicios de la Red Nacional de Telecomunicaci 

nes en el Régimen Interior de la República, publicado en el Diaxio Ofi 

cial de la Federación el 3 de noviembre de 195.5~ 

III ~ "'.'· La :f;ra,cción VI del artículo lo. y el artículo 3o. del Decreto que 

establece la tarifa de derechos por los registros, autorizaciones, pcnn· 

sos, dictámenes periciales y demás seNicios relacionados con monumento 
. 1 

Y' zonas arqueológicas o históricas, así como los productos derivados de 
acceso a museos y zonas arqueológicas o históricas, así como los produc;. 

tos deriva.do$ del acceso a museos y. zonas arqueológicas e históricas y 

estacionamientos anexos, publicado en el Diario Oficial de la Federació 

el 15 de julio de 1976~ 

IV~- El acuerdo No~ 14104-7668 de .fecha. 11 de mayo de 1978, mediante el 

cual el C. SecretaTio de Comunicaciones y Transportes autoriza la tarif 

para el cobro de los servicios aeroportuarios de las líneas aéreas regula 
Tes en vu~los inte111acionales~ 

/ 

VI,-:" El acuexdo No., 14104d29569 del 12 de ~eptieil)bre de 1978, mediante 

el cual el C~ ~ec:reta.rio de Comunicacioll;~S y Transportes autoriza la tar 
fa. para el cobxo de los servicios aeroportuarios de las aeronaves que pa 

. gan ep el precio del combustible·~ 
,/ 

ARTICUI~O SEXTO~,. En. Gl caso a que se· refiere el quinto pá.rrafo del artí-. 
1 

culo So~ de esta Ley~ durante el año dq 1982 el entq:ro del derecho de la 
• 1 . 

anualidn.d corrc~ponclicnte se efectuarú en el mes éle enero ele d:icho año~ 

... 
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ARTICULO SEPTil-Kl •. "" Las cuotas de los deicchos qu~ se establecen en esta 

Ley, podrán ser incrementadas o disminuidas correlativamente en caso de 

aumento o disminución en más de un ~0% del costo real del servicio por -

concepto de pagos efectuados al extranjero. Estas variaciones en el cos-

· to las constatará 1(1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y hará su 

. publicación en el Diario O:l;icial de la, Fcdera,ci6n ~ 

AAT+CULO OCTAVO~,. Los ¡:icuerdos en donde .se detennfoan las cuotas confonne 

a las cuales se pagarán los servicios de encomiendas postales internacio
nales por vías de ~uperf icie y área publicados en los Diarios Oficiales -
de, la. ·;Fede:ra.c;:ión de 30 de julio de 1976 y 13 de agosto de 1981 respectiva 

Jl)ente 1 cqnttnua.rán aplicándose hasta en tanto sean modificados~ 

ARTICULO NOVENO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dé 

. a conocer las fonnas oficiales que en su caso apruebe para efectuar el· P!!. 

go de los derechos que se establecen en esta Ley ~e usarán los recibos o 

fonnas oficiales que se venían utilizando con anterioridad a la fecha de 

entrada en vfgor de esta Ley. 

/ 

• 
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RESULTAOOS 'í J\NALISIS 

En este capl.tulo de djscusión es importante señalar que si bien para el' 

desarrollo do este trabajo fué necesario hacer un análisis minucioso de : 

animales y sus productos en materia ele sanidad animal que apar~cen en el 

füario Oficial de la Federac.~ón, trunbién se tuvo que efectuar con otros 

elementos de carácter técnico como son metodología d~ inspección, siste

mas de transportación 1 cte. Toda esta legislación que aparece publicada 
en forma de telegramas 1 circulares, decretos, acuerdos, reglameJÍtos y -

oficios, se agruparon t011k"lndo en cuenta principalmente el año en que e~ 

tran en vigor, con el fin de analizar la legislación que rige actualme~ 

te las operaciones de importación y exportación de animales, productos 
de los mismos y productos para uso animal en la forma siguiente: 

La legislación vertida en este trabajo se agn1pó por décadas, iniciánd2_ 
se ei~ el año de 1926 con la publicación ·del reglm:iento que fija las ba
ses a que se sujetarán la inspección sanitaria veterinaria de los anima 
les y productos del mismo origen de importación y exportación. 

En 1929 el Reglamento de Policía Sanitaria de los animales a que se su-

jetarán 10s funcionarios del cuerpo consular, mexicano en el extranjero. 

En esta décadp, de lo!) 20 se publicaron Gn Ell Diario Oficial de la Fcdc-

raci6n estos dos documentos que en su momento marcru1 la pauta, en primer 
lugar reglrunenta.ndo la inspeccibn a nivql á.e Puertos y Fronteras y en -

segundo lugar el apoyo que brinda el Servictq Consular Mexicano con el 

fin de· e$tar al tanto en J.a situación sanita.ria, mundial~ actua.lmente el 
1 

pr~er Jcglamcnto resulta obsoleto e inoperante o bien los a.delantos .,..-
' 

. 1 

... 



223 

tecnológicos, en materia de transportes no se ajustan al reglamento co""' 

rrespondiente. En el caso del reglamento al que se sujetarán los frn1ci~ 

narios del cuerpo consular mexicano es oportuno y adecuado, ya que sin 

la información sobre la situación sanitaria mundial, sería, imPosible --

nonnar sanitariamente las importaciones y exportaciones de animales y .,. 

productos pecuarios. 

En la década. de los treinta,s se publican 10 docwnentos de los cuaies 4 

son circulares, 2 reglamentos 2 decretos y 2 oficios, de las 4 circul~ 
\ 

res se mencionan: la del 22 ele septiembre de 1930 cita los datos que -
deben infonnar las aduanas a los Médicos Veterinarios Delegados sobre 

la exPortación de productos de origen animal. La del 3 de abril de - -

1932 que cita la inspección del Médico Veterinario Delegado sobre las 

exportaciones temporales de animales seg(m la legislación aduanal. La 

del 28 de abril de 1936 que da a conocer los efectos que no necesitan 
inspección sanitaria. La del 13 de agosto de 1938 que cita que para la 

importación de biológicos solo bastará la certificación expedida por -
el Médico Veterinario Delegado. 

De las 4 circulares la más obsoleta es la del 28 de abril de 1936, ya -

que constituye riesgo sanitario el no permit~r según esta circular la -
1 

inspección sa,nitaria en el puerto ele entrada de albCunina de sangre, ca-

seína, huevo en polvo 1 harina de carne, harina, de hueso~ leche en polvo, 

.conden~ada 1 ma,ltca.cla. o evaporada. y harin~ de s~ngre~ 

Todo lo anterior fundamentado en el reglamento del 4 de marzo de 1926 -
' \ 

a(qiyígente en i~ actualidad~ por lo que e~ necesario que se derop.ue d1· 

cha c1Tcular.y se modifique el reglamento de inspección sanitaria. vete
rinaria de 1926 • 

... 
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De los 2 reglamentos se mencionan: Reglamento a que deberá sujetarse la 
.importación de todo ganado entre Estados Unidos y México, del 22 de ene 

ro de 1931 y el reglamento. expedido por la Secretaría de Agricultura y·. 

Fomento para el control ele la venta, preparución e importación de pro -

duetos biológicos y fannacéuticos contn1 las enfermedades del ganado de 

fecha 30 de agosto de 1937. 

' Dichos reglamentos son de importancia, en su momento ya que marcan la --

nonna para la importación y exportación de animales entre México y Est~ 
' \ 

dos Unidos, y la importación de productos biológicos y .fannacéuticos 

para uso anbnal, dichas nonnas una vez analizadas resultan anacrónicas 
en el caso de la importación y exportación de animales ya que la situa
ción sanitaria actual de los Estados Unidos de América presenta otro P!!. 
norama debido a la presencia de la Mctritis Contagiosa Equina en los E~ 

tados de Missouri y Kentuck-y y la encefalitis artrítica en caprinos en 
cas·i toda la unión americana;· en el nrtículo 3o. de dicho reglamento c.!_ 

ta las aduanas que están autoriza?as para la importación de animales re 

sultando que Frontera Tabasco; Progreso Yucatán; y Mazatlán Sinaloa, no 

están acondicionadas para la recepción e inspección de. animales princi

palmente. ganado mayor, en sí dicho reglnmento está fundamentado de acuer 
do a las necesidades de acuerdo a las necesidades de dichos años, por lo 

que es conveniente que se modifique a la.$ necesidades actuales. 

1 

En el reglamento que ;f;j:ja la norrn[l, 1 pn_ra la. bnportadón de biológicos y 
1 

quimi~ofm,111a,c6uticos para uso en animale$ c;lel sño 37 i es muy vago debicn 

do J?rofLmdizar en 10$ requertmt~mtos- l\arn; Elf.ectuar cltcha.~ importaciones 

• 

... 

. .. 
. 

r' 
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es decir, hace11 análisis de constatación con. el objeto de verificar si . 
1 

dichos productos son aptos para ser utilíwdos en los animales. 

De los 2 decretos se menciona: el de 1932 establece la tarifa para cobro 
.. \ 

de derechos por concepto de inspección y certificación sanitaria en ani-

males y vegetales. El de 1937 exceptúa, de los derechos ele inspección a 
los animales· y demás cf ectos c¡ue se tntroduzcan a la zona libre parcial 

del territorio norte de baja california y l~erímetros libres establecidos 
1 

o que sean establecidos. De dichos decretos se desprende el hecho que el 

primero que se menciona result<l; totalmente obsoleto ya que las cantida -
1 ' 

.des que marca el cobro por .concepto ele inspección y certificación, resul:_ 
' tan ridículas tomando en cuenta los cambios económicos del país. El se ~ 

gundo que se menciona es del orden fiscal pt~esto que establece la exen -
. ' \ 

ción de derechos por concepto de inspección y certificación por tratarse 
de zonas y perímetros libres. 

De los 2 oficios se menciona: El de 1936 e)q)edido por la Dirección Gene -

ral de Aduanas en el que se comunica que es a los Delegados de la Secreta 
ría de Agricultura y Fomento en los Puertos y Fronteras, a quien compete 
imponer sanciones por la falta de certificados de origen. De la Dirección 
General de Aduanas, por el que se previene a sus dependencias que puedan 

aceptar direct~entc las notj_fi:caciones sobre penniso que expida la. Seer~ 
' 

ta ria de Agricultura que a,ta,ñ~ al_ aspecto sanita,rio~ 

Dichos oficios resultan Yfl. obsoletos, poJ.' estar ;funda.mentados en el re -. 
1 . 

glamento de. ~926, Y' como mencj_.ono a.1 principio de e.sta. dj_scusión dicho -. 

reglcunento es an~c~onico~ 

• 

... 

. . ...• 
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En lo que toca, a. la. dGc;:n,da, dG los cuaren.ta.~. s~ pnb.licn.n dq$. d~cn~tos los 

cuáles se rciacionan ya que el pd,TIJe.ro ele 1941 establece la, cuarentena .,.. 

exterior absoluta, parµ, los paises que en ese docrnnento se citan y el s~ 

gundo decreto ele 1943 incluye a, la Gran Bretafü~ e Islas adya,centes a di

cha cuarentena. 

Por los cambios $mütari:os que han sufrido di.ferentes pa,íses del mundo y 
\ 

al ·mismo tiempo la necesidad que tiene México de mantener relaciones co-

merciales con dichos países se deroga el decreto publicado· en el diario 

oficial de la federación del 3 de abril de 1941 sustituyéndolo por· el del 
\ 

14 de noviembre de 19J9y,por lo ta.nto quedando sin .efecto el decreto de 

19.43~ 

En la década de los cincuentas se publican 6 documentos que son: 1 acuer

do 3 oficios y 2 telegramas: Del acuerdo se ll}enciona: Acuerdo presidencial 

publica.do en 1954 que dispone que la Secretaría. de Hacienda y Crédito Pú
blico en coordinación con la de Agricultur~ y Ganadería, no autorizan nin 

' . 
guna imi.)ortación o exportación de productos agrícolas, ganaderos o fores-

tales sin opinión previa de la última~ Con este decreto la Secretaría de 

AgricultUra y Ganadería toma el control de las importaciones y exportaci.9_ 

nes de animales y sus productos con el único fin de establecer programas 

de producción y al 1nismo tiempo salvaguardar la sanidad pecuaria del país. 

De los oficios que se mencionan: De la Direcciqn General de Aduanas, indi_ 

ca que los medicamentos o i)roductos veterinarios pueden importarse solo .,. 

con el permiso de 1~ Se9'etµr'.i.a de Agricn1.tura y Ganadería, no siendo ne":'· 

cerario el rcgi$tro dE) la. Secretari.a, de Sa.lub:rNad y ,Asistencia 1 en este 

caso y conjuntamente con. lo$ otros dos of.ictos· Y' los dos telegramas la S~_. 

cretax1a. de Agrtcul tura. y. GanaderíA en. esta d~.ca.da de los· SO. establece -. 
, \ l. 1 \ \ • 

·1as· nonnas de producción G.n el país,, proteg;i:endo a los productores nac10 

nales
1 

no ¡~crrnitiendo la jmportnción de gnm1do porcb1.o como lo menciona -

·e1 telegrama ci;cular de fecha 4 de noviembre de 1959, donde se cüa. que 

.... 
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solo se permittT~ la importn,ción de ganado· pordno de registro y produ~ 
tos de los mismos siempre y CUí\ndo no lc.sionen los intereses de los pr~ 

ductores nacionales, el telegrama circular de f;echa 18 de diciembre de 
1959, donde se cita que. no se permitir{t la :importación de carnes fres -. 

cas de ganado J)orcino, bovino ni ele sus productos inclustrializndos y -

por último el oficio circular de fecha. 22 de noviembre de 1956 donde ci 
f •, -

ta. las aduanas por donde se pc;ldrán :im¡1ortar an:imales y sus productos, -
para así tener control sobre 1os animales importados y los usuarios. 

' En la década.de los sesentas se publican 9 oficios circulares publica -
dos el 21 de enero de 1969, 18 de ma,rz.o de 1969 y 11 de abr~l de 1960, 
la Secretaría. de Agricultura y Ganadería se sigue estructurando como a 
fines de la década ·a.e los cincuenta fijando los lineamientos de orden -

t 

1 ' sanitario y· comercial para las importaciones y e:>.-portaciones de anima -
. . 

les y sus l_)roductos, como es el caso de la publicación del 21 de enero 
.de 1960 do~de se indica que solo se permitirá la :importación de aves y 

sus productos previa autorización de la Secretaría de Agricultura y Ga
nadería a través del Comité Avicola. Así como la publicación del 11 de 

abril de 1960 donde se hace una aclaración de que solo se pe~itirá la 
importación de animales y sus productos así como de productos enlata
dos previa autorización de la Secretaría de.Agricultura y Ganadería._ 
La publicación del 18 de marzo de 1960 donde menciona que solo se po -

' drán desembarcar productos o subproductos de origen animal siempre y -

cuando cumplan con las disposiciones legales y sanitarias. 

En ~os ofictos circula.res de fecha!?. 18 de noviembre ele 1960~ 27 de ene
ro de 196.7 1 28 de ~b.ri1 de 1967 1 14 de juh.o de 1967 y 18 de julio de -
l.969, la, Dire.cc~ón. Gcmenll de fíluna. Si.lvestre publica en el Diario Ofi-. 
cia.l de. la. Pedera,c~:ón Genera.1 de Fauna. Silvestre pubHca. en el Diario ,. 

O:f;icia.l. de la. :Pede,racrón. lo~ lineéunicntos de orden faunístico a los que 
1 \ \ . 

deberán suj eta.rse la.s :j111portadone,s·· y expo:rtaciones con apoyo de la Se-. 
cretaxia de Agricultura y- Ganaderfa a través de 1os Delegados de Puertos 

• Y' Fronteras de la Dirección General de Sanidad Anjmal • 

... 
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En el telegrMl~ cjrcul¡¡,r de ;f;e.cha 11 de nh~·u p~ 196l 1 ~e publiqi, que 

se permitirá la iJnporta.c:i'ón de ~emeµ ~i no es prevhtm('ntc autorizado po 

la Secretaría, de A2ricul tura y Ganndcr1a, en este en.so especial, se con 

trolan las impoTtacioncs de s~men con el fin de hacer estudios genético 

para beneficio prind1)almente de Ja i~roducción bovina en el paist En el 

oficio circular ele fecha 17 ele febrero clcl 69 se publica el control sob 

las i11iportaciones de jeringas clcscchnbles para uso animal que deberán 

estar libres de patógenos (.estérile:sl. 

La circular telegráfica de fecha 21 de a·gosto de 1969, aclara la jurisd 

ción entre la fauna silvcstn~, la foun3, doméstica y marítima, esta mism 
'. \ 

pudo ser ocasionada por alg(m mal entendido en la interpretación en las 
\ ' 
publicaciones hechas en relación a las importaciones y exportaciones de 

fauna silvestre nacional y extranjera. Por último el acuerdo presidenci 

de fecha 6. de noviembre del 69. donde se da un plazo de 8 meses para que 
. . 

se expidan permisos de exportación por parte de la Secretaría de Agrict 

tura y Ganadería hasta por 332,000 cabezas de ganado que se repartirán 

equi~ativamente entre las uniones ganaderas regionales exportadoras, en 
este caso _solo se trata de organizar la exportación de ganado bovino cd 

el fin de obtener divisas para el país, no descuidando las necesidades 

consumo de carne del mismo. 

En la década de los sesentas hay un mayor número ele publicaciones en el 

Diario OÜcial de la J1ederación~ dichas publicaciones están íntimamente 
' . 1 

gadas desde el punto de yj:sta, legal con la.s operaciones <;le bnportación 
1 

e.xportación de an:i:ll)ale~ Y' ~us. productos, pol' lo que en este trabajo dE 

sls so incluyen.~ 

En est~ década h¡:¡,t 60 .. publt.c~ci.one,$. de la.s cua,les·, 36 son acuerdos·, 14 
. J' 

c~o~· chculares, l, tclegrµma., 1 c;i:rculCl:r telegráfica,, 3 télex, 4 decre· 
'. \ 

Y' 1 norma, •. 

.. 

. ·• 
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De los· acue11dos ~4 son prG~:i,dqpcialcs quq J;~j rin ~r1;s cuota.$ pP:nl. lél; rxpor.,.. 

tación de ganado 1 pub1icá.ndose de l970 n 1918~ con el fin de nonna,r y es

tructurar la, pr-oducción. nacional y ~s1· poder cxrortri,r sus excedentes~ 

Trece acuerdos son publicados por la Secretaría, de Corwrcio de 1972 a - "'.' 

1979, de los cuáles dos norman la.s ca.rn.cterísticas a que deben sujetarse 
' \ 

las pieles r los pigmentos en relación a su Jdenti.ficación origen y caraE_ 
., \ 

terfsticas~ 1Jno que prohj:be el desembarco de productos pesqueros en pucr-
' tos· extranjeros sin previa autorización de la Secretaría de Comercio con 

e1 fin de controlax 1a piratería de los jwoductos del mar. Diez que noT 
man los criterios arancelarios, de los cuáles siete fijan el control de -

·, 

penniso previo de la. Secretaría de Comercio y dos que eximen de penniso -

previo, siendo el má,s importante de los d:iez el del 31 de agosto de 1979 

donde se fija el acuerdo SAT<H-SECQ\1 para la e:>q)edición de penniscs de im

portación y de exportación con el f:in ele agiLizar la tramitaci6n de los -
mismos de acuerdo a la Reforma Administrativa,. siendo este el que marca -

\ 

la pauta para la restructuración administrativa de las diferentes <lepen -
dencias que intervienen en este acuerdo como son Dirección General de EE_o 

nomía Agrícola Y' de todas las Direcciones que confonnan la Subsecretaría 
de Ganadería en el caso de las importaciones y mq)ortaciones de animales y 
productos pecuarios. 

Nueve acuerdos son publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pl1-

blico de los cuales ocho se refieren a las iJurortnciones que se realizan -. 
en las franjas frontertza.s de productos de primera necesidad 1 ya.. que el .,..-: 
abasto nadona.l ne> concurre a dichas zon.a.s ~ siendo de beneficio para. los ~ 

\ 
habitantes· de. e$íl,$ ');'egtones y al mismo tiempo pa.ra la crea.ción de nuevas '"· 
;fuentes de: tra.b~)o quE) pvoporc:i:.ona.n las. l.1'l¡:i,ntf.l.S maquila.doras como lo cita 

\ ·. 
el del 3 de octubre dC:1 ~9JS. y uno que es de benef;kto tanto al país por la. 

\ 

entrada. de d~vi'.s1'.l;s como A los exportn.dorc$· ya que e,$te f;i:ja el almacena ~"'. 

1Tltento de ·mercand.as de exp9rt¡:i,ci¡;)n po1? tiempo ~.ndeftn;i:.do en 1os diferente$ 
\ ' 4 • d 1 \ ""bl. puertos ·mar.Ltnuos, e · a, Repu · ~Cé.l,, 

) .. 
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De los oficios circulares se mencionan en.torce do los cua,lcs doce son g 
rallos por la mrccción General de Aclua1rns, Gl ¡~rimero, ele marzo de 1970 

que cita la agilización de los preJjminarcs en los casos de detención a~ 

presuntos responsables de delitos de contrabando, sfondo de gran import; 

cia ya que e)..T)iica brevemente los pasos a seguir en el caso de la detcc 

ción de un contraban~lo. El scgundo 1 ele agosto de 1970, que. cita el hcch( 

de tomar medidas de control para l:i.s i111portacioncs hechas en puntos hab: 

litados 1)or las fronteras norte clcl pní.s de común acuerdo con las autor: 

dades Estadounidenses ele tal mnnera que solo se i1odr{m realizar previa i 

torización del administrador de la Adu~ma en cuestión, por lo que en r.ia.1 

ria de Sanidad Animal no es operativo ya que por parte de la Dirección ( 

neral de Sanidad Animal solo se 11odr5n efectuar importaciones por las .,. 

aduanas autorizadas por la mb;ma .. 

El tercero y cuarto publicados en febrero de 1971, se refieren a la don; 

ción de productos perecederos que se encuentran en recintos fiscales po'. 

no haber ctm1plido con los permisos correspondientes, dichas donaciones : 

gún los citados oficios circulares ~eberán hacerse a indigentes, y a es· 

blecimientos de asistencia pública nonnando legal y administrativamente 

el procedimiento, de tal manera que no se toma en menta la nonna sanit 

ria, por .lo que se debe hacer una modi;ficación a dichos oficios para qui 
.· 

intervenga la Dirección General de Sanida~ Anmal, para dictam:i.na,r si c1 

ti'tuye o no riesgo sanHar:i.'O la, dona,ción de dichos productos. 

\ 

El quinto, de. $e.ptiombre. de. 19Jl, que prohibe la exportación de pi~zas , 

caza, viva.$· q mt1e.rta.s, así como su~ productos.· y derivado$ CQn el fin de 

pr~servar la, fauna. naciona) ~El $exto y el septirnq de marzo y- a,bril del 
1 . 

nonnan el iirocqdhn~~nto p(lra la importación Y' exportación de producto~ 

., 
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macéuticos y biológicos para uso vctcrinariq· con el fin de tener control 

de calidad de los productos a través del lk·pnrtnn1ento t1e Control de Pro

ductos para uso an:imal de la D.irccción General de Sanidad ./\nimal. 

El octavo, noveno y décimo ele enero de 1973, novicr.1brc del 75 y abril <lel 
76 están relacionados, ya que non11an los proccc1imicntos administrativos y 
legales ele los productos perecederos que se importan;En relación ·al de 

enero del 73 se mencionan 1 as cantidatlcs en moneda nacional que tienen de 

recho los habitantes de 1as zonas fronterizas en razón a productos pcrec~ 
deros para c011stuno propio cntenclicndo por estos los siguientes: frutas, -

leglllnbres, carnes, gras<\S an irnalcs, leche y· sus derivados, pescados y ma

riscos siempre y CUaJ).dci sean frescos, así como plantas )' animales Vivos; 
\ 

El ele noviembre del 75 es un procedimiento administrativo de la Dirección 

General de Aduanas en el que emite instrucciones en relación a que cada -

uno de los productos perecederos que done la aduana se deberán tomar mues 

tra con el fin de que si es necesario hacer alguna aclaración en torno a 

dichos productos, se haga con dichas muestras, de lo contrario se puede -

incurrir en una falta )''los importadores se protegerían con aJ11})aros. El -

número tres se relaciona con el retiro de mercancías o productos abandona-
. ' 

dos que estén sujetos a tratamientos especiales, es decir que en el momen-
to de abandono d9 las mercancías o productos se les conceda, alguna exención, 

' \ 

reducci6p de impuestos, .subsidi.os, :importaciones temporales, etc., en el -

momento de retirar dichos· productos o lllercancí.8;!? 1 ~~ ~qüicarán los trata -
1 • \ 

mientas especrale~ que previamente se hayru1 concediclo~ 

El onceavo, de octubJ;e de 1973 es en rela.ci,qn con el contra.bando hormiga, -
,. 

hablando en. el argot fl:duancro~ que 'se rea,l±z~ en. la, ;fronter~ norte del país 
'· \ ' en vehículos coruo camiones de linea principalmcn.te, dictando el p1·oce,dimie!_! 

. ., 
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to sigui ente:. que. toóa.s. Jµs. línca,s C0.TIJfonera.~ ck~bc.\rfi.n identt.f,t,ca.r todas 

las maletas )" bultos ron el P~.stl..J oro con el fi:n. de ha,ccr una. a.decun,da. .f. 
pccci6n, de n.o ba,cerlo 1 sancionnvfin a 1'1, línea Y' ~l chofer del ca,rni:ón; 

1 

siendo esto ele gran ayuda para el persom1l de inspección por pa,rte de 1 

Dirección General de Sanidad AnjJnal ya c¡ue con e$te sistema, se. tiene un 

adecuado control sani:.télrio ele los bultos '(' mal.etas con rela,ción. a. proau· 

tos de or]·gen :miinal ~ 

El décimo primero de a.brN de 1975. notifica el pl.·ocedirntento sobre las · 

portaciones denominadas, artículo ganc;ho? teni.éndosc en cuenta. que dicho 
1 

sistema es acogido por la, Dirección General de Sanida,d ,Animal en cuanto 

la nonna a seguir teniendo como consecuencia un'mayor control sanitario. 

El décimo segundo de jimio de 1975 en lo rc;ferente a las eJCI?orta.c:j.ones e 

peciales que deberán conswnarse por la -yÍa aérea, dicho doctnnento plante 

el procedimiento parDo retornar ·mercancias al pais de origen, por lo que. 

·para la Dirección General de Sanidad AniJnal dicho procedimiento represen 

una, gran ayuda,; ya que algunos pToductos que se llegan a importar, no sa 

tisfacen las nonnas santtarias establecidas. 

El décimo tercero, de mayo de 19.78, Jiela.ctona,d~ cop la.s prórroga.s automá,1 

cas para permi:SOs· ele. impOJ;'ta.ción. y: ex¡)q¡;ta,ci,Ó!l CQJT)O ~J:gu~ ~· 

Adua,nAs t~rr.es.tre.~. Y' fl,GX~fl.~ 1 ~e les otorga,r~,n 8 dí.a.s, a,dua,na,$· ·m~rí.timas, 

l~s· otqrgan. 30. d~A!?. •. Todos: a paxti~ll de. lA ;f;ccha. de. ve.ncimi.ento por lo que 

es de. b~nef;ício pa;11a, los· pár.ttcula,re.$ yil; que ~or el conge~tiQJlP.J!li.e.nto en 
' !. . \ . 

· ocasiones que se· presenta en vías· aéreas:, 1Vfo.s ma.rr.timélS, no es posible .. ~ . . 

hacer el des1\acho aduanal a tiem1\o, dicho mecanismo es adopta.do tamb:ién I 
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el personal n,d~crit.Q cm los puerto~ y ;frontera.s de 1íl. Din~cción Gcmcral de 

Sanidad Animal •. 

Del telegrama, circular de mayo de 1970 que mencioné), se perni ta la importa 

ci6n de forrajes libre!? de impuestos i1::n-~ la zona libre de Baja California 
Y' Parcial del Estado ele Sonora, dicha iJnr)ortación fué concedida en virtud 

\ 
de un ~sta,do de emergencia en esa, zona, por la, falta de alimento para el 
ganado~ 

De la circurar telegraf ±ca de la Dirección General de Aduanas de agosto de 
1970, referente a la comprobación del destino que se le va a dar a la im - . 

. portación de ¡)eces vivos, es decir que los irorortadores deberán comprobar 

que son productores, y que las es1)ecies a importar soil distintas de las ya 

existentes en México, con el ;fin de garantizar la producción psícola en Mé 
' 

:icico y así salvaguardar las especies nacionales. 

De 1972 a 1976, se publican tres té~ex, de la Dirección General de Aduanas 
y uno de la Secretaria de Hacienda, Subsecretaría de Investigación y ejecu 
ción fiscal; los tres se relacionan en el sentido de que eximen é:le permisos 

previos por parte de la Secretaría ele Comercio, el de investigación y eje
cución fiscal, la exportación de especies marinas con excepción de las que 

se· citan, los otros dos, uno sobre la importacióÚ. dG caseinato de sodio --. 

procedente de. Uruguay- y otro sobre la, :tn;portación de harina de pescado pro 

cedente de )?a;;ra.guny, y BcuCI;dor ~ di.cha. situaci:QP es '('Or los acuerdos comer -. 
. \ 

ciale.s que "Méxtco sost:p~ne con qsos paJscs •. 

En lo que toca al a~pecto sµ.nita.rio es de benefi.cto para la Dirección Ge-
1 . ' 

neral de Sanidad Animal, ya que con este proced:bní.qnto de eximir de J?Crmiso 

• 
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previo~ se manti:cii.c un n¡oJor control sanitélrio ya que ql único docwncnto' 

v:ilido para realizar las ÍJTIJ~OrtacJones y- expo1't~cioncs en estos casos es · 

la autorización sanitaria .. 

De 1971 a 1979 se publican 4 decretos:. EJ. de fecha marzo de 1975 1 donde -

se promulga el convenio sobre sustv.ncia~.· sicotrópicas, hecho en Viena el\ 

21 de febrero de 1971 ~ cü cuéll ~e nonn;::~ el proccd:i.Jniento de dichas sustan 

cías tales ~omo ;, i:m~ortación, exportación, movilización, consumo, distri

bución, comorcializaciqn, etc .. con el fi11 do mantener un adecuado control 

y así evitar el uso indebido de dichos productos~ 

El de agosto de 19]5 que fija el procedimiento para realizar importaciones 

y ex.Portaci:ones temi)ora.1es de productos, materiales y equipos, dicho de ,.. 

creto mantiene 2 situaciones, la primera ele ~ncrementar nuevas fuentes de· 
\ \ 

trabajo en el J?ais con J.a ~; imiJortaciones temporales, con la manufactura -

en territorio nacional y- al -mismo tiempo la captación de divisas con la 

rem .. .Portación, la segunda con la,s e:.\1)ortaciones temporales con el fin de 

captar tecnología extranjera que tendrá como consecuencia la capacitación 

del personal técnico del país y de esta forma incrementar la producción. 

. . . 
El de septiembre de 1978, que modifica el impuesto general de exportación . · 

para caballos o yeguas pura sangre para Cé\rreras·, caballos o yeguél,S de re 

gistro para :reproducción Y' otros, en. este decreto ha.y una !)E)rie de modific! 
~ \ • \ \ 1 ·~ d ciones en relacion al pago de :µnpuestos ])Ol." con~eptQ de la, exportac1on e ~ 

las d¡;ferent~s ;f;rac<;::~'OPe$ arnncelariqs· que· se et tan, con el :Ein de dar :f:acj 
1 

·~tdílde.s a la exportac±ón. y a,~¡. captµ_r cUyi:s~~~ 

El decreto de novipmb.:re de 1979_ es ele gran tJnpor-tµncia, Yíl que se .declaran 
1 

1as cnf ermedades e.xóth:as p11ra México, ele tal man ora: que marca todos los ' 
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procedimientos preye.nt:i:vo;; que deben re[l:Uzax~c en todos los puertos y:-, 

fronteras autorizados por donde se pücdcn realizar importaciones, adcmús 

de marcar el hecho de tener el apoyo de organisrnos intern¡:icionalcs como -

lá oficina i11tcrnacional de Epizootias (OIE), El Organismo Internacional 

Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA) , la Organización Panamericana -

de Salud (OPS)~ La organización de las Na.done$ Unidas para la Agricult~ 

ra y la Alimentación (FAO) Y' como organismo nacional Ja Secretaría de H~ 

laciones extel?ion~s a través de1 Servicio Consular Nexicano, para estnr 

a1 tanto de las variacioi1es en materia de sanidad animal que sufren los 
\ 

distintos· :países del mundo y así estructurar nuevos sistemas de inspec -

ción 1nás efectivos·, además de que fa.cu} ta a la Secretnría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos a. través de la Dirección: General de Sanidad Animal 
\ \ . 

para determinar y· vigilar Ja aplicnción y cl.Dilpljmicnto de los procedimien 
\ 

tos· de cuarentena .. En e1 momento de lél promulgación de dicho decreto se -

deroga el de Cuarentena Exterior absoluta contra los animales, productos 

de los· mismos y envases en g~neral, publicado en el Diario Oficial el 3 -

de abril de 1941. 

Po~ lo que con.dicha promulgación el país puede establecer convenios co -

merciales aún con países afectados con enfermedades exóticas para' México, 

sin correr riesgo alguno y así: incre,mentar la, producción pecuaria y esta
/ 

blecer la Agro:tndustria Nacional~ 

En la d~cada de ;l.,0$. ochen:ta.S' se publicn;n 3. a,cuexdos ~ un. oficio circular y 

·una, ley. De los a,cucrdo$ el de. enero de 19.80. donde se ;ftja la, cuota pm·a .. 

la. ñnPorta.ct-911. de. harina. de J?escado dura.nte es.~ afio por irorortadores 1 ela"" 

boradores· de alimentos· ba.lanceados Y· distr:tbui.dores~ Por lo que en dicho ,.. 
\ \ 

acu.erdo se mendona el procedimiento pa.ra, el otorgruniento de di.chas permi-
\ \ 

sos' en base a consumos y distribuciones del año 1978 a 1979 por parte de 
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• 

los i'mportadorc$ así, coJt}O de los consumos ele ma.terin,s nad omlles, con ere"" 

tanc!o, el acuerdo estab1cce una balanza de producción con materias primas 

nacionales y de jrnportación, con el fin de mantener w1 control en ln salí 

da de divisas y consumos nacionales . 

. El acuerdo del 19 de febrero de 1980 qne aclara el del 27 de diciembre de 

1979 donde se sujeta fl 11ernri~o previo ele exportación por la Secretaría de 

Comercio ¡)ara. J as mercancías que se j nc1icDn, de tal manern que el acucr .... 

do de febrero del 80, anexa once fTacciones arancel arias i:,fis para la ex-
\ . 
portación con el (mico fin de mantener el control de los productos que --

1 

puede e:x.-portar MÉ'.xico que son del ordep sanitario y comercial y así poder 

competir con los· 111ercados interna,cionales ~ 

El acüerdo del 26 de febrero de 1980 en que exime del permiso previo por 
1 

parte de la ScCTetaría, de Comercio par<~ c:xporta,ción de las fracciones -

arancelarias que se . citan ele téll Jncmera que con dicha. exC'nción dan faci-

lidad en la tramitación de las autorizac:i:ones correspondjcntes y al mismo 
\ \ . 

tiempo clar la oportunidad a productores nacionales a exportar sus exceden . . . 
tes i)romovien<lo la entrada dé divisas al .país. 

En relación a.l ofi.cio circular de fecha 29 de e.ne:ro de· 1980. en· donde se -

dan i11strucciones con respecto a la, im¡)ortación de grasa butírica procc -

dente de paise~ ltRre!? Y' pa~~es cua.rentena.dos de en;te.rnedades exóticas P!.!. 

ra Méx:tco 1 1?or lo que la, $ecreta.r~í'l, de Ha.ctenda. y· Créditq Público a través 

de lél Dirección Gencrrl.1 de ~.duanas 1 . da instrucciones. a los administradores 

de a.duana$ e. tm¡~ortndores y agente.s a.dmmale~ en lo :referente a. la. impoft,!! 
. ' \ 

· ci.ón de gra.sa. butlr.t.ca dcs,hJ:.dra.tada como si&JUe:.' sol.o ~e pod:rán realizar ~ 

v~rtaciones de grasa, butíriq1, dcshidratn.cla. cua,ndo SeD, OJigiparia. f proce • 

dente de ija1sGS libres ele enfennedades cxót:ka,s, para México, consultandp -
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en casos de dutla con las autoridades locllcs de sanidnc1 ;mimri.1 ~ por lo que 

dicho documento es tajante quecfanclo, sin. oportun idnd las fanportac iones de 
' 

dicho producto YR que prácticamente los g1·nncles proclnctores de grasa btttí-
1 1 

rica deshidrata.da son precis8mentc lo:; nfoct<ldos por cnfcnncdades exóticas 

teniendo como consecuencia el intern unpi.r el aba~to ele ese producto pnn\ .,.., 

México, J?crjuclicanclo µ empresas nncionnlcs en su proclucción yri que es una 

materia prima esencial J?aYél i?roductos de prjmern, necesidad que se consume 
1 \ 

en el país, 1)017 Jo que la, Direcdón General ele Sµnidacl Animal a través de 

su ¡~ersonal técnico procedió a hacer un estudio minucio50 del proceso de -:

elaboración ele dicho producto para c1s1' tener un dictámen final al respc.'cto 1 

terminado dicho estucli.o se obtuvieron resultados f::.1vorables, ya que se de

tect6 que se i)oclríB importar el producto sin constituir ningún riesgo si -

tiene como máximo 1% de hwncdad y 9.9.8ºó de grnsa (Dr~ J.J.Callis) (15) de 

ta.1 manera que a.ún cua.ndo dicho ofido circular resulta prec;iso en su con

tenido, resulta a tal focha un tanto cunnto obsoleto, de ahí que no se de-
' . raga porque se tlej6 una a1tcrnativa, en su contenido cuando cita que si hay· 

duda, se consulte al personal loca.1 de Sanidad Animal de tal forma que en -

la actualidad se sigue importando la grasa butí:rica ele países cuarentenados 
\ 

sin que esto i·eprescnte riesgo alguno. 

Y por último, en relación a la Ley de Derechos para, el ejercicio ;fiscal de 

1~82 que marca el procedimiento para, el cobró de lo$ ~ervicios ext;raordina,':'\ 
1 1 \ 

rtos por paxte cle,1 n:j:ycl ope1'a.tivo en día.s, ho.ra.s o lugares di:.feTcntcs ele ,. 
\ . 

1as oficb.1a,s ~n. q_ue. ~e preste servkio ~ dicho P1-'0cedimtento está, bien fund~ 

'.II\Cntado para cum¡)lix ~u pro1)9sito ~ pero cabe sejfala:r que hay algunas dc:fi. -:-. 
c·~encias en die.ha. 1.ey:; '.lé1; t-<1ea, rea,1 ¡}arn. la. e'.l~boriación y promulgación de -

. ·, \ 

dt~ho documento e~ li:\ de p;roporcionox un. bene:fid'.o económico a traba.ja.dores 

d~1 sectov ~úblt~o por- G;f;cctua:r proccdimi.en.tos :f;uern, d~ :;u cn.mpo de acción 

en condiciones" normales, de tal manera que dicha leY' seña.fa. que loS: pagos " 
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se tcndTrtn que cfcctunT a través ele Ja Sccrct"'r1µ ele ll~dcnda, y Crédito ,, 

Público sin menciomr en que n1omcnto d ejecutor del scrv:icio va u obtene:r 

dichos beneficios, situ~1cioncs que no se aclaran en la J ey 1 por el contra• 

rio como lo scfü1la en el ort.J'cu1 o tercero, que hasta en tanto la Secreta '!' 

ría ele Hacienda y Crédito Público expide la resolución en que señale las 

' ofidm.:s autoriz~1das para, recibir los p;igos estahlccidos en dicha ley, es.,.. 

tos se segui.r(J_n c:f;cctu:rnclo en lns rnismns ofidnns en que se hayan realiza-
\ 

do lwsta el 31. de diciembre de 1981 por lo que el personal que hacía esos . . 
' . 

cob"ros sin declnrnTlos no'· con pn:mcditación si no por no tener un procedi-

miento ;);tra hacerlo, incurre legalmente en n~sponsab:il:idades, de tal mane-

ra que 1)or lo antes expuesto es necesario que se cite a reuniones interse

crctariales fonnm1do mesas de trabnjo con todas las dependencias involucr~ 

das en las operadoncs lle :bn1\ortnción y cxrortación con el ;fin de elaborar 

un -reglamento pnrn ~sta Ley Y' así unificar criterios a nivel nacional en .. 

el concepto de cobro de serv:tcfos extraordinarios, que tendrá como conse . 

cuencia el mantener w1 mejor control en materia de sanidad Y' al mismo tiem 

po el ·cambiar la iJnagen que hasta el momento se mantiene del personal que 

labora en d sector público a. nivel operativo en todos los puertos y fronte 

ras del, país~ 

Como se aprecia. en. est~ di:scus~:.ón en lu mayoría, de. l¡:i,.$ ¡:mblicaclones que ~ 

aparecen en este txn,ba.jo de. t~$JS no hay ung consulta directa, en ma,teria e 

Sanidéld Anima). a. la, dependencia, en. c,ue,~tión. que es la Dirección General de 

SanNa.d Ari.im<ü, l~or lo que, e~ necesario seguir legislando en la materia 
\ 
pero ya con co11oc1)1JtGlltQ de ca,usa, ya, que 1,o ún_ico que se persigue es mantc 

ner a.~ p~f~ ~tbre. dG cn:ec¡11}edndes cxóti-cas para, as~. ;lncrementar su produc 
tt ' · 1 l 1 · .... .. ~ 1 1 · tº " a ciun pccuarm e· ,1.c í1. · a, s~ tuac~_on econo.mI.c.'.\ n.ctun, Y' n m1.smo icmpo nonn r 

1~s o~eracionc-.s de iJnL~ortación y c:>..1)ortadón de íl;nimales, productos., subp 
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.duetos y in·ocluctos para uso animal~ en un 1n<trco )uríclicq adecua,do q.ue ten

drá, como consecucnci<~ un mejor control santtnrio en todos los puertos y -

fronteras del pa1s. 

/ 

• ,• 

.. 
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1) Del análisis de la 1egislación rc\risacla se desprende el hecho de que 

aún cu;mdo es abuncbnte, es obsoleta, ya que el punto ele vista que -

se tomó en cuenta pnrn. legislar en la materia no va acorde con lo cam 

biante ele la sitm1ción sanitl!r.ié\ mundjal, ni con los adelantos tecno"' 

lógicos en materia ele smidad anima1. 

2) Que. se debió tomar en cuenta Ja opinión de la Dirección General de -
·, ' 

Sanidad Animal I?arn, la promulgación ele leyes, decretos, circulares, -

etc.~ que van relacionados con las importaciones de animales, produc

tos Y' subproductos de origen aniJTial, así como donaciones de productos 
\ 

perecederos· que tiene como consecuencia el manipular e improvisar con 
1 . 

em~nentes riesgos de fodole sanitario para la. población ganadera del 
\ .. 
paí-s-. 

3) Que para poder legislar en materia de sanidad.animal es necesario el 

hacer en primer término estudios estadísticos de la situación sanita 

ria mundial, en segundo ténilino, · en relación con los adelantos tecn~ 

lógicos y cientificos en materia de industrialización de productos -

de origen anima 1 y productos para uso ruümal, y por úl t;imo los ade -

lantos· en 1a transportación de pasajeros y carga, que dará como re -

sultatlo el obtener un diagnóstico que serv:irá como apoyo para normnr 

las o~eract.ones do t111portación y e.xÍ\ortad.ón de animales, sus procluc-. 
\ \ 

to~· y· prqducto~ ¡nu;¡;¡, uso aniJl)al ~ en trn TI)f.l,rco jurídico adecuado~ 

· 4I Que de vr-:bnexP. j11stanc:ia. se cler.ogue. el J?egla,nK~nto de fecha 4 de marzo 

de 1926. por- vesul t<~X a,na.cróntco y obsolqto ya quG en el se a.poyan una 

• 
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!'>erie de cloctuncntos que son publicados postorionrtente y que, se meri~ 

donan en el ca1)ítulo ele discusión. 

S) Que al servido Consular Mexicnno se le dé mas poyo para que pueda 

cumplir con sus funciones en .Materia ele Sanidad 1\nimal como lo mcn -

ciona el regla.mento· ele focha 1/1. <le marzo de 1929 actualizándolo a 

J.as nccesida<les actuales. 

6)_ En lo referente él¡ las z.onas 1 ibrcs de Baj <i. Cnlifornia y parcial del -i 
Estado de Sonora en el Norte y Chcturnal en cJ Sur, es necesa~io Jcgisl 

lar en la mateTia', ya. que. haJ_" una serie de irnÍ>ortaciones. y expo'.·taci~ 
ncs que se reallza.n srn nrngun control en materia de Sanidad Ammal. '1 

.7) Q,ue se tendrán que implementar por sectores gubernrnnentales, juntas -

de traba;! o pa.ra la, unifica,ci6n de cri te'rios con todas las dependen --
\ 

cias que tornan parte en la legj s1::1ci6n en OJ?cra.ciones de importacione! 
\ 

y. exportaciones para que en materia de sanidad a,njmal se comprenda la 
\ 1 

función especí:Eic:J, qu<.' tiene encomP-ndada el 15ersonal que trabaja en -

todos los puertos y· ;fronteras del pa1s como Médicos Veterinarios Dele'. 

gados de la, DiTección General de Sanida.d Animal. 

8) Que se legisle en relación a las fn1ccioncs arancelarias para que de · 

alguna manera se tenga un adecuado control en materia de sanidad :mi -

mal es decir 1 que hay tma. serie de 

los anima.les y productos que están 

fra.cciones arancelarias que para -. , 

grnb::l;dos en dichas fra.c~iones su -
1 

im¡)ortación J:equi<:)re de un pná1 i.~:;i~s sanitario específico de tal fonna· 

que al qui taxlas de gravCtmen de per.mis.o j:>revio r1or parte de Ja Secrc- · 

, taría de Comoxcio y Fomento Industri3J el xequisito sería la tramita

ción ele la autorización sanitaria ante 1a Dirección General de Su.ni -
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dad Anünal, teniendo como conscc11enci~ un mcj OT control al efectuar 

se las ili1portncioncs ele an·irnalcs, productos y productos para uso -

animal. 

9) Que se 'tenclrii. que reglamentar la Ley de derechos para el ejercido 

fiscal de 1982 que tendrá que continuarse c01110 consecuencia lógica 

en 1983, en lo referente al cobro de servicios extraordinarios que 

re1)ercutirá en tm me;i or y adecuado control sanitario en las impar-
\ 

taciones y· C:J.l)Ortaciones en materia de sanidad aniJT1al~ 

10) Y por ül timo se recomienda seguir 1egislando en P.mteria de sanidad 

animal para poder normar todas las operaciones de importación y e~ 
portación de animales, sus productos y productos para uso animal -

en un marco jurí·dico adecuado 1 que tendrá, c;:orno consecuencia un me-

jor control sanitario y ¡\oder así incrementar la producción ganad~ 
. \ ~ 

. ra del pa1s y establecer la. Agroindustria Nacional en forma defini 

· tiva. 

/ 

! 

• 

·~·· :·"·:.:·.·; 
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